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VERSION T AQUIGRAFICA. 

• 

l. ASISTENCIA. 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Allende Gossens, Salvador; 

-Aylwin Azócar, Patricio; 

-Ballesteros Reyes, Eugenio; 

-Bossay Leiva, Luis; 

-Bulnes Sanfuentes, Francisco; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Corvalán Lépez, Luis; 

-.Durán Neumann, Julio; 

-Funtealba Moena, Renán; 

· García Garzena, Víctor; 

-Gormaz Molina, Raúl; 

-Hamilton Depassier, Juan; 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Irureta Aburto, Narciso; 

-Isla Hevia, José Manuel; 

-Juliet Gómez, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo; 

-Luengo Escalona, Luis Fernando; 

-Montes Moraga, Jorge; 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Musalem Saffie, José; 

-Noemi Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Olguín Zapata, Osvaldo; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-.Palma Vicuña, Ignacio; 

-.Papic Ramos, Luis; 

-.Reyes Vicuña, Tomás; 

-;Silva Ulloa, Ramón; 

-Sule Candia, Anselmo; 

-Tarud Siwady, Rafael; 

-Teitelboim Volosky, Volodia; 

-Valente Rossi, Luis; y 

-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Actuó · de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma

tamala. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abTió la. sesión a las 16.13, en Pre
sencia ele 14 señores Senadores. 

El señor PABLO (Presidente) . En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor PABLO (Presidente). Se 
dan por aprobadas. las actas de las sesio
nes 33::t y 34:¡¡, que no han sido observadas. 

El acta de la sesión 35::t queda en Secre
taría a disposición de los señores Sena
dores hasta la sesión próxima para su 
aprobación. 

(V éanse en el Boletín las Actas a pro-
• 

hadas). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor PABLO (Presidente). Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han llega
do a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO. Las si
guis·ntes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes. 

Siete de Su Excelencia el Presidente de 
la República. 

Con los d·os primeros, retira y hace pre
sente la urgencia para el despacho del 
proyecto de ley que establece normas para 
b cobranza judicial de imposiciones, 
aportes y multas en los institutos de pre-. . ' 
VlSlOn. 

El señor PABLO (Presidente). Ad-
vierto a la Sala que se me ha hecho pre
sente la extrema urgencia que existe para 
despachar este asunto. 

Si no hay solicitud en otro sentido, que
dará retiracta la urgencia y la nueva se 
calificará de "simple". 

Acordado. 
El señor PROSECRET ARIO. Con los 

1 



tres siguientes, hace presente la urgencia 
para el despacho de los siguientes proyec
tos de ley: 

1) El que regula el régimen general de 
organización y funcionamiento de las 
universidades chilenas. 

-.Se califica de "simple" la urgencia. 
2) El que consigna recursos para la 

construcción de viviendas destinadas a de
terminados funcionarios del Poder J u di

. cial. 
-Se califica de "simple" la urgencia. 
3) El que. beneficia a don Bartolomé 

Blanche Espejo. 
-Se califica de "simple" la urgencia. 
Con el sexto, solicita el acuerdo consti

tucional necesario para ascender a Capi
tán de N avío al Capitán de Fragata don 
Sergio Botto Morales. 

-Pasa a la Comisión de Defensa Na
cional. 

Con el último, retira las observaciones 
formuladas al proyecto de ley que benefi
cia a doña Ana Lyon viuda de Alamos. 

-Queda para tabla. 

Oficios. 

Once de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

Con los nueve primeros, comunica que 
ha tenido a bien prestar su aprobación a 
los siguientes proyectos de ley: 

1) El que autoriza a la Municipalidad 
de Lumaco para contratar empréstitos ry 
dicta normas para la celebración del cen
tenario de su fundación. (Véase en los 
Anexos, documento 1). 

-Pasa a la Cmnisión de Gobierno y a 
la de Hacienda, en su caso. 

2) El que denomina "Regidora Sara 
Gajardo" a la calle Principal de la Pobla
ción Juan Antonio Ríos, de Santiago. 
(Véase en los Anexos, documento 2). 

-Pasa a la Comisión de Gobierno. 
3) El que modifica el artículo 49 de la 

ley NC? 8.094, sobre prestaciones aplica
bles a la mantequilla importada. (Véase 
en los Anexos, documento 3). 
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-Pasa a la Comisión de Economía y 
Comercio. 

4) El que establece que la Corporación 
de la Vivienda podrá autorizar a las em
presas para invertir el impuesto del 5% 
en diversas zonas del país. (Véase en los 
Anexos, documento 4). 

5) El que libera del pago de pasaje en 
los s2rvicios de locomoción, a los profe
sores primarios que se desempeñen en es
cuelas rurales. (Véase en los Anexos, do
cumento 5). 

-Pasan a la Comisión de Obras Públi-
cas. 

6) El que modifica el Código del Tra
bajo en lo relativo a los empleados do
mésticos que prestan servicios al Estado, 
municipalidades, empresas fis.cales o per
sonas jurídicas de derecho público o pri
vado. (Véase en los Anexos, documento 
6). 

7) ·EJ que establece que los tesoreros o 
pagadores de las instituciones que indica 
estarán obligados a deducir de las remu
neraciones las sumas que correspondan a 
la caja de previsión social respectiva. 
(Véase en los Anexos, documento 7). 

8) El que establece que no se desconta
rán al personal de la Universidad de Chile 
los días no trabajados entre mayo y ju
nio de este año. (Véase en los Anexos, do-
cumento 8) . , 

-Pasan a la Comisión de Trabajo y 
Previsión Sociarl. 

9) El que beneficia, por gracia, a don 
Laureano Segundo Cornejo Poblete. 

-Pasa a la Comisión de Asuntos de 
Gracia. 

Con los dos últimos, comunica que ha 
tenido a bien aprobar las modificaciones 
introducidas por el Senado a los siguien
tes proyectos de ley: 

1) El que autoriza a la Municipalidad 
de Santa María para contratar emprésti
tos, y 

2) El que autoriza la erección de un 
monumento a la memoria del ex Presi
dente de la República don Carlos Ibáñez 
del Campo. 

• 
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-,Se manda archivarlos. 
Doce de los señores Ministros del Inte

rior, de Economía, Fomento y Reconstruc
óón, de Hacienda, de Obras Públicas y 
Transportes, y de Tierras y Colonización, 
y dte los señores Contralor General de la 
República, Superintendente de Seg!lridad 
Social y Superimtendente de la Dirección 
de Servicios Eléctricos y de Gas, con los 
cuales dan respuesta a las peticiones que 
se indican, formuladas por los Honorables 
Senadores señora Campusano (1) y los 
señores Aguirre Doolan (2), Baltra (3), 
Durán ( 4), Luengo (5), Ochagavía (6) 
y Valente (7): 

1) Administración dte seguros por Com
pañía Bethlehem. 
Suspensión de pavimentación en Tie
rra Amarilla. 

2) Ampliación de · alcantarillado en 
Ghillá•n. 
Reparación de puente en Bulnes. 
Necesidad de diversas obras públi
cas en Concepción. 
Reparación de camino en Yungay. 
Liberación de impuesto a ciertos es
pectáculos en Chillán. 

3) Alhajamiento de refugio cordillera
no en Los Angeles. 

• 

4)• Otorgamiento de títulos en pobla-
ciones de Cautín. 

5) Aporte a Municipalidad de Quilaco. 
6) Necesidades de planta eléctrica de 

Quellón. 
7) Utilidades de empresas de Tarapa

cá, Antofagasta y Atacama duran
te 1968. 

-·Quedan a disposición de los señores 
Senadores. 

Informes 

Tres de la Comisión de Relaciones Ex
teriores r·ecaídos en igual número de men
sajes en que s•e soli6ta el acuerdo consti
tuciona.] necesario 1para designar ·como 
Embajadores Extraordinarios y .Plenipo-

tenciarios a las personas que se señalan, 
ante los Golbiernos que se indican: 

. 

1) Víctor León Quintana, en Guatema-
la; 

2) Gerónimo Saa Jiménez, en Nicara
gua, y 

3) Enrique Zorrilia Concha, en la Re
pública Federal Alemana. 

Uno de la Comisión de Hacienda y uno 
de la de Agricuitura y Colonización recaí-
dos en el proyecto que modifica la ley 
que creó la Corporación de Magallanes. 
(Véanse en los Anexos, documentos 9 y 
10). 

-Quedan para tabla. 

Mociones. 

Una del Honorable Senador señor Pa
blo, con la que inicia un .proyecto de ley 
que dicta normas re.Jativas a los Colegios 
de Técnicos y de Prác.ticos A1grícolas. 
(Véase en los Anexos, documento 11). 

Una del Honorable Senador señor Ta
rud, con la que inicia un proyecto de re
forma constitucional que modifica el N9 
14 del aDtículo 10 de la Constitución Po
lítica del Estado. (Véase en los Anexos, 
documento 12) . 

-Pasan a la Comisión de Constitución, 
Legislación, Justicia y Reglamento. 

Una de los Honorables Senadores seño
res Jerez, Morales y Va,lente, con 'la que 
inician un proyecto de ley que crea el Re
gistro Nacional de Consultores en Inge
niería y P1anifica.ción. (Véase en los Ane
xos, documento 13) . 

-.Pasa a la Comisión de Economía y Co-
• mercw .. 

Doce de los Honorables Senadores seño
res Acuña (1), Aguirre Doolan (2), Con
treras ( 3), Durán ( 4) , Ferrando ( 5) , Is
la (6),Juliet (7) yTeitelboim (8),conlas 
que inician igual número de proyectos de 
ley que :benefician, 1por gracia, a las per
sonas que se indican : 
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1) Elena Herrera viuda de Aguirre. 
2) Mercedes Pizarra Munizaga. 

Eudocia Donoso viuda de Toro. 
Sara Barriga Araya. 
Luis Michimarlonco Clavel Dinator. 

3) Aman da A vil a Gallo. 
4) Gumercindo Ghá1vez González. 
5) José Agustín Va,lenzuela Celis. 
·6) Luis Castro Grilliot. 
7) Estela Peralta Yáñez. 

Rubén Farías Pereira. 
8) Manuel Paredes Ruiz. 
-.Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 

Comunicaciones. 

OBSERVA ClONES DE LOS DECANOS DE LAS 

FACULTADES DE FILOSOFIA Y EDUCACION 

Y DE BELLAS ARTES DE LA UNIVERSIDAD 

DE CHILE AL PROYECTO QUE CREA EL SE

NADO ACADEMICO E INSTITUYE EL CON-

SEJO SUPERIOR PROVISIONAL. 

• 

El señor SILVA ULLOA.- Acaba de 
darse cuenta de dos comunicaciones en
viadas ,por los señores Decanos de las Fa
cuLtades de Filosofía y Educación y de Be
llas Artes de ,Ja Universidad de Chile, don
de formulan observaciones a la iniciaüva 
que crea el Senado Académico Transito
rio e ins,tituye el Consejo Superior Provi
sional de ese plantel de enseñanza supe-

Dos de los señores Decanos de las Facul- rior. 
' tades de FHosofía y Educación y de Be- Pido 'leer tales documentos. 

llas Artes de la Universidad de Chile, con El señor PABLO (Presidente). Se 
las que formulan ciertas observaciones al procederá en la forma solicitada .por Su 
proyec.to de ley que crea el Senado Acadé- Señoría. 
mico Tmnsitorio e instituye el Consejo El señor FIGUEROA (Secretario). -
Superior Provisional de esa Universidad. La primera comunicación dice: 

Una del señor Jorge Prat E., con la que "Santiago, 21 de a.gosto de 1969. 
hace algunos alcances a las observaciones "Señor •Presidente: 
formuladas por el Honorable Senador se- "Me permito dirigirme a Ud. con el fin 
ñor Valente en la sesión del día 20 del de darle a conocer el acuerdo tomado por 
mes en curso. la Facultad de mi presidencia respecto del 

-.Se mandcL archivarilas. Proyecto de Ley actualmente en discusión 
en el H. Senado. 

BENEFICIO PARA DOÑA ANA LYON VIUDA 

DE ALAMOS. RETIRO .DEL VETO. 

El señor ,p ABLO (Presidente) . El 
Ejecutivo retiró las observaciones formu
ladas al proyecto de ley que beneficia a 
doña Ana Lyon viuda de A,Jamos. Se acor
dó dejar este asunto 1para tabla. Ahora, si 
el Senado acepta el retiro en referencia, 
el proyecto quedará despachado sin nece
sidad de tratarlo. 

El señor OCHAGAVIA. No acepto el 
• 

retiro. 
El señor PABLO (Presidente). Que

da para tabla. 
El señor ALLENDE. Sería interesan

te conocer las razones que originaron el 
veto. 

"La Facultad de Bellas Artes, que ha 
participado a0tiva y responsablemente en 
el proceso de Re•forma de la Universidad 
de Chile, estima que el Proyecto de Ley 
que legisla sobre ,]a dictación del nuevo 
Estatuto Universitario y la elección de 
Autoridades ¡provisionales, aunque no con
cuerda de modo cabal con su pensamiento, 
representa la voluntad mayoritaria de la 
Universidad de Chile. 

"Por estas circunstancias, solicita del 
H. Senado de la República, por intermedio 
de su Presidente, la aprobación sin modi
ficaciones del Proyecto en referencia. 

"Sa>luda a·tentamente al Sr. Presidente, 

Pedro Miras C., Decano." 

- ---

• 
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"Al señor Presidente 
del H. Senado, 
don Tomás Pa.TJ.!o. 
Presente." 

El segundo documento dice como si
"Honorruble señor Presidente: 
"El Consejo Normativo de la Facultad 

de Filosofía y Educación, en su sesión ce
lebrada el 19 de los corrientes, rtomó co
nocimiento de la serie de proposiciones 
formuladas por algunos señores Senado
res al proyecto de ley sobre la Universi
dad de Chi<le que actualmente debate el 
H. Senado. 

"Frente a esas proposiciones, el Conse
jo Normativo a•cordó dirigirse al H. señor 
Presidente del Senado a fin de que S. S. 
interponga su alta influencia anrte los di
versos Comités del H. Senado para lo.grar 
que tales proposiciones sean retiradas y 
el proyecto se despache en los términos 
en que fue aprobado por el H. Consejo 
Universitario y que, en tal forma, hizo su
yo el <Poder Ejecutivo. 

"Múltiples razones .podrían esgrimirse 
en favor de la petición que se rhace Ue•gar 
al H. señor Presidente; entre ellas, sólo 
destaco una: el H. Consejo Universitario, 
tras largo estudio y teniendo a la vis,ta oel 
pensamiento virtualmente unánime de to
da la comunidad universitaria, elaboró un 
proyecto de ley desUnado a facmtar el 
desarrollo y consolidación de un proceso 
de reforma que la Universidad de Chile 
pide desde hace cerca d·e dos años. Cual
quiera alteración a ese proyecto, crea la 
peligrosa posibi<lidad de romper un con
senso establecido y demorar innecesaria y 
perjudicialmente el des.pacho de una ley 
que la Universidad de Chile requiere ur
gentemente. 

"En razón de lo expuesto, es que el Con
sejo Normativo resolvió hacer presente al 
H. señor Presid·ente su honda preocupa
ción por la forma como se está tratando 
el mencionado proyecto de ley en el H. 
Senado y sus temores por que las modifi-

caciones que se están proponiendo puedan 
ser fuente de ulteriores problemas. 

"Saluda muy atentamente wl H. señor 
Presidente, 

"Hernán Ramírez Necochea 
Decano. 

A1! señor 
Tomás Pablo, 
Presidente del Senado de la República. 
Presente." 

LffiERACION DE PAGO DE PASAJES EN SER

VICIOS DE LOCOMOCION A PROFESORES 

PRIMARIOS DE ESCUELAS RURALES. TRAMI-

TE A COMISION. 

E,l señor MONTES.
cuenta de un oficio de 

Acaba de darse 
la Cámara de Di-

putados donde é&ta comunica que aprobó 
el proyecto que libera del pago de pasajes 
en los servicios d-e locomoción a los pro
fesores primarios que se desempeñen en 
escyelas rurales. 

El Senado acordó enviarlo a la Comi
sión de Obras Públicas. Sin embargo, yo 
propongo, por dos razones, que la Sala 
resuelva tramitarlo a la de Educación: 
primero, porque aquél.la está recargada de 
trabajo, y segundo, por estimar que la úl
tima debe ser la encargada de estudiar la 
materia. 

El señor PABLO (Presidente) . La 
iniciativa se pasó a la citada Comisión 
considerando el hecho de que, actualmen
te, en el Ministerio de Obras Públicas es
tán radicados los rubros Obras Públicas 
y Transport•es. 

N o sé si ·la Sala tiene otro criterio sobre 
el pa11ticular. 

El señor MONTES.- Tan sólo d·eseo 
que el proyecto se des.pache de manera más 
o menos rápida. 

El señor ~PABLO (President·e). Se 
requiere el acuerdo unánime del Senado 
para enviar la iniciativa a la Comisión de 

• 

Educación. 
Hay oposición. 
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AMNISTIA PARA REGIDORES DE LA MUNICI

PALIDAD DE ANCUD. VETO. TRAMITE A 

COMISION. · 
• 

E1 señor AYLWIN. Señor Presiden-
te, las observaciones del Ejecutivo al pro
yecto de ley ,que concede amnistía a los 
regidores de la Municipalidad de Ancud 
fueron enviadas a la Comisión de Consti
tución, Legisrlación, Justicia y Reglamen
to. Este organismo empezó a tratar dicho 
asunto en la mañana de hoy y advirtió 
que las observaciones no inciden en el ar
ticulo de la amnis,tía, materia especifica 
de la Comisión de Consrtitución, sino -en 
un problema de validación de pagos y 
acuerdos munici,pales, asunto propio de la 
de Gobierno. 

Por carecer aquélla de antecedentes pa
ra pronunciarse sobre ese asunto, por en
contrarnos abocados al estudio del pro
yecto de Reformas Constitucionales, pero, 
sobre todo, por ser la materia propia de 
la Comisión de Gobierno, acordamos so
licitar a la Sala el envío a ella de la ini
ciativa. 

El señor VALENTE. Solicito la pala
bra sobre lo planteado por el Honorable 
señor Aylwin. 

El señor OCHAGA VIA. Yo había pe
dido la palabra con anterioridad para re
ferirme al mismo tema. 

El señor PABLO (Presidente). Ten
go aiwtado a Su Señoría después de los 
Honorables señores Isla y Aguirre Doolan. 

El señor OCHAGA VIA. El señor Se
cretario puede informar desde qué mo
mento pedí la palabra. 

El señor PABLO (Presidente). ¿So
bre el mismo problema planteado por el 
Senador señor Aylwin? 

El señor OCHAGA VIA. Sí, y la había 
pedido con anterioridad. • 

El señor PABLO (Presidente). Le 
agradeceré esperar un minuto más, señor 
Senador. 

El señor V ALENTE. Estoy de acuer
do con la proposición del Honorable se
ñor Aylwin, siempre que fijemos plazo 

hasta mañana en la mañana a la Comi
sión de Gobierno para que emita su in
forme. De lo contrario, el trámite podría 
prolongarse demasiado. 

Es un error haberlo enviado a la Co
misión de Constitución. Lo justo es que 
la de Gobierno lo estudie en el plazo que . , 
menc10ne. 

El señor OCHAGA VIA. Deseo mani
festar algo parecido a lo planteado por el 
Honorable señor Valente. 

Después de la explicación del Honora
ble señor Aylwin, ha quedado claro que 
la Comisión de Gobierno es el organü{mo 
que debe conocer la materia. El plazo para 
pronunciarse sobre ella podría ser maña
na en la mañana. 

En todo caso, según un acuerdo ante
rior, el Senado debe conocer el proyecto 
mañana, con informe o sin él. Para no in
currir en incumplimiento de una resolu
ción del Senado, propongo dar plazo hasta 

• 
maüana en la mañana a la Comisión de 
Gobierno para pronunciarse sobre este 
asunto. De este modo el Senado se aboca
ría a su estudio en la sesión ordinaria de 
la tarde. 

He observado que algunos señores Se
nadores no están de acuerdo con la idea. 
Si ella no se acepta, tendríamos que cono
cer 1a iniciativa con informe o sin él. 

El señor PABLO (Presidente). Tiene 
razón el Honorable señor Ochagavía. De 
todas maneras el Senado debe discutirlo 
mañana, con informe o sin él. 

Quedaría notificado el presidente de la 
Comisión de Gobierno en el sentido deque 
el informe se necesita para mañana en la - . rnanana. 

El señor LORCA. N o es una orden. 
El señor PABLO (Presidente). No, 

señor Senador, no es una orden. 
El señor OC HAGA VIA. N o he termi

nado, señor Presidente. 
El señor PABLO (Presidente). En

tonces, queda acordado el envío del pro
yecto a la Comisión de Gobierno. 

Advierto que no es una orden. Solamen
te, deseo que el presidente de la Comisión 
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sepa que hay acuerdo del Senado para tra- nicación en los términos indicados por el 
tar el proyecto mañana, con informe o Honorable señor Isla. 
sin él. El señor MONTES. ¡N o, señor Presi-

OBSERVACIONES DE DECANOS DE LAS FA

CULTADES DE FILOSOFIA Y EDUCACION Y 

DE BELLAS ARTES DE LA UNIVERSIDAD DE 

CHILE AL PROYECTO QUE CREA EL SENADO 

ACADEMICO E INSTITUYE EL CONSEJO SU-

PERIOR. PROVISIONAL. 

El señor ISLA. He pedido la palabra 
para decir que considero insólita la co
municación, en cuanto a la forma y fon
do de los Decanos de las Facultades de 

' Filosofía y Educación y de Bellas Artes. 
Es improcedente el hecho de que estos 

distinguidos catedráticos dirijan una co
municación al Senado de la República en 
un tono por lo menos, la redacción así 
lo indica bastante imperativo, a fin de 
pedir e1 retiro de algunas indicaciones 

' 

presentadas con motivo de la discusión so-
bre el proyecto que crea el Senado Aca
démico. 

A mi juicio, debiera protestarse por es-
ta actitud. 

El Senador que habla profesa respecto 
y reconocimiento a la Universidad de Chi
le, ya que su educación superior para ob
tener un título profesional la .adquirió en 
ese plantel educacional. 

Insisto: es improcedente pretender que 
el Senado o sus miembros se desprendan 
de facultades constitucionales privativas o 
renuncien al ejercicio de sus funciones de 
legisladores. 

Mi opinión personal es que debiera con
testarse esa comunicación en los términos 
en que me he expresado. De lo contrario 
podría pensarse que tal vez sea mejor 
cerrar las puertas de este organismo le
gislativo y entregar sus facultades a la 
Universidad de Chile, hecho que la Cons
titución no señala y que no estamos dis
puestos a aceptar. 

El- señor PABLO (Presidente). Si le 
parece a la Sala, se contestaría la comu-

dente! 
El señor FUENTEALBA .. -Ya despa-

chamos el proyecto. 
El señor MONTES. El Honorable se

ñor Isla se ha referido a un problema su
perado, pues esta Corporación ya discutió 
el proyecto que crea el Senado Acadé-

• 
miCO. 

La comunicación en referencia traduce 
la opinión de determinados decanos, en 
igual forma que las que suelen enviar di
versos sectores ciudadanos cuando son 
afectados por determinados proyectos, 
para pedirnos que votemos de tal o cual 
manera. 

Este tipo de solicitudes, de expresión de 
juicios de determinados sectores, no sig
nifican, en el fondo, atentar contra la so
beranía del Senado ni de sus miembros. 

Me parece absolutamente improcedente 
una respuesta que proteste por esa comu-

. . ' mcacwn. 
Ya que estoy con el uso de la palabra, 

quiero referirme a otra materia. 
El señor PABLO (Presidente). En 

seguida, señor Senador. 
Como se requiere decisión unánime pa

ra revocar el acuerdo de enviar al Archivo 
la comunicación en referencia, esa reso
lución se mantiene. 

ALCANCES A OBSERVACIONES FORMULA

DAS POR EL HONORABLE SEÑOR VALENTE 
. 

EN LA SESION DEL DIA 20 DEL ACTUAL. 

El señor OCHAGA VIA. Pido dar lec
tura a la comunicación del señor Jorge 
Prat, que figura en la Cuenta, en la que 
hace algunos alcances a las observaciones 
formuladas p.or el Honorable señor Valen
te en la sesión del día 20 del actual. 

El señor PABLO (Presidente). Se le 
dará lectura. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
"En la versión extractada oficial de la 

' 
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307:;t legislatura, sesión especial N<:> 34 del 
miércoles 20 de agosto último, publicada 
en "El Mercurio" del 23 del mismo mes, 
aparece una intervención del Honorable 
Senador señor Valente, en la que nueva
mente se me señala como director de la 
empresa pesquera ''Eperva", a propósito 
de una enumeración de empresas que han 
obtenido devolución de impuestos a tra
vés del mecanismo de los "certificados de 
exportación", establecido por las leyes 
chilenas para fomentar las exportaciones. 
Afirmación semejante hizo un señor Guas
tavino, también parlamentario, en inter
venciones parlamentarias anteriores y en 
un foro televisado al que yo no tuve opor
tunidad de asistir ni presenciar. Otros 
parlamentarios comunistas repetidamente 
han afirmado este hecho en los dos últi-

-mos anos. 
"Aunque no opino como el Senador de 

marras sobre la ley de fomento de las ex
portaciones; ... " 

El señor MONTES. ¿Cuál es el "Se-
• 

nador de marras"? 
El señor FIGUEROA (Secretario).

" ... y aunque no condeno sino celebro las 
actividades libres y el poder creado:c de 
la empresa privada, debo significar de una 
vez por todas que las intervenciones par
lamentarias que me señalan como miem
bro de directorios de empresas pesqueras 
son absolutamente falsas. N o pertenezco a 
la empresa Eperva ni a ninguna otra; y 
cuando formé parte del directorio de la 
primera, hace ocho años atrás, lo hice en 
nombre y representación del Banco del 
Estado, acreedor prendario en aquel en
tonces de uno de los principales accionis
tas de esa empresa. N o e¡;;tuve, pues, de
fendiendo 1Jresuntos monopoHos n'Í inte
reses extranjeros, sino los 'intereses de la 
comunidad, representada por el Banco del 
Estado de Chile, que tuve el honor de fun
dar y presidir en su iniciación. 

"Para mayor claridad y para quitarles 
el pretexto de la ignorancia o el error al 
señor Valente y demás, debo señalar que 
solamente soy miembro del directorio de 

la sociedad anónima Radio Santiago, de 
la que tengo un porcentaje que me da am
plio derecho pará dirigirla; de la Mutual 
de Seguros de Chile, sociedad mutualista 
que se denominaba hasta hace poco Mu
tual de la Armada, a la que me unen 
vínculos de sentimiento y tradición, y de 
la sociedad anónima filial de ésta llamada 
Capitalisa. Además, como productor de
dicado a la fruticultura, pertenezco al di
rectorio de la Asociación de Productores 
de Manzanas y Peras de Chile, AszJromán, 
y a su frigorífico ubicado en calle San 
Boda. N o pertenezco ct ninguna otra so
ciedad anónima, compañia de seguros, 
banco o cooverativa." -

• 
• • • • • o • • • o • o • • • • • • • • • • • • • • • • • • • o • o • o • 

• o • • • • • • • • • • • • o • • • o • • • o • o • • • • o • o • • • • o 

"Sé también que el tiempo se encarga 
siempre de desmentir ... , como lo ha he
cho. . . en los últimos cinco años. N o quie
ro, sin embargo, permitir que un comen
tario. . . siga aprovechando de mi silencio 
político sin ser desmentido de una vez por 
todas. 

"Ruego, pues, al señor Presidente, dar a 
la presente rectificación el trámite regu
lar que permita su publicidad, en la mis
ma forma en que se procedió con la falsa 
afirmación que desmiento. 

"Agradeciendo su atención, saluda aten
tamente a usted. 

"(Fdo.): Jorge Prat." 
o • • • • • • • o • • • o • • • • o o • o • • • • • • • • • • • • • • • • 

• • o • • • • o • • o • • o • • • • o • o • • • o • • • • • o o • • • o o 

El señor V ALENTE. Los datos e in
formaciones proporcionados en la inter
vención a que se refiere el señor Prat, fue
ron obtenidos en la Corporación de Fo
mento. Y en los balances y memorias de 
la empresa Eperva, el señor Pra t figura 
como accionista, por lo menos hasta hace 
poco tiempo. Si renunció con posteriori
dad a la denuncia que formulamos, no lo 
sabemos; es cuestión de él. 

Existen antecedentes evidentes de que 
el señor Prat perteneció o pertenece a esa 
empresa pesquera y a muchas más, y es 
uno de los beneficiados por .la devolución 
de los impuestos o el "draw-back". El se-
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ñor Prat reconoce en la comunicación que 
es director de una de las empresas y que 
está recibiendo esa devolución de impues
tos, como en Aspromán, entre otras~ 

En consecuencia, junto con rechazar 
los términos injuriosos de la comunicación 
del señor Prat, queremos dejar estableci
do que él, mediante sus informaciones, ra
tifica que es uno de los beneficiados con 
esa devolución de impuestos y, sobre todo, 
que forma parte de aquellos grupos de ele
mentos de la industria o del comercio, del 
sector monopolista del país, que han uti
lizado el poder económico y la influencia 
política para sus negocios, lo que les ha 
reportado excelentes beneficios. 

El señor PABLO (Presidente) . Tiene 
la palabra el Honorable señor Ochagavía. 

El señor OCHAGAVIA. Concedo una 
interrupción al Honorable señor Bulnes. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Los Senadores de estas bancas no somos 
correligionarios del señor Jorge Prat. 

Como es público y notorio, él se retiró 
de nuestro partido muy poco después de 
constituido, o sea, hace cerca de dos años. 

Personalmente, mientras el señor Prat 
perteneció al partido en que milito, tuve 
con él diferencias de criterio, a veces im
portantes. Pero ello no me impide afir
mar en la forma más categórica que el se
ñor Prat no puede ser calificado como lo 
ha sido en la Sala. Es un hombre que tie
ne una posición crítica respecto del siste
ma político que nos rige. De algunos de 
esos criterios, nosotros también participa
mos. Otros los podemos considerar extre
mados. Pero estamos muy lejos de creer 
que el señor Prat merece ese calificativo 
que, con extraña pertinacia, los Senado
res comunistas usan respecto de él cada 
vez que tienen oportunidad de hacerlo. 

En cuanto a la carta del señor Prat, 
noté que en ella dice haber desmentido ya 
a un parlamentario comunista la aseve
ración de que era director de esa empresa 
pesquera. 

No obstante lo anterior, seguramente 
por el gran espíritu de cuerpo que demues-

tran en sus actuaciones parlamentarias los 
comunistas, el Honorable señor Valente ha 
vuelto a incurrir en la misma inexactitud. 

El señor V ALENTE. Son datos ofi
ciales. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Comprendo perfectamente que cuando un 
hombre es objeto de una acusación que 
no corresponde a la verdad y que a él le 
desagrada, y cuando la desmiente y se in
siste en ella, emplee un lenguaje duro pa
ra referirse a quienes hacen la imputa
ción. En cambio, lo que no puedo compren
der es que la epidermis de los parlamenta
rios comunistas sea tan delicada que lle
guen a calificar de injuriosa la respuesta . 
del señor Prat, en circunstancias de que 
ellos están permanentemente atacando a 
diversas personas en términos mucho más 
violentos y efectivamente injuriosos, am
parados en la inmunidad parlamentaria. 

A lo menos, el señor Prat responde de 
sus actos. Si los parlamentarios comunis
tas estiman injuriosa la presentación que 
ha hecho, tienen el camino de los tribu.:. 
nales de justicia para que se le apliquen 
las sanciones penales y civiles correspon
dientes ... 

El señor V ALENTE. Son benevolen
tes. 

El señor BULNES SANFUENTES.
No ocurre lo mismo con las injurias que 
profieren los parlamentarios, porque, se
gún nuestra Constitución, son inmunes e 
inviolables por las opiniones que emiten 
en el desempeño de su cargo, y porque los 
tribunales de justicia han estimado que 
esa inviolabilidad cubre incluso la injuria 
y la calumnia. 

Creo que la presentación del señor Prat 
no debió dar origen a este debate, porque 
esa persona es víctima de una imputación 
inexacta y reiterada. 

El señor V ALENTE. N o es cierto, se
ñor Senador. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Ha contestado en los términos duros pro
pios de un hombre cuyas rectificaciones 

· no son atendidas. Está respondiendo del 



-

delito que se le supone haber cometido: el 
de injuria; y yo, personalmente, estoy ab
solutamente cierto que no lo ha cometido. 

El señor V ALENTE. Se trata de an
tecedentes recogidos en el Banco del Es
tado. N o hay, pues, ninguna información 
falsa ni tendenciosa. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Su Señoría ha recogido antecedentes, al - . parecer, muy aneJOS ... 

El señor V ALENTE. Obedecen a in
formaciones fidedignas, que Su Señoría 
no puede negar. 

El señor BULNES SANFUENTES.
El señor Pra t informa en su carta que ac
tuó en representación del Banco del Esta
do hace ocho años. 

El señor V ALENTE.-Los que di son 
datos actualizados al 30 de junio de este 
-ano. 
El señor OCHAGAVIA. Sólo quiero 

agregar a lo dicho por el Honorable señor 
Bulnes Sanfuentes que lo que me ha mo
vido a solicitar la lectura de esa comuni
cación es el hecho de que el señor Jorge 
Prat, a quien respeto, haya sido aludido 
en un debate del Senado de la República. 
A mi juicio, la imposibilidad en que se 
encuentra de defenderse y rectificar en 
forma personal, le da el derecho a enviar
nos la carta que hemos escuchado esta tar
de. 

El señor V ALENTE. Pero no debe ha
cerlo en los términos en que lo ha hecho. 

El señor OCHAGAVIA. Si el Honora
ble señor V alente insiste en su acusación, 
en la cual pretendía mezclar al señor Prat 
entre los monopolistas detentadores de 

\ 

cargos en sociedades anónimas; si no está 
de acuerdo con la explicación dada en la 
comunicación que se ha leído, que signifi
ca exactamente lo contrario de lo que el 
señor Senador imputa al señor Prat, pues 
éste actuaba en la sociedad anónima Eper
va en representación del Banco del Esta
do, por ser aquélla acreedora de éste, pa
ra requerir el pago de una deuda, y eso 
data de ocho años; si el señor Senador dis
<Cute que no es así, me parece que el de-
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bate podría ser interminable. Por lo tan
to, me permito formular indicación para 
hacer la consulta del caso, por oficio, a la 
Superintendencia de Sociedades Anónimas. 
De este modo tendremos una información 
exacta y sabremos quién está diciendo la 
verdad : si el Honorable señor Valente o 
el señor Jorge Prat. 

El señor V ALENTE. Pido la palabra. 
El señor PABLO (Presidente). Con la 

venia de la Sala, tiene la palabra Su Se-- , nona. 
El señor VALENTE. No quiero que 

en el Senado quede la duda respecto de las 
informaciones entregadas por mí. . . 

El señor PABLO (Presidente). Seño
res Senadores, en verdad, la Mesa, des
pués de haber accedido a la petición de que 
se diera lectura a la carta del señor Prat, 
no debió dar lugar a debate, sino con el 
acuerdo unánime de la Sala, salvo en el . . 

caso del Honorable señor Valente, que ha 
sido aludido directamente en la comuni-. , 
cacwn. 

El señor OCHAGAVIA. Y en mi caso 
también, señor Presidente, porque he sido 
aludido por el Honorable señor Valente. 

El señor PABLO (Presidente). Se re
queriría, pues, el acuerdo unánime de la 
Sala para continuar este debate después de 
la intervención del Honorable señor V a
lente. 

El señor V ALENTE. Decía que no 
quisiera que en el Senado quedara la im
presión de que son informaciones falsas las 
que di cuando se discutía el proyecto re
lacionado con las sociedades anónimas. 

Tuve especial cuidado en solicitar a la 
Oficina de Informaciones de esta Corpo
ración todos los datos concernientes al 
"draw back". Recibí tres tomos, y estuve 
revisándolos. Ellos correspondían a los 
años 1967, 1968 y 1969, este último hasta 
el 30 de junio. Conjuntamente, se me en
tregó una nómina de los accionistas de ca
da una de las sociedades anónimas inclui
das en la devolución de impuestos. Y pue
do afirmar que en tales informaciones, re
cibidas de la Oficina de Informaciones del 
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Senado, aparece el señor Jorge Prat como 
accionista de Eperva. 

Ahora bien, si el señor Prat dice que 
hace ocho años él fue director de esa em
presa pesquera en representación del Ban
co del Estado, ello pudo haber sido cuan
do el señor Prat formaba parte del Go
bierno, durante la Administración del se
ñor Jorge · Alessandri; pero posterior
mente ... 

El señor OCHAGAVIA. No accionis
ta. . . 

El señor V ALENTE. ... no ha per
dido su calidad de accionista de Eperv:i. 
En consecuencia, en ese tenor hemos en
tregado las informaciones al Senado y al 

El señor ALLENDE. Dejo constancia 
de que de estas bancas no ha salido la opo-
. . ' 

SlClOn. · 

El señor AGUIRRE DOOLAN. De las 
nuestras, tampoco. 

El señor BALLESTEROS.. ¿Por qué 
se preocupa Su Señoría? 

El señor ALLENDE. Me preocupo 
porque es una falta elemental al derecho 
a replicar en un asunto que no es sólo 
de carácter particular, sino que, sin duda 

' 

alguna, debe interesar al Senado. 
-Los puntos suspensivos corresponden 

n expresiones eliminadas de la versión por 
orden ele la M esa. 

país. IMPUESTO A INDUSTRIAS TEXTILES A FA-

El señor OCHAGAVIA. Ahora Su Se- VOR DE LAS l\'IUN!CIPAL!DADES DE LAS CO-

ñoría dice que el señor Prat es Hccionisüt. 
En su imputación dijo que era director. 

El señor V ALE N TE. N o, señor Sena
dor. Usted no tiene ningún argumento va
ledero. Por eso, se dedica a gritar, y no 
a discutir. 

Repito que los antecedentes que di fue
ron recogidos de la propia Oficina de In
formaciones del Sendo, de la Superinten
dencia de Sociedades Anónimas y del Ban~ 
co Central, respecto del "draw back". Se 
trata, pues, de datos actualizados. Y no es 
de nuestra responsabilidad que el señor 
Prat se sienta molesto o afectado porque 
aparezca su nombre en tal información 
absolutamente auténtica y veraz. 

El señor OCHAGA VIA. ¿Me permite, 
señor Senador? 

El señor VALENTE. En conecuencia, 
de nuevo rechazamos los términos en que 
está concebida la nota del señor Prat, sin 
que ello signifique que discutamos su de
recho a dirigirse al Senado. 

El señor OC HAGA VIA. ¿Me da una 
interrupción, señor Senador? Parece que 
no quiere que le rectifique ... 

El señor PABLO (Presidente). Se re
quiere el acuerdo del Senado para col'fti
nuar este asunto. 

¿Habría acuerdo? 
No lo hay. 

l\HJNAS EN QUE SE ENCúENTRAN. PLAZO 

A COMISION. 

El señor PABLO (Presidente). Tiene 
la palabra el Honorable señor Aguirre 
Doolan. 

El señor AGUIRRE DOOLAN. Señor 
Presidente, en la sesión del 29 de julio 
próximo pasado me permití solicitar la 
aquiescencia de los Comités para dar pla
zo de diez días a la Comisión de Hacien
da a fin de que despachara un proyecto 
de ley .. pendiente de su consideración des
de hace un año: el que establece un im
puesto adicional a las industrias textiles 
para favorecer a las comunas en que ellas 
tengan su asiento. 

Supe que se había recogido la firma de 
todos los Comités, excepto la de uno o de 
des. Por desgracia, desde entonces ha 
transcurrido casi un mes. Y en un cabildo 
abierto celebrado en los primeros días del 
mes de agosto, al que concurrieron parla
mentarios de todas las colectividades po
líticas, éstos se comprometieron a solicitar 
de sus respectivos Comités en el Senado 
que se diera a la Comisión de Hacienda un 
plazo perentorio para r.~l estudio de esta 
materia. 

De ahí que esta tarde reitere mi ante
rior petición. Sé que reglamentariamente 

' 
' 

' 1 
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la Comisión ha estado impedida de preo
cuparse de este asunto en virtud de las 
muchas urgencias recaídas en otras inicia
tivas que ha debido considerar. Por eso, 
deseo que se le dé ahora un plazo de diez 
días para que se pronuncie sobre ese pro
yecto. 

El señor PABLO (Presidente). Opor
tunamente tramitaré el respectivo acuer
do de Comités, señor Senador. 

ALCANCES A LAS OBSERVACIONES FORMU

LADAS POR EL SEÑOR VALENTE EN LA SE

SION DEL DIA 20 DEL ACTUAL. RETIRO DE 

TERMINOS ANTIRREGLAMENTARIOS. 

' 

El señor MONTES. Señor Presidente, 
pido la palabra. 

El señor PABLO (Presidente) . Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor MONTES. Señor Presidente, 
así como en la sesión del jueves recién pa
sado el Senador que habla invocó la me
sura de la Mesa para que se retiraran de 
la versión algunos términos que estimaba 
antirreglamentarios, deseo solicitar, en 
nombre de los Senadores comunistas, que 
con igual mesura sean eliminadas las ex
presiones injuriosas y antirreglamenta
rias vertidas en la comunicación que hoy 
se ha leído. 

N o podemos aceptar que una persona 
como el señor Jorge Prat se exprese de 
un Senador comunista de la manera como 
lo ha hecho. 
·• o • o • • o • • o o • • o • • o • • • o • • • • • • • • • 

• 
.• • • • o o o • o • • o o o o • o • o o • o • o o • • • • • 

o • • • o • o • • • • o o • • • • • • • • • o • • o o o • o 

El señor BULNES SANFUENTES .. -
Me opongo a que se retiren conceptos de la 
nota. 

El señor PABLO (Presidente) . La 
Mesa tiene facultad para eliminar de la 
versión conceptos expresados en la Sala. 

El señor OCHAGAVIA. Corno las ex
presiones del Honorable señor Montes. 

•• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 
• • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 

El señor PABLO (Presidente) . Rei
tero : la Mesa tiene facultad para ordenar 
que se excluyan del Diario de Sesiones y 
de la versión oficial de prensa las expre
siones antiparlamentarias o aquellas que 
hayan sido retiradas por su autor. 

Las que en este caso se ha pedido reti
rar constan en una comunicación que ha 
sido leída en la Sala, y no sé si pueden 
excluirse de ella. 

El señor MONTES. O sea, se puede 
operar por ese conducto. 

El señor PABLO (Presidente). No se 
trata de expresiones vertidas en el debate. 

El señor OGHAGA VIA. ¿Por qué no 
acusa al señor Prat ante los tribunales 
de justicia? 

El señor LUENGO. La Mesa puede 
retirar todas Ias expresiones antiparla
mentarias que se hayan dicho o leído en 
la Sala. 

El señor MONTES. Es cuestión de 
aplicar el buen . criterio, indiscriminada
mente, para cualquiera. 

El señor PABLO (Presidente). La 
Mesa tiene facultades para eliminar aque
llas frases que puedan no ser reglamen
tarias, y por eso ordenará retirar de la 
versión las que estime nec.esario. 

En cuanto a las contenidas en la car-, 

ta, estimo dudoso que procede suprimir-
las. , En todo caso, analizaré este aspecto 
y después daré respuesta al señor Sena
dor. 

-.Los puntos suspensivos corresponden 
a expresiones retiradas de la versión por 
orden de la M esa . 

V. F ACIL DES.P ACHO. 

AMNISTIA A DON LEONIDAS DE LA CRUZ 

LARA DURAN. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En la tabla de Fác:il Despacho, corres
ponde continuar ocupándose en una indi
cación presentada al proyecto de ley que 
concede amnistía al señor Leonidas de la 
Cruz Lara Durán . 
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El proyecto fue aprobado, pero la Ho
norable señora Campusano formuló indi
cación para agregarle un precepto en vir
tud del c:uail se concede amnistía a todas 
las personas procesadas en la causa N9 
68.107 que se sustancia ante el Séptimo 
Juzgado del Crimen de Mayor Cuantía 
por todos los delitos considerados en ella. 
Esa indicación quedó para segunda dis-

. , 
CUSlOn. 

:Por su parte, el Comité Nacional ha 
formulado indicación para que sea reti
rado este asunto de la tabla de Fácil Des
pacho. 

El señor PABLO (Presidente). En 
votación el retiro del proyecto de la tabla 
de Fácil Despacho. 

-(Durante la votación). 
El señor FUENTEALBA. Pido la 

palabra para fundar mi voto. 
El señor PABLO (Presidente). ¿De 

inmediato? 
El señor FUENTEALBA. Quisiera 

hacerlo ahora. 
El señor PABLO (Presidente). Con 

la venia de la Sala, ,puede fundar su voto 
el Honorable señor Fuentealba. 

El señor F:UENTEALBA. Señor Pre
sidente,· sin pronunciarnos sobre la acep
tación o rechazo de la indicación propues
ta, los Senadores democratacristianos que
remos hacer una insinuación a la Sala. 

En esta iniciativa se ha incluido una 
amnistía ajena al proyecto mismo. Es cos
tumbre, siempre que se tratan proyectos 
de esta naturaleza, sea en las Comisiones 
o en la Sala, que los Senadores podamo~ 
pronunciarnos sobre ellos con toda clase 
de antecedentes. Y o fui miembro de la 
Comisión de Legislación de la Cámara 
de Diputados durante ocho años; lo he 
sido también de la del Senado, y siempre, 
al tratar problemas referentes a amnis
tías, hemos solicitado acompañar los da
tos pertinentes, trátese de la sentencia o 
de los antecedentes del proceso. En este 
caso, los Senadores democratacristianos 
no disponemos de referencia alguna para 

• 

pronunciarnos a favor o en contra. Lo 
• 

más lógico y conveniente sería, entonces, 
enviar la iniciativa a la Comisión de Le
gislación, a fin de que ésta se pronuncie 
sobre la indicación con total y absoluto 
conocimiento de los datos pertinentes. 

En consecuencia, en lugar de acordar 
el retiro del proyecto de la tabla de Fácil 
Despacho, conforme a lo solicitado por el 
Partido Nacional, me permito sugerir a 
la Sala que lo envíe a la Comisión men
cionada. 

Voto que no. 
Pido, al mismo tiempo, ... 
El señor PABLO (Presidente) . Señor 

Senador, la Mesa ha sometido a votación 
el retiro del proyecto de la tabla de Fácil 
Despacho. 

El señor FUENTEALBA. Pero yo 
me permito solicitar que la Mesa recal;>e 
el acuerdo de la Sala para enviar el asun
to a Comisión. 

El señor PABLO (Presidente). En se
guida, Honorable Senador. 

Si se acoge el retiro de la iniciativa de 
la tabla de Fácil Despacho, se podrá en
viar a Comisión. 

El señor ALLENDE. No. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Pido la palabra. 
Señor Presidente, nosotros votaremos 

por el retiro del proyecto de la tabla de 
Fácil Despacho. También votaríamos fa
vorablemente la indicación del Honorable 
señor Fuentealba, a fin de que la inicia
tiva pase a la Comisión de Legislación 
para nuevo informe; pero queremos de
jar muy en claro que no renunciamos a 
nuestro derecho de plantear en su opor
tunidad la improcedencia de la indicación. 

Este es un proyecto sobre amnistía re
lativo exclusivamente a don Leonidas de 
la Cruz Lara Durán, quien cometió el de
lito de deserción simple en tiempo de paz. 
Por consiguiente, es en absoluto ajena a 
la materia del proyecto la amnistía de los 
obreros de Saba. 

Por lo tanto, sin perjuicio de votar la 
indicación, oportunamente pediremos, tan
to a la Mesa de la Corporación como a la 



presidencia de la Comisión respectiva, que 
declaren la· improcedencia de la indica
ción. Pensamos que esa materia debe ser 
objeto de un nuevo proyecto, porque es 
inconexa con la idea central de la inicia
tiva en debate. 

El señor PABLO (Presidente). La ·· 
Mesa participa de su criterio, Honorable 
Senador; pero, al mismo tiempo, advierte 
a Su Señoría que la Sala rechazó ese pun
to de vista cuando fue sometido a vota
ción en la sesión anterior. 

El señor OCHAGAVIA. No se votó la 
improcedencia. 

El señor PABLO (Presidente) . Sí, 
señor Senador. 

El señor BULNES SANFUENTES.
No, señor Presidente. Está equivocado Su 
Señoría. 

El señor LUENGO. Sí, se votó, y va~ 
rios señores Senadores fundamos el voto. 
La declaramos procedente. 

El señor PABLO (Presidente) . Seño
res Senadores, la Mesa hizo presente que, 
en su concepto, cada proyecto de amnistía 
constituye una iniciativa separada; pero 

.. 

como en la semana anterior, por acuerdo 
unánime, se incluyeron en un proyecto de 

··· amnistía referente a los regidores de una 
municipalidad otras amnistías, estimó del 
caso consultar a la Sala, y ésta rechazó 
el criterio de 1a Mesa. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Con la diferencia de que, en el caso de las 
amnistías municipales, se trataba de he
chos similares, mientras que en este caso 
son hechos absolutamente diferentes. 

El señor PABLO (Presidente). Par
ticipo de su criterio, Honorable Senador; 
pero fue rechazado. 

¿Como vota Su Señoría? 
El señor BULNES SANFUENTES.

Voto por el retiro del proyecto de la ta
bla de Fácil Despacho. 

El señor MONTES. Estamos en con
tra de la proposición de retirar de la tabla 
de Fácil Despacho el proyecto respecto 
del cual se formuló la indicación que mo
tivó la solicitud del Partido Nacional. En 
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primer lugar, porque estimamos que él 
problema que afecta a los obreros de Saba 
desde el año pasado es suficientemente 
conocido, por haber sido de dominio pú
blico durante varios meses. En la prácti
ca toda la prensa del país, sobre todo 
la de Santiago, estuvo preocupada del 
asunto. 

En segundo lugar, estamos convencidos 
de que no escapa al criterio de ningún 
Senador la gravedad del problema de que 
se trata. Por eso, nosotros estimamos im
procedente la proposición de retirar el 
proyecto de la tabla de Fácil Despacho. 

Con relación a la idea planteada por el 
Honorable señor Fuentealba, considera
mos que, si la iniciativa referente a los 
obreros de Saba vuelve a la Comisión de 
Legislación, sería conveniente fijar a ésta 
un plazo determinado para que evacue el 
informe correspondiente siempre que se 
acoja, como es natural, la sugestión del 
sefíor Senador , pues cabe hacer notar · 
que el proyecto en referencia está hace 
bastante tiempo en esa Comisión y no ha 
sido despachado, pese a las reiteradas so
licitudes formuladas en tal sentido. 

El señor FUENTEALBA. La indica
ción se formuló en la Sala. 

El señor MONTES. Esas son las in
formaciones que tengo. La iniciativa está 
en la Comisión, y ésta no lo ha despacha
do a pesar de las peticiones que se le han 
formulado. 

-
Tenemos la impresión para hablar 

con entera franqueza de que se trata de 
bloquear la iniciativa, con el objeto de 
que no haya pronunciamiento del Senado. 
Y nosotros sólo queremos es lo menos 
que se puede pretender que el Senado 
se pronuncie sobre la materia, porque la 
indicación favorece a un grupo de perso
nas que han sido arrastradas, llevadas y 
traídas durante tanto tiempo. Se trata, 
como todos los señores Senadores saben, 
de ,gente humilde, de obreros enfrentados 
a un problema que, se deberá analizar y 

· resolver. 
Por eso -repito , estamos en contra 

• 

' 

-
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de la proposición del :Partido Nacional de 
retirar el proyecto de la tabla de Fácil 
Despacho; pero estamos dispuestos, por 
cierto, a acoger la idea planteada por el 
Honorable señor Fuentealba de enviar el 
proyecto a la Comisión de Legislación, 
siempre que se fije plazo a ésta para emi
tir el informe, a fin de que el Senado pue
da pronunciarse sobre la materia. 

Voto que no. 
El señor A YLWIN. Quiero referirme 

a lo dicho por el Honorable señor Montes. 
Efectivamente, en la Comisión de Legis
lación hay un proyecto presentado por la 
Honorable señora Campusano, que incide, 
de manera específica, en una amnistía 
para los procesados por el incendio de la 
industria Saba. 

Con relación a esta iniciativa, hace unos 
diez días la señora Senadora me pidió, 
en mi calidad de presidente de dicha Co
misión, dar preferencia a ese proyecto, 
y yo le ofrecí hacerlo en la primera se-

• 

sión ordinaria que celebrara la Comisión. 
Debo advertir que la Comisión de Le

gislación ha estado celebrando sesiones 
ordinarias los días martes, de tres a cua
tro, aparte las especiales, para estudiar 
los proyectos sobre reforma constitucio
nal, reforma de las sociedades anónimas, 
modificaciones al Código Orgánico de Tri
bunales, la amnistía en que incide ahora 
esta indicación y diversas otras iniciati
yas legales. Yo no pude asistir a la últi
ma sesión ordinaria y olvidé informar al 
Honorable señor Fuentealba sobre el com
promiso contraído con la Honorable seño
ra Campusano para dar preferencia a ese 
proyecto. En todo caso, creo que en la 
próxima sesión ordinaria podría tratarse, 
en primer lugar, la iniciativa en referen
cia y dejarla en situación de que la Sala 
la despache la próxima semana, con el in
forme de Comisión respectivo. Como es 
natural, para esa solución sólo cabrían 
dos caminos : o retirar el proyecto de la 
tabla de Fácil Despacho para enviarlo a 
Comisión, o retirar sólo la indicación que 
le fue formulada, sobre la base del com-

• 

promiso de que la Comisión de Legislación 
se fije un plazo parainformar el otro pro
yecto presentado por la Honorable seño
ra Campusano, a fin de no dar curso a la 
indicación que ahora se debate, por ser 
materia ajena al proyecto en discusión. 

Dentro de este predicamento, y sobre la 
base de contraer el compromiso señalado, 
voto por el retiro del proyecto de la tabla 
de Fácil Despacho. 

El señor ACUÑA. Los Senadores ra-· 
dicales somos partidarios de aprobar una 
fórmula que permita solucionar los dos 
problemas planteados. Es decir, despachar 
el proyecto de amnistía del cual soy autor, 
que incide en un caso muy justo, obvio y 
sencillo, y, al mismo tiempo, resolver en 
forma rápida la iniciativa originada en 
una moción de la Honorable señora Cam
pusano. 

• 

Con ese objeto, compartiendo los plan-
teamientos expuestos, quiero pedir a los 

' Senadores del Partido Comunista, en 
nombre del Comité Radical, que tengan a 
bien retirar la indicación en debate, con
forme al planteamiento general de apro
bar el proyecto que está en la Coniisión. 
Ello permitiría aprobar de inmediato el 
proyecto que estamos discutiendo, sin per~ 
juicio de fijar un plazo a la Comisión, 
en los términos expuestos por el Honora
ble señor Aylwin. 

El señor PABLO (Presidente). Si no 
hay oposición, se dará por retirada la in
dicación en debate y se fija.r.á plazo a la 
Comisión de Legislación para despachar 
el proyecto sobre amnistía, que pende de 
su consideración, a fin de tratarlo en la 
Sala el próximo martes.· 

El señor AYLWIN. El miércoles se 
trataría en la Sala. Se daría plaz6 a la 
Comisión hasta el martes para que ésta 
emita su informe. 

El señor PABLO (Presidente) . ¿Ha
bría acuerdo para tratar el proyecto el 
próximo miércoles en la Sala? 

Acordado. 
Queda retirada la indicación y despa

chado el proyecto . 

1 

i 
' 
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VI. ORDEN DEL DIA. 

NORMAS SOBRE VENTAS A CREDITO DE AR

TICULOS DE PRIMERA NECESIDAD O D:& USO 
• 

O CONSUMO HABITUAL. PRORROGA DE 

PLAZO A COMISION. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
En el primer lugar del Orden del Día, co-. 
rresponde ocuparse en un proyecto que 
establece normas sobre planes de venta a 
crédüo, ofrecidos al público por vendedo
res de artículos declarados de primera ne
cesidad o de uso o consumo habitual. 

Este proyecto aún no ha sido informa
do y tiene urgencia calificada de "simple" 
el 14 de agosto. 

El señor PABLO (Presidente) . Si le 
parece a la Sala, se prorrogará el plazo 
a la Comisión hasta el término del cons
titucional. 

Acordado. 

E!VIPRESTITOS PARA MUNICIPALIDADES DE 

LA PROVINCIA DE TALCA. VETO. 

El señor FI G UERO A (Secretario) .
Corresponde, en seguida, discutir las ob
servaciones del Presidente de la Repúbli
ca, en segundo trámite, al proyecto d·e ley 
que autoriza a diversas munic!palidades 
de la provincia de Talca para contratar 
empréstitos. 

La Cámara de Diputados aprobó la to
talidad de las observaciones, y la Comi
sión de Gobierno, en informe suscrito por 
los Honorables señores Lorca (presiden
te), J uliet y V al ente, recomienda tam
bién a la Sala, por unanimidad, aprobar
las. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
gU'ran en los DiaTios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo tTámite, sesión 48:¡¡_, en 
13 de septiemuTe de 1967. 

ObseTvaciones en segundo trámite, 
sesión 7'<!-, en 6 de noviembn de 1968. 

Infor·mes de Comisión: 

Gobierno, sesión 33:¡¡, en 13 de agosto 
de 1968. 
Gobierno (veto), sesión 35'<!-, en 21 
de agosto de 1969. 

Discusión: 

Sesión 34:¡¡, en 14 de agosto de 1968 
(se aprueba en seg~mdo tránúte). 

-Se aprueba el info):me y queda termi
nada la discusión del proyecto. 

TRANSFERENCIA DE BIENES HEREDITARIOS 

A LA CORPORACION DE LA REFORMA AGRA

RIA. CUARTO TRAMITE. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
A continuación, corresponde tratar un 
proyecto de ley, en cuarto trámite consti
tucional, que autoriza al Presidente de la 
República para transferir a la Cm·pora
ción de la Reforma Agraria los bienes que 
pertenecieron a don Francisco Urrutia 
Urrutia. 

La Cámara aprobó las enmiendas del 
Senado, con excepción de las que consis
ten en suprimir los artículos 29 y 39. 

-.Los antecedentes sobre el proyecto fi- · 
guran en los Diarios de Sesiones que se · 
indican: 

Proyecto de ley: 

En segundo trámite, sesión 56'<!-, en 13 
de mayo de 1969. 
En cuarto trámite, sesión 28:¡¡, en 12 
de agosto de 1969. 

Informe de Comisión: 

Agricultura, sesión 19:¡¡, en 22 de ju-
lio de 1969. · 

., 
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-============================-=-.:================== 
Discusión: 

Sesión 22~.t, en 29 de julio de 1969 
(se aprueba en general y particular). 

~El Senado acuerda no insistir respec
to de ambos artículos. 

NORMAS PREVISIONALES PARA EMPLEADOS 

J)E NOTARIAS, CONSERVADORES DE BIENES 

RAICES Y ARCHIVOS JUDICL\.LES. 

El señor FIGUEROA (Secretario).~ 
En seguida, corresponde tratar el proyec
to de ley, iniciado en moción de los Hono
rables señores Aylwin, Bulnes Sanfuen
tes, Jerez, Rodríguez y Val ente, informa
do por la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social, que establece normas sobre 
integro de imposiciones de empleados de 
Notarías, de Conservadores de Bienes 
Raíces y de Archivos Judiciales, cuya dis
cusión fue aplazada según acuerdo adop
tado en sesión del 5 del mes pasado. 

~Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Diarios de Sesiones q~w se 
indican: \ 

Proyecto de ley (moción de los señores 
Aylwin, Bulnes, Jerez, Rodríguez y 
Valente). 
En primer trámite, sesión 13:;t, en 2 
de junio de 1969. 

Informe de Comisión: 

Trabajo, sesión 23~.t, en 30 de julio 
de 1969. 

Sesión 24:;t, en 5 de agosto de 1969. 

El señor PABLO (Presidente) . En 
discusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

. 

El señor CONTRERAS. Pido la pala-
bra. 

En la Comisión de Trabajo se discutió 
extensamente esta iniciativa que, en rea
lidad, beneficia a los notarios, si bien en 
apariencia tiende a favorecer a los em
pleados de notarías, a quienes no se les 
integraron oportunamente sus imposicio
nes. 

Sobre este particular, debemos decir 
que el problema de las condonaciones es
tá minando día a día los recursos de los 
distintos organismos previsionales. 

Los notarios deben integrar imposicio
ns de acuerdo con el aumento que expe
rimenten las rentas de los empleados que 
trabajan a sus órdenes. Por desgracia, 
han pasado alrededor de dos años y no se 
ha hecho así. 

Las cajas de previsión argumentaron 
no disponer de personal suficiente para 
requerir de los notarios el pago de las im
posiciones de esos empleados. En el pro
yecto no sólo se conceden facilidades para 
pagar los aportes adeudados, sino que, 
además, se condonan intereses y multas. 
Nosotros accedemos a este mecanismo 
cuando se trata de gente de escasos re
cursos, de empresarios en situación eco
nómica aflictiva. Pero saben mis Honora
bles colegas, en especial los que. son abo
gados y concurren regularmente a las no
tarías, que algunas de ellas tienen ingre
sos de más de cien millones de pesos men
suales. N o obstante, las sacrificadas, co
mo siempre, serán las cajas de previsión. 
Las sumas que dejarán de percibir no 
son insignificantes. Por el contrario, son 
cuantiosas, según se desprende del infor
me de la Comisión que, entre otras consi
deraciones, señala lo siguiente: 

"La deuda actual por este concepto es 
del orden de los E? 3.000.000, que con los 
intereses y multas asciende a 4.500.000 
escudos. Aparte de esta obligación existe 
otra deuda con el Fondo General de Com
pensación de Asignación Familiar, que 
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administra la Caja de Previsión de Em
pleados Particulares, por las diferencias 
<le imposiciones resultantes entre las su
mas por las cuales se debió enterarlas y 
.aquellas por cuyo monto efectivamente se 
hicieron, y que alcanzan también a una 
·cifra considerable, situación esta última 

. que no contempla el proyecto en informe. 
"Señaló" es la intervención del Su-

perintendente de Seguridad Social "que 
de los E9 3.000.000 adeudados, 2.000.000 
escudos corr·esponden a los empleados y 
E9 1.000.000 a los empleadores." 

Si bien la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social modificó el criterio primiti
vo, se concede un plazo de 18 meses para, 
mediante convenios con la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas, pa
gar las imposiciones adeudadas, e igual
mente se rebaja el porcentaje de interés. 
A nuestro juicio, las franquicias que se 
pretende otorgar en esta oportunidad, co
mo en otras, son excesivas. En reiteradas 
ocasiones nos hemos referido a la aflic-
tiva situación por que atraviesan los di
ferentes institutos previsionales. 

¿Acaso los notarios no saben que de
ben cumplir la ley? ¿N o están en antece
dentes de que deben hacer oportunamen
te los descuentos a sus empleados para 
entregarlos a las cajas? Se da como excu
sa de no haberlo hecho en su oportunidad, 
la necesidad de saber el sueldo ganado du
rante el mes anterior, para sacar un tér
mino medio. ¿No saben, cuando pagan los 
sueldos a su personal, cuánto corresponde 
por imposiciones en el mes que se liqui
da? Lo saben perfectamente, de modo que 
no se comprende por qué no integran al 
momento los valores pertinentes a las ca
jas de previsión. 

Hemos dado nuestros votos favorables 
en la Comisión con el propósito de des
pachar este proyecto y regularizar la si
tuación de los empleados de notarías, con
servadores de bienes raíces y archivos ju
diciales. Sin embargo, estimamos que no 
es posible, desde ningún punto de vista, 

continuar condonando intereses y multas 
y otorgando facilidades para el pago de 
imposiciones. Asimismo, hago presente 
que nos reservamos el derecho de formu
lar las indicaciones necesarias para res
guardar los intereses de los empleados y 
de las cajas de previsión. 

Es un magnífico negocio no pagar du
rante dos años las imposiciones de los tra
bajadores para beneficiarse con la aguda 
inflación que tenemos en el país y, des
pués, mediante una ley, conseguir facili-

• 

dades y, como premio extraordinario, la 
condonación de intereses y multas. En 
nuestro concepto, con ello se colma la me
dida. Ha llegado el momento de que toda 
persona o institución pague oportunamen
te las imposiciones previsionales. Los or
ganismos directivos de las cajas de pre
visión han de tomar las medidas del caso 
para asegurar no sólo el financiamiento 
de sus institutos, sino de los beneficios a 
que tienen derecho los imponentes. 

El señor AYLWIN. Esta iniciativa 
fue presentada por el Senador que habla 
con la cooperación de los Honorables se
ñores Alberto Jerez, Francisco Bulnes, 
Aniceto Rodríguez y Luis Valente, quie
nes la patrocinaron a solicitud del Sindi
cato de Empleados de Notarías y Conser-

• 

vadores de Bienes Raíces de Santiago. A 
petición de este mismo grupo, estudié de
talladamente el problema. 

La situación que se había suscitado de
rivaba, fundamentalmente, del hecho que 
los empleados en referencia no reciben 
una remuneración pareja todos los meses, 
pues fluctúa de acuerdo con su participa
ción en los porcentajes de los aranceles 
en vigencia. En conformidad con la ley 
de la Caja Nacional de Empleados Públi
cos y Periodistas, en la cual imponen, la 
primera diferencia de remuneración debe 
serie entregada. De ello resulta que, cada 
V€Z que en virtud de la señalada partici
pación üenen un sueldo mayor que en el 
mes anterior, la diferencia es descanta-

• 

da por la Caja. En cambio, si al mes si-
• 

• 

• 
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guiente ganan menos, no recuperan nada; 
pero se les vuelve a descontar la diferen
cia si al mes subsiguiente nuevamente RU

be su promedio. En consecuencia, nunca 
logran mejorar efectivamente sus ingre
sos. 

En estas circunstancias, la mencionada 
caja ae:eptó, en el hecho, calcular las im
posiciones sobre la base de un promedio. 
Sin embargo, cuando la Fiscalía ordenó 
hacer Hna liquidación exacta, cobró las 
diferencias, las _cuales se fueron agravan
do, sobre todo en lo que atañe al perso
nal, porque estas imposiciones son de car
go de los empleados, no de los notarios. 

El señor LUENGO. ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor AYLWIN. Con todo gusto, 
señor Senador. 

El señor LUENGO. A mi juicio, con
viene insistir en que los empleados de no
tarías como señalaba el Honorable se
ñor Aylwin tienen un sueldo fijo y una 
participación fluctuante. 

Para ilustrar mejor el .problema, pongo 
el sigui~ente ejemplo: si un empleado de 
notaría ha ganado durante un mes deter
minado la cantidad de mil escudos, hace 
imposiciones por esta cantidad; pero si al 
mes siguiente su remuneración se eleva 
a mil quinientos escudos, la Caja sostiene 
arhora antes no t•enía este criterio y 
aceptaba otro sistema que existe una 
diferencia de sueldo y, por ser la primera, 
debe ser integrada. En consecuencia, el 
empleado deibe pagar esos quinientos es
cudos y queda, otra vez, con sólo mil escu
dos en su bolsillo. Pues bien, si al mes 
sulbsiguiente, a raíz de la .participación 
fluctuante, el empleado no gana mil qui
nientos escudos, sino mil trescientos, hace 
imposiciones por esta última cantidad. Pe
ro si a.J mes subsiguiente vuelve a ganar 
mil quinientos escudos, otra vez debe pa
gar la diferencia entre mil trescientos y 
mi~l quinientos escudos. 

Con lo anterior, se produjo una situa-

ción irregular, y la Caja, comprendiendo 
el problema, durante mucho tiempo ace;p-
tó que las imposiciones de los empleados • 
de notarías, conservadores de bienes raí
ces y archivos judiciales, se hicieran so
br·e la :base de un promedio que se calcu
laba oportunamente. N o obstante, con pos
terioridad, en un informe, la Fiscalía di
jo: "No. Se aplica estrictamente la ley, es 
decir, se integra a la Caja la primera di
ferencia de sue,ldo". 

Por ello, en mi concepto, si bien la si
tuación afecta a los notarios, incide en 
mayor proporción sobre los empl~eados. 

Es 'todo cuanto deseo decir por ahora, 
y agradezco la interrupción concedida por 
el Honorable señor Aylwin. 

El señor AYLWIN. Para terminar, 
debo hacer presente que, conocido el pro
blema, como me pareció justo el plantea
miento del Sindica,to de Empleados, hablé 
con el Vicepresidente de ,la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y P·eriodistas y, 
en seguida, con el Fiscal de dicho organis
mo, quien convocó a una reunión a la cual 
asistieron r·epresentantes de los notarios 
y de la directiva de los empleados. El tex
to de la iniciativa, tal como se presentó, 
fue fruto de una redacción .propuesta por 
la propia Fiscalía del mencionado orga
nismo previsiona•l, que la sugirió co-mo so
lución equitativa y racional. Ella está fun
dada en un caso análogo que afecta a los 
empleados de al.gunas empresas periodís
ticas. Para el cálculo de sus imi)osiciones, 
que también tienen bases fluctuantes, exts
te una norma según la cual se considera 
el promedio anual de sus remuneraciones. 

Finalmente, debo dejar constancia de 
que, al presentar el proyecto en debate, 
lo ·hice a .petición del gremio de los em
pleados d~e notarías, sin adver:tir que esta 
inicia.tiva, de manera indirecta, podría be
neficiar a un notario pariente mío, motivo 
por el cual, con ,posterioridad, me he dado 
cuenta de que estoy inhabilitado para in
t-ervenir en esta materia. He creído nece
sario dar es-ta explicación Y, al mismo 
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tiempo, dejar constancia de que no 'vota
ré en este proyecto, dando excusas al Se
nado por no haber reparado a tiempo en 
esa circunstancia. En realidad, la petición 
me la hizo presenrte un gremio de ·emplea
dos de notaría. Tengo un pariente que es 
notario, y en al,guna medida pudiera con
siderarse que ·el proyecto lo beneficia a 
él o a su notaria. Por tal razón, me albs
tendré de vota.r. 

El se·ñor MUSALEM. La Comisión 
de Trrubajo y Previsión Social estudió es
te proyecto, que tiene por objeto resolver 
dos problemas que afectan a los emplea
dos de notarías. E,l primero de ellos dice 
relación al hecho de que tales servidores 
no perciben sueldo fijo mensual, pues una 
parte de sus remuneraciones es invaria
ble y el resto conshtuye el porcentaje que 
reciben por concepto de participación en 
los aranceles no:tariales. La deuda .por im
posiciones obedec•e al hecho de que ellas 
se han calculado sobre la base de un pro
medio inferior a las rentas reales de los 
empleados de notarías. ·Por tal concepto 
se adeuda a la Caja un millón de •escudos. 

El segur!do proMema, analizado por los 
Honorables señores Aylwin y Luengo, tie
ne su origen ·en la circunstancia de que la 
ley ha establecido que los trabajadores de
ben integrar en las cajas de previsión la 
primera diferencia que reciban por cual
quier aumento de sus sueldos. Pero el le
gislador pensó siempre sólo en el caso del 
empleado que goza de sueldo fijo y no en 
·el de a,quellos como los empleados de 
notarías que mes a mes perciben rentas 
diferentes, más altas o más bajas. De ma-
nera que, como eXiplicaba el Honorable se
ñor Luengo, nunca perciben aumento de 
sus sueldos, ni por concepto legal ni por 
el porcentaje variable que les corresponde 
según -el arancel de los notarios. Es una 
situación injusta que afecta a este tipo 
de trabajadores. En vista de ello, los em
pleados de notarías, en acuerdo tácito con 
los notarios, no pagaron . esas diferencias 
de sueldos a la Caja de Empleados Públi
.cos. Por este concepto, adeudan a dicho 

instituto de previsión la cantidad de dos 
mi'llones de escudos, que es el total de lo 
adeudado a la Caja de Empleados Públi
cos por imposiciones correspondientes a 
la primera di,ferencia de sueldos. En total, 
la !deuda a la Caija asciende a tres millo
nes de escudos. 

Frente a la situación planteada en es
tos dos aspectos, la Caja ordenó la reli
quidación, y de ésta han resultado las su
mas que deben integrars'e. Planteado el 
asunto, era lógico que, por la vía de una 
ley, se dictaran normas excepcionales ,pa-. 
ra inte,grar las imposiciones, en especial 
la mayor parte de los dos tercios adeuda
dos por los empleados de notarías a la 
Caja de Empleados Públicos. Con ~este o:b
j eto se otorgan ,facilidades especiales. Al 
proceder en 'esta forma, se tomó en cuen
ta que ha habido buena fe de parte de los 
notarios y sus empleados, ya que existía 
una si,tuación de excepción, que no prevé 
la ley. Es decir, la aiJ'licación general de 
la legislación crewba una inj u~ticia que, 
en definitiva, hacía imposible cumplir la 
ley. 

Ahora, con arreglo a las normas vigen
tes, los notarios, cons;ervadores y archive
ros son los responsables legales de esos 
pagos ante la Caja; pero en el hecho, co
mo pueden advertirlo ·los señores Sena
dores, los dos tercios de esa deuda corres
ponden a los empleados, a quienes no se 
les descontaron las diferencias de sueldos 
producidas por aumento de sus remune-

• racwn:es. 
Se ha s·eñalado aquí el monto total de 

la deuda. Con el objeto de que ella se in
tegre a la Caja de Empleados Públicos, la 
Comisión de Trabajo ha despachado cua
tro normas 'distintas, a fin de dar facili
dades. 

En el artículo 19, se declara, a través 
de una disposición interpretativa de la 
no1~ma legal, que el integro de imposicio
nes, en el caso de rentas variables, ha de
bido y debe hacerse sobre la base de la 
diferencia que se produzca entre los ;pr.o
medios de sus remuneraciones mensuales 
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en cada año calendario. Por esta vía in
terpretativa sin innovar en cuanto a ·la 
obligación de hacer las imposiciones y el 
integro de las primeras diferencias de 
sueldo, por el total de la diferencia, en un 
caso, y por el total de ~las remuneraciones, 
en el otro , se Nsuelve el problema, pen
diente hasta ahora, de la deuda de tres 
millones de ~escudos. 

En cuanto a Ja forma de pago de las 
imposiciones, .para los empleados se es,ta
blece el siguiente sis,tema: que la Caja les 
otorgue préstamos para pagar las dife
rencias que adeudan hasta el 30 de junio 
de 1%9 y que ·el empleador no les descon-

. tó oportunamente. El plazo de tales prés
tamos no podrá ser superior a 60 meses 
y dev>engarán un interés de 6 ro anual, 
tratamiento general que aplican los insti
tutos de previsión cuando hacen présta
mos a los empleados. 

En cuanto a los notarios, se es,tablece 
la norma de que quienes paguen al conta
do la deuda de las imposiciones que les 

· corresponde tendrán una condonación to
tal de las multas. Para este efecto, se con
cede el plazo de sesenta días, contados des
de la vigencia de la presente ley. 

También se faculta a la Caja de Em
pleados Públicos para suscr:i!bir convenios 
de pago con los notarios que no puedan 
cancelar al contado 1las imposiciones, apor
tes, intereses y multas al 30 de junio de 
1%9. Ellos deben pagar el 20% al conta
do y el saldo en un plazo máximo de 18 
meses, con un interés de 18% anual. En 
es:te caso, el porcentaje de la condonación 
será de 50%. . 

También, la Comisión ·despachó una 
norma con el objeto de que en el futuro 
no vuelva a producirse esta situación, por
que es difícil el control y la aplicación de 
imposiciones para este personal. Para los 
efectos de facilitar el cumplimiento de las 
disposiciones sobre previsión de los em
pleados de notarías, se obliga a los nota
rios a llevar libros que contengan las ren
tas o emolumentos· efectivamente percibi
dos por los empleados, estableciendo para 
los infractores una multa de veinte suel-

dos vitales, y del doble en caso de 
dencia. 

• • remc1-

Además, en otro orden de materias, en 
este proyecto sB procura evitar el abuso 
de que una persona, por emplearse en una 
notaría uno o dos meses, pueda jubilar 
con menos de 30 años de servicios, aco
giéndose a la norma de excepción que tie
nen estos personales. Ahora se establece 
un mínimo de cinco años servidos en una 
notaría para los efectos de poder jubilar 
con menos de 30 años de servicios. 

Como presidente de la Comisión de Tra
bajo y Previsión Social, creo de mi deber 
informar al Senado acerca del plantea
miento hecho por el Superintendente de 
Seguridad Social con ocasión de este pro
yecto. El aprovechó esta. iniciativa que 
es de toda justicia y no entrega ningún 
privilegio a este gremio, sino que tiende 
a resolver un problema creado por un 
sistema legal injusto para señalar como 

• 

ejemplo a este sector de empleados, que 
·comprende poco más de dos mil personas. 
Ellas están regidas por veintisiete cuer
pos legales diferentes leyes, decretos, 
etcétera , en los cuales se han estable
cido cuatro regímenes prevísionales dis
tintos. 

Por la calidad de estos personales, ellos 
deberían estar sujetos al régimen jurídico
previsional de los empleados particulares, 
pero lo están sólo en dos aspectos : asig
nación familiar y cesantía. Por excepción, 
se les aplica a parte de su previsión el sis
tema de la Caja de Empleados Públicos; 
también por excepción, el régimen del Es
tatuto Administrativo en materia de de
sahucio, derecho que corresponde a los fa
miliares del empleado que fallece, derecho 
de jubilación. También por excepción, las 
imposiciones patronales que debe1ían 
corresponder al empleador en este caso 
son de cargo del Estado, que es el que ha
ce las imposiciones para los efectos de al
gtmos beneficios que ellos tienen. En ma
teria de desahucio, el sistema también es 
excepción, porque no se aplica el Estatu
to Administrativo: debiendo ser las impo-
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siciones al fondo de desahucio de cargo del 
empleado, en este caso lo son del emple:;t
dor. Además, el fondo de desahucio reci
be aportes del público a través de impues
tos especiales. 

El Superintendente ha pleanteado que, 
como en este caso, muchos otros sectores 
de tra:bajadores están sometidos a una se
rie de disposiciones legales que en algunas 
materias les dan beneficios de un sistema 
y, en otras, los de otros. En este caso, son 
veintisiete normas legales las que se apli
can. 

Esto está demostrando lo afirmado por 
el Superintendente quiero destacarlo, 
porque es así en el sentido de que existe 
1a necesidad urgente de reformar el siste
ma previsional, con el objeto de evitar que 
se siga agravando su aplicación. El siste
ma vigente crea una serie de complejida
des, un engorro de tipo legal y diversas 
dificultades que, en definitiva, perjudican 
a los propios interesados. Esto comprueba 
la necesidad de modificar el sistema pre
visional a corto plazo. Si el Congreso y los 
grupos políticos no dan el pase a este Go
bierno para hacerlo en esta oportunidad, 
1a próxima Administración, en breve tiem
po, se verá obligada a enfrentar la modi
ficación del sistema, que por su mala or
ganización y por estar tan mal concebido 
y con tantos parches, significa una san
gría para el desarrollo económico de nues
tro país y perjudica al grueso de los tra
bajadores de nuestra patria, que, precisa
mente, son los interesados en la legislación 
previsional. 

Votaremos favorablemente este proyec
to, tanto en general como en particular. 

El señor ALLENDE. Los Senadores 
socialistas los que. no están presentes 
se hallan pareados votaremos favorable
mente este proyecto. 

Entiendo que se han formulado. varias 
indicaciones, lo que implica el retorno del 
proyecto a Comisión. 

El señor PABLO (Presidente). Efec
tivamente, señor Senador. 

-

El señor ALLENDE. Sería convenien
te fijar un plazo, porque me temo creo 
que pasará lo mismo con el proyecto rela
tivo a los obreros de Saba que esta ini
ciativa no alcanzará a ser despachada den
tro de la legislatura ordinaria, a pesar del 
buen propósito de la Comisión de infor
marlo la próxima semana. Por lo tanto, 
sugiero establecer un plazo a la Comisión 
para evacuar su informe o, por lo menos, 
solicitar de los señores Senadores demo
cratacristianos que obtengan la inclusión 
del proyecto en la convocatoria. 

En seguida, deseo referirme a lo expre
sado por el Honorable señor Musalem so
bre la previsión en general. 

Desde estas bancas, si no durante vein
te o cuarenta años, a lo largo de mucho 
tiempo hemos venido insistiendo en esta 
materia. 

En realidad, lo que sucede hasta ahora 
con los empleados de notarías, conservado
res de bienes raíces y archivos judiciales 
es un ejemplo más de lo anárquica, irre
gular e injusta que es la previsión en 
nuestro país. 

A mi juicio, por un superior sentido de 
responsabilidad, el Ejecutivo debe encarar 

• 

este problema, ya que es muy difícil que 
sea resuelto mediante una iniciativa parla
mentaria, debido a que requiere estudios 
y cálculos especialmente de tipo actuarial, 
que lógicamente .competen a los organis
mos técnicos; en este caso, a la Superin
tendencia de Seguridad Social. Pero insis
to en que es indispensable hacerlo. 

En el último tiempo me ha tocado ver 
la situación dolorosa de los obreros. El 
Honorable señor Víctor Contreras ya se
ñaló la situación penosísima de los pen
sionados de Antofagasta e inclusive el in
cumplimiento de la ley por parte del Eje
cutivo. El reajuste de 34% sólo ha sido 
en la práctica de 15% para los pensiona
dos del Servicio de Seguro Social. La si
tuación de las montepiadas, inclusive de 
las Fuerzas Armadas y Carabineros, es la 
misma. ¡Supieran los señores Senadores 
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la situación de algunas viudus de profe
sionales del Servicio Nacional de Salud! 
Hace poco tiempo falleció la distinguida 
viuda de un profesional que había sido di
rector del Instituto Bacteriológ·ico de Chi
le, vicepresidente de la ex Caja de Segl1ro 
Obrero, dos veces Ministro de Salud Pú
blica y funcionario por más de treinta 
años en el Servicio Nacional de Sal u d. Se 
trata de la señora JVIarta Burmeister viuda 
de Etchebarne. Y esta señora, esposa de 
un profesional ejemplo de laboriosidad y 
de capacidad, que había alcanzado los más 
altos rangos en la jerarquía técnica e in
clusive política de este país, recibía un 
montepío de E9 232 mensuales. Bueno, es
ta situación se multiplica. También conoz
co casos de otras viudas de profesionales. 

Por lo tanto, es justo que aprobemos es
ta legislación, y también son justas las ob
servaciones del Honorable señor Musalem. 
Ellas coinciden con las que hemos expues
to muchas veces. Encaremos algún día, 
con responsabilidad, con un sentido supe
rior, con entereza, una reforma previsio
nal, porque todavía subsiste en este país 
una anarquía extraordinaria, y la desigual
dad está marcando cada vez más a secto
res que tienen privilegios. irritantes, fren
te a la inmensa masa, que recibe pensiones 
misérrimas y montepíos execrables. 

Votaremos que sí. 
El señor PABLO (Presidente) .- Ofrez-

co la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
El señor CONTRERAS. Pido la pa

labra. 
El señor PABLO (Presidente). ¿De

sea fundar el voto Su Señoría? 
El señor CONTRERAS. Todavía no se 

• 

ha cerrado el debate. 
El señor PABLO (Presidente). -Y o ya 

lo di por cerrado, señor Senador. 
El señor CONTRERAS. Cuando cie-

._, 

rre el debate, el señor Presidente me ofre
cerá la palabra para fundar mi voto. 

El señor PABLO (Presidente). Ya es
taba cerrado. 

m. 
11ene la pala!Jra Su Señoría. 

El señor CONTRERAS. Por el mo
mento, sólo deseo anotar que esta inicia
tiva ha tomado en cuenta debidamente los 
intereses ele los empleados y les da las fa
cili~ades necesarias, pues dispone que la 
CaJa Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas les otorgará un préstamo a fin 
de que con él puedan pagar las imposicio
nes que están adeudando • 

Pero debo hacer presente que, junto con 
otorgar dicho beneficio a los empleados, 
que me parece justo, el artículo 39 del pro
yecto contenido en la moción disponía lo 
siguiente: "Condónase a los Notarios Con-

' se:rvadores de Bienes Raíces y Archiveros 
Judiciales, que se acojan a los beneficios 
del artículo precedente o que dentro del 

. mismo plazo de 90 días cancelen a la Caja 
Nacional de Empleados Públicos v Perio-• 

distas las imposiciones y aportes que adeu- · 
den al 30 de junio de 1969, los intereses 
y multas provenientes de esta deuda" • 

Contra eso estamos. Pero aquí se ha di-
cho que no se pudo cubrir oportunamente 
esa deuda porque se exige que todas las di
ferencias por aumentos de sueldos de los 
empleados deben enterarse en la Caja Na
cional de Empleados Públicos. La disposi
ción ha sido corregida, pero no creemos 

, 
que esa sea una excusa va)edera, porque 
seguramente a cada empleado se le debe 
hacer una liquidación mensual, y perfec
tamente pudieron pagarse, de acuerdo con 
ella, las imposiciones a la Caja Nacional 
de Empleados Públicos y Periodistas. 

El señor l'1IUSALElVI. Deseo insistir 
ante el Honorable señor Ccntren:s que si 
se hubiera cumplido a la letra lo d.ism.;es
to por la ley, los empleados de no ~o.1·í~:. no 
habrían recibido ningún ;:au21211'c:o c1o re
muneración dunmte estos dos últimos 
años. Frente a una situación tan injusta, 
no podían cumplir. Eso es lo que trata de 
resolver el proyecto. 

El señor CONTRERAS. Lo injusto es 
que hubo un contubernio entre los em
pleados y empleadores. 



.-
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El señor OCHAGAVIA. Los Senadores 
de estas bancas votaremos favorablemen
te el proyecto tal como viene suscrito por 
el Senador nacional Honorable señor Bul
nes Sanfuentes, porque hace justicia a un 
grupo de empleados que hasta hoy no te
nían la. posibilidad de solucionar su pro
blema previsional. 

Con relación al aspecto que aquí se ha 
discutido, nos parece que el artículo 31? 
también es justo, porque permitirá a los 
notarios solucionar su problema. De otro 
modo, por tener el proyecto carácter retro
activo, sería prácticamente imposible re
solverlo y la disposición constituiría una 
burla para los propios empleados. 

El señor SILVA ULLOA. Con relación 
al artículo 31?, debo hacer presente que las 
observaciones del Ejecutivo al proyecto ya 
despachado por el Congreso que deroga el 
artículo 15 de la ley NI? 17.154, que fue 
ampliado . por el Senado para consignar 
especialmente la situación de las provin
cias de Atacama y Coquimbo, hacen exten-

• 

,c:;iva la iniciativa a las provincias de Ata-
cama, Coquimbo y Maule, al departamen
to de Petorca, de la comuna de Putaendo, 
a la provincia de Aconcagua y a la comu
na de Puchuncaví, de la provincia de Val
paraíso .. Dicho proyecto, en materia de 
deudas previsionales establece la condona
ción total y absoluta de los intereses y 
multas. Por lo tanto, los notarios que es
tán ejerciendo en esas provincias, depar
tamentos o localidades, estarán en condi
ciones distintas de los notarios del resto 
del país. 

No obstante ser contrarios a todo tipo 
de legislación que enerve el cumplimiento 
de las obligaciones previsionales, debemos 
reconocer que el problema planteado se 
originó en una interpretación errónea de 
la ley por parte de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas, corre
gida después de dos años de vigencia. En 
consecuencia, no sólo tienen culpa los no
tarios y .archiveros judiciales, sino también 
la tiene el organismo de previsión, por la 
mala interpretación dada. 

• 
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El señor PABLO (Presidente). Si le 
parece a la Sala, se aprobará en general 
el proyecto. 

Aprobado. 
Como hay varias indicaciones, vuelve a 

Comisión. 
El señor CONTRERAS. ¿Se va a fijar 

plazo, señor Presidente? 
El señor PABLO (Presidente). Po

dría establecerse un plazo extraordinario. 
El señor LUENGO. Una semana. 
El señor PABLO (Presidente). Hasta 

el viernes próximo a las 11 de la noche. 
El señor LUENGO. ¿Para formular 

indicaciones? N o, señor Presidente. 
• 

El señor PABLO (Presidente) . Tiene 
razón Su Señoría. En realidad, el plazo 
debe ser para que la Comisión emita su 
informe. 

Si les parece a los señores Senadores, se 
.daría plazo hasta el miércoles próximo. 

El señor ALLENDE. El martes pró-
• XlmO. 
El señor PABLO (Presidente) .. -Pero 

la Comisión tendría que reunirse . . . N o 
sé qué día sesiona. 

El señor MUSALEM .. -Los miércoles. 
De todos modos, puede ser citada a sesión 
extraordinaria. 

El señor PABLO (Presidente). Si no 
hay oposición, se dará plazo a la Comisión 
para emitir su informe hasta el martes 

, . 
prOXlmO. 

Acordado. 

CONVENIO DE COOPERACION CIENTIFICA Y 

TECNICA ENTRE CHILE Y SUIZA. 

• 

El señor FIG UEROA (Secretario).-
Proyecto de acuerdo de la Cámara de Di
putados que aprueba el Convenio de Coo
peración Científica y Técnica suscrito en
tre Chile y Suiza, con informe de la Co
misión de Relaciones Exteriores. 

El informe, suscrito por los Honorables 
señores Musalem (presidente), Juliet y 
Reyes, recomienda a la Sala aprobar eJ 
proyecto en los mismos términos en que 
lo hizo la Cámara de Diputados. 
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-Los antecedentes sobre e~ proyecto 
figumn en los Diarios de Sesiones que se 
inclican: 

Proyecto ele acuerdo: 

En segundo trámite, sesión 221.1, en 29 
de julio de 1969. 

Informe de Comisión: 

Relaciones Exteriores, sesión 271.1, en 
7 de agosto de 1969. 

-Se aprueba el convenio en la forma 
propuesta por la Cmnisión. 

EXPROPIACION DE CANCHA DE ATERRIZAJE 

DE LAGUNILLAS, EN CORONEL. 

PREFERENCIA. 

El señor PABLO (Presidente). El Ho
norable señor Aguirre Doolan me ha pe
dido recabar el asentimiento de la Sala pa
ra tratar en los últimos cinco minutos del 
Orden del Día el proyecto que figura en el 
séptimo lugar de la tabla. 

Si le parece a la Sala, así se procederá. 
Acordado. 

FIJACION DE JORNADA A SERVICIOS 

. PUBLICOS. 

El señor FIGUEROA (Secretario) .. -
Proyecto de ley de la Cámara de Diputados 
que fija la jornada de determinados servi
cios públicos, con informe de la Comisión 
de Gobierno. 

El informe, suscrito por los Honorables 
señores Lorca (presidente), Juliet, Mora
les, Valenzuela y Valente, recomienda a la 
Sala aprobar el proyecto con las modifi
caciones que indica. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley : 

En segundo trámite, sesión 191.1, en 22 
de iulio de 1969 . • 

Informe de Comisión: 

Gobierno, sesión 351.1, en 21 de agos
to de 1969. 

El señor PABLO (Presidente). En 
discusión general. 

Ofrezco la palabra. 
El señor MONTES. Los Senadores co

munistas votaremos favorablemente las 
enmiendas introducidas al proyecto por la 
Comisión. A nuestro juicio, ellas interpre
tan el espíritu del texto primitivo. 

Sin embargo, respecto del artículo 29 
del proyecto de la Cámara de Diputados, 
que ha pasado a ser inciso segundo deL 
artículo 19 según las modificaciones pro
puestas por la Comisión, la Asociación 
Nacional de Empleados Fiscales estima 
conveniente dejar constancia en la historia 
de la ley quiero hacerlo en nombre de 
ella de que siendo el espíritu del pro
yecto redistribuir el horario de trabajo de 
los servidores públicos, semifiscales y 
otros que se mencionan, en una jornada 
de lunes a viernes, vale decir de cinco días, 
la regla establecida en dicho inciso, que 
autoriza al Presidente de la República pa
ra ordenar trabajos el día sábado y regla
mentar su desarrollo, sólo tiene un alcan
ce eminentemente excepcional. 

De esta manera, las "razones de im
prescindible necesidad" que, según el pro
yecto, autorizarían la ejecución de tareas 
durante el día sábado a través de un sis-

. 

tema de turnos, deben necesariamente en-
tenderse vinculadas y proyectaclr,s única
mente a aquellos servicios que no puedan 
paralizarse sin grave daño pa1·a el país, 
sea en el ámbito económico, de seguridad 
nacional o en los aspectos asistenciales o 
de salud de la población. 

Entenderlo de otro modo y considerar, 
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por ende, que dichas "razones de impres
cindible necesidad" tuvieran un alcance 
amplio e irrestricto, convertiría lisa y lla
namente la excepción en regla general, lo 
que a su vez significaría desvirtuar en su 
totalidad la letra, el espíritu y la inten
ción del proyecto en examen. 

Tales afirmaciones las comparten los 
Senadores de estas bancas y las expresa
mos con el objeto repito de que se en
tienQ.a que la disposición es efectivamente 
excepcional y que el Presidente de la Re
pública reglamentará todos los casos que 
reúnan las características de "razones de 
imprescindible necesidad". 

En ese sentido votamos favorablemente 
las enmiendas de la Comisión. 

El señor CONTRERAS. El proyecto 
en debate tiene como finalidad aprobar 
una disposición general para que los fun
cionarios fiscales y semifiscales cuenten 
con determinada jornada de trabajo. 

Los señores Senadores deben de haber 
recibido la visita de una delegación de em
pleados municipales de las ccmunas bal-

• neanos. 
Los propietarios de bienes raíces ubica

dos en dichas comunas, residen en ellas 
sólo tres meses del año, durante la tem
porada de verano. Estas personas, por lo 
general, pagan sus contribuciones los días 
sábados y domingos. Por lo tanto, la im
plantación de esta nueva jornada provo
cará serios problemas para la recepción 
de los pagos de contribuciones en dichos 

• • • 
mUlllClplOS, 

Además de los ingresos provenientes 
por concepto de bienes raíces, esas muni
cipalidades perciben el pago de patentes 
de vehículos, pues muchas personas, con 
el objeto de obviar colas y trámites, via
jan a esas comunas con el fin de obte
nerlas. 

En consecuencia, debo dejar constancia, 
para la historia de la ley espero que el 
Presidente de la República considere. este 
problema al dictar el reglamento , de la 
necesidad de otorgar una compensación a 
los tesoreros comunales, quienes deberán 

• 

trabajar los sábados y domingos para la 
recepción de impuestos por los capítulos 
antes indicados. Me parece que así se re
solverán las dificultades que de otra ma
nera habrían de afrontar esas comunas 
desde el punto de vista económico .. Como 
compensación por sus labores extraordina
rias, dichos funcionarios podrían gozar de 
un día de descanso durante la semana o 
después de terminar las tareas de recep
ción de contribuciones de bienes raíces. 

El señor ACUÑA. Los Senadores ra
dicales deseamos dejar expresa constancia 
-para los efectos de la historia fidedigna 
de la ley, de su interpretación y de su 
aplicación de algunas ideas fundamen
tales relacionadas con la disposición apro
bada en la Comisión como inciso segundo 
nuevo, en virtud· del cual se autoriza al 
Presidente de la República para que en 
aquellos casos en que existan "razones de 
imprescindible necesidad" ordene y regla
mente el desarrollo de tareas durante los 
días sábados, mediante un sistema de tur
nos que al efecto se establece . 

Frente a esa disposición, estimamos que 
la regla que ella involucra no puede me
nos que considerarse de índole excepcio
nal, desde el instante en que la norma que 
la precede y que constituye la norma ge
neral que informa todo el proyecto esta
blece en términos imperativos la redistri
bución de la jornada actual de los servi
dores públicos que se indican, en una jor
nada de lunes a viernes, vale decir, de cin
co días. 

Ahora bien, si la regla en estudio es ex
cepcional, su alcance forzosamente debe 
ser restringido, y por lo tanto el concep
to de "razones de imprescindible · necesi
dad" debe considerarse proyectado a aque
llos servicios que, por la naturaleza de las 
funciones que cumplen, no pueden para
lizarse sin grave daño para la economía 
o seguridad del país o para la atención 
asistencial o de salud pública que se pres-
ta a la población. ' 

El criterio que se expone no sólo con
dice con las reglas de interpretación ele 
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la ley, que señalan que a las disposicio
nes de índole excepcional debe otorgárse
les siempre un alcance restringido, sino 
que, además, evidencia el exacto espíritu 
del proyecto, que desea, materializando 
una sentida aspiración de"los gremios a 
quienes beneficia, que, por regla general, 
la jornada de trabajo de los empleados 
públicos que menciona se desarrolle de lu
nes a viernes, y que sólo por excepción y 
en situaciones de real emergencia se pro
longue hasta el sábado. 

Al igual que nuestro Honorable colega 
señor Montes, queremos dejar expresa 
constancia de estos juicios para que, re
pito, en la aplicación práctica de ese tex
to legal no se vulnere su espíritu y se res
pete su finalidad fundamental. 

Por tales consideraciones los Senadores 
radicales votaremos favorablemente. 

El Reñor OCHAGA VIA. Tuve ocasión 
de participar en algunas de las sesiones 
de la Comisión de Gobierno en que se dis
cutió el proyecto en debate. 

En realidad, las ventajas que envuelve 
la iniciativa que aparecen como una 
conquista de los empleados favorecidos
ya fueron otorgadas a varios servicios 
públicos. Y .como las normas en esta ma
teria deben ser de carácter general, no es 
posible que en la Administración Pública 
existan diferentes jornadas. 

Debo manifestar la discrepancia de los 
Senadores nacionales frente a una inicia
tiva que significa, en la práctica, una dis
minución del trabajo. Comprendo que los 
empleados fiscales luchen por obtener 
mejores condiciones en sus actividades. 
En este sentido, el aumento e-n una hora 
de su jornada de lunes a viernes con el 
propósito de disponer libremente del día 
sábado, constituye una conquista, pues les 
permite dedicar más tiempo a su hogar y 
realizar en ese mediodía muchas tareas 
que les reportarán mayor bienestar. Sin 
embargo, no debemos olvidar que nuestra 
legislación debe anteponer ante todo el 
interés del país ni que las oficinas pú-

blicas deben atender a todos los ciudada
nos. 

En el sector privado existe una cantidad 
importante de industrias que actualmente 
no trabajan los sábados, días en que los 
obreros y empleados realizan diversas di
ligencias. Es decir, el nuevo horario. cons-

. tituirá un perjuicio evidente para esas 
personas, al hacer extensivo un sistema 
que se adoptó como horario de verano. 

Si analizamos los alcances de la dispo
sición que otorga la jornada de lunes a 
viernes a todos los servicios públicos y 
al respecto considero también las reper
cusiones que ella producirá en el comer
cio , debemos tener pres-ente lo que ocu
rre en el caso de la gente modesta y de 
menor cultura. Por desgracia, ellas no 
destinan la totalidad de sus sueldos o sa
larios a satisfacer las necesidades de·. su 
hogar, sino que una parte importante de 
sus remuneraciones la dedican a ciertos 

• • 
VICIOS. 

Por lo tanto, reiteramos que esta nor
ma se aplica actualmente en diferentes 
servicios públicos. Naturalmente, cuando 
una disposición existe para algunas repar
ticiones, tiene fundamento el extenderla 
a las demás. Sin embargo, deseamos dejar 
en daro muestro convencimiento de que 
el país necesita trabajar más para pro
ducir más, pues no hay posibilidad alguna 
de mejorar el nivel de vida de la ciudada
nía sobre la base de otorgar mayores re
muneraciones no sustentadas en el au
mento de la producción, que no se logra 
sino por medio del aumento de las jorna
d-as de trabajo. 

La implantación de la nueva jornada 
constituye la satisfacción de un anhelo 
que, por desgracia, provocará una impor
tante aumento de la cesantía y causará 
innumerables mol·estias a muchas perso
nas, especialmente a las más modestas. 

No votaré en contra del proyecto, debi
do a que nivela una situación ya existen
te en varios servicios. Pero dejo plantea
da mi pr€ocupación en el sentido de que la 

• 
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nueva jornad·a se traduzca en menos tra
bajo. Y digo lo anterior, no obstante que 
en el proyecto se especifica que las tres 
horas que no se trabajarán los sábados 
serán repartidas proporcionalmente de 
lunes a viernes. 

• 

Otro de los aspectos negativos a que 
dará lugar el proyecto será el siguiente. 
Si concurrimos a las oficinas públicas 
-inclusive a aquellas donde se trabaja los 
sábados en la mañana , comprobaremos 
que ellas se encuentran casi vacías. Por 
lo ta•nto, si se pone en vigencia la nueva 
jornada de cinco días, los viernes, tres o 
cuatro horas antes de la hora de salida, 
los funcionarios estarán dando por ter
minada su labor. Esto significa que ese 
día no se cumplirá la jornada, salvo que 
el Ejecutivo adopte medidas estrictas al 
respecto. Por desgracia, el Gobierno no 
se ha caracterizado por aplicar normas 
tendientes a exigir ma-yor trabajo. 

El señor HAMILTON. La Adminis-
tración Pública ha heredado malas cos
tumbres del régimen anterior. 

El señor OCHAGA VIA. Este hecho es 
ampliamente conocido en todo el país. Re
sultará entonces que esta norma, que en 
apariencia trata de beneficiar a un sector, 
en este caso a los empleados públicos, pue
de traducirse en serio perjuicio para quie
nes completan sus jornadas el día vier- · 

- nes. 
Por tales consideraciones, los Senadores 

nacionales nos abstendremos. · 
El señor GARCIA. Señor Presidente, 

sobre la base de las últimas palabras de 
mi compañero de banca ... 

El señor FUENTES. De sillón. 
El señor HAMILTON. ¡No hay ban

cas desde 1810, señor Senador! 
El señor GARCIA. Si Sus Señorías 

desean cambiar cosas carentes de impor
tancia, diré "sillón". ¡Ya verán cómo pro
gresa el país con este cambio ... ! 

Desde este sillón para que haya otro 
cambio , hago presente que las observa
ciones formuladas acerca de la iniciativa 
en debate son muy parecidas a las que se 

- -

han hecho respecto de la previsión social. 
En el Senado no hay nadie que se absten
ga de destacar lo pésima que es nuestra 
previsión social ; sin embargo, cada vez 
que se dicta una nueva legislación sobre 
la materia, se echa a perder más todavía 
el sistema vigente. Aparte las palabras, 
no se ve el ánimo de afrontar como de
cía el Honorable señor Allende · en for
ma valiente la situación. 

Desde hace treinta o cuarenta años, to
dos los Gobiernos y los Ministros respec
tivos han dicho que en este país se debe 
trabajar más. Y aquí existe un contra
sentido: en virtud de una ley aprobada 
por el Parlamento,· tendiente a aumentar 
los períodos de trabajo, se suprimieron 
tres o cuatro días de fiesta. El problema 

• 

se debatió mucho; no obstante, de acuerdo 
con la iniciativa que nos ocupa, se esta
blecen cincuenta días de feriado. No pue
do encontrar la lógica que anima a esta 
legislación. 

Ahora existe un hecho concreto, que 
daré a conocer, aunque duela: la culpa 
de todo esto la tienen los jefes de las em
presas públicas y privadas. Ellos inventa
ron el fin de semana que empieza el vier
nes. Toda medida adoptada por los sec
tores más altos es copiada por los más 
bajos. Se empezó por los mejor remune
rados y con mejor previsión: los emplea
dos bancarios. De allí siguieron las em
presas que se decían más prósperas; lue
go, algunos servicios semifiscales. En se
guida, se consiguieron algunas reglamen
taciones. Y no t.enga temor, Honorable 
señor Acuña: en lo futuro, no habrá Go
bierno capaz de hacer trabajar a persona 
alguna el día sábado. Más que eso, anuncio 
al señor Senador que el viernes en la tar
de, a eso de las 3 ó 4, nadie se encontrará 
en la Capital, porque todos empezarán a 
aprovechar estas facilidades para salir de 
Santiago. . 

Temo que para completar esta nueva 
conquista social, más tard·e se establezca 
el día viernes. No sé que nombre, en ale
mán o en inglés, le asignarán a tal hecho. 
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El señor MONTES. Los días viernes 
salen los gerentes y los dueños de indus
trias. 

El señor GARCIA. Es imposible de
batir con Su Señoría. Siempre me inte
rrumpe creyendo que trato de favorecer 
a determinado grupo de personas. Estoy 
hablando ojalá que esto lo pueda com
prender el señor Senador a favor de los 
intereses de mi país. 

El señor· MONTES. Eso no lo puedo 
entender en usted, Honorable señor Gar
cía. 

El señor V ALENTE. Igual que los 
cambios. 

El señor GARCIA. Exacto: no lo pue
de comprender. 

Para poder entender, es preciso tener 
dentro de sí algo que se llama generosi
dad respecto de los demás y no estar atado 
a ideologías férreas que impiden compren
der a las personas. 

El señor MONTES. Su Señoría nos 
está demostrando que no tiene compren-. , 
S IOn. 

El señor GARCIA. Se ha hecho un 
interesante estudio sobre el particular 
-no sé qué validez pueda tener , donde 
se dice que, en Chile, cerca de 400 mil 
personas salen, los días viernes en la tar
de o los sábados, a pasar un fin de sema
na en distintos lugares. Lo más gr,ave es 
el valor que ello representa: por familia, 
está calculado en cerca de 400 escudos. 

Lo establecido en la ley en proyecto sig
nificará una permanente tentación para 
los ciudadanos en tal sentido. Con ello se 
aumentarán los gastos y disminuirá la 
producción. 

Mientras no se dicte una ley que obli
gue a trabajar los días viernes y sábado 
y se establezca que los jefes de servicios 
deben dar el ejemplo laborando todo 
el día sábado y abandonando sus ofici
nas después de que lo hayan hecho sus 
subalternos , no existirá posibilidad de 
progresar. 

Por tales razones, al igual que el Hono
rable señor Ochagavía, me abstendré. 

El señor V ALENTE. Creo que los 
señores Senadores del Partido Nacional 
no han reparado en el texto del artículo 19 · 
del proyecto, donde se dispone que la jor
nada de trabajo establecida en el Estatu
to Administrativo será distribuida entre 
los días lunes y viernes, ambos inclusive. 
En consecuencia, no se trata de traba
jar menos, sino de distribuir las 43 horas 
de labores semanales consignadas en el 
D.F.L. N9 338, de 1960, entre los cinco 
primeros días de la semana. 

Se desea otorgar facilidades al perso
nal de las instituciones mencionadas en 
ese artículo, a fin de que puedan aprove
char el día sábado para realizar gestio
nes de orden personal. 

El señor GARCIA. i Se aprovecha el 
día sábado para hacer . gestiones en la 
Administración Pública, en circunstan
cias de que todo estará cerrado ... ! 

El señor V ALENTE. El comercio no 
cerrará, señor Senador, y otras entidades 
estarán en funciones. 

A mi juicio, es importante destacar lo 
estatuido en el inciso segundo del artículo 
19, que establece una excepción: "El Pre
sidente de la República reglamentará los 
casos en que, por razones de imprescindi
ble necesidad, el personal de las institu
ciones señaladas en el inciso anterior deba 
rea1izar labores en el día sábado". 

El Honorable señor Montes ya dio a 
conocer la interpretación del Partido Co
munista acerca de ese precepto: se trata 
de facultar al Jefe del Estado para que 
reglamente sólo casos excepcionales. O 
sea, de todas maneras deberá mantenerse 
la jornada de cinco días, salvo .::m aque
llas instituciones donde, por razones de 
imprescindible necesidad, sea convenien
te su funcionamiento. No podrían parali
zar sus labores, por ejemplo, los hospita
les, Correos y Telégrafos, etcétera. 

Insisto: tal excepción se aplicará a en
tidades cuyo funcionamiento es práctica
mente obligatorio. 

El señor FUENTEALBA.- ¿Me per
mite una interrupción, señor Senador? 

• 
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Creo que la interpretación del Honora
ble señor Valente es incorrecta. Eviden
temente, los casos señalados por Su Seño
ría también podría citar a los Ferroca
rriles del Estado pueden ser algunos de 
aquellos en que el Presidente de ·la Repú
blica determine que deben trabajar du
rante los días sábados. 

El inciso segundo dice .que el Presidente 
de la República reglamentará los casos en 
que, por razones de impfescindible nece
sidad, el personal de las instituciones se
ñaladas en el inciso anterior deberá tra
bajar los días sábados; o sea, la Contra
loría General de la República, los servi
cios fiscales, semifiscales, de administra
ción autónoma y municipales. Es decir, 
Honorable señor Valente, se puede esta
blecer una excepción. En virtud de esa 
facultad, el Jefe del Estado podría deter
minar que los servicios de la Tesorería 
General de la República funcionaran los 
días sábados en determinadas épocas del 
año cuando deban recibirse los pagos pro
venientes de impuestos y contribuciones, 
por ejemplo; en tal caso, es absolutamente 
imprescindible que los contribuyentes go
cen de ciertas facilidades para efectuar 
sus cancelaciones. 

Por lo tanto, esa disposición del inciso 
segundo no tiene el carácter restringido 
que le da Su Señoría, pues se refiere a 
aquellos determinados servicios que, a 
juicio del Presidente de la República, de
ben funcionar los días sábados en ciertas 
épocas del año, por razones de convenien
cia nacional, y así lo consignará en el 
Reglamento. 

Por último, me llama mucho la aten
ción el hecho de que, existiendo acuerdo 
para aprobar en general la iniciativa, la 
Comi.sión sólo haya escuchado al sector 
benefici::>do con estas disposiciones. ¿Qué 
piensa al respecto el campesino y los ha
bitantes de las poblaciones marginales? 
El caso de los trabajadores del agro, es
pecialmente, y de los modestos ciudada
nos de provincia, como sabe el señor Se
nador, es muy distinto del existente en 

-

Santiago o en las grandes ciudades. Yo 
he vivido muchos años en provincias en 
Illapel y en Coquimo, por ejemplo , y 
sé que la gente del campo aprovecha el 
día sábado, por lo general, para realizar 
una serie de obligaciones que no puede 
cumplir en el resto de la semana. 

Deploro. que la Comisión no haya es
cuchado a quienes resultarán afectados 
con la medida que se adoptará. 

El señor VALENTE. Nuestra opi
nión es contraria a la manifestada por el 
Honorable señor Fuentealba: creemos que 
la excepción· establecida en el inciso se
gundo evita entorpecer el funcionamien
to de servicios fundamentales para la 
atención del público. Las referidas insti
tuciones deberán funcionar los días sá
bados en las jornadas que establezca .:~1 

nglamento dictado por el Presidente de 
la República. 

En cuanto al párrafo del inciso segun
do, donde se establece que la mayor labor 
efectuada el día sábado se hará sin pago 
de horas extraordinarias, en la Comisión 
se destacó el hecho de que algunos orga
nismos fiscales disponen de recursos para 
pagarlas. Por consiguiente, no se excluyó 
la posibilidad de que aquéllos cancelen las 
horas extraordinarias trabaja das los días 
sábados, domingos o festivos, de acuerdo 
con la reglamentación vigente y con sus 
leyes orgánicas. 

Estimamos que la iniciativa, lejos de 
entorpecer la atención prestada por la 
Administración Pública, permitirá esta
blecer una jornada consecutiva durante 
los cinco primeros días de la semana, lo 
que redundará en mayor rendimiento de 
los funcionarios públicos. 

Reiteramos nuestros votos favorables 
al proyecto 2n discusión. 

El señor PABLO (Presidente).-· Tie
ne b palabra el Honorable señor Silva 
Ullaa. 

En seguida, los Honorables señores 
Hamilton y Lorca. 

Advierto a Sus Señorías que el Orden 
del Día termina a las 18.30. 
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El señor SILVA ULLOA. A mi jui
cio, la discusión de esta iniciativa, que 
estimo obvia y sencilla, se ha prolongado 
por las interpretaciones que al.gunos se
ñores Senadores han dado a sus precep
tos. 

El proyecto no tiene otra finalidad que 
la de hacer aplicables las facultades de 
que está investido el 1Presidente de la Re
pública en virtud del artículo 145 de la 
ley 16.840, que lo autorizó para estable
cer el horario de verano de los funciona
rios públicos y semifiscales. Ya sabemos 
cómo se aplicó en la práctica este hora
rio: en verdad, no ha habido dificultades. 
En ese precepto, vigente en la actualidad, 
se establece también, en el inciso segun
do, la excepción para aquellos casos en 
que es de imprescindible necesidad el tra
bajo de determinadas reparticiones de la 
Administración. En consideración a las 
mismas normas, el inciso segundo no 
puede prestarse a interpretaciones anto
jadizas. 

Pedí la palabra con el propósito de le
vantar un cargo. 

Es orpinar muy ligeramente respecto de 
nuestra Administración sostener que la 
aplicación del proyecto servirá para que 
los funcionarios trabajen menos ; para 
que salgan los fines de semana a gastar 
sumas extraordinarias. Quienes conoce
mos la Administración Pública estamos 
conscientes, en primer térmipo, de que las 
remuneraciones de sus empleados no les 
permiten disfrutar, en la forma que aquí 
se ha sostenido, de ese descanso de fin de 
semana. Cuando mucho les dará la posi
bilidad de estar algunas horas más con su 
familia o trabajar en labores de su hogar 
que no puede realizar personalmente a 
causa de los horarios que debe cumplir, 
ni por medio de artesanos o del personal 
necesario para ese objeto, porque no dis
frutan de las remuneraciones que lo per
miten, ya que ellas apenas les alcanzan 
para afrontar las mínimas necesidades 
que les impone la vida civilizada. 

Por eso, estamos seguros de que se ha 

pensado en forma muy ligera repito
sobre los alcances de este proyecto de ley. 

Aún más: los sociólogos modernos, los 
que estudian los problemas de los traba
jadores hay diversos tratados sobre la 
materia, de sociólogos de diferentes ten
dencias políticas , han llegado a la con
clusión de que la distribución del trabajo 
en sólo 5 días en la semana es mucho más 
racional y permite, en el hecho, obtener 
mejor rendimiento del trabajador. En 
otros países, tanto del campo socialista 
como del sector occidental, tienen estable
cida no sólo para los funcionarios de la 
Administración del Estado, sino para los 
trabajadores en general la jornada de 
trabajo de 40 horas en la semana. 

El señor HAMILTON. ¿Cuáles son 
los países socialistas que trabajan menos 
de 6 días en la semana? 

El señor SILVA ULLOA. En la Unión 
Soviética no trabajan los días sábados. 

El señor V ALENTE. Allí trabajan 5 
días en la semana·, y los mineros tienen 
jornadas diarias de cinco o seis horas. 

El señor LORCA. Estamos hablando 
de la Administración del Estado. 

El señor SILVA ULLOA. En la Ad
ministración Pública de la Unión Sovié
tica, no se trabaja los días sábados. Lo 
digo porque lo he comprobado personal
mente. 

• 
El señor LORCA. Hay otros países 

socialistas en que no se trabaja cinco días 
en la semana. 

El señor SILVA ULLOA. · Me alegra · 
que el Honorable señor Lorca tenga sobre 
la materia mayores antecedentes que yo~ 

Sé, por lo que he leído, que la distri
bución de las horas semanales de trabajo 
en cinco días se está aplicando ·en forma 
ventajosa, de acuerdo con estudios técni
cos sobre la materia, tanto en el sector 
privc:.do, encargado de 1a producción, co
mo entre los funcionarios de la Adminis
tn.ción en diversos países. 

_\. mi juicio, la discusión se ha prolon
gadv '¡)úl'C(i..le se ha querido entrar en un 
debate político superfluo. 

• 
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A pesar de sus deficiencias, deberíamos 
ponderar el trabajo que desarrollan nues
tros funcionarios públicos con relación a 
las remuneraciones que perciben, que se 
han deteriorado de año en año. Y si con-

. 

sideramos ese factor como el más impor-
tante, tendríamos que calificar sus servi
cios como muy eficientes. 

El señor PABLO (Presidente) . Co
mo falta un minuto para el término del 
Orden del Día y se acordó tratar otro 
asunto, queda pendiente la discusión de 
este proyecto para la sesión de mañana. 

EXPROPIACION DE TERRENOS DE CANCHA 

DE ATERRIZAJE DE LAGUNILLAS. 

El señór FIGUEROA (Secretario).
En conformidad a un acuerdo de la Sala, 
corresponde discutir un proyecto de ley, 
iniciadó en moción del Honorable señor 
Aguirre Doolan, sobre expropiación de los 
terrenos que ocupa la cancha de Laguni
llas, departamento de Coronel, informa
do por la Comisión de Gobierno. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
"indican: 

' 

Proyecto de ley (moción del señor Ag~ci
rre Doolan) : 

' 

. En primer trámite, sesión 53~, en 30 
de abril de 1969. 

Informes de Comisión: 

Gobierno, sesión 35~, en 21 ele agos
to de 1969. 

' 

-.Se aprueba en general, y también en 
particular, por no haber sido objeto ele 
indi cae iones. 

El señor PABLO (Presidente). Rue
go a los señores Comités pasar, dentro do 
15 minutos más, a una reunión en la Pre
sidencia. 

Se suspende la sesión por veinte mi
nutos. 

' 

-Se suspendió a las 18.30. 
-.Se reanudó a las 18.51. 

VII. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
Continúa la sesión. 

El señor EG AS ( Prosecretario). Han 
llegado a la Mesa diversas peticiones de 
oficios. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
En conformidad al Reglamento, se envia
rán dichos oficios en nombre de los seño-. · 
res Senadores que los han solicitado. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
los siguiéntes: 

Del señor Acuña. 

TERMINACION DE CAMINO EN LLANQUIHUE. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, con el objeto d·e represen
tarle el grave problema que afecta a va
rios centenar-es de pequeños agricultores, 
agrupados oficialmente en el Comité de 
"La Isla-Fresia", provincia de Llanqui
hue, los cuales reclaman desde hace mu
chos años a la fecha, la terminación del · 
camino de la Colonia La Isla, el que se 
encuentra en pésimas condiciones, impi
d:endo el normal desarrollo de las activi
dades agrícolas de centenares· de familias 
modestas. 

"El menc:onado camino, según expre
siones de los dirigentes del Comité Campe
sino de la zona, habría contado, al decir 
de autoridades de Vialidad de Puerto 
Montt, con un'a destinación de fondos de 
E9 18.000 en el año 1967, dinero que no 
se invirtió. 

"Solicito por tanto, que se despache el 

• 
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oficio mencionado, planteando la necesi
dad de destinar los fondos indispensables, 
para ]a terminación de esta obra, y con el 
objeto de que el Ministerio se pronuncie 
oficialmente sobre el problemR planteado, 
sus alcances y la forma como piensa dar-
] l 

., , 
e SO UClOn. 

MEJORAMIENTO DE SERVICIO DE AGUA PO

TABLE Y ALCANTARILLADO EN LA UNION. 

(V ALDIVIA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y al Director de Obras Sanitarias hacién
doles presente el grave problema que se 
ha presentado a la ciudad de La Unión, en 
la provincia de Valdivia, por el hecho de 
que la planta elevadora de agua potable 
nuevamente ha sido desmontada, por lo que 
la población es subabastecida de este vital 
elemento por otras fuentes. Además, el 
emisario de aguas servidas está inundando 
vastos sectores de la ciudad con los con
siguientes peligros sanitarios. Se debe 

• 

plantear la urgente solución de ambos pro-
blemas considerando indispensable que en 
el Presupuesto Nacional de 1970 se consi
gnen los fondos indispensables para finan
ciar un plan de mejoramiento del agua po
table y alc'antarillado de La Unión, ya es
tudiado." 

• 
• 
• 

VIVIENDAS PARA VECINOS DE POBLACION 

GIL DE CASTRO, DE V ALDIVIA . 
• 

' 
• 

"Al señor Ministro ele la Vivienda y 
Urbanismo haciéndole presente ·el deseo 
e interés de l.:;s pobladores y autoridades 
de Valdivia para que se conslTuya una nue
va población para los ocupantes de la po
blación de Emergencia "Gil de Castro", 
de esa ciudad. . 

"Debe señalarse que Jos pobladores, €rl 

m"n1 "]"~11 ritl"'" "'ll"'7 ~ ...... 1o ~) q 1l E xcn l.onci OC! -'1 .uC .t, ~CC L, Lü " '•aü u >-..•e ~. '~L~ •<< e 
Presidente de la Repúbli.c.a piden la adqui 
sición de terrenos ady'acentes a la pobla-
cl.o'n "Chl~l n"-I"' 0"·" >'

1
111' ''"' c•,-,r¡o;1rtJ"" l'll (..-... ~- ..- o.,_, _l._v <.A.- uJ 1 \...\ ..._, ---. 1 .... ~·e , u ... ,_ " _ _ J ')1, _ 

grupo de viviendas definitivas. Para ma
yor conocimiento del señor Ministro inclu-

yo ccpja de memorándum enviado al Pre
,;identc de la República". 

PROBLEMAS DE POBLADORES RIBEREÑOS DE 

LA UXION (VALDIVIA). 

"Al señor 1'/finistro de la Vivienda y 
Urbanismo, a fin de repr·esentarle el gra
ve~ problema que aflige a los pobladores 
Je · las poblaciones marginales ribereñas 
de la localidad de La Unión, a raíz de las 
inundaciones de los ríos Llollelhue y Radi
madi. 

"nebe hacerse presente al señor Minis
Lro que el martes y miércoles pasado hubo 
que trasladar a esos pobladores, cuyos gru
pos familiares representan más de quinien
~as personas. Es ·indispensable y urgen
ce p1·cceder a su erradicación definitiva, 
por cuyo motivo esa Secretaría de Estado, 
.J :' nto con el ~il:inisterio del Interior, debe 
2'I'c'l'Er q c:ncn~nta casas el niEn destina-

• L 

de a viviendas de emergencia en La Unión. 
F;naln.;ente, deseo que esta petición, por 

, . t l ' L"azones oov1as, enga e. caracter de ur-
gente." 

Del señor Aguirre Doolan: 

SUBVENCION PARA COOPERATIVA DE MOVI

LIZACiON COLECTIVA PERALES LTDA, DE 

TALCAHUANO (CONCEPCION). 
' 

"Al señe>r Ministro de Hacienda, sollci
~~~nd·o]e su acogida favorable a una peti
ción de la Cooperativa de Movilización 
Colecl~iva Pe•·ales Ltda., de Talcahuano, 
quienes están solicitando una subven
cié:n por un:". sola vez, ascendente a la SLl-

n"a c't'" E· 0 'H) onn nar·a la o ~+ ,.,..· ''l , i1.L V ' •_;.._ • ~·-._) IV ...__ e I\:).._j'l.._lLL-1(), __ OJ' 
• 

d . 1 '' se ,e soCla . . 

SVBVSXC'O:\' PARA SOCIEDAD DE ARTESA

XOS I~A iJXION, DE CHILLAN (ÑUBLE). 

'~ '\ 1 ' . ... - \_ Haci·c;nda, a fin de 
' 1 -. 'J el se Inc_~uya. en el Ice1n e 

Ministerio de Hacienda 
subv~:mciones 

una partida 
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por una sola vez, por la suma de E9 30.000 
en beneficio de la Sociedad de Artesanos 
La Unión, de Chillán, para destinarlos a 
una serie de inversiones de carácter asis
tencial mutualista, con motivo de la cele
bración del Centenario de la institución." 

CREACION DE LICEO INTEGRADO EN 

CURANILAHUE (ARAUCO). 
• 

"Al señor Ministro de Educación, y, por 
su intermedio, a la Dirección General de 
Educación Secundaria, en el sentido de 
que se acceda a la petición presentada por 
lo,s diversos organismos educacionales y 
comunitarios de la comuna de Curanila
hue en la provincia de Arauco, en orden 
a procurar la creación de un Liceo Inte
grado en la localidad, para facilitar estu
dios técnicos y especializados, al término 
de la Enseñanza Media." 

REPARACION DE CAMINO ENTRE RANGUEL 

Y CONHUECO (CONCEPCION). 

"Al Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes, solicitando su intervención 
ante la Dirección de Vialidad, para que 
procuren la pronta reparación del camino 
de Ranguel-Conhueco, por Quilacoya, en 
la provincia de Concepción, que debido al 
mal tiempo ha quedado en muy malas con
diciones de tránsito, con el consiguiente 
perjuicio para muchos pequeños agricul
tores ele la región." 

FONDOS PARA CONSTRUCCION DE TRANQUE 

EN SAN CARLOS (ÑUBLE). 

·' A l h . .l Ministerio de Obras Públicas y 
Transportes y, por su intermedio, a la Di
rección de Riego, en orden a que a la bre
vedad, se estudie la inclasión en el Presu
puesto del año 1 970 de los fondos necesa
rios para la construcción del tranque La 
Punilla, en el departamento de San Car
los de Ja provincia de Ñuble." 

CESIOX DE TERRENO A COOPERATIVA DE 

MOVILIZACION PERALES LTDA., DE TALCA

HUANO (CONCEPCION). 

"Ál Ministerio de la Vivienda y, por su 
intermedio a la Corporación de Servicios 
Habitacionales, en el sentido de que pro
cure una solución favorable a la petición 
de la Cooperativa de Movilización Colecti
va Perales Ltda., de Talcahuano, entidad 
que está solicitando la cesión de un terre
no en el sector de la Cooperativa de Huer
tos Familiares Talcahuano Ltda. El sitio 
de 44 metros por 66 metros, con una ca
bida total de 2.904 m2, será destinado 
a la ubicación de sede social y garaje para 
los vehículos que atenderán a sus vecinos 
y sólo faltaba la autorización de la Coope
rativa de Huertos, quien lo envió con fe
cha 3-8-69. CORVI-Concepción lo acepta 
según acuerdo T V - 09009 de 14-11-68 

-
transcrito por oficio 1145, 18-11-68, con 
firma de don Alejandro Bunster." 

Del señor Allende: 

IIVIPORTACION DE BUSES PARA SERVICIO DE 

TRANSPORTES EN MAGALLANES. 

"Al señnr Ministro de Hacienda, trans
cribiéndole el telegrama adjunto recibido 
del señor Intendente de Magallanes y so
licitándole se sirva disponer lo convenien
te a fin de que el Banco Central preste su . 
conformidad a la petición de importación 

• 

cte que se trata, en vista de las razones 
que en dicha comunicación telegráfica se 
hacen valer." 

De la señora Campusano : 

APLICACION DE LEY N'! 17.066 A COMERCIAN

TES AMBULANTES Y DE FERIAS. 

"Al señor Ministro de Economía pidien
do aclare las disposiciones de la ley N9 

• 
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17.066 en lo que atañe a comerciantes de 
ferias y comerciantes ambulantes. 

"La misma ley N9 17.066, como toda la 
historia de su tramitación, insiste en la de
fensa de feriantes y comerciantes ambu
lantes, que trabajan personalmente y con 
poco capital. 

"No obstante las claras disposiciones de 
la citada ley, en algunas localidades de la 
provincia de V al paraíso estos pequeños 
comerciantes han visto afectados sus dere
chos al marginárselos del abastecimiento 
de mercaderías por parte de los comer
ciantes mayoristas . 

• 

"En razón de lo expuesto, y a petición 
de los afectados, solicito al señor Minis
tro tener a bien aclarar la forma en aue • 

se aplica la ley N9 17066." 

CONSTRUCCION DE AREA COMERCIAL DEL 

CENTRO DE ENSEÑANZA PROFESIONAL DE 

OVALLE (COQUIMBO). 

"Al señor Ministro de Educación, don 
Máximo Pacheco G., para pedirle que en 
el curso del presente año se construya el 
área comercial del "Centro de Enseñanza 
Profesional" de Ovalle, departamento de 
Ovalle, provincia de Coquimbo. 

"La Sociedad Constructora de Estable
cimientos Educacionales incluye en su pro
grama de trabajo para el año 1970 la ter
minación de esta área. 

"La construcción solicitada es urgente 
debido al proceso de crecimiento de este 
plantel educacional. Por otra parte, esta 
obra permitirá paliar aunque sea parcial
mente la gran cesantía que afecta ]a zona. 

"Por lo tanto, y a solicitud del Consejo 
Coordinador y del Centro de Padres del 
establecimiento en cuestión, pido al señor 
Ministro que considere en el año 1969, la 
construcción del área comercial del "Cen
tro de Enseñanza Profesional" de Ovalle. 

APLICACION DE LEY 17.066. 

"Al señor presidente del Consejo de De
fensa del Estado, solicitando una aclara-

• 

ción de la aplicación de la ley N9 17.066. 
"Dicha ley, en su inciso 29 del artículo 

19, estableció claramente que los comer
ciantes ambulantes y de ferias no serían 
afectados por sus disposiciones. En el mis
mo sentido, habla toda la historia de esta 
ley al insistir en la defensa de los derechos 
de f,eriantes y comerciantes ambulantes. 

"No obstante lo anterior, en algunas lo
calidades de la provincia de Valparaíso 
estos comerciantes se han visto afectados 
por la decisión de los comerciantes mayo
ristas de no abastecerlos con mercaderías. 

"Por las razones arriba expuestas, solí
cito al señor presidente del Consejo de De
fensa del Estado una aclaración sobre la 
aplicación de la ley N9 17 .066." 

Del señor Contreras: 

SUBVENCION A TEATRO EXPERIMENTAL DE 

ARICA (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Hacienda, a fin 
de poner en su conocimiento la petición 
formulada por el Teatro Experimental de 
Arica, "TEA", en el sentido de que se le 
otorgue una subvención fiscal de 50.000 
escudos en el ítem correspondiente del 
presupuesto de esa Secretaría de Estado 
para 1970. 

"El grupo de teatro "TEA", personali
dad jurídica D. S. N<? 834, de 11 de junio 
de este año, está desarrollando una valio
sa actividad artística en Arica a pesar de 
sus limitaciones económicas, por lo cual 
requiere un aporte para poder continuar 
su ob:ta d2 difusión teatral." 

IRREGULARIDADES DE SERVICIOS DE LAN 

EN ARICA (TARAPACA). 

"Al señor Ministro de Economía, Fo
mento y Reconstrucción y al señor Vice
presidente Ejecutivo de la Línea Aérea 
Nacional, a fin de que se sirvan adoptar 
las medidas necesarias para prestar un 
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servicio adecuado a las necesidades de 
Arica. Según denuncia formulada por los 
Directorios de la Cámara de Comercio, 
Asociación de Industriales, Asociación de 
Agricultores, Asociación de Periodistas 
Colegiados, Central Unica de Trabajado
res y Gremios Marítimos de Arica, LAN 
no mantiene los itinerarios; cambia el ti
po de avión y así es frecuente que los pa
sajeros deban esperar varias horas para 
que finalmente se les· comunique el cam
bio con la consiguiente nueva espera. Ade
más de los inconvenientes causados por 
estos retrasos, se destacan los perjuicios 
cé?a".:onados en lo referente a correspon
dencia, prensa y revistas y carga aérea, 
a lo que ahora se suma la suspensión de 
tarifas especiales para el traslado· de dia
rios y revistas. El Senador suscrito con
cuerda en que las deficiencias anotadas 
revisten suma gravedad por afectar una 
zona extrema cuya vinculación con el cen
tro del país depende exclusivamente del 
servicio aéreo. Por otra parte, esta situa
ción alienta las tentativas de empresas 
particulares para obtener autorización a 
itinerarios que cubran los principales 
centros nortinos en desmedro de la Línea 
Aérea Nacional. 

"En mérito a los antecedentes expues
tos, se solicita de esa Secretaría de Esta
do se sirva informar a la brevedad de las 
medidas adoptadas para que LAN propor
cione a Arica un servicio eficiente y si
milar al que presta en los demás itinera
rios nacionales e internacionales." 

INFORME SOBRE CREACION DE PLANTA 

PARADOCENTE. 

"A' .l señor Ministro de Educación Pú-
blica, a fin de que se sirva informar so
bre la creación de la Planta Paradocente 
y el encasillamiento del personal corres
pondiente,· de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 44 de la ley N9 16.617 y que 
debería haberse aplicado a contar del 19 
de enero de 1968. 

"Al respecto, el Senador suscrito ha re-

cibido varias comunicaciones de los fun
cionarios afectados que desempeñan sus 
labores en las provincias de Tarapacá y 
Antofagasta, en las que se hace presente 
su preocupación por el tiempo transcuri
do sin solucionar su problema." 

PAGO DE BENEFICIOS A PENSIONADOS DEL 

SERVICIO DE SEGURO SOCIAL. 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social y, por su intermedio, a la 
señorita Directora General del Servicio de 
Seguro Social, a fin de que se sirva aco
ger la petición formulada por los pensio
nados de esa institución en el sentido de 
que sus beneficios correspondientes al mes 
de septiembre próximo les sean cancela
dos antes de las Fiestas Patrias. 

"Los jubilados han manifestado que se • 
les ha informado que sus pensiones del 
mes de septiembre serían canceladas el 
día 24, lo que les crea una difícil situa
ción, ya que normalmente el pago se efec
túa los días 20 de cada mes, máxime cuan
do existe la tradición de celebrar, aunque 
sea muy modestamente, el aniversario de 

• 

nuestra independencia nacional." 

REITERACION DE OFICIO SOBRE CONCESION 

DE TERRENOS A JUNTA DE VERANEANTES 

EN CARPA DE CHILE, EN CARTAGENA 

(SANTIAGO). 

"A los señores Ministros de Tierras y 
Colonización y de Obras Públicas y Trans
portes, a fin de reiterar los oficios núme
ros 6.158 y 6.159, respectivamente, de es
ta Corporación, por los cuales se solicita
ba de esas· Secretarías de Estado se sir
vieran informar acerca del cumplimiento 
de la ley N9 16.736, que autorizó la cDn
cesión de terrenos fiscales ubicados en la 
comuna de Cartagena a la Junta de Vera
neantes en Carpa de Chile. La dilación en 
el cumplimiento de esta ley ha paraliza
do las obras iniciadas por dicha Junta 
para sanear los terrenos y dotarlos de los 
servicios públicos indispensables, espe-
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cialmente en lo que se refiere a alcanta
rillado y agua potable, por lo cual el Se
nador suscrito solicita información acer
ca de las medidas adoptadas para subsa
nar esta situación." 

• 

Del señor Fuentealba: 

RECONSTRUCCION DE LICEO DE HOMBRES 

DE TEMUCO (CAUTIN). 

"Al señor Ministro del Interior, para 
• 

que se sirva disponer, en carácter de ur-
gente, la destinación de fondos del Servi
cio de Régimen Interior, a fin de recons
truir en el Liceo de Hombres de Temuco 
la parte recientemente destruida por un 
incendio." 

AUMENTO DE FUNCIONARIOS DE JUNTA DE 

AUXILIO ESCOLAR Y BECAS DE CAUTIN. 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica, haciendo presente que es absoluta
mente indispensable aumentar el número 
de funcionarios de la Junta de Auxilio 
Escolar y Becas, en la provincia de Cau
tín, donde sólo se cuenta con 16 personas, 
en circunstancias de que se trata de una 
de las regiones más pobladas de Chi
le y con una crecida escolaridad." 

HOGAR UNIVERSITARIO PARA TEMUCO 

(CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica, pidiéndole que obtenga de la Junta 
de Auxilio Escolar y Becas la pronta 
construcción del Hogar Universitario en 
los terrenos de que la Junta es propieta
ria en la ciudad de Temuco, donde existe 
un número superior de los 4.000 estudian
tes universitarios." 

REPARACION DE CAMINOS EN ZONAS DE 

TOLTEN Y QUEULE (BIO-BIO Y CAUTIN). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas 
y Transportes, solicitándole que con la 
mayor urgencia se destinen fondos para 
reparar los caminos de las provincias de 
Bío-Bío y Cautín en las zonas de Tol
tén y Queule, en especial , los que han si
do interrumpidos como consecuencia de 
los temporales habidos últimamente, lo 
que ha traído como consecuencia una in
terrupción en las líneas de locomoción co
lectiva rural." 

Del señor Jerez : 

DELEGACION ZONAL DE CORPORACION DE 

OBRAS URBANAS EN CHILLAN (ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de la Vivienda y 
Urbanismo, en los siguientes términos: 

"El Centro p:>Ta el Progreso de Ñuble 
me ha expuesto su aspiración de que se 
cree en la ciudad de Chillán, la Delega
ción Zonal de la Corporación de Obras 
Urbanas, que abarcaría las provincias de 
Ñuble, Linares y Maule, lo que sería muy 
conveniente y de una gran importancia, 
ya que permitiría una mayor acción y 
progreso, fuera de otras ventajas que es 
obvio mencionar. 

"Al respecto, debo hacer presente que 
las cuatro primeras Delegaciones Zonales 
ya están en funcionamiento, y la provin
cia de Ñuble está inc1uida en la Delega
ción Zonal de Concepción, junto con las 
de An:ll.~8o, Bío-Bío y Malleco, por lo que 
sería del caso, salvo mejor resolución de 
ese Niinisterio, segregar la de Ñuble y 
considerarla con la de Linares y Maule. 

"Por lo anteriormente expuesto, me per
mito solicitar del señor Ministro se sirva 
tener a bien aportar su valiosa conside
ración a esta solicitud que, de llevarse a 
efecto, sería un progreso más para la pro
vincia de Ñuble." 

·' 

• 



MEJORAMIENTO DE CAMINOS EN COMUNA 

DE PORTEZUELO (ÑUBLE). 

"Al señor Director de Vialidad del Mi
nisterio de Obras Públicas y Transpor
tes, en los siguientes términos: 

"En mi reciente gira por la zona que 
represento en el Senado, los ·vecinos del 
sector Llahuen Alto, comuna de Porte
zuelo, departamento de !tata de la provin
cia de Ñuble, pequeños ~ricultores y obre
ros que trabajan en los fundos vecinos, 
me han pedido que interceda ante esa Di
rección, con el objeto de conseguir se le 
busque solución al problema que les afec
ta gravemente, el cual es el siguiente: 

"El camino denominado El Panón, 
Llahuen Alto, Llahuen Bajo, que empalma 
con el camino de Portezuelo, San Francis
co y Confluencia, se encuentra en pési
mas condiciones, lo que impide el tránsito 
de carretas, pudiendo efectuarse éste so
lamente a caballo y con dificultades, debi
do al barro y hoyos que se forman en esta 
época del año. En estas condiciones, los 
pequeüos agricultores no pueden sacar 
sus productos a los mercados de consumo 
y, por ende, tampoco pueden hacer sus 
compras de víveres y materiales que ne
ce.sitan para la subsistencia. En invierno, 
este problema reviste mayor gravedad en 
los casos de enfermedad, en que los pa
cientes deben ser trasladados a los cen
tros asistenciales en busca de consulta mé
dica. 

"Consecuente con lo anterior, se hace 
necesario, con la urgencia que el caso re
quiere, continuar las obras de variantes 
rellenos, como también los trabajos en 
dos puentes, los que deben hacerse con la 
solidez necesaria para que no los destru
yan los temporales en invierno. 

"Por lo expuesto, y considerando la im
portancia que tienen los caminos en re
ferencia para la vida y desarrollo de es
tos campos, habitados por pequeños pro
pietarios campesinos, ruego al señor Di
rector se sirva aportar su valiosa coope
ración, con el objeto de que se busque una 
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pronta solución a este problema, el cual 
está en conocimiento de esa Dirección, se
gún se me ha informado." 

SITUACION DE OBREROS POR DISOLUCION 

DE SOCIEDAD AGRICOLA (CONCEPCION). 

"Al. señor Vicepresidente Ejecutivo de 
la Corporación de Fomento de la Produc
ción, en los siguientes términos: 

"Por nota fechada el 5 de febrero de 
1969, solicité al señor Vicepresidente me 
informara si se haría efectiva la disolu
ción de la Sociedad Agrícola CORFO 
(SACOR) y su posible fusión con la So

cied2.d Forestal Pilpilco S. A. 
"Al mismo tiempo, solicité informes re

lacionados con las condiciones en que que
daria el personal tanto de obreros como 
de operaTios del fundo Coliche u (comuna 
de Cabrero) ante la situación en referen-

• c1a. 
"Por oficio N9 86-4038, fechado el 27 

de febrero de 1969, el señor Gerente Ge
neral de la Corporación de Fomento de la 
Producción respondió ampliamente las 
consultas del suscrito. · 

"Ahora agradeceré al señor Vicepresi
dente se sirva disponer se me informe 
acerca de las condiciones en que quedará 
el personal de empleados del fundo Coli
cheu ante la disolución de SACOR, como 
asimismo de las gestiones que se hacen 
actualmente en relación con la formación 
de la nueva Sociedad." 

• 

Del señor Luengo : 

INSTALACION. DE ESCUELA NACIONAL DE 

LA !VIADERA EN ACTUAL ESCUELA INDUS

TRIAL DE CURACAUTIN (MALLECO). 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica, pidiéndole se sirva tener a bien 
considerar en forma especial la petición 
que le ha hecho llegar la ciudadanía de 
Curacautín para que la Escuela Nacional 



2734 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

. 

de la Madera, que será creada por inicia-
tiva del Gobierno del Canadá, sea insta
lada en la Escuela Industrial de Curacau
tín. 

"La ciudad de Curacautín se encuentra 
ubicada en una zona netamente maderera, 
con gran variedad de especies que facili
tarían el estudio y aprovechamiento de 
ella. 

"La Escuela cuenta con una parcela de 
bosques de 200 hectáreas cedida por ley, 
en la que hay 20 millones de pulgadas de 
madera y con personal capacitado que po
see los conocimientos necesarios para la 
atención y mantención de la maquinaria 
especializada." 

Del señor Miranda: 

• 

MOBILIARIO PARA ESCUELA DE NIÑOS DE 

FREIRINA (ATACAMA). 

"Al señor Ministro de Educación Públi
ca, para dotar de mobiliario a la Escuela 
de Niños de la misma localidad y que está 
adyacente al local antes mencionado, el 
cual no funciona durante varios meses 
por carecer de él." 

LOCAL PARA ESCUELA DE NIÑAS N'-' 2, DE 
• 

FREIRINA (ATACAMA). 

"A la Sociedad Constructora de Esta
blecimientos Educacionales del Ministerio 
de Educación, pidiendo la construcción d~ 
un nuevo local para la Escuela de Niñas 
N9 2, de Freirina, provincia de Atacama, 
cuyo edificio actualmente se encuentra 
totalmente destruido a raíz de un incen
dio." 

Del señor Montes: 
• 

CONSTRUCCION Y HABILITACION DE LOCAL 

DE ESCUELA INDUSTRIAL SUPERIOR DE CHI

LLAN (ÑUBLE) Y CREACION DE NUEVOS 

CURSOS. 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica, a fin de que se sirva informar las 
posibilidades existentes de resolver favo
rablemente las peticiones formuladas por 
el Centro de Padres y Apoderados de la 
Escuela Industrial Superior de Chillán, 
en el sentido de : 

"1. Terminar la construcción de los 
edificios proyectados para el normal fun
cionamiento de la escuela, ya que la ac
tual insuficiencia de salas de clases y ta
lleres está afectando notoriamente los . 
planes de estudio. 

"2. Destinar en el Presupuesto de 1970 
una suma conveniente para la adquisición 
de herramientas y material de enseñanza. 

"3. Estudiar la creación de nuevos 
cursos, de un nivel superior, dependientes 
de la Universidad Técnica del Estado, 
que permitan a los alumnos egresados con
tinuar sus estudios en Chillán." 

Del señor Morales: 

CREACION DE DEPARTAMENTO DE BAKER 

(AISEN). 

"Al Minis:t,erio del Interior, a fin de que 
envie un Mensaje destinado a crear el de
partamento de Baker, en la provincia de 
Aisén, con los !Jímites de la comuna subde-
legación actual. . 

"La creación de este departamento se 
justifica ampliamente por cuanto se 1trata 
de una zona terri,toria>lmente más extensa 
que la ,provincia de Arauco, cuya princi
pal producción es la ganadería, que nece
sita en forma ur,gente contar con se-rvi
cios públicos tales como tesorería, oficina 

• 

" 



de Impuestos Internos, Juzgado, Munici-
palidad y otros." , 

TELEFONO PUBLICO PARA CURACO DE 

VELEZ (CHILOE). 

"Al Ministerio del Interior, a fin de 
proceder a instalar un teléfono público en 
la localidad de Curaco de Vélez, provincia 
de Chiloé, como una "forma de solucionar 
el problema de aislamiento que afecta a 
esa localidad una vez que terminan las ho-
ras de funcionamiento del Servicio de Te-
légrafos local." 

SUBVENCION PARA CUERPO DE BOMBEROS 

DE DALCAHUE (CHILOE). 

"Al Ministerio del Interior, con el fin 
de otorgar una subvención extraordinaria 
de E? 150.000 (ciento cincuenta mil escu-
dos) al Cuerpo de Bombreros de Dalca-
hue, el que sufrió considerables daños a 
consecuencia de los fuertes temporales 
que han afectado la zona." 

ESCUELA PARA YELQUI (CHILOE). 

"Al Ministerio de Educación Pública, 
con el objeto de estudiar la posibilidad de 
proceder a la creación de una escuela en 
el sector denominado "Yelqui", de la co-
muna de Puqueldón, provincia de Chiloé, 
con el propósito de absorber la población 
escolar de dicho sector." 

CONSTRUCCION DE GIMNASIO Y SALAS DE 

CLASES EN LICEO FISCAL DE COIHAIQUE 
(AISEN). 

"Al Ministerio de Educación, a fin de 
destinar los fondos necesarios para la 
construcción de un gimnasio cubierto y de 
tres salas de clases en el liceo fiscal de 
Coihaique, en el propósito de atender ne-
cesidades urgentes de ese establecimiento 
educacional." 

PUENTE SOBRE RIO EL SALTO, EN COCHRA-

NE (AISEN). 

"Al Ministerio de Obras Públicas, con 
el fin de que la Dirección de Vialidad des-
tine los fondos necesarios para la cons-
trucción de un puente sobre el río El Sal-
to, en la localidad de Cochrane, provincia 
de Aisén." 

SERVICIO DE AGUA POTABLE PARA CURACO 
DE VELEZ (CHILOE). 

"Al Ministerio de Obras Púlicas, a fin 
de que la Dirección de Obras Sanitarias 
proceda a la instalación de red de agua 
potable en la localidad de Curaco de Vé-
lez, provincia de Chiloé. 

"Los trabajos en referencia son de ur-
gente necesidad por cuanto, a causa de las 
intensas lluvias caídas en la zona, los po-
zos domiciliarios se han desbordado con-
taminándose con el agua emanada de los 
pozos sépticos, lo cual ha producido alar-
ma en la población por las posibles epide-
mias y enfermedades que ello pueda aca-
rrear." 

REPARACION DE CAMINO ENTRE COCHRANE 
Y BERTRAND (AISEN). 

"Al Ministerio de Obras Públicas, a fin 
de destinar los fondos necesarios para 
efectuar trabajos de reparación del ca-
mino que une a las localidades de Cochra-
nes y Bertrand, en la provincia de Aisén, 
departamento de Chile Chico." 

RIPIADURA DE CAMINOS DAÑADOS POR 

TEMPORALES EN CHILOE. 

"Al Ministerio de Obras Públicas, con 
el objeto de que la Dirección de Vialidad 
disponga las medidas necesarias para que 
se efectúen trabajos de ripiadura en los 
caminos que quedaron cortados —por los 
efectos de los fuertes temporades que han 



• 
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afectado a la zona- en la localidad de 
Curaco de V élez, provincia de Chiloé." 

• 

DEROGACION DE DECRETO DEL MINISTERIO 
• 

DE AGRICULTURA SOBRE CONCESION MA-

DERERA EN PUNTA ARENAS. 

"Al Ministerio de AgricuUura, a fin de 
cons,iderar la posilbilidad de proceder a la 
derogación del decreto N9 142, de rfecha 8 

• 

de rubril próximo pasado, de ese Ministe-
rio, por el cmvl se pone "término anticipa
do e inmediruto a la concesión maderera 
vigente a favor de don José Sanda1lio Vi
var Vivar, residente en Punta Arenas". 

"Esta petición se formula por cuanto 
la medida en referencia si,gnifica, en la 
,práctica, la cesantía de cuarenta y seis 
obreros y dos émpleados." 

CREDITOS PARA PEQUEÑOS AGRICULTORES 

DE CHILOE. 

"Al Ministerio de Agricultura, a fin de 
·que se considere con especial defereneia 
la posibilidad de que se concedan créditos 
a largo plazo a los pequeños agricultores 
de la provincia de Chiloé, para la adqui
sición de fertilizantes y semillas, por cuan
to los temporales que han afectado a esta 
zona han arrasado las cosechas de trigo, 
papas, pasto, etcétera." 

TERRENO PARA CONSTRUCCION DE ESTADIO 

EN COCHRANE (AISEN). 

"Al Ministerio de Tierras y Coloniza
ción, a fin de estudiar la posibilidad de 
disponer en la localidad de Cochrane, pro
vincia de Aisén, un predio de 5 hectáreas 
para la construcción de un estadio de fút
bol." 

. 

CONSTRUCCION DE HOGAR DE MENORES .EN 

COIHAIQUE (AISEN). 

"Al Ministerio de Tierras y Coloniza
ción, con el fin de estudiar con especial 
deferencia, la posibilidad de destinar te-

rrenos, en la ciudad de Coihaique, provin
cia de Aisén, para la construcción de un 
hogar de menores, con el propósito de dar 
adecuada atención a los menores en situa
ción irregular existentes en esa zona." 

PROBLEMA HABITACIONAL DE CURACO DE 

VELEZ (CHILOE). 

"Al Ministerio de la Vivienda y Urba
nismo, a fin de dar rápida y efectiva .so
lución al problema habitacional que afec
ta a numerosas familias de la localidad de 
Curaco de V élez, provincia de Chiloé, quie
nes han sufrido la destrucción de sus ca
sas a consecuencia de los temporales que 
han afectado a la zona, lo cual los ha obli
gado a vivir allegados a casas de vecinos 
del lugar." 

IMPORTACION DE VEHICULOS PARA TRANS

PORTE ENTRE PUERTO VARAS Y 

MAGALLANES. 

"Al Banco Central, a fin de autorizar 
la importación de tres buses Mercedes 
Benz, solicitada por la Empresa de Trans
portes "Varmontt" para atender un ser
vicio de transporte de pasajeros entre 

.Puerto Varas y Magallanes, que resulta-
, ,. , . . 

ra mas econom1co para sus usuanos y 
contribuirá a solucionar el problema de 
aislamiento que afecta a aquella provin
cia." 

. 

REPARACIONES EN ESCUELA SUPERIOR N9 3, 

DE CURACO DE VELEZ (CHILOE). 

"A la Sociedad Constructora de Esta
blecimientos Educacionales, a fin de que 
se lleven a efecto, con la mayor brevedad, 
los trabajos de reparación de la techum
bre del patio cubierto de la Escuela Su
perior N<~ 3, de Curaco de V élez, la cual, 
a causa de los violentos temporales. que 
han afectado a la zona, se encuentra a pun
to de derrumbarse, con inminente peligro 
para los profesores y los trescientos alum
nos de dicho establecimiento." 

-
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.FONDOS PARA ALMUERZO ESCOLAR Y CA

LEFACCION DE ESCUELA INTERNADO N9 8, 

DE COCHRANE (AISEN). 

"A la Junta Nacional de Auxilio Esco
lar y Becas, a fin de proveer los fondos 
necesarios para el almuerzo escolar y leña 
para calefacción de la Escuela Internado 
N9 8, de Cochrane, provincia de Aisén, de
partamento de Chile Chico, por cuanto el 
'Centro de Padres y Apoderados de dicho 
establecimiento carece. de los medios eco
nómicos necesarios para cubrir estos gas
tos, y para que informe respecto a la po
sibilidad de conceder becas completas de 
estudio a los alumnos que egresan del 61.> 
año básico en Cochrane y deben ir a Chi
le Chico para cursar el 79 año." 

FONDOS PARA JUNTA DE AUXILIO ESCOLAR 

Y BECAS DE AISEN. 

• 

"A la Junta Nacional de Auxilio Esco-
lar y Becas, con el objeto de considerar 
la posibilidad de disponer una mayor can
tidad de fondos para la Junta de Auxilio 
Escolar correspondiente a la provincia de 
Aisén, en donde la mayor parte de la po
blación escolar pertenece a familias de 
-escasos recursos económicos." 

Del señor Valente: 

REVISION DE BALANCES DE CONTABILIDAD 

DE EMPRESA MARCO CHILENA (TARAPACA) .. 

"Al señor Ministro de Hacienda en los 
siguientes términos: 

"La Empresa Marco Chilena, de !qui
que, no ha dado cumplimiento al pago de 
diversos beneficios a su pe1·sonal. A su ar
bitrio, esta empresa exhibe cifras de sus 
balances que no concuerdan con la reali
dad, pero que crean dudas y facilitan la 
,burla de beneficios a sus trabajadores. 

"El año 1967, por ejemplo, la mencio-

-

nada empresa declaró una ganancia de 
E9 222.800. Sin embargo, no canceló a su 
personal el 1 o ro de participación de u ti
lidades de acuerdo al inciso 29 del artícu
lo 107 de la ley 15.575. 

"Esta empresa lleva por separado, con
tabilidades por las distintas actividades 
que desarrolla en !quique, produciéndose 
en la contabilidad un trasvasijamiento de 
cifras que tienden a hacer figurar pérdi
das en los balances para eludir el pago de 
los beneficios al personal. 

"Agradeceré ál señor Ministro que dis
ponga una revisión de los balances y de la 
contabilidad de la empresa por interme
dio de Impuestos Internos de !quique." 

CANCELACION DE BENEFICIO DE UTILIDA

DES POR INDUSTRIA PESQUERA PATACHE

INDO (TARAPACA). 

< 

"A los señores Ministros del Trabajo y 
Previsión Social y de Hacienda, en los si
guientes términos: 

"La Industria Pesquera Patache-Indo, 
integrada de acuerdo a los planes de la 
Corporación de Fomento, no ha dado cum
plimiento a los beneficios establecidos en el 
inciso 29 del artículo 107 de la ley 15.575 .. 

"Antes de la integración, la industria 
Pesquera Patache-Indo ni siquiera presen
tó el estado de pérdidas o ganancias por 
los ejercicios correspondientes a los años 
1963, 1964, 1965, 1966, 1967 y 1968, este 
último, con la integración. 

"Tampoco se conoce el destino dado al 
5 ro que debe destinarse a la construcción 
de viviendas para el personal de la indus
tria, situación que se ha mantenido en es
tricta reserva por ·1a industria, de mane
ra que los obreros y empleados necesitan 
conocer si este fondo acumulado será des
tinado a la construcción de viviendas en 
!quique. · 

"Agradeceré al señor Ministro disponer 
que se informe al suscrito sobre el parti
cular." 
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ARBITRARIEDADES DE EMPRESA CONSTRUC-

TORA NEVEN ILIC (TARAPACA) . 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social, en los siguientes términos : 

"En la Oficina Salitrera Pedro de Val-
• 

divia, la Sociedad Química y Minera de 
Chile "SOQUIMINCH" ha entregado a la 
firma constructora N e ven Elic la cons
trucción de 36 viviendas para su perso
nal. 

"La empresa constructora mencionada 
comete toda clase de abusos con los obre
ros que trabajan en esa faena. Les paga 
salarios mínimos, no les paga las imposi
ciones, no les da alojamiento, por lo que 
estos trabajadores, que ·en su mayor par
te son cesantes que llegan a ese centro mi
nero a buscar ocupación, deben dormir en 
las plazas, en las calles o en plena pampa. 

"El Sindicato Industrial de esa oficina 
salitrera ha expuesto al suscrito la peno
sa situación de estos trabajadores, que 
son alrededor de ciento, como asimismo la 
abusiva actitud de la empresa construc
tora N e ven Ilic. 

"Agradeceré al señor Ministro se sirva 
disponer que los organismos del Trabajo 
en esa oficina salitrera o los d-e Antofa
gasta realicen una fiscalización de la em
presa constructora y hagan cumplir las 
leyes en beneficio de sus trabajadores". 

ARBITRARIEDADES DE SOCIEDAD QUIMICA 

Y MINERA DE CHILE (TARAPACA). 

"Al señor Ministro del Trabajo y Pre
visión Social, en los siguientes términos : · 

"El personal que trabaja en el Taller 
Mecánico de la Oficina Salitrera "Pedro 
de Valdivia" ha solicitado la intervención 
del Inspector del Trabajo de Antofagasta 
con el objeto de que resuelva un problema 
que les afecta considerablemente y que 
constituye, de parte de la SOQUIMINCH, 
un abuso y burla de la ley. El Inspector 
del Trabajo que concurrió a ese centro 
salitrero se declaró incompetente, según 
se me ha informado por los dirigentes del 

Sindicato Industrial de Pedro de Valdivia, 
por lo que requiero la intervención del se
ñor Ministro. 

"Se trata del traslado permanente que 
el personal de mecánicos está sufriendo. 
Se les envía a otras secciones, a des·empe
ñar diversos trabajos en distintos luga
res de faenas. La compañía argumenta 
que puede hacerlo porque el contrato de 
trabajo especifica solamente su calidad 
de mecánicos sin establecer la sección en 
que deba desempeñarse el trabajador. De 
esta forma, por ejemplo, se traslada a un 
mecánico del taller mecánico a la planta 
de yodo, que por razones de elaboración 
ofrece un ambiente distinto, con emana
ciones tóxicas. La Compañía no mejora ni 
el salario, ni las condiciones de trabajo, 
de manera que la actitud de la empresa 
constituye una arbitrariedad manifiesta. 

"Los trabajadores plantean: 
"l. Que en los contratos de trabajo la 

empresa especifique la sección donde de
be trabajar el obrero o empleado; 

"2. Que se respeten los términos del 
contrato y que si la empresa necesita por 
fuerza mayor trasladar al personal a 
otras secciones, que dicho traslado sea 
compensado económicamente y en los tér
minos que se pacten, previamente, entre 
el trabajador y la empresa". 

1 
ATRASO EN REMISION DE CHEQUES-BONOS 

POR SERVICIO MEDICO NACIONAL DE EM

PLEADOS (TARAPACA). 

) 

"Al señor Ministro de Salud Pública, 
en los siguientes términos : 

• 

"Los impommtes de la Caja de Previ
sión de la Marina Mercante Nacional y 
de la Caja de Empleados Municipales de 
la provincia de Tarapacá han informado 
al suscrito que el Servicio Médico N acio
nal de Empleados aún no remite los che
ques-bonos y las órdenes de atención de 
acuerdo a las normas fijadas para la pres
tación de beneficios de la ley N<? 16.781. 

"La falta de estos formularios para re
gularizar las consultas está creando di- -
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versas dificultades a los imponentes ya 
que, al tener que hospitalizarse ellos o un 
miembro de la famil.ia, o realizar consul-

• 

tas médicas, encuentran dificultades pre-
cisamente por la falta de estos cheques
bonos o bonos-consultas. . 

"Agradeceré al señor Ministro se sirva 
disponer el envío de estos formularios a 
la brevedad al Servicio Médico de Em

- pleados de la provincia mencionada". 
-

CESANTIA EN PROVINCIAS DE CONCEPCION 

Y ÑUBLE. OFICIOS. 

El señor NOEMI (Vicepresidente).
En el tiempo del Comité Comunista, tiene 
la palabra el Honorable señor Montes. 

El señor MONTES. Señor Presidente, 
deseo referirme a un problema que, tanto 
en la provincia de Concepción como en la 
de Ñuble, afecta a muchas personas: -el de 
la cesantía. 

El Sindicato Profesional de Obreros de 
la Construcción del Departamento de Co
ronel ha dirigido una comunicación al 
Presidente de la República por interme
dio del señor Gobernador del· departamen
to, en que se dice lo siguiente: 

"Excelentísimo señor Presidente de la 
República: 

"Los suscritos en representación del 
Sindicato Departamental de la Construc
ción, saludan con todo respeto a S. E. el 
Presidente de la República y se permi
ten por intermedio de la presente, infor
mar de nuestra inquietud y solicitar ante 
su alta investidura, lo siguiente: 

"Nos preocupa, Excelentísimo señor, el 
alto número de personas cesantes que vi
ven y deambulan en · el Departamento de 
Coronel, golpeando las puertas de Ofici
nas y Fábricas en procura de encontrar 
una ocupación, que les permita vivir dig
namente. En abril de 1968, según datos 
proporcionados por el Instituto de Econo
mía de la Universidad de Concepción, el 
número de desocupados en el departamen
to de Coronel, alcanzó a 3.000 personas. 

"Reconocemos el inmenso esfuerzo que 
ha hecho su Gobierno para dotar al De
partamento de Coronel de nuevas indus
trias y no estar siempre esperanzados en 
la única industria grande que existió y 
que aún gravita poderosamente en nues
tra zona, como es la Carbonífera Lota
Schwager S. A. Se han instalado última
mente varias industrias, algunas de las 
cuales se encuentran funcionando, como 
el Matadero Regional, Fábrica de Tubos 
de Acero COMP AC, una pequeña indus
tria de langostinos y la Central Térmica 
Boca Mina. Todas estas industrias están 
cambiando la fisonomía del Departamen
to de Coronel ; pero, desgraciadamente, no 
han logrado absorber la cesantía, ni en 
una .mínima parte, salvo en la construc
ción de la Central Térmica Boca Mina. 

"Todas estas industrias, que no son de 
gran volumen, han sido construidas con 
implementos altamente técnicos, despla
zando evidentemente la mano de obra
hombre. Por las mismas características 
tecnológicas, en su funcionamiento em
plearán escasísimo personal, mantenién
dose intacto, por lo tanto, el grave y an
gustioso problema de la cesantía. 

"La Central Térmica Boca Mina, ha 
contratado alrededor de 450 obreros, los 
que están notificados de despido aproxi
madamente dentro de sesenta días más 
por término de faenas. _ 

"Por este motivo, nos permitimos en
viarle esta nota, a objeto de que con su 
alto poder que le ha entregado el pueblo 
de Chile, se sirva ordenar a los Ministe
rios que correspondan se busque alguna 
solución que permita aliviar al máximo 
tan angustioso problema. 

"Este Sindicato Departamental de la 
Construcción ha mantenido permanente
mente contacto con vuestro representante 
en el Departamento, el señor Gobernador. 
Siempre hemos ·encontrado toda su coope
ración y comprensión y nos consta que ha 
elevado múltiples informes sobre la ce
santía de Coronel y Lota, al Ministerio 
del Interior y a otros Ministerios. A raíz 
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de los informes del señor Gobernador de 
Coronel, el Ministerio del Trabajo ha en
viado en tres oportunidades a funciona
rios de él a detectar y encuestar el pro
blema de la cesantía del Departamento, 
sin haberse obtenido desgraciadamente 
resultado positivo alguno. De tal suerte, 
que a la última encuesta ordenada por el 
Ministerio del Trabajo, la gente no con
currió a encuestarse por tener el conven
cimiento que era un trámite inoficioso. 

"Señalado el problema,· nos atrevemos 
a proponer con todo respeto a V. E. al
gunas medidas que pudieran tomarse y 
que de llevarse a la práctica en forma rá
pida, aminorarían el problema en alto 
porcentaje. 

"1. Declarar a Coronel ]JEerto pesqur¡·o. 

"A r2.íz de la construcción del puerto 
comercial de San Vicente del Departa
mento de Talcahuano, creemos será indis
pensable cambiar la ubicación de la caleta 
pesquera allí existente. A este respecto, 
las condiciones de fauna marina y de 
adaptación de la bahía, presentan a Coro
nel en condiciones excelentes para trans
formarse en el centro de este tipo de e::n
presas. 

"Los procesos de elaborac¡ón de pesca
do requieren de importante mano de 
obra, pudiéndose estimar de acuerdo a 
nuestras consultas practicadas, que un 
mínimo de 500 personas podrían ser ab
sorbidas en esta actividad. 

"El desarrollo pesquero sería la fae
na con mayor posibilidad de absorber un 
elevado número de mano de obra, en for
ma rápida y con bajo costo fiscal, aparte 
de darle extraordinario auge al comercio 
de este departamento. Es necesario seña
lar la posibilidad de empleo adicional de 
300 personas durante la etapa de cons
trucción de las plantas y rehabilitación 
del muelle fiscal. 

"2. Construcción de viviendas. 

"Existe en el Departamento una extra
ordinaria demanda de viviendas. Las con
diciones naturales de la zona han permi
tido la instalación, dentro del Departa
mento de Coronel de 3 aserraderos, alta
mente mecanizados, que se encuentran en 
plena producción: "Colcura", "Aserrade
ro de San Pedro" y "Aserradero Escua
drón''. 

"Al contar con materia prima y con el 
elemento humano aumentan las posibili
dades de poder satisfacer las aspiraciones 
de un mayor número de-viviendas 'para la 
población. 

"Existe por lo tanto, la posibilidad de 
instalar una fábi·ica de casas prefabrica
das, aprovechando las materias primas lo
cales y teniendo como mercado principal 
a la Región del Bío-Bío. Este mercc~do 

Puede conside1·arse aseo·urado va que las 
b ' • 

::cctuales fábricas no dan abasto a la de-
manda. 

"3. Construcción ele mobiíiario escolar. 
1 

"Existen en la zona numerosas escuelas 
que carecen ele los elementos necesarios 
para funcionar adecuadamente. Como es
te problema que se ha presentado en Co
ronel se multiplica en toda la región del 
Bío-Bío, se hace urgente la necesidad de 
instalar en Coronel una fábrica de Mobi
lim·io Escolar, que pueda satisfacer la ex
traordinaria demanda existente. Esta fá
brica cumpliría con creces su objetivo ya 
que cuenta con lo fundamental, que es el 
material para la construcción y el elemen
to humano para confeccionarlo. 

. 

1 

"4. Ampliáción de la Central Térmica. 
Boca Mina. 

"En la motivación de nuestros proble
mas de cesantía explicábamos a V. S. que 
la Central Térmica Boca Mina, que se es-

• 
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tá levantando en Coronel, despedirá a más 
de 450 obreros que allí laboran por térmi
no de faenas. Esta industria está concebi
da técnicamente para producir 250.000 
kw.; a objeto de evitar el despido de es
tos obreros ( 450), rogamos a V. E. orde
nar hacer los estudios correspondientes 
para continuar con los trabajos en esta 
Central Térmica, hasta llegar a los 
250.000 Kw. proyectados. 

"5. Constntcción de autopista en el De
paTtamento de Coronel. 

"Dada la configuración geográfica del 
Departamento de Coronel, en zona urba
na, todo tipo de movilización debe hacer
se por una sola calle de doble vía, trayen
do como consecuencia una grave conges
tión del tránsito y accidentes. No será po
sible solucionar este problema aunque las 
autoridadss se afanen en ello, mientras 
no se con;;truya una autopi;_;ta, que perm.i
ta a Coronel tener dos franjas pavimen
tadas y descongestionar la movilización 
tanto colectiva como particular en esta 
populosa comuna. En la Gobernación del 
Departamento, se nos ha informado en 
reiteradas oportunidades, que los estudios 
sobre esta materia, se encuentran tenni
nados y aprobados en la Dirección Gene
ral de Vialidad. Conscientes de la impor
tancia de este trabajo y que •emplearía a 
un buen número d,e desocupados, rogamos 
a V. E. ordenar su pronta ejecución. 

"Confiamos, Excelentísimo S·eñor Pre
sidente, que nuestra solicitud será vista 
con especial interés y que, con su inter
vención directa, nuestros problemas pue
den ser solucionados y poder mirar así 
con más optimismo nuestro futuro y el de 
nuestros hijos. 

"Es justicia. 
"Carlos Manríquez Jelves, Presidente; 

Juan de la C. Leal, Secretario; Sergio Se
púlveda Ramírez, Tesorero. 

"Al señor Gobernador del Departamen
to : señor Aroldo Figueroa Troncoso." 

Debo expresar que, en efecto, según da
tos proporcionados por la Oficina de In
formaciones del Senado, el índice de ocu
pación en la actividad constructora de Lo
ta y Coronel ha sido el siguiente desde 
1967: octubre de 1967, 1.200 personas; 
abril de 1968, 1.300; octubre de 1968, 
1.000; abril de 1969, 800. En cuanto a la 
composición porcentual de esa misma ac
tividad en las mencionadas comunas, el 
boletín de la Oficina de Informaciones se
ñala que, en octubre de 1967, la mano de 
obra emuleada en construcción se elevaba 

" 
a 4,7% de la población; en abril de 1968, 
a igual cifra; en octubre de 1968, a 4%; 
y en abril de 1969, a 3,4%. 

D2 lo anterior se deduce que las aseve
raciones hechas al respecto por los obre
ros de la construcción del departamento 
de Coronel corresponden a una realidad 
que está sancionada por cifras oficiales 
emanadas de estadísticas proporcionadas 
por los organismos que se preocupan del 
problema. 

Por tal razón me he permitido leer el 
texto literal de la nota enviada por esos 
obreros al Presidente de la República; y 
también con el objGto d-e rogar al señor 
Presidente del Senado que se sirva ofi
ciar, en mi nombre, al Jefe del Estado 
transcribiéndole ese texto que he leído, 
para que conozca los planteamientos de 
esos obreros que, en verdad, están vivien
do una situación de extrema gravedad, así 
como las soluciones que ellos proponen. 

-Se anuncia el envío del oficio solici
tado. 

DESPIDO ILEGAL DE OBREROS DE "MADE

RAS RALCO" EN COELEMU (CONCEPCION). 

OFICIO. 

El señcr IV[QNTES. En seguida, quie
ro referirme a otro problema relacionado 
con la misma materia. 

• 
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En nota dirigida a varios parlamenta
rios y también al Senador que habla, el 
Sindicato Industrial de la Firma "1\Iade
ras Raleo", de Coelemu, da a conocer el 
despido ilegal de obreros en esa industrin. 
En ella se denuncian determinados hechos 
que están. ocurriendo en esa firma y se 
pide la colaboración de los Senadores para 
ponerles término definitivo. Comienza so
licitando que las autoridades competentes 
ordenen el reintegro a su anterior traba
jo de seis obrero~ despedidos en forma 
arbitraria e ilegal, cuyos nombres son 
los siguientes: Juan Sepúlveda Bustos; 
Luis Reyes González ; Miguel Cisternas 
Cabrera; Luis Zapata Sandoval; Juan Al
berto Monsálvez Reyes y Hugo Villega 
Neira. Expresan los dirigentes de ese sin
dicato que probablemente serán despedi
dos veinticinco a treinta obreros más, por 
cuanto, al decir de la empresa, su inten
ción es la de suprimir 30 ';6 de los que 
actualmente están en trabajo. 

A continuación, expresa la carta: "Jun
to con despedir a los obreros en form~ ile
gal, han sacado de la industria una má
quina partidora marca "Morandi". Ante
riormente ya habían sacado otra máqui
na, cepilladora, marca "J onsered". La fal
ta de estas máquinas distorsiona toda la 
producción y hace disminuir en mucho a 
más de 30 obreros el número de obreros 
necesarios para mover la industria". 

Agregan los trabajadores: "Es necesa
rio destacar también que no hay falta de 

· materia prima, vale decir madera; hay 
más que suficiente acanchada para que la 
industria pueda trabajar con el número de 
obreros .que tenía antes de proceder a des
pedirlos. Por tanto, solicitamcs de usted 
se sirva tener a bien hacer todas las ges
tiones necesarias, denunciar estos hechos 
al Gobierno para que se ordene poner tér
mino de inmediato al despido de obreros 
y se ordene la recontratación de los cbre
ros ya despedidos, y dejarlos en las mis
mas condiciones anteriores". 

' 

Continúan los afectados: "La ofensiva 
patronal viene siendo sostenida dErante 
mucho tiempo por la Industria y uno de 
los objetivos básicos es destruir el sindi
cato. Anteriormente, el sindicato tenía 210 
obreros en pie de trabajo y aún faltaba 
gente. Luego, poco a poco, han ido liqui
dando obreros con el fin de destruir total
mente nuestra organización, dejando un 
número inferior al necesario para que el 
sindicato pueda tener vida legal. Actual
mente trabajan noventa, de doscientos 
diez obreros, incluyendo en ese número a 
los despedidos." 

"Para nuestro sindicato y también para 
la lo~alidad de Coelemu" agregan , "el 
problema de los despidos de obreros de su 
trabajo es algo muy grave, por cuanto en 
la comuna, actualmente, hay más de un 
30% de personas aptas para el trabajo 
que están ces1:1ntes. De manera que el pro
blema es realmente pavoroso y se hace ne
cesario que el Supremo Gobierno se preo
cupe en forma seria y responsable de crear 
las fuentes de trabajo que permitan &b-

• 

sorber la cesantía." 
Puedo agregar que las autoridades del 

Trabajo deben tomar todas las medidas 
que están cesantes. De manera que el pro
tinúe el despido de obreros, pues se está 
creando un grave problema en esa zona. 

"Por lo tanto" expresan "espera-
mos que usted se sirva tener a bien ver 

• 

la manera más apropiada para solucionar 
el problema señalado. Sindicato Industrial. 
Firma Maderas "RALCO" S. A. Casilla 
268. Coelemu." 

Este es un asunto que alguna relación 
tiene con el anteriormente planteado. Coe
lemu es un pueblo eminentemente agra
rio, que en la práctica sólo tiene esta in
dustria, y que ha venido· disminuyendo su 
personal en forma realmente alarmante. 

Por eso, me permito solicitar que se ofi
cie al señor Ministro del Trabajo, a fin de 
pedirle que investigue, por medio de la 
Oficina Zonal de Concepción o de la que 

• 

• 

,. 
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corresponda a la comuna de Coelemu, 
cuál es la situación que se está producien
do allí, ya que resulta inaceptable que los 
despidos de obreros estén conduciendo a la 
terminación de la industria. 

Lo anterior no sólo afecta a los intere
ses de los particulares dueños de esa in
dustria, sino que, al mismo tiempo, crea 
un problema social muy claro que debe 
tener en cuenta el Gobierno al adoptar me
didas con la propia empresa y con rela
ción a la organización sindical de los tra
bajadores, a fin de resolver dicho proble
ma. Es necesario evitar el drama que cada 
día están viviendo estos obreros ante la 
posibilidad de ser despedidos al día si
guiente, sin considerar que 'la suerte de 
sus familias donde de la simple voluntad 
de un hombre. 

Por la razones expuesbs -repito-, 
• 

solicito que estas observaciones sean trans-, 

critas al señor Ministro del Trabajo, a fin 
de que este Secretario de Estado pueda in-
foi"ill'"I' "1 ~'"11" ,.:¡, •• C¡''Io · ¡, a'¡J] '' "0.1"1'8 ·el l'e•-... __... ct..._ .._~~'-' (_._,__ ... _~o_i_ . t.-'--' Ll u ..... . J 

sultado de la investigación que realice. 
-Se anuJU;'[a el envío del oficio sol'ici·

tado, en nombre del sefío1· Senador, en 
conformidad (f l Reglamento. 

SITUACION DE ARENEROS DE ZONA DEL 

RIO ÑUBLE. OFICIOS. 

El señor MONTES. Señor Presiden-
te, deseo referirme a un problema creado 
a la gente qÚe trabaja extrayendo arena y 
materiales de construcción en el puente 
del río Ñuble, en la provincia del mismo 
nombre, un poco al norte de la ciudad de 
Chillán. En el sector ubicado entre los 
brazos de ese río, inmediatamente al oeste 
del puente ferroviario, que lo cruza, hay 
una isla, de la cual se extrae arena y l11"

terial de construcción, denominada "El 
Muerto", que es de propiedad del Fisco Y 
sobre la cual, por lo tanto, tiene tuición el 
Ministerio de Tierras y Colonización. 

Además, quiero señalar que la Munici-

palidad de San Nicolás concede la explo
tación arenera de esa isla a empresarios 
particulares. 

El Sindicato Profesional de Obreros 
Areneros ha planteado una justa reivindi
cación tendiente a obtener un trabajo es
table: que el Fisco legítimo dueño de los 
ríos y sus materiales. otorgue la conce
sión al Sindicato citado, a fin de que esos 
trabajadores, directamente y sin interme
diarios, procedan a la explotación y venta 
de la arena. 

En la actualidad, el concesionario, sin 
tener derecho a ello, ha procedido a poner 

• 

una especie de puerta al río y a cobrar un 
peaje, o sea, un derecho de pasada o de 
salida a los camiones cargados con arena, 
sin tener atribución alguna desde el punto 
de vista legal. Lo hace sólo porque se le 
ocurre. En esta forma, impide el acceso 
de los obreros areneros a las L1entes de 
trabajo, las cuales, en último térnüno, son 
las de su propia vida. 

Los trabajadores en referenci:1, organi
zados en un sindicato, estiman que ellos, 
al hacerse cargo de la explotación de esta 
parte del río mencionado, conseguirían al
gunos de los siguientes beneficios: dismi
nuir el precio del material, ya que se eli
mina el intermediario; dar trabajo esta
ble a los areneros, ya que actualmente lo 
hacen en forma temporal, cuando el con
cesionario los contrata, y mantener el in
greso de la JHunicipalid8d, ya que los tra
bajadores están dispuestos a pagarle un 
porcentaje por metro cúbico de arena, de 
acuerdo con lo que sea reglamentario can
celar. 

Respecto de este mismo problema, la 
Oficina Zonal de Tierras de Concepción, 
en una nota enviada al Alcalde de la Mu
nicipalidad de Chillán, dice lo siguiente: 

"Señor Alcalde: 
Sobre el denuncio hecho por la I. Mu

nicipalidad que Ud. preside, en ,el sentido 
• 
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de que el arrendatario de la isla del río 
Ñuble ubicada en la comuna de ChiiJlán, 
don Poli doro Y áñez Andrade, impide -el 
acceso al río a extraer ripio y arena a los 
componentes del Sindicato de Areneros 
del puente Ñuble, tengo el agrado de ma
nifestarle lo siguiente: 

"A esta zona, llegó el acuerdo de la Mu-
• 

nicipa1idad de Chillán, N9 '694, hoy, pri-
'mero de a,gosto, pero ya ésta había infor
mado con fecha 126 de juiJio ,por oficio N9 
550 a Santiago, las irregularidades que 
había comprobado en el arrendamiento 
,de la isla del río Ñuhle, y que se refiere al 
hecho de que el señor Polidoro Yáñez co
braba ciertos derechos a ,Jos miembros del 
Sindicato de Areneros, por la extracción 

• 
de ripio y arena, no estando facultado pa-
ra hacefllo, y también al hecho de que . no 
había cumplido con el objetivo que se tu
vo para otorgarle arrendamiento por re
solución N9 85 del año 1962, que no fue 
otra aue la "habilitación de un balneario 

" 
l " popu ar . 

"Es por esto que, como primera ~medi
da, no se informó favorablemente la soli
citud de título graülito que pedía el 
arrenda,tario señor Y áñez, tal como cons
ta en e,] oficio señalado, que se le adjunta, 
en copia fidedi,gna, y también cumpliendo 

• 

instrucciones de 1la Dirección, se ha soli-
citado al señor Prefecto de Ñuble que ha
ga notificar por el Cuerpo de Carabineros 
al señor Po lid oro Y áñez que debe ,facilitar 
el acceso a la ,ribera de la isla a las perso
nas autorizadas por la Ilustre Municipa
lidad para la extracción de ripio y arena. 

' 

"El señor Polidoro Yáñez no está fa-
cultado para cobrar derechos a las perso
nas que extraen ripio o arena en la ribera 
de la isla, y los interesados solamente de
ben contar con la autorización de la I. 
Municipalidad de Chillán, bajo el aperci
bimiento de que, si así no lo hiciere el 
arrendatario, se le revocará la concesión 
que vence e'l año 19'6'2. 

-

"Le rogaría a Ud. que notificara, por 
su ,parte, al señor Polidoro Yáñez de esta 
determinación, sin perjuicio de que nos
otros lo hagamos por otros medios, y co
municarnos de inmediato cualquiera nue
va infracción N9 85. 

"Saluda atte. a Ud . 

"Manuel Araneda Sarmiento. 
Jefe Zonal de Ohillán." 

'Tengo también a la mano otra nota de 
la misma Oficia Zonal de Concepción diri
gida al Jefe del Departamento de Tierras 
y Bienes Nacionales, respecto de la cual 
ruego a la Mesa solicitar el acuerdo de la 
Sala para insertarla en el texto de mis 
observaciones. Se trata de una comunica
ción muy corta y redactada en términos 
similares a la que acabo de leer. 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
Como no hay quórum en la Sala para to
mar el acuerdo respectivo, queda para el 
Tiempo de Votaciones de la sesión ordi
naria siguiente. 

-.El documento cuya inserción se acuer
da posteriormente es el siguiente: 

"Concepción, 26 de julio de 1969. 
Señor Jefe: 
El Fisco es dueño de la Isla del Río 

Ñuble, ubicada en la comuna y departa
mento de Chillán, y por resolución N9 85, 
del año 1962, de la Dirección de Tierras, 
se le arrendó, por un plazo de diez años 
que vence el 31 de agosto de 1972, a don 
Polidoro Y áñez. 

Entre las obligaciones que le impuso el 
arrendamiento al señor Yáñez están las 
que obligaban a efectuar unas construc
ciones tendientes a la habilitación de un 
"balneario popular", finalidad para la 

' 
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cual fue solicitado el arriendo y la de fa
cilitar el acceso a las riberas de la isla 

., 
a las personas autorizadas por la Ilustre 

·· Municipalidad de Chillán, para la extrac
ción de arena y ripio. 

Actualmente el arrendatario está so
licitando que se le conceda en los suelos 
de la isla que arrienda, título de dominio. 

Sobre el particular, debo manifestar a 
Ud. que, debido al hecho que estos suelos 
que forman la isla, como consta de la co
pia de la escritura que se acompaña, fue
ron inscritos a nombre del Fisco, por mi
nuta, no es posible acceder a la concesión 
de título de dominio en favor del arren
datario. 

Por otra parte, esta Zonal es de opi
nión que, al término del plazo de arrenda
miento, los terrenos de la isla sobre el río 
Ñuble no deben ser entregados al se
ñor Polidoro por un nuevo período, en 
razón de que el señor Yáñez no ha cons
truido el balneario popular al que se obli
gó, impide el acceso a la isla a las perso
nas que van a extraer ripio y arena, a las 
que les cobra un derecho por ello, que se 
encarga de cobrar una persona por él, y, 
por otra parte, bajo el puente del camino 
viejo; viven desde hace muchos años, unas 
familias a las cuales habría que conside
rarlas en una futura concesión o arrien
do. 

Además, por razones sociales, es conve
. niente que se beneficien con la extracción 
del ripio las personas que viven en la zo
na, razón por la cual habría que conside
rar en el próximo arriendo al Sindicato 
Profesional de Ripieros del Río Ñuble, que 
serían, a criterio de esta Zonal, los legí
timos beneficiarios con una futura conce
sión o arriendo. 

Saluda Atte. a Ud. 

Manuel Araneda Sarmiento, 
Jefe Zonal. 

Al señor 
Jefe clcl Depto. ele Tierms 
y Bienes Nacionales. 
Santiago." 

' 

El señor MONTES. Formulo esta pe
tición para déj ar constancia de que el pro-

• blema está siendo tratado por los organis-
mos oficiales, a fin de que no quede la im
presión de que estamos analizando el asun
to con parcialidad o dando una interpreta
ción personal a los hechos que allí ocu
rren. 

Como conclusión del caso planteado, so
licito oficiar, en mi nombre, al señor Mi
nistro de Tierras y Colonización, quien 
tiene en sus manos este asunto, pidiéndo
le resolver el problema de la concesión de 
la isla "El Muerto", ubicada entre el río 
Ñuble y la línea férrea, al Sindicato de 
Areneros de ese río, revocando el acuer
do que entregó dicha concesión al señor 
Polidoro Yáñez hasta el año 1972. 

La solución del lJroblema en referencia 
evitará muchas dificultades que ya se es
tán produciendo y, al mismo tiempo, hará 
justicia a esos obreros, que son quienes, 
al fin de cuentas, tienen derecho a ganar· 
se la vida en esas faenas. . 

-Se anuncia el envío del oficio solicita
do, en nombre del seño1· Senador, en con
formidad al Reglamento. 

• 

REPARACION DEL PUENTE SOBRE EL RIO' 

ITATA. OFICIO. 

El señor MONTES. Finalmente, quie
ro solicitar que se oficie al señor Minis
tro de Obras Públicas pidiéndole adop
tar las medidas tendientes a terminar rf.
pidamente la reparación del puente sobre 
el río Itata, junto a Coelemu, que el 8 de 
julio recién pasado sufrió el corte de un 
tramo en una extensión de más o menos 
18 metros, quedando resentida, además, 
gran parte de este puente y dejando ais
ladas a las provincias de Ñuble y Concep-

• 

• 
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ción. Tanto las autoridades de Gobierno 
como las municipales, en especial estas úl
timas, ya hicieron presente al Ministerio 
de Obras Públicas el problema en refe-

• renc1a. 
Por eso repito pido oficiar, en mi 

' 

nombre, al Ministro de Obras Públicas 
con el objeto de que se pongan a dispo
sición los fondos destinados a la reali
zación de estas obras, de acuerdo con in
formaciones que tengo, para superar a la 
brev~dad este problema de comunicación 
que es muy importante para los campesi
nos que viven a uno y otro lado del río, 
tanto en Ñuble como en Concepción. 

-.Se anuncia el envío del oficio solici
tado, en nornbre del er;;ñor· Senador, en 
conformidad al Reglamento. 

PROBLEIHAS DE ESCUELA SUPERIOR INDUS

TRIAL DE !QUIQUE. OFICIOS. 

El señor V ALENTE. El viernes 22 
del mes en curso, los alumnos de la Es
cuela Industrial Superior de Iquique se to
maron el local del colegio. Lo hicieron an
gustiados por la falta de elementos de es
tudio, como protesta por el desinterés de 
las autoridades educacionales y como ex-

, 
presión de rechazo a la postergación de 

• • sus asp1racwnes. 
Desde el mes de mayo de este año, los 

alumnos están insistiendo reiteradamente 
en la designación de cuatro profesores: de 
Matemáticas, de Taller de 1'1'Iecánica de 
Automóviles, de Taller de Electricidad y 
de Mecánica de Herramientas. Estas es
pecialidades fundamentales en la enseñan
za técnica y profesional que imparte di
cha Escuela no pueden estüdiarse por fal-

. ta de maestros. Tampoco tienen labora
torios para recibir la enseñanza experi
mental, ni de ciencias naturales, química 
física y electricidad. Por último, les faltan 
los materiales indispensables para com· 
plementar la enseñanza teórica con la 
práctica. 

· "\ dos meses del término del año esco· 
lar los alumnos han debido adoptar una 

J . 

-

actitud resuelta para hacerse escuchar: 
han ocupado el local de. la escuela y per 
manecen en ella desde el viernes pasado. 

El Intendente de la provincia, General 
Augusto Pinochet, adoptó de imnediato 
todas las medidas conducentes a sitiar por 
hambre a un enemigo. Ordenó que se les 
cortara el agua, la luz, el teléfono y el in
greso de víveres. El sábado en la maña
na, junto con el Diputado Arturo Carva
jal, sostuvimos una entrevista con el In
tendente. Le expusimos la érítica situa
ción de los estudiantes, a quienes faltaban 
los alimentos, el agua y la ropa. Le solici
tamos levantar la prohibición de sumi
nistrarles esos. elementos, pero se negó ro
tundamente a acceder a nuestra petición 
argumentando que sus órdenes de militar 
no le permitían hacer variar lo que ya ha
bía dispuesto. Le hicimos presente que es-
.~., ,. d caoa comec1en o un grave error, puesto 
qu:.; no podía, en su calidad de militar, re
solver el problema mediante un enfrenta
miento de la fuerza policial o militar con 
un grupo de ·estudiantes indefensos, meno
res de edad, que luchaban por una justa 
causa, cual era la de obtener los medios 
materiales para recibir una educación más 
efectiva y provechosa. El General Augusto 
Pincchet nos manifestó textualmente que 
no ceja ría hasta obtener que los alumnos 
salieran de la escuela con las manos en 
alto, rendidos incondicionalmente. Ade-

• 

más, daba plazo hasta las 2 de la tarde del 
sábado 23 para que la rendición se hicie- · 
ra sin condiciones. 

Ante tamaña tontería, planteamos al 
General Pincchet que ambos parlamenta
rios asumiríamos la defensa de los estu
diantes, que person'almente ingresaríamos 
víveres y ropa para abastecer a esos mu
chachos, y que si el General Intendente 
quería adoptar represalias con nosotros 
que lo hiciera, pero le advertimos que re
curriríamos a los señores Ministros del 
Interior y de Defensa para que conocieran 
la actuación que estaba llevando a cabo 
en un asunto sin ma,yor trascendencia. 

Logramos que, desde la . Intendencia 
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misma, se hiciera un llamado telefónico al 
Ministro del Interior, quien no estaba en 
su despacho; pero conseguimos comunicar
nos con el SUbsecretario señor Achurra, a 
quien expusimos la situación y pedimo,s 
que convenciera al General Pinochet de 
que debía deponer su torpe actitud. Logra
mos que el señor Subsecretario del Interior 
instruyera al Intendente para suspender 
su plan de guerra contra los niños de la 
Escuela Industrial y permitiera proporcio
nales los elementos indispensables para 
poder, por lo menos, alimentarse. 

La relación de estos hechos revela un 
asunto que debe ser conocido por las auto
ridades superiores del Gobierno. Me pre
gunto qué habría sucedido si en esos días 
no hubiera habido un parlamentario en 
!quique para intervenir ante el General 
Intendente y hacerlo desistir de su plan 
táctico. Conociendo como conocemos al 
General Pinochet, lo más probable es que 
el problema de la ocupación de la Escuela 
Industrial por los estudiantes .se hubiese 
definido con una masacre perpetrada en 
contra de niños, de escolares que, en un 
acto de justa rebeldía por la tramitación 
y el engaño de que han sido objeto, fueron 
obligados a hacerse escuchar en la forma 
como lo hicieron: ocupando el local de su 
escuela. 

• 

No debemos olvidar que el General Au-
gusto Pinochet fue el ejecutor de las órde
nes de disparar contra indefensos obreros 
y mujeres del mineral de El Salvador, en 
1967. De manera que nuestras aprensiones 
sobre su comportamiento respecto del tra
to que intentaba dar a los estudiantes de la 

·Escuela Industrial de !quique, estaban 
fundadas. 

Debo decir que el Intendente subrogan
te de Tarapacá, General Pinochet, es un 
verdadero peligro público para los habi
tantes de la región. Actúa con un pensa
miento fijo, sin escuchar razones ni argu
mentos. Si no hubiésemos ubicado el sá
bado en la mañana al SUbsecretario del 
Interior en su despacho, la suerte de los 
estudiantes hubiese sido fatal, porque el 

' 

General Pinochet, decidido como estaba, 
habría cumplido sus deseos de desalojar
los violentamente de la escuela en una 
"rendición incondicional", como aseguró. 

Otra razón que tienen los estudiantes 
para protestar y adoptar las determinacio
nes que comento, es la falta de dirección 
que se advierte en la Escuela Industrial. 
Desdl€ luego, hay un Director subrogante 
del titular, que se acogió a jubilación. En
tre el Director subrogante y el Jefe Téc
nico del colegio, se producen permanentes 
disputas y desentendimientos que han 
anarquizado el trabajo escolar. No existe 
la comunicación fraternal, tan necesaria y 
. útil entre la Dirección y el alumnado: al 
contrario, hay tirantez, incomprensionea, 
enfrentamientos entre el Director y los 
alumnos, con las consecuencias altamente 
dañinas para ·el desarrollo normal y posi-· 
tivo de las actividades escolares. 

En estos días en que los estudiantes per
manecen. ocupando su escuela, han reci
bido la amplia solidaridad de sus padres 
y apoderados; de los ma·estros, por intDr 
medio de la Federación d:e Educadores; 
de los estudiantes de todas las escuelas de 
!quique, que han planteado una concentra:. 
ción pública y un paro total si no se re
suelven favorablemente sus peticiones; de 
los sindkatos, gremios, juntas de vecinos 
y c.entros de madrés, y de la totalidad de 
la opinión pública de !quique. 

Por estas razones, y por la justicia de la 
causa que defienden los estudiantes de la 
Escuela Industrial de !quique, solicito en
viar mis observaciones a los señores Mi
nistros de Defensa Nacional, del Interior 
y de Educ·ación Pública, para que adopten 
las medidas pertinentes. 

N o obstante, hace algunos minutos fui 
informado por el Subsecretario de Edu
cación de que las peticiones que le formu
lé en el día de hoy fueron acogidas, dis
poniéndose, en primer término, el envío 
de pasajes por vía aérea para que viaje a 
Santiago el Jefe Técnico de la Escuela In
dustrial, con el objeto de llevarse los labo
ratorios de química y física y los elemen-

• 
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tos de enseñanza; en. segundo lugar, que 
el mismo Jefe Técnico traiga los nombres 
y proposiciones de los profesores en condi
ciones de dictar clases en los horarios va
cantes; y, por último, la remoción del ac
tual Director subrogante, don Mario del 
Campo, a contar del 30 de agosto, y la 
designación de un nuevo Director subro
gante a contar del 19 de septiembre. 

Naturalmente, estas medidas ayudarán 
a solucionar efectivamente este problema, 
que ha causado bastante preocupación en 
la ciudad de !quique. 

He dicho. 
-Se anuncia el envío de los oficios so-

• 

licitados, en nombre del señor Senado1'. 
El señor NOEMI (Vicepresidente).

En el tiempo del Comité Nacional, tiene la 
palabra el Honorable señor Ibáñez. 

PRIMER ANIVERSARIO DE LA INVASION DE 

LA UNION SOVIETICA A CHECOSLOVAQUIA. 

• • • 

Un amversarw vergonzoso. 

El señor IB.AÑEZ. Señor Presidente, 
el 21 de agosto se cumplió un año de la 
invasión a la República Socialista de Ch::;
coslovaquia por los ejércitos de la Unión 
Soviética y sus países satélites, la cual 
tuvo por objeto aplastar las expresiones 
de libertad que los gobernantes checos 
comenzaban a conceder a ese país. · 

Pocas veces el mundo fue testigo de un 
imperialismo ejercido en forma más in
justificada y brutal, y, por tanto, países 
pequeños, como Chile, debieron en esta 
fecha dar ,resonancia al significado de 
esa violación de la libre determinación de 
los pueblos. 

El Partido Nacional quiso convocar a 
sesión especial al Senado para analizar las 
consecuencias de este incalificable atrope..: 
llo, pero ello no fue posible porque el Par
tido Demócrata Cristiano negó la firma 
de sus Senadores. Suponemos que esta ac
titud proviene del incontenible anhelo de 
esa tienda de cortejar la unidad popular 
-con el Partido Comunista chileno, esto es, 

con una de las poquísimas fuerzas políti
cas que en el mundo tuvieron la impudi
cia de respaldar el aplastamiento del pue
blo checo. 

Se pretendió justificar este atropello a 
la soberanía de una nación diciendo que 
los ejércitos invasores acudieron al llama
do de algunos sectores del 'Partido y del 
Parlamento checos, alarmados por las ac
tividades burguesas y contrarrevoluciona
rias que estarían auspiciando las legítimas 
autoridades de ese país. Tal excusa, na
turalmente, no la creyó nadie, y sí el mun
do pudo reiterar su convencimiento de 
que estaba en presencia de un atentado 
contra un pueblo que luchaba valerosa
mente por su libertad. 

Ha transcurrido un año desde estos he
chos, y durante este tiempo muchos sínto
mas evidencian que el imperialismo ruso 
no obtuvo los resultados perseguidos con 
esta demostración de fuerza bruta que re
pugnó a todas las conciencias libres del 
mundo. Las expresiones de libertad y los 
anhelos de mayor bienestar de las masas 
oprimidas se pueden acallar por algún 
tiempo, pero no pueden ser eliminadas 
para siempre. El pueblo checoslovaco, dn- · 
rante este año, ha visto desaparecer las 
señales de liberalización y humanización 
de su régimen político, y de las progresis
tas medidas económicas adoptadas por el 
gobierno de Dubcek. 

Pero ni las humillaciones sufridas ni los 
actos de fuerza desplegados en su contra, 
han sido capaces de acallar lo íntimo de 
su protesta, y hoy día el repudio y la re
belión de todos los sectores de ese pueblo 
se manifiestan unánimemente en contra 
de sus invasores y ocupantes, como lo ates
tigua la trágica inmolación de otro joven, 
ocurrida en el día de ayer en la hermosa 
ciudad de Brno. 

. 

'ba lucha entre conservadotes y 
P1'ogresistas. 

Lo acontecido en Checoslovaquia tiene 
raíces más profundas y permanentes, que 
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se explican en la medida en que se cono
cen algunos de los mecanismos •estableci
dos por los soviéticos para administrar el 
destino y la hacienda de los países que 
mantiene bajo su control. 

Checoslovaquia, el país que guardaba 
con más fuerza los vestigios d2 una alta 
industrialización y mantenía contactos 
más permanentes con Occidente, logró 
eliminar de las esfer·as del Partido Comu
nista y de su Gobierno al grupo conserva
dor encabezado por Antonin Novotny, que 
propugnaba un absoluto acatamiento a las 
directivas impartidas desde Moscú. 

Después de numerosos intentos que cul
minaron con la salida de N ovotny, el Go
bierno y el Partido Comunista checo aus
piciaron la implantación de actitudes más 
nacionalistas en las relaciones de su país 
con los demás integrantes del bloque co
munista, especialmente con la Unión So
viética. 

El advenimiento al poder de este sector 
comunista nacionalista, trajo como resul
tado la eliminación de métodos opresivos 
que se conservaban como restos de la épo
ca' stalinista. Se levantó la censura de 
prensa, floreció el arte en todas sus ma
nifestaciones, se aflojaron las barreras 
aduaneras y se estimuló a una poderosa 
corriente turística que ayudó a ·ese país 
fortaleciendo su economía y vinculando 
a sus habitantes con las inquietudes y for
mas de vida de otras naciones europeas. 

_ La liberalidad de su comercio exterior 
entonó la balanza de pagos checa y las 
exportaciones de sus manufacturas indus
triales alcanzaron cifras considerables. 
Todas estas medidas, adoptadas en poco 
tiempo, promovieron un cambio enlamen
talidad del comunismo en ese país, que, 
aun cuando continuó fiel a los principios 
fundamentales del marxismo, modificó la 
rigidez en la aplicación de fórmulas esta
tistas que se demostraron inconvenientes 

' . y anacromcas. 
La aplicación de un comunismo más 

humanizado y liberal, que hizo posible el 

goce de libertades más amplias y formas 
de vida más aceptables que las impues
tas por la fuerza durante la época stali
nista novotniana, motivó la inquietud de · 
las autoridades rusas, que no aceptaron 
el riesgo de que estas fórmulas se exten
dieran y pudieran también ser exigidas 
en otros países sometidos a . su dominio. 

Los satélites no pueden alejarse de 
su órbita. 

El ejemplo de Dubcek, sin duda, alen- · 
tó al gobierno rumano y debilitó, por con
siguiente, la autoridad soviética en ca
da vez mayores áreas de influencia. El 
resquebrajamiento del bloque comunista 
mundial, la existencia de una China beli
gerante y agresiva, los síntomas de inde
pendencia de numerosos partidos comu
nistas tan importantes como el francés y 
el italiano, constituyeron factores de pre
ocupación que hacían tambalear peligro
samente el prestigio y la autoridad del co
munismo ruso. Era necesaria una demos
tración que no dejara lugar a dudas res
pecto de las intenciones del amo. N o se 
aceptaban desviaciones de ninguna natu
raleza y había que notificar a los desca
rriados que el látigo estaba dispuesto a 
usarse sobre sus espaldas a la primera 
señaJ de desobediencia. 

El comunismo ruso decidió, pues, en 
dramática y estrechísima votación, que si 
se dilataba la aplicación de medidas coer
citivas, el control de los paises disidentes 
se le escaparía cada vez más de las ma
nos. Y así como Roma enviaba 11 sus le
giones a la provincia que osaba re be \wse 
a la autoridad omnipotente del imperio, y 
encomend:>.ba a sus procónsules el some
timiento de los pueblos levantados, de la 
misma forma Moscú impartió las órdenes, 
movilizó sus divisiones y, con la ayuda de 
los "Pilatos" del Pacto de VarsoviE'., inva
dió al pueblo indefenso de Checoslovaquia 
aplastándolo con la fuerza de sus tanques. 

Hace un año desde aquella fecha, y el 
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mundo aún no termina de aborrecer este 
acto de imperialismo y prepotencia inex
cusable. 

En esta fecha, debemos expresar nues
tra admiración por el valo1· y coraje de
mostrado por la nación checoslovaca para 
en;frentar las fuerzas de ocupación y sos
tener en alto sus ideales de libertad e in
dependencia. Ante la imposibilidad de opo
nerse a un adversario infinitamente supe
rior, ha mantenido, no obstante, su uni
dad para demostrar, cada vez que le ha 

· sido posible, su dignidad de nación socia
lista, libre y soberana. 

Los estudiantes que allá protestan por 
razones tan opuestas a las que aquí movi
lizan a elementos universitarios , los 
obreros e intelectuales, todo el pueblo, 
mantienen las esperanzas y la fe inque
brantable en aquellos principios de los que 
apenas gozaron durante corto tiempo. Su 
rebeldía ha sido tan espontánea y unáni
me que no ha habido ocasión en que no se 
haya expresado dentro de los límites que 
se puede permitir un })aÍs con fuerzas ex
tranjel'as que ocupan su territorio el re
pudio que les merece la presencia de los 
ejénitos rusos. El triunfo de un equipo 
checo sobre el soviético en una compe
tencia deportiv.a, proporcionó oportunidad 
para expresar la más impresioúante de
mostración de unidad nacional ele que haya 
recuerdo en ese país. 

Las reacciones a que podía dar origen el 
aniversario de la invasión obligaron a 
lVIoscú a exigir de las autoridades checas 
la adopción de medidas represivas que hi
cieran imposible cualquier manifestación 
popular, y los. dirigentes comunistas ru-

• 
sos advirtieron que sofocarían por las ar
mas cualquier expTesi.ón de protesta en 
es+a fecha o en otra posterior. 

El ed'ificio empieza a tambalearse. 

N o obstante, el mundo socialista ve es
tremecerse los cimientos del hasta ayer 
monolítico Partido Comunista ruso. Las 
medidas liberalizadoras del Gobierno de 

Rumania y los éxitos alcanzados con la 
adopción ele sistemas económicos y de con
vivencia política mf,s naturales, son un 
ejemplo sobre el cual meditan las demás 
naciones comunistas. El fortalecimiento 
de Yugoslavia y el muro· de contención 
que ese país representa al avance del im
perialismo soviético, también es motivo de 
inquietud para los dirigentes rusos. La 
agria disputa con Mao y el alineamiento 
de numerosos partidos comunistas en la 
posición china, pusieron término a la has
ta hace poco inconmovible unidad comu
nista mundial. La independencia ele los co
munistas franceses e italianos y sus ac
titudes críticas en la reciente Conferencia 
Mundial ele Partidos Comunistas, ahondan 
aún más la brecha. Y últimamente, las de
claraciones increíbles y sobrecogedoras 
expresadas por el escritor Anatol Kuzne
tsov, que ha revelado el ambiente ele opre
sión y asfixia en que se debaten los in
telectuales rusos, a quienes se persigue, 
acosa y vigila hasta en sus más intimas 
reacciones, y a los cuales se ha negado has
ta "la libertad de pensar en silencio" -
como señaló el escritor , son anteceden
tes que demuestran hasta qué punto la ac
ción cometida en Checoslovaquia y las úl
timas advertencias a Rumania son medi
das indispensables para un Gobierno que 
ve debilitarse poco a poco la autoridad 
que ejerce sobre pueblos y naciones a las 
cuales mantiene bajo su influencia sólo 
mediante el sometimiento armado y el te
rror. 

La crisis económica que esos países su
fren como consecuencia ele la extorsión 
de que son víctimas a través del COME
CON, constituye otro motivo de justifi
cada rebeldía que tarde o temprano debe
rá hacer explosión. La prosperidad eco
nómica y la libertad política de que gozan 
las naciones europeas constituyen motivos 
de presión intensa v constante sobre los 

V 

países comunistas vecinos, cuyos habitan
ten viven sumidos en la necesidad, la es
casez y la opresión. 

• 

-
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La notificación de Brezhnev. 

En estos últimos días, el mundo con
centró su preocupación en la suerte de 
Rumania ante la notificación formal y 
categórica de que fue objeto su Gobierno 
por el más alto dirigente de la Unión So
viética. El señor Brezhnev ha advertido 

. 

a los gobernantes rumanos que su país no 
tolerará, por motivo alguno, la repetición 
de hechos como los ocurridos en Checos
lovaquia; que las posiciones alcanzadas 
por los aliados en este caso los rusos
al término de la guerra mundial, no se 
cederán en un solo palmo, y que el país 
que se vuelve socialista jamás dejará de 
serlo. 

N o pueden ser más claros el texto y las 
intenciones de esta declaración. Y así lo 
ha entendido el propio señor Ceaucescu, 
quien se ha apresurado a reiterar su amis
tad y fidelidad inquebrantables a la 
Unión Soviética. 

Esto sucede ante los ojos del mundo, 
que observa una vez más cómo a un país 
se le amenaza y extorsiona por aplicar, 
en su propio territorio y de acuerdo con 
sus propios intereses, normas políticas 
inherentes a su condición de Estado sobe
rano e independiente. 

¿Cuál es la causa más inmediata de es
tos hechos, que explican la decisión de 
Moscú de enfrentarse nuevamente a la 
opinión mundial para cometer un acto del 
más puro estilo colonialista? Esa causa 
es el éxito impresionante que el Presiden
te Nixon obtuvo durante su reciente visita 
a Rumania, que despertó entusiasmos des
bordantes y las demostraciones de amis
tad más. espontáneas hacia el pueblo y el 
Gobierno norteamericanos, y a los princi
pios que éstos representan. 

Las amenazas soviéticas y las actuacio
nes rusas son demasiado claras, trágicas 
y frecuentes como para dejarlas pasar 
sin un análisis. Lo sucedido en Checoslo
vaquia, las duras críticas a Yugoslavia y 
la última notificación a Rumania, mere
cen un comentario que permita a la opi-

nión pública conocer la realidad de los 
problemas y angustias de los países so
metidos a la Unión Soviética. 

El saqueo a Rumania . 
• 

. . ~ . 
El caso de Rumama tiene rmces pro-

fundas y antiguas. Poco antes del térmi
no de la guerra, se produjo una revolu
ción comunista que entregó a ese partido 
el control del Gobierno y el pueblo ruma
nos. 

Pues bien, Rumania, bajo gobiernos co
munistas subrayo esta circunstancia, 
porque ese país mantiene un pensamien
to comunista muy ortodoxo , fue víctima 

' 

del más implacable y devastador saqueo de 
parte de la Unión Soviética. Por de pron
to, perdió grandes extensiones territoria
les, como la Besarabia y Bukovina, que 
fueron anexadas al territorio ruso, con
firmando la tradición imperialista y co
lonialista de ese país, que se mantiene 
desde los tiempos de Iván el Terrible y 
que, a través de sucesivas invasiones y 
sojuzgamientos de pueblos, ha permitido 
alcanzar la unidad territorial que se de
nomina Unión de Repúblicas Socialistas 
Soviéticas, y que en el fondo no es sino 
el Imperio formado por los rusos median
te la anexión de más de doce naciones. 

Aparte estas amputaciones territoria
les, los rusos se llevaron . las industrias 
establecidas en Rumania, principalmente 
las del petróleo. Se calcula en más o me
nos mil millones de dólares el monto de 
las instalaciones industriales que los ru
sos quitaron al Gobierno comunista de 
Rumania. Además de lo anterior, estable
cieron indemnizaciones de guerra que 
mantuvieron a ese país en la miseria, 
hasta el punto de que en 1955, aproxima
damente, y ante la absoluta imposibilidad 
de continuar pagando esas indemnizacio
nes, fue necesario revisar las bases ·de 
una política que impedía la sobrevivencia 
del pueblo rumano. 

Pero esto no fue todo. Los soviéticos 
expropiaron en su favor gran parte de las 



2752 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 
=--==========---=-,=-======-=-'-'==-=-====-=--- - --

industrias básicas que quedaron en Ru
mania, y en seguida traspasaron estas 
industrias confiscadas como aportes a un 
régimen de sociedades mixtas con el Go
bierno rumano,_ que operó bajo el nombre 
de SOVROM (Sociedad de la Unión So
viética con Rumania). De esta forma, la 
Unión Soviética cobró participaciones en 
los resultados de las pocas actividades 
que quedaron funcionando en el país y, 
finalmente, vendió al Gobierno rumano 
sus derechos en esas sociedades, como 
compensación por las cuotas que la Unión 
Soviética había arrebatado a ese pueblo. 

Dichas sociedades operaban principal
mente en petróleo, tnmsporte y otros ru--
bros fundamentales de la economía ru-
mana. 

Es innecesario describir la ruina eco
nómica y el sentimiento de frustración y 
revanchismo que estas extorsiones desa
rrollaron no sólo en el pueblo rumano, si
no dentro del propio Gobierno comunista 
de ese país. 

A las circunstancias descritas anterior
mente, se sumó la acción del COMECON, 
mercado común de los países comunistas, 
que tiene por finalidad específica despo
jar de sus materias primas a los países 
más débiles para entregárselas a vil pre
cio a los países industrializados de ese 
grupo. 

Recordemos que el COMECON propuso 
una división internacional del trabajo 
planificada desde Moscú, división que fa
voreció en forma muy inequitativa a los 
países industrializados. Dicho esquema 
contó con la cerrada oposición de Ruma-

-
nia y Bulgaria, países eminentemente 
agrícolas y productores de materias pri
mas. Rumania fue terminante en sus pro
testas, a tal punto de que no pudo llevar
se a cabo el esquema del COMECON y, 
en un gesto de vigorosa independencia, 
desafió el plan soviético, instalando en 
Galaz una industria siderúrgica en abier
ta rebelión a los designios rusos. Ruma
nia realizó su proyecto mediante apoyo 
francés y la ayuda técnica y financiera 

de Alemania Occidental y ha dejado esta
blecidos sus propósitos · de industrializar 
el paí:3 con el visto bueno de los rusos o 
sin él. 

El COMECON, instntmento de extorsión 
, . 

economwa. 

Los resultados que la política soviética 
ha significado a las economías de sus paí
ses satélites, a través de los mecanismos 
de extorsión establecidos por el COME
CON, pueden apreciarse y conocerse me
diante la lectura de los incontables casos 
descritos, con mucho colorido, por la re
vista "Pekín informa". Cita, por ejemplo, 
que Hungría, que ocupa el segundo lugar 
en Europa en cuanto a yacimientos de 
bauxita, la extrae de sus minas y la ex
porta en grandes cantidades a la Unión 
Soviética, para que allí. sea elaborada en 
lingotes de aluminio. Los "revisionistas 
soviéticos" también prohibieron que Hun
gría produjera camiones y barcos de más 
de 1.500 toneladas. La industria de apa
ratos de radio ha tenido una buena base 
en Hungría, pero su desarrollo ha sido li
mitado arbitrariamente por los "revisio
nistas", .los cuales forzaron a una canti
dad de plantas húngaras de radiorrecepto
res a suspender su producción. 

"La prensa soviética" continúa di-
ciendo la revista - "reveló recientemente 
que en 1967 los soviéticos controlaron casi 
todas las importaciones de petróleo y de 
lingotcs de hierro fundidos en los otros 
países miembros del COMECON, las tres 
cuartas partes de sus importaciones de 
productos. del petróleo y de fertilizantes 
fosfatados, tres quintos de sus importa
cienes de algodón, más de tres quintos de 
sus importaciones de acei'O laminado, car
bón y mi:1eral de rnanganeso y el 85o/o 
ele sus importaciones de· mineral de hie-
rro.n 

Sac::mdo ventajas de su monopolio del 
comercio con los países m¡embros del CO
Tv1ECON, el revisionismo soviético ha 
arrebatado gan·ancias fabulosas a través 

1 

• 

i 



del intercambio de valores desiguales; ele
vando el valor del rublo, aumentó arbitra
riamente Jos precios de sus exportaciones 
a los otros países mianbros del COME
CON y rebajó los precios de las importa
ciones de estos países. Aprovechando su 
monopolio en el suministro de materias 
primas a los otros países . miembros del 
COMECON y en la compra de algunas de 
estos últimos, los revisionistas soviéticos 
venden caro y compran barato. La prensa 
revisionista soviética admitió que los pre
cios por tonelada de petróleo, mineral de 
hierro, lingotes de hierro fundido y antra
cita que los rusos exportan a los países 
de Europa Oriental, son de 90 o/o a 200 o/a 
más altos que cuando los vende a países 
de Europa Occidental. 

Así tenemos, por ejemplo, que los sovié
ticos venden petróleo a Italia a un precio 
de 1,31 dólares por barril; a Japón, a 1,26 
dólares; peYo a los países satélites de la 
Europa Oriental los obligan a pagar 2,61 
dólares por barril. 

En el caso de Mongolia., hay intercam
bios que, además de la extorsión a este 
país de economía débil, revisten caracte
res verdaderamente pintorescos. Una sola 
bicicleta es cambiada por cuatro caballos 
mongoles y una oveja de juguete por una 

• • ove] a viVa. 
Se explica entonces que, sometidos a es

te régimen económico, haya países que, 
como Rumania, hicieron patente su rebe1-
" ella. 

En Rumania esta rebeldía se expresó 
en la difundida consigna de su pueblo de 

't o • , • 

que no qucl'emos segmr s1enao camp·esi-
" ~ ~ d' . nos , porc¡u2 ellos po 1an apr-eciar que, 

a través de los intercambios de sus produc
tos agrícolas por productos industrializa-
, .,,. ., , 1 h 
aos sovleuco:~, el pms se aesangraua en 
forma tal qcce, como dije hace un instan
te, hacía imposible su subsistencia. 

Por este m.otívo, en Rumania se ha ad-
• 

vertido un desarrollo industrial que, aun-
que se encuentra en una etapa incipiente, 

• 1 , • , 

vmcLl.o progrestvamente a ese pa1s con los 
paises de Europa Occidental, no sólo a tra-

' 
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vés de la asistencia técnica e importantes 
r,yudas financieras que recibiera de ellos, 
sino como cons·ecuencia d·e la progresiva 
desv:ación del comercio rumano hacia Oc· 
cidenL,~, en busca de términos de inter
cambio más favorables que los muy expo
liatorios establecidos por Rusia a través 
del COMECON. La afirmación anterior 
queda comprobada con el hecho de que po
co después de la guerra, el intel'cambio con 
los países comunistas abarcaba el 95% del 
comel'cio internacional de Rumania. Dicho 
intercambio se redujo en años recientes a 
sólo el 50%, correspondiendo el otro 50% 
al comercio con los países occidentales. 

Los antecedentes que señalo explican 
la irrefrenable tendencia del pueblo ru
mano a vincularse con Occidente. Me atre
ve:"Ía 2 hablar aún de la necesidad de esa 
vinculación ·a fin de que Rumania pueda 
subsistir. Ello aclara también el afán de 
ese país de incorporarse al G A TT, hasta 
il2gar sn 1968 a formalizar de modo ofi
cia] una solicitud para ingres::tr-a esa aso
ci"ción, que e~- uno de los instrumentos 
qne más positivamente ha contribuido al 
desarrollo explosivo del comercio interna
cional entre los países de Occidente. 

Pues bien, la creciente vinculación eco
nómica <de Rumania con Occidente, no só
lo mejora sus condiciones de vida, sino 
que afirma su independencia nacíonal. Es 
este aspecto el que la Unión Soviética no 
azepta, y así lo ha mani.festado categóri
camente. 

De la extorsión económica que sufren 
los r:aíses satélites por parte de la Rusia 
soviética para no mencionar la extin
ción de su libertad , dan testimonio las 
revueltas que jalonan la historia reciente 

-
de esos l:lUcb1los y que se confirman por 
las intervenciones armaclas con que las 
a nlasta la Unió:n Soviética. l'..J a da es más -
importante de destacar en estos momen
tos que el hecho de que, desde el término 
de la guern:, R~1sia ha movilizado cuatro 
veces sus fuerzas armadas y las cuatro 
veces lo ha hecho para sofocar las justifi
cadas rebeliones de los países sometidos 

' 

- . 
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a su dominio. Ahí están, para confirmar 
lo que digo, las intervenciones sangdentas 

• 

de sus tanques para aplastar a los obre-
ros de Ber,Jín oriental, a los de Polonia, a 
los estudiantes y obreros de Hungría, y 
últimamente al pueblo checoslovaco. 

Volviendo a la situación d,e Rumania, es 
evidente que, no obstante los vehementes 
anhelos de su pueblo por obtener una ma
yor indep·endencia y una más íntima 
vinculación con Occidente, s·egún se de
mos,tró con la visita del Presidente Nixon, 
no cabe es,perar a corto plazo ningún cam
bio dramático en su política exterior. El 
peli,gro soviético es demasiado real y de
masiado inminente. Rumania, pues, no se 
va a escapar de la órbita del Pacto de 
Varsovia. 

Los muros de la opresión se debilitan. 

Pero quedan en pie dos hechos· que de
seo destacar al término de esta interven
ción. El primero es que el Vaticano del 
Kremlin no sólo está sometido a discusión 
por parte de los países satélites, sino que 
muestra síntomas de visible desmorona
miento. Y ,e] segundo es que a,parecen en 
el interior de Rusia fuerzas sociales que 
intentan escapar arl control del ex mono
lítico Partido Comunista. 

Tendrá que ser tema de una nueva in
teDvención el análisis d,e los potentes mo
vimientos social~es y políticos que emergen 
en la Unión Soviética; la creciente pre
sión de sus fuerzas militares, a pesar de 
la misteriosa epid·emia que ha abatido a 
tantos generales rusos en los meses re
cientes; las actitudes agnósticas o heréti
cas de su juventud con relación a los pos
tulados comunistas; las ansias de mejora
miento material, así como su afán d·e imi
tar a los pueblos de Occidente; la trágica 
opresión que sufren sus intelectuales y 
científicos, como lo reveló el gran sabio 

Sakharov en su alegato en favor de la li
bertad espiritual y su agria cr~tica a la 
censura oficial de su ,país. 

A todo ello ha:bré de referirme en una 
ocasión próxima, porque en el día de hoy 
sólo he querido recordar que Checoslova
quia hace un año, Rumania recientemente 
y mañana quien saJbe qué otros países más, 
sufrirán las consecuencias de sus ansias 
de mayor libertad y dignidad, a las que se 
opone enérgicamente la Unión Soviética. 
Pero nunca en la historia de los pueblos 
la oscuridad y la :tiranía han podido man
tenerse durante mucho tiempo, pues la ili
mitada vitalidad del ser humano y sus an
helos de libertad han derribado muros que 
parecían más poderosos que los que hoy 
l·evanta la Rusia soviética, en el intento 
deses,perado por conservar un imperio que 
se derrumba lenta pero inexorablemente. 

El señor GARCIA. Formulo indica-
ción para publicar "in extenso" el discur
so pronunciado por el Honorable señor 
Ibáñez. 

• 

El señor NOEMI (Vicepresidente). 
La indicación de Su Señoría quedará para 
el Tiempo de Votaciones de la sesión de 

-manana. 
Quedan cuatro minutos al Comité Na

cional. 
El señor IBAÑEZ. Renunciamos a 

ellos. 
El señor NOEMI (Vicepresidente). -

En el tiempo del Comité Socialista, ofrez
co la ,palabra. 

Ofrezco la pa1labra. 
En el tiempo del Comité Mixto, ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palwbra. 
Se levanta la sesión. 
-.Se levantó a las 19.50. 

Dr. Raúl Valenzuela García, 
Jefe de la Redacción. 
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Con motivo de la moción, informe y antecedente que tengo a honra 
pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley : 

"Artículo 19 Declárase feriado para la comuna de Lumaco, del de
partamento de Traiguén, provincia de Malleco, el día 8 de noviembre de 
1969, en conmemoración del centenario de su fundación y autorízase la 
erección de un monumento en el pueblo de Lumaco, en el lugar que de
termine la Municipalidad respectiva, en homenaje a su fundador, Coro
nel Cornelio Saavedra. 

Artículo 29 LD. Corporación de la Vivienda deberá invertir las su
mas necesarias en la construcción de una población de no menos de trein
ta viviendas en la localidad de Lumaco, de la comuna del mismo nombre. 

Artículo 39 Autorízase a la Municipalidad de Lumaco para contra
tar directamente con el Banco del Estado de Chile u otras instituciones 
de crédito o bancarias, uno o más empréstitos que produzcan hasta la su
ma de E9 300.000, a un interés no superior al corriente bancario y con 
una amortización que extinga la deuda en el plazo máximo de diez años. 

Artículo 49 Facúltase al Banco del Estado de Chile y demás insti
tuciones de crédito o bancarias para otorgar el o los empréstitos autori
zados por la presente ley, para cuyo efecto no regirán !as disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes orgánicas o reglamentos. 

Artículo 5Q La Corporación de Mejoramiento Urbano procederá, 
dentro de 30 días contados desde la fecha de vigencia de esta ley, a con
venir con la Municipalidad de Lumaco un plan de obras públicas de un 
costo ascendente hasta E9 500.000, que contemple, a lo menos, las si
guientes realizaciones: 

a) Construcción de un terminal de buses, con reLlgio para peatones, 
en el pueblo de Lumaco; 

b) Construcción de un gimnasio cubierto, p-ara el fomento del de
porte en la comuna, y 

e) Otras obras de adelanto local. 
Artículo 69 El producto del o los empréstitos debBrá ser destinado 

por la Municipalidad de Lumaco a los siguientes fines: 

• 

• 
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• 

• 

a) Aporte al Cuerpo de Bomberos de Lumaco para la construcción 
de un Cuartel y la adquisición y renovación de su material; 

b) Suscripción de acciones de la Sociedad Constructora de Estable
cimientos Hospitalarios S. A., por un valor de EC? 2.000, con el fin de que . 
ésta proceda a construir para el Hospital de Lumaco un nuevo pabellón 
y sus dependencias ; 

e) Suscripción de acciones de la Sociedad Constructora de Estable
cimientos Educacionales S. A., por un valor de EC? 2.000, con el fin de 
que ésta proceda a construir para la Escuela Educacional Nc;> 6 de Lu
maco, dos salas de clases para no menos de cuarenta alumnos cada una; 
un gimnsio cubierto; una sala-comedor; un taller para trabajos manua
les, y dotar a dicha Escuela del mobiliario y equipo que requiera para sus 
fines docentes; 

d) Suscripción de acciones de la Sociedad Constructora de Estable
cimientos Educacionales, por un valor de EC? 2.000, para la construcción 
de un local destinado al funcionamiento de una escuela de enseñanza in
dustrial o agrícola, cuya ubicación será determinada por la Municipa
lidad; 

e) Otras obras de adelanto local, y 
f) Para financiar los gastos que demande la celebración de las fies

tas conmemorativas del centenario de la fundación de Lumaco, hasta por 
un máximo de E9 10.000. 

Realizados los aportes contemplados en las letras b), e) y d) de este 
artículo, las entidades que en ellas se señalan llevarán a cabo la ejecu
ción de las obras públicas que dichas disposiciones especifican. 

Artículo 7C? Con cargo al Presupuesto General, la Dirección de 
Obras Sanitarias y la Dirección de Pavimentación Urbana procederán a 
la construcción de la red de alcantarillado del pueblo de Lumaco y a la 
pavimentación de calzadas y aceras. 

Artículo 89 La Municipalidad de Lumaco, en sesión especialmente 
citada al efecto y con el voto favorable de los cuatro quintos de sus regido
res en ejercicio, determinará la forma en que han de ser distribuidos en
tre los diversos rubros los fondos provenientes del o los empréstitos a que 
se refiere esta ley. Dicha distribución sólo podrá ser alterada por acuer
do unánime de los regidores en ejercicio, adoptado en sesión especialmen
te citada al efecto. 

Realizados los aportes o ejecutadas las inversiones señaladas en· el 
artículo 69. los excedentes se destinarán a otras obras de adelanto comu-

• • 

nal, por acuerdo municipal adoptado por los dos tercios de los regidores 
• • • en eJ erc1c10. 
Artículo 99 La Municipalidad de Lumaco destinará al servicio del 

o los empréstitos el rendimiento del impuesto territorial de un uno por 
mil, señalado en la letra e) del artículo 29 del Decreto de Hacienda NO 
2.047, de 29 de julio de 1965. 

Para el servicio del o los empréstitos que autoriza esta ley, se des
tinarán, además, los ingresos contemplados en las letras e) y d) del De
creto N9 2.047, citado en el inciso precedente, para el caso de que la Mu-

1 
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nicipalidad no tenga deudas pendientes por concepto de pavimentación y 
alumbrado. 

Artículo 10. En caso que los recursos consultados en el artículo 
anterior fueren insuficientes para el servicio de la deuda o no se obtu
vieren en la oportunidad debida, la Municipalidad completará la suma 
necesaria con cualquiera clase de fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 11. El pago de intereses y amortizaciones ordinarias y ex
traordinarias de la deuda se hará por intermedio de la Caja Autónoma 
de Amortización de la Deuda Pública, para lo cual la Tesorería Comunal 
de Lumaco, por intermedio de la Tesorería General de la República, pon
drá oportunamente a disposición de dicha Caja los fondos necesarios pa
ra cubrir esos pagos, sin necesidad de decreto del Alcalde si éste no hu
biere sido dictado en la oportunidad debida. 

Artículo 12. La Municipalidad de Lumaco depositará en la cuenta 
de depósito fiscal "F -26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los recursos 
que destina esta ley al servicio del o los empréstitos y hasta la cantidad 
a que ascienda dicho servicio por intereses y amortizaciones ordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad deberá consultar en su presupuesto anual, 
en la partida de ingresos extraordinarios, los recursos que produzca la 
contratación del empréstito y en la partida de egresos extraordinarios, 
las inversiones proyectadas de acuerdo con el artículo 69 de esta ley. 

Artímllo 13. Desaféctase de su calidad de bien nacional de uso pú
blico el terreno de diez mil metros cuadrados de superficie, aproximada
mente, ubicado en el pueblo de Lumaco, cuyos deslindes son los siguien
tes: Norte, calle Nueva o Cancha de Carreras; Sur, calle Sargento Aldea; 
Oriente, calle Manuel Rodríguez y Poniente, predio 32-A, de Bonifacio 
Gutiérrez C. y transfiérese, a título gratuito, a la Municipalidad de Lu
maco.". 

' 

Dios guarde a V. E. 
' 

(Fdo.): Héctor Valenzuela Valderrama.- Eduardo Mena Arroyo. 

2 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAJJ,l'ARA DE 

DIPUTADOS QUE DENOMINA "REGIDORA SARA GA

JARDO" A LA CALLE "PRINCIPAL" DE LA POBLA-

CION JUAN ANTONIO RIOS, DE SANTIAGO. 

i 

Con motivo del Mensaje, informe y demás antecedentes que tengo a 
honra: pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

1"Artículo 19 Denomínase "Regidora Sara Gajardo" a la actual ca
,de "Principal" de la Población Presidente Juan Antonio Ríos, d-e la co
muna de Santiago. 

Artículo 29 Denomínase calle "Juan Antonio Coloma" la que ac
tualmente se llama "Siglo Veinte", en la comuna de Santiago. 

·-
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Artículo 39 Las calles "María Luisa", "Temuco" y "Las Quilas", 
de la ciudad de Temuco, se denominarán "General Ricardo Orellana Ola
te", "Luis Picasso VaUebona" y "Cecilia Vargas Bernales", respectiva
mente. 

Artículo 49 El Ministerio de Obr8.s Públicas y Transportes deberá, 
con cargo a los recursos consultados en la Ley de Presupuestos del año 
en curso, iniciar las obras de abovedamiento del Canal La Punta. 

Artículo 59 Los nombres o cambios de nombres de calles o plazas 
serán de competencia de las respectivas Municipalidades, las que debe
rán formular las designaciones al Ministro del Interior, el que dictará el 
correspondiente decreto aprobatorio.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Héctor Valenzuela Valderrama. Eduardo Mena Arroyo. 

3 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS QUE MODIFICA EL ARTICULO 49 DE LA 

LEY N' 8.094, SOBRE PRESTA ClONES APLICADAS A 

LA MANTEQUILLA IMPORTADA. 

> 

Con motivo de la moción, informes y antecedentes que tengo a hon
ra pasar a manos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien pres
tar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: ' 

"Artículo único. Derógase, para las provincias de Tarapacá, An-
tofagasta y Atacama, la disposición contenida en el artículo 49 de la ley 
8.094, de 14 de marzo de 1945, en cuanto autoriza al Presidente de la Pi:e
pública para determinar las prestaciones familiares que deberán pagar
se por a mantequilla importada. 

La aplicación de lo dispuesto en el inciso anterior determinará que 
.el Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción fije el precio de 
venta al consumidor de la mantequilla a un precio que consigne la rebaja 
de dicho precio en la misma proporción de la incidencia producida por la 
prestación que se deroga. El Ministerio de Economía, Fomento y Re
construcción deberá dictar los decretos de fijación de precios al quinto 
día de promulgada la presente ley. 

La· eliminación de la prestación a que se refiere la presente ley no 
podrá significar una disminución de los recursos que se invierten en vir
tud de lo dispuesto en el artículo 49 de la ley N9 12.858. Para estos efec
tos, el Instituto CORFO del Norte deberá destinar las sumas necesarias 
para atender las necesidades consideradas en la referida disposición le· 
gal, en su Presupuesto anual.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Héctor Vc~lenzuela ValderTc; w.--- Eduardo Mena Arroyo. 

• 
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4 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS QUE FACULTA A LA CORVI PARA AU-, 

TORIZAR A LAS EMPRESAS PARA INVERTIR EL IM

PUESTO DEL 5% EN DIVERSAS ZONAS DEL PAIS. 

Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley : 

' 
' ' 

"Artículo único. Introdúcense en el Título VI del Decreto Supremo 
N<> 671, del Ministerio de la Vivienda y Urbanismo, publicado en el Dia
rio Oficial el 10 de enero de 1969, con número de ley 16.959, las siguien
tes modificaciones : 

• 

a) Suprímese el artículo 27, pasando el actual artículo 28 a ser el 
número 27, y 

b) Agrégase el siguiente artículo nuevo como artículo 28: 
"Artículo 28. Si las actividades a que se refieren los artículos pre

cedentes se desarrollaren en diversas zonas, provincias o departamentos, 
por tener en ellas los contribuyentes industrias, fa·enas, filiales o sucur
sales directamente complementarias de la principal, la Corporación de la 
Vivienda podrá, a petición de los trabajadores, autorizar a los contribu
yentes para que efectúen estas inversiones en una o más zonas, provin
cias o departamentos, inversión que deberá ser siempre directamente pro
porcional al número de empleados y obreros que laboran en cada zona, 
provincia o departamento y al número de ellos que carezcan de vivienda 
propia. Con todo, se excluirá de este beneficio al personal directivo de las 
respectivas empresas, tales como gerentes, agentes, administradores y 
empleados que tengan poder para representar al empleador. En caso de 
duda, la calificación de funciones la efectuará la respectiva Inspección 
del Trabajo. 

Lo dispuesto en el inciso precedente se aplicará respecto de los fon
dos ya imputados por los contribuyentes, así como respecto de los que lo 

• 

sean en el futuro.".". 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Héctor Valenzuela Valderra.ma.- Eduardo Mena Arroyo. 

5 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARf1 DE 

DIPUTADOS QUE LIBERA DE PAGO DE PA.SAJES EN 

LOS SERVICIOS DE LOCOMOCION ESTATAL Y PAR

TICULAR A LOS PROFESORES PRIMARIOS QUE SE 

DESEMPEÑEN EN ESCUELAS RURALES. 

Con motivo de la moción que tengo a honra pasar a manos de V. E. 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

• 
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Proyecto de ley : 

"Artículo único. Los profesores primarios que ejerzan su cargo en 
Escuelas Rurales estarán liberados de pagar sus pasajes en los servicios 
de locomoción estatal y particular mientras se desarrolle '81 período esco
lar. Para gozar de esta franquicia necesitan un carnet, a cargo del inte
resado, con la debida autorización del Director Provincial que correspon
da, quien será responsable de estas autorizaciones.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Héctor Valenzuela Valderrama. Ed~wr·do Mena Arroyo . 

6 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS QUE MODIFICA EL CODIGO DEL TRABA

JO EN LO RELATIVO A EMPLEADOS DOMESTICOS 

QUE PRESTEN SERVICIOS .AL ESTADO, MUNICIPALI

DADES, EMPRESAS FISCALES O PERSONAS JURIDI-

CAS EN GENERAL. 

Con motivo de la moción e informe que tengo a honra pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aproba
ción al siguiente 

Proyecto de ley : 

"Artíc~tlo único. Modifícase el artículo 61 del Código del Trabajo, 
intercalando el siguiente inciso segundo : 

"Las personas que presten sus servicios al Estado, Municipalidades, 
empresas fiscales, municipales, semifiscales o de administración au
tónoma, y a personás jurídicas de derecho público o privado, en labores 
iguales o similares a las indicadas en el inciso primero de este artículo, 
tendrán la calidad jurídica de obreros o empleados para todos los efec
tos legales.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Héctor Valenzuela Va~derrama. Ed~~ardo Mena Arroyo . 

7 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CAMARA DE 

DIPUTADOS QUE ESTr1BLECE QUE LOS TESOREROS 

O PAGADORES DE LA.S INSTITUCIONES QUE INDICA 

ESTARAN OBLIGADOS A DEDUCIR DE LAS REMUNE

RACIONES LAS SUMAS QUE SEAN PROCEDENTES PA

RA LA C;lJA DE PREVISION SOCIAL RESPECTIVA. 

Con motivo del Mensaje, informes y antecedentes que tengo a honra 
pasar a manos de V. E. la Cámara de Diputados ha t-enido a bien prestar 
su aprobación al siguiente _ 



• 
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Proyecto de ley : 

"Artículo 19 Los tesoreros o pagadores fiscales, semifiscales, de 
empresas autónomas del Estado, de. instituciones o empresas públicas cu
yos personales o dependientes se encuentren afiliados a alguna Caja de 
Previsión Social, estarán obligados. a deducir de las remuneraciones que 
paguen a esos dependientes las sumas correspondientes a imposiciones de 
previsión social y demás descuentos que sean procedentes para la respec
tiva Caja de Previsión Social. 

Estos descuentos deberán efectuarse con preferencia a cualquier otro. 
Los tesoreros o pagadores deberán enterar en la respectiva Caja de 

Previsión los valores descontados dentro del plazo de diez días de efec
tuados. 

Artículo 29 Los Directores Vicepresidentes, Subsecretarios, Jefes 
' Administrativos y, en general, los Jefes de Servicios que no ordenaren 

enterar los descuentos en la Caja respectiva dentro del plazo de diez días, 
señalado en el artículo anterior, serán sancionados con treinta días de 
suspensión de sus funciones sin goce de sueldo y con destitución del car
go o empleo en caso de reincidencia. 

Corresponderá al Contralor General de la República la aplicación 
de las sanciones establecidas en este artículo, sea de oficio o a petición de 
cualquier afectado, o de la Caja de Previsión respectiva.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Héctor Valenzuela Valdermma. Eduardo Mena Arroyo. 

8 

PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE C.AMARA DE 

DIPUTADOS QUE ESTABLECE QUE NO SE DESCON

TARA AL PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD DE CHI

LE LOS DIAS NO TRABAJADOS ENTRE MAYO Y JU-

NIO DEL PRESENTE AÑO. 

Con motivo de la moción que tengo a honra pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único. No será aplicable lo previsto en el artículo 144 
• 

del Decreto con Fuerza de Ley N9 338 del año 1960 al personal de la 
Universidad de Chile que no hubiere desempeñado sus funciones entre el 
día 16 de mayo y el día 10 de junio de 1969, ambos inclusive.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Héctor Valenzuela Falderrama. Eduardo Mena Arroyo. 

• 
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INFORME DE LA COMISION DE HACIENDA RECAIDO 
EN EL PROYECTO DE LEY DE LA HONORABLE CA

MARA DE DIPUTADOS, QUE MODIFICA LA LEY QUE 

CREO LA CORPORACION DE MAGALLANES. 

Honorable Senado : -
Vuestra Comisión de Hacienda tiene el honor de informaros el pro-

yecto de ley de la Honorable Cámara de ·Diputados, que modifica, la ley 
que creó la Cor,poración de Magallanes. 

En primer término, consideró diversas disposiciones contenidas en 
el informe de la Comisión de Agricultura y Colonización, que se encuen
üan explicadas en la parte expositiva del mismo, en 'las páginas que en 
ca,da caso indicaremos y a las cuales nos remitimos. 

Todas ellas fu-eron aprobadas sin enmiendas, y con las votaciones 
que se señalan a continuación: 

a) N9 4 del artículo 19 (Franquicias aduaneras que benefician a los 
pasajeros provenientes de la provincia de Magallanes, páginas 31 a 33). 

Votaron Dor la afirmativa los Honorables ,senadores señores Lorca 
• 

y Mora'les y se abstuvo el Honorable Senador señor Ballesteros; 
b) N9 5 del artículo 19 ( R1ecargo en el precio de venta al consumi

dor de ciertos combustibles en beneficio de la Corporación de MagaHa-
• 

nes, páginas 33 a 3,6) . 
Votaron por la afirmativa los Honorables señores Lorca y Morales 

y por la negativa el Honorable Senador señor Ballesteros; 
e) N9 6 del artículo 19 (Exención del impuesto de Timbres a im

portaciones que efectú,e la Corporación de Magallanes, páginas 36 y 37). 
Por la unanimidad de los Honorables Senadores presentes; 
d) Letra a) del N9 7 del artículo 19 (Concepto de materia prima 

nacional para los efectos de que las industrias instaladas en Magallanes 
gocen de ciertas franquicias tributarias, páginas 37 a 39). 

Votaron por la afirmativa los Honorables Senadores señores Lorca 
y Morales y se abstuvo el Honorable Senador señor Ballesteros ; 

e) L,etra e) del N9 7 del artículo 19 (Aumento del plazo de las fran
quicias para las indusüias que se instalen en los departamentos de Tie
rra del Fuego y Ultima Esperanza, páginas 39 y 40). 

Votaron -por la afirmativa los Honorables Senadores señores Lorca 
y Mora 1les y por la negativa ,el Honorable Senador señor Ball-esteros; 

f) N9 8 del artículo 19 (Exención del impuesto a la renta de ingre
sos que capitalicen y reinviertan en Magallanes las industrias instaladas 
en dicha provincia, páginas 40 y 41). 

Votaron ,por la afirmativa los Honorables Senadores señores Lorca 
y Mora,les y JJOr la negativa ,el Honorable Senador señor Ballesteros; 

g) N9 9 del artículo 19 ( Ex,tensión de la franquicia al impuesto a la 
renta que goza la industria hotelera de la provincia de Magarllanes, · pá
ginas 41 a 43). 

Votaron ,por la afirmativa los Honorables Senadores señores Lorca 
y Mora1es y se a,bs,tuvo el Honorable Senador señor Ballesteros; 

• 
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h) N9 10 del artículo 19 ·(Nuevas atribuciones de la Corporación de 
Magallanes, páginas 43 y 44). 

Votaron ,nor la afirmativa los Honorables Senadores señores Lorca 
< 

y IVIora1les y por la nega1tiva el Honorable Senador señor Ballesteros; 
i) Artículo 68, agregado por el N9 11 del articulo 19 (Asignación 

de recursos a la Inspección de Tierras de Magallanes, páginas 45 y 46). 
Por la unanimidad de los Honorables Senadores presentes; 
j) N9 1 del artículo 29 (Rebaja de avalúos de los bienes raíces ubi

cados en la Subdelegación de Navarino, páginas 48 y 49). 
Por la unanimidad de ,Jos Honorales Senadores presentes; 
k) N9 4 del artículo 29 (Aumento de las cantidades que en valor 

aduanero pueden internar al resto del país las personas domiciliadas en 
zonas que gozan de tratamiento aduanero especial, cuando se trasladan 
definitivamente de ellas, página 51 a '.515). 

Votaron ,por la afirmativa los Honorables Senadores señores Lorca 
y Morales y se a!bs~tuvo el Honorable Senador señor Ballesteros ; 

l) Artículo 39 (Destinación a la Corporación de Maga.Jlanes y a los 
Institutos CORFO de Aisén y Chiloé de los fondos que se recauden por 
aplicación del impuesto a las compraventas de los bienes muebles de las 
mencionadas prov,incias, pá,ginas 515 y 5~6). 

Votaron por la afirmativa los Honorables Senadores señores Lorca 
y Morales y por la negativa el Honorable Senador señor BaHesteros; 

ll) Artículo 49 (Exención de impuesto a la compraventa para el azú
car importado que se consume en las provincias de Chiloé, Aisén y Ma
gallanes, páginas 516 y 57). 

Por la unanimidad de los Honorables Senadores presentes; 
m) Artículo 59 (Aumento de contribución adicional a bienes raíces 

del departamento de Ult1ima Esperanza, páginas 57 y 58. 
Por la unanimidad de los Honora,bles Senadores presentes ; 
n) Ar~tículo 69 (Excluye del Presupuesto de Di,visas de la provincia 

de Ma,gallanes a las importaciones que realice o registre la Corporación 
de Magallanes y exención de las mismas de los requisitos que s.e exigren 
a las personas para ser importadores en las provincias del extremo aus
tral, nágina 58). 

Votaron por la afirmativa los Honorables Senadores señores Lorca 
y Mora,les y se abs,tuvo el Honorable Sen~dor señor Ballesteros; 

ñ) Artículo 79 (Libre enajenación, sin pago de derechos, de los au
tomóvi,les de alquiler internados por las provincias de Ghiloé, Aisén y 
Magallanes, al amparo de franquicias adunaneras, página 59). 

Votaron por la afirmativa los Honorables Senadores señores Lorca 
y Morales y por la negativa el Honorable Senador señor Ballesteros; 

o) Artículo 99 (Exención de impuesto a la renta a las asignaciones 
o viáticos de zona que percibe el personal de la ENDESA, página 60). 

Por la unanimidad de los Honorables Senadores presentes; 
p) Artículo 99 (Aumento del 20 al 50% de la parte edificada que 

puede destinarse a establecimientos comerciales, servicios públicos o de 
beneficio común en los grupos habitacionales de viviendas económicas 
de la provincia de MagaHanes, páginas 61 a 63). 
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Votaron por la afirmativa los Honorables Senadores señores Lorca 
y Morales y se abstuvo el Honorable Senador señor Ballesteros, y 

q) Artículo 12 (Franquicias de internación para andarivel desti
nado al Club Andino de 1Punta Arenas, página 64). 

Conjuntamente con este ar:tículo se discutió una Moción del Hono
rable Senador señor Morales sobre la misma materia y que está redacta
da en términos similares. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó el precepto, refundién
dolo con la citada Moción. 

En seguida, se estudió una indicación de los Honorables Senadores 
señores Lorca y Morail•es que exime del pa,go de los impuestos a los servi
cios y a los espec·táculos a los cinematógrafos del departamento de Ulti
ma Esperanza. 

Los Honorables ~Senadores autores de la indicación manifestaron 
que en la citada región no existen cines, porque el único que en ella fun
cionaba fue des,truido por un incendio. Agregaron que tal clase de ser
vicio es indispensable, debido al aislamiento de sus habitantes. Por ello, 
y como una manera de fomentar la reconstrucción del cine del departa
mento y la instalación de nuevas empresas con la 1misma finalidad, pro
pusieron la indicación antes relatada. 

Vuestra Comisión, con los votos de 1los Honorables Senadores seño
res Lorca y Morales y la oposición del Honorable Senador señor Balles
t·eros, a probó la indicación. 

Por último, se debatió una indicación de los Honorables Senadores 
señores Lorca y Morales, que faculta al Presidente de la RepÚiblica para 
autorizar la instalación de recintos o almacenes de depósito de merca
derías extranjeras, y para rebajar 'los impuestos que a,fectan a las trans
ferencias o servicios que se efectúen en dichos almacenes, en las pro
vincias de Chiloé, Aisén y Ma,gallanes. 

Los Honorables Senadores autores de la indicación expresaron que 
una norma simi[ar existía para otras zonas con tratamiento aduanero 
especial y que, en consecuencia, para uniformar dichos regímenes y dejar 
en igual situación a las dos zonas extremas del país, proponían la citaida 
indicación. 

Vuestra Comisión, con los votos de 'los Honorables Senadores seño
res Lorca y Morales y la O}Josición del Honorable Senador señor Balles
teros, la aprobó. 

En mérito a las ccnsideracion·es anteriores, vuestra Comisión de 
Hacienda tiene a honra proponeros que aprobéis el ·proyecto contenido 
en el informe de la Comisión de Agricultura y Colonización, agregándole 
los siguientes artículos 14 y 115, nuevos: 

"Artículo 14. Exímese del pago de los impuestos a los servicios 
y a los espectáculos a las entradas a los cinematógra.fos que funcionen 
en e:l departamento de Ultima Esperanza, provincia de Magallanes. 

ArtícuL'o 16. Con el objeto d·e dar estabilidad al desarrollo econó-

• 
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mico de las provincias de Chi,loé, Aisén y Magallanes, se faculta al Pre
sidente de la República para: 

l. Autorizar la ins.talación de recintos o almacenes de depósitos de 
mercaderías extranjeras (Zonas francas). En estos recintos o almace
nes podrán depositarse las mercaderías a que a1lude el artículo 29 de la 
ley N9 12.937, modificado por la ley N9 }6.894, sin exigencia del Regis
tro de Importación y sin otorgamiento de divisas. 

Las mercaderías depositadas en estos recintos o almacenes podrán 
ser reexpedidas libremente al extranjero. Para ser destinadas a :las 
provincias de Chiloé, Aisén o Magallanes o al resto del país, serán consi
deradas como si es,tuvieran en el extranjero, debiendo cumplirse con to
dos los trámites normales para su importación, y 

2. Rebajar o suprimir los impuestos que a;fectan a las transferen
cias o servicios que se efectúen o se presten en ,Jos recintos o almacenes 
a que se refiere el N9 1 del presente artículo.". 

Sala de ,]a Comisión, a 22 de agosto de 19·69. 
Acordada en sesión de esta fecha, con asistencia de los ~onorables 

Senadores señores Ballesteros (Presid·ente), Lorca y Morales. 
(Fdo.) : lván Auger- Labar-ca, Secretario. 

10 

INFORME DE LA COMISION DE AGRICULTURA Y CO

LONIZACION, RECAIDO EN EL PROYECTO DE LEY 

DE LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE 

MODIFICA LA LEY QUE CREO LA CORPOR.ACION DE 

MAGALLANES. 

Honorable Senado : 
Vues,tra Comisión de Agricultura y Colonización tiene a honra in

formaros el proyecto de 'ley de la Honorable Cámara de Diputados que 
. . 

introduce diversas enmiendas a la ley que cr·eó la Corporación de Ma-
gaHanes. 

El estudio completo de e;ota iniciativa ocupó cuatro sesiones, a al
gunas de las cuales asistieron el Ministro de Agricultura, don Rugo Tri
velli; el Ministro y Subsecretario de Tierras y Colonización, señor Víc
tor González y Angel Esnao,la, respectivamente; el Diputado señor To
lentino Pérez y el Abogado del Departamento de Estudios Jurídicos de 
la Corpbración de la Reforma Agraria, señor Rodrigo Santa Cruz. Ade.. 
más, escuchó a una delegación de representantes magallánicos, integra
da por el Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Magallanes, se
ñor Roque Tomás Scarpa; por el Regidor de la Municipalidad de Punta 
Arenas, don Joaquín Curtze, y por ,e] Presidente y Gerente de la Coope
rativa A.gríwla de Tierra del Fuego, señores René Lillo y N éstor Tadic, 
respectivamente, quienes expresaron su opinión favorable al proyecto y 
expusieron diversos antecedentes relacionados con a'lgunas situaciones de 
1hec·ho que se presentan actualmente en esa zona, a cuya solución estWn 
encaminadas las disposiciones de esta iniciativa y las indicaciones que 
se han formulado a su respecto. 

• 
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Acerca de las materias abordadas en las observaciones que plantea
ron los representantes de Magallanes, tendremos oportunidad de refe
rirnos con motivo del anáHsis en particular del articu'lado del proyecto. 

Esta iniciativa de ley tuvo su origen en una moción presentada en 
la Honorable Cámara de Diputados por el entonces Diputado y actual Se
nador señor Alfredo Lorca quien, al iniciarse en vuestra Comisión su 
estudio en general, fundamentó la urgente necesidad de modificar la le
gislación vigente sobre la materia exponiendo diversos problemas a que 
han dado lugar en 'la práctica cie:rtos vacíos que se advierten en la ley 
dictada poco tiempo atrás, producido básicamente por efecto de la tra
mitación del veto, como así :también las nuevas situaciones que ha ido 
creando el desarrollo de las actividades regionales de la zona austral del 
.país, a las cuales es indispensable dar adecuado tratamiento legal. 

Refiriéndose a las ideas o criterios generales que inspiran 811 pro
yecto, mencionó, entre otros, los siguientes : 

1) El imperativo, que mzones prácticas y de equidad imponen, de 
reformar el régimen de rea5us1tabilidad de las deudas contraídas por Jos 
adquirentes de ~tierras .fiscales magallánicas, ·toda vez que las normas 
que lo regulan adolecen de inconexión e imprecisión, motivando con ello 
interpretaciones contradictorias que, -en todo caso, producen incertitum
bre entre los afectados y ocasionan serio menoscabo al normaiJ desenvol
vimiento de la actividad agropecuaria, según más adelante se explicará. 

2) La implementación, a través de la creación de los mecanismos lega
les adecuados, de una política definida y sistemática para la promoción 
económico-social de la provincia. 

3) La ampliación del Consejo Directivo de la Corporación de Ma
gaUanes, organismo en el que ,fundamentalmente reside la responsabili-

• 

dad de materializar esa política, mediante su integración por represen-
tantes. de sectores productiJvos y también de entidades públicas, has,ta 
ahora mantenidos al mar.gen de 'las deliberaciones de ese organismo, co
mo una manera de propender a la mayor representa:tividad de esa Cor
poración y a la eficacia de sus decisiones. 

4) El establecimiento de un variado sistema de incentivos tributa
rios en orden a estimular el desarrollo de las actividad-es agrícolas, gana
deras e industriales, al i:gual que de otros rubros no menos importantes, 
como el turismo, la construcción de edificaciones di,versas, el adecuado 
abastecimiento de la población y el fomento del comercio regional, y 

5) En general, la conveniencia de complementar y perfeccionar los 
dispositivos jurídicos, de modo de permitir que ellos se conviertan en la 
verdadera palanca que, interpretando sentidas aspiraciones de la pobla
ción magallánica, promuevan en profundidad . el crecimiento integral de 
esa a}Jartada región. · 

Corpartiendo en todo su akance las fundadas razones expuestas por 
el autor de ~la iniciativa en estudio, la Comisión le prestó su aprobación 
en general por la unanimidad de sus miembros presentes, s-eñores Fe
rrando, Contreras y Lorca. 
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La Corporación de Magallanes :fue creada por el Tí:tulo I de la ley 
N9 13.908, de 24 de diciembre de 19'59, como un organismo con persona.: 
lidad jurídica y con jurisdicción exclusiva sobre la provincia de Maga
llanes. Este Título fue reglamentado por decreto supremo N9 260, de 9 
de abril de 19:60, del Ministerio de Tierras y Colonización. 

A su vez, -la ley N? 13.908 ,fue modificada -por el artículo 19 de la lPy 
N9 16.813, de 6 de mayo de 1968, que, entre otras disposiciones·, sustWuyó 
su artículo 29 en términos de eoncebir a la Corporación de Ma,gallanes 
c01mo una persona jurídica de derecho público, funcional y territorial
mente descentralizada y con patrimonio propio, asignándole como objeti
vo fundamental la promoción del desarroJ:lo illitegral de la provincia de 
Magallanes. 

Esta última ~ley fue reglamentada, en lo pertinente, por decreto su
premo N9 1.469, de :22 de agosto de 1968, del Ministerio de Hacienda. 

El proyecto de ley de la Honorable Cámara de Diputados, materia 
de este informe, introduce modificaciones tanto a la primitiva ley de ~a 
Corporación de l\'Iagal:lanes (N9 13.908), como a la ley N9 16.813, la 
que, si bien en su artículo 19 consulta disposiciones modificatorias de: la 
primera, en el resto de su articulado establece preceptos diversos en re
lación con otras materias, como la creación y organización de los Institu
tos CORFO de Aisén y Chiloé y otros as-pectos de variada índole que s~e 

relacionan sin e:mbargo con las provincias australes del territorio na
cional. 

Atendida esta circunstancia y con ·el propósito de sistematizar ade
cuadamente el estudio de la materia y la dstribución del contenido del 
proyecto, vuestra Comisión estimó conv·eniente dividir el tratamiento y 
discusión de los preceptos que conforman el articulado en tres grandes 
grupos o capítulos, a saher: 

l. Disposiciones modificatorias de la ley N9 13.908, tanto de los 
preceptos contenidos en su ~texto primitivo como de la versión actualiza
da que a algunas de sus normas dio el artículo 19 de la ley N9 1(3.813; 

II. Disposiciones modificatorias del resto de los artículos de 1la ley 
N9 1:6.813, y 

III. Disposiciones nuevas que contempla el proyecto de ley en 
examen. 

A dar forma definitiva al proyecto de ley cuya aprobación os r:eco
mendamos en este informe, la Comisión resolvió incluir en su artículo 19 
todas las disposiciones pertenecientes al grupo l. 

Por otra parte, las disposiciones qel:grupo II se encuentran conte
nidas en el artículo 29, y las del grupo III se distribuyen en los restantes 
artículos del proyecto. 

Utilizando este esquema clasificatoria a que el proyecto se refiere. 
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l. Disposiciones modificatorias de la ley N? 13.908. 

1. Modificaciones a la composición del Consejo de la Corporación de 
. Magallanes. 

Con motivo del estudio del artículo 39 del proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados, que agrega dos nuevos miembros al Consejo de la 
Corporación de Magallanes, la Comisión debatió extensamente la idea 
de ampliar 1la integración de ese Consejo, en el sentido de dar represen
tación en él a nuevas entidades, tanto públicas como privadas, y de au
mentar el grado de representatividad de algunos sectores que ya tienen 
expresión en él. 

Así fue como se aprobó, en primer 'lugar, una indicación del se,ñor 
' 

Ochaga,vía que tiene por objeto modificar la actual representación· de 
los Municipios magallánicos en el Consejo de la Corporación. 

En efecto, de acuerdo a lo dispuesto en el N9 39 del artículo 29' de [a 
ley N9 13.908, sustituido por el N9 1 del artículo 19 de la ley N9 1'6.8W, 
las Municipalidades existentes en el área de acción de la Corporación son 
representadas en el Consejo por uno de sus Alcaldes, designado en vota
ción por los demás de la provincia. 

La indicación consis;te en extender esta representación a las tres Mu
nicipalidades existentes en la provincia de Ma,gallanes, de manera de in
tegrar el Consejo con un representante por cada una de ellas, cuya desig
nación, según quedó claramente establecido, correspondería al respectivo 
cuerpo edilicio de cada Municipalidad. 

En apoyo de esta indicación, e1 señor Ochagavía manifestó que es 
necesario resguardar la efectiva participación de los departamentos de 
Ultima Esperanza y d·e Tierra del Fuego en Ia decisión de los asun:to:s que 
a ellos atañen y que una de las formas adecuadas de obtenerlo con~iste 
en la representación direota de sus respectivas Municipalidades en el se
no de la Corporación, atendido que, en el hecho, la representación gene
ral de 'los Municipios de la provincia a traV!és de la persona del Alcalde' de 
uno solo de ellos ha dado lugar a que lo sea siempre e~ de Punta Arenas·, 
agudizándose con ello un fenómeno de centralismo magallánico que no es 
aconsejable mantener. 

Sobre este mismo punto, Ia Comisión acogió una sugerencia del se
ñor Joaquín Curtze, en el sentido de contemplar una disposición .amplia 
que permi,ta a cada una de esas Municipalidades desi,gnar libremente su 
representante en e;l Consejo, toda vez que, según informó, en la práctica · 
los Alcaldes de las Municipalidades de Ultima Es.peranza y de Tierra del 
Fuego tienen dificultades para ausentarse frecuentemente de sus res
pectivas comunas y poder asistir a las sesiones del Consejo, que tienen 
lugar en Punta Arenas. 

Conocidos estos antecedentes, la indicación .fue aprobada con los vo
tos de la señora Campusano y de los señores Acuña y Ochaga.vía y la opo
sición de los señores Ferrando y Lorca. Es,te último señor Senador, al 
fundamentar su voto, se declaró par,tidario de mantener el sistema actual 
de representación de los Municipios porque la modificación propuesta po-

• 

• 
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dría dar lugar, en su concepto, a discrepancia entre las tres Municipali
dades al pretender cada una de ellas, por 1muy e:x:plicables razones, que las 
inversiones que realiza la Corporación se efectúen en sus respectivos te
rritorios comuna,les. 

Seguidamente, se sometió a estudio una indicación del señor Minis
tro de Tierras y Colonización en orden a modificar el N9 ,59 del mismo 
artículo 2<? a fin de incorporar, como 1miernibro del Consejo, al Director 
Zonal Glel Servicio Agrícola y Ganadero. . 

El señor Ministro explicó rla conveniencia de incorporar a este fun
donario advirtiendo que, en razón del cargo rque desempeña, inviste la 
calidad de Jefe del Comité Agropecuario Zonal, organismo que coordina 
y contro1la toda la a~gricultura de la 'Zona, motivo por el cual resulta obvio 
que un Jefe de Servicio a quien cabe participación tan preponderante en 
actividades estrechamente li,gadas a los objetivos de la Corporación, for
me parte de su Consejo Direcbvo. 

La indicación fue aprobada con los votos de la señora Campusano y 
de ~los señores Ferrando y Lorca, la oposición del señor Oohagavía y la 
abstención del señor Acuña. 

El Honorable Senador señor Ferrando ,fundó ~su rvoto favora<ble ex
presando que le parecía de toda lógica integrar al Consejo al Jefe del Co
mité Agropecuario Zona'l, entidad que existe en todas las provincias del 
país y de la que fül1man parte los servicios públicos relacionados con la 
actividad agropecuaria, ta:les como <la Corporación de la Reforma Agra
ria, el Ins<tituto de Desarrollo Agropecuario, el Servicio de Equipos Agrí
colas Mecanizados, la Empresa de Comercio Agrícola y otros. 

Luego se consideró una indicación presentada por el señor Lorca, 
con el propósito de a~gregar un nuevo número al articulo '2<? de 1la ley N9 
13.908 a fin de incorporar también al Consejo al Director Zonal de Obras 
.Públicas y al Director de <la Oficinas de Plani,ficación Regional de Ma
gallanes. 

Explicando el contenido de su indicación, el señor Lorca expresó que 
ella reflejaba el sentir de la Corporación de Magallanes, desde el momen
to en que todos sus plane's de desarrollo tienen relación directa con 1la 
intervención del Ministerio de Obras Públicas y Transportes y de la Ofi
cina Regional de Planificación en la promoción económica de la zona, 
circunstancia que ates:tigua ,fehacientemente la necesidad de considerar 
a los responsables máximos de esos Servicios en la provincia comO' miem
bros de participación relevante ~en el Consejo de la Corporación. 

A mayor abundamiento, el Vicepr.esidente Ejecutivo de este orga
nismo, señor Scarpa, aclaró que el proyecto que sirvió de base a la dic
tación de la ley· N9 16.813 contempla1ba la exis1tencia de un Comité Eje
cuti!vo encargado de traducir y ejecutar los acuerdos' del Consejo. La dis
posición no llegó sin embargo a formar parte del texto definitivo de la 
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J.ey por efecto de la tramitación de1l veto, debido a lo cual dicho Comité 
no alcanzó consagración legal. N o o1bstante ello, con fecha 22 de a.gosto 
de 1968 se publicó en el Diario Oficial un decreto supremo del Ministerio 

' 

· de Hacienda que aprueba el Reglamento de la Corporación de Magalla-
nes. Ese decreto supremo, que Heva el N9 1.469, seña~a la composició,n 
del referido Comité Ejecutivo, ya que, si bien ella no fue fijada por la 
ley N9 }6.813, el artículo 59 de dicho cuerpo legal detalla las atribuciones 
de ese organismo. Con arreglo a dicho precepto, el artículo 19 del citado 
decreto supremo determina 1}a formación del Comité Ejecutivo Y, en sus 
N9s. 4) y 5), induye, como miembros de él, al Director de la Oficina Re
gional de Planificación y al Delegado Zonal del Ministerio de Obras Pú
blicas y Transportes, con lo cual no ·ha hecho sino reproducir una dispo
sición que consul,taba el proyecto de ley y que, por la razón ya explicada, 
no }1}egó a formar parte de la ley que se promulgó. 

En consecuencia, conc-luyó el señor Scarpa, se ha producido en el he
cho el a'bsurdo d·e que estos dos funcionarios forman parte del Comité 
Ejecutivo, pero no del Consejo. A remediar esta contradicción está en
caminada la indicación del señor Larca. 

Puesta en votación, .fue aprobada con la sola oposición del señor 
Ochagavía quien, explicando las razones d·e su parecer ad.verso a ella, di
jo no advertir ningún absurdo en la circunstancias de que estos funcio...,· 
narios sean miembros del Comité y no del Consejo, pu:;;sto que éste deter
mina y a.quél realiza. En su opinión, deben estar repr·esentadas en el 
Consejo ·las fuerzas vivas de la provincia y algunas autoridades de supe
rior jerarquía, como el Intendente, el Vicepresidente Ejecutivo de la Cor
poración que es funcionario de la confianza del Presidente de la Re
pública y otras. En cambio, estima que el Comité sí debe estar integra
do por funcionarios públicos, dada la naturaleza específica de sus funcio
nes, que son diversas a las del Consejo. 

Fina1lmente, la Comisión debatió el artículo 39 del proyecto de la Ho
norable Cámara de Diputados, que tiene por objeto agregar, bajo la for
ma de un nuevo número del articulo 29, dos nuevos miembros al Conse
jo de la Corporación. Estos nuevos integrantes tendrían la calidad de re
presentantes de las entidades que agrupan a los productores agrícolas y 
ganaderos de la provincia de Magallanes, serían designados por el Pre
sidente de la República a propuesta en terna de las organizaciones res
pectivas, durarían dos años en sus ,funciones y podrían ser reelegidos. 

E 1l señor Larca expresó que este- artículo tiene por objeto reparar 
una omisión en que se incurrió en ·la ley N9 16.813, pues1to que, al contfe
rirse una nueva estructura al Consejo de la Corporación, se dio repr:e
sentación en él a diversos sectores de la provincia, pero, por ol!vido, no se 
incluyó a los dos representantes de la activida·d agropecuaria que, se~ún 
el texto primitivo de la ley N9 13.908, tenían la calidad de miembros dell 
Consejo. 

En relación con este punto, la señora Campusano expuso su opinión 
en el sentido de dar representación en el Consejo a los pequeños producto-

• 
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res, coo.perativas y asentamientos de <la provincia de Magallanes, sectores 
que no se encuentran expresamente contemplados en el artículo 39 apro
bado por la Honorable Cámara de Diputados. 

Por su parte, el señor Oc;hagruvía manifestó que consideraba indis
pensable llevar al seno del Consejo a genuinos representantes de las ac
tividades productoras de la provincia, puesto que <la Corporación se ocu
pa de pn~blemas que afectan a esos sectores y que actualmente no están 
representados en el Consejo. En atención a es~tas consideraciones, hizo 
suya la sugerencia de la señora Campusano para incluir ex~presamente 
.entre estos representantes a los delegados de las cooperati!Vas y asenta
mientos y la adicionó en términos de proponer que se estableciera la in
tegración del Consejo con un representante de cada uno de tlos curutro sec
tores que a:glutinan a los produ0tores agropecuarios de esa región, a sa
ber: cooperativas, asentaiffiientos, Asociación de Ganaderos de Ma,galla
nes (que agrupa a •los grandes ,ganaderos) y Unión de Pequeños Gana
deros (que agremia a medianos y pequeños ganaderos). 

La señora Campusano ratificó su proposición anterior en el sentido 
de consultar sólo tres representantes de estos sectores, a razón de uno 
por las cooperativas, uno por los asentamientos y uno por las otras dos 
agrupaciones gremiales anteriormente mencionadas. 

Con esta proposición se manifestó de acuerdo el Vicepresidente de 
. la Corporación de Magallanes, pues, según destacó, contemplar cuatro re
presentantes del sector agropecuario significaría incrementar excesiva
mente su gravitación dentro del Consejo, particularmente si se tiene en 
cuenta que esa no es una de las actividades más importantes que cumple 
la actual Corporación, toda vez que incluso el proceso de venta de tierras, 
aspecto en que le cabe la mnyor incumbencia, se encuentra prácticamen
te finiquitado. Agregó que esto resulta aún más notorio respecto de la 
Asociación de Ganaderos y de la Unión de Pequeños Ganaderos, porque 
se trata de organismos que reúnen a propietarios de tierras, en tanto que 
la Corporación se relaciona únicamente con cooperativas y arrendata
rios, mas no con propietarios. Toda la intervención de la Corporación, 
concluyó el señor Scarpa, termina con la venta de la tierra. 

Tras un breve debate, en que se intercambiaron opiniones por los 
distintos miembros de la Comisión, la señora Campusano formalizó su 
indicación, la que hizo también suya el señor Ferrando, para sustituir 
el artículo 39 del proyecto por otro que consagra la integración del Con
sejo con tres representantes de los productores agrícolas y ganaderos de 
la provincia de Magallanes, estableciendo expresamente la distribución 
de esos tres cargos entre las distintas organizaciones a que se encuen
tran afiliados esos productores, de modo de asignar uno a la Federación 
de As·entamientos y Cooperativas de Reforma Agraria; otro a las Coo
perativas Agropecuarias de Reforma Agraria y demás cooperativas agrí
colas de la provincia y, finalmente, un tercero a las entidades que agru
pan a los restantes productores agrícolas y ganaderos. 

La Comisión, luego de conocer esta proposición y escuchar el pare
cer del señor Scarpa, relativo al contrasentido que implicaría equiparar 
la representación de la Asociación de Ganaderos que, según se dijo, 
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agrupa a no más de diez o quince grandes productores con la que se 
atribuiría a sectores numéricamente mucho más vastos, como lo son las 
cooperativas, asentamientos y sectores asalariados de la región, termi
nó por prestar su aprobación a la indicación formulada, con los votos 
favorables de la señora Campusano y de los señores Ferrando, Acuña y 
Larca, y con la abstención del señor Ochagavía, quien, al fundamentar 
su voto, expresó que se abstenía no porque desaprobara el contenido o 
alcance de fa indicación sino porque deseaba que los representantes de 
e'stas actividades fuesen cuatro y no tres. 

Ahora bien, como consecuencia de haberse aprobado esta indicación 
y asimismo la idea involucrada en el artículo 39 del proyecto de que es
tos nuevos Consejeros duren dos años en sus funciones y puedan ser re
elegidos, hubo de modificarse también el inciso quinto del artículo 29 
de la ley N9 13.908 para incluirlos dentro de los miembros del Consejo 
a quienes ese precepto atribuye estas características. A su vez, y por la 
misma razón, se modificó el inciso primero del artículo 20, a fin de com
prenderlos dentro de los miembros del Consejo a quienes ese precepto 
exceptúa de la prohibición de adquirir predios fiscales en Magallanes 
impuesta a ciertos funcionarios públicos y demás miembros y empleados 
de la Corporación de Magallanes. 

2. Modificaciones al régim.en de servicio de las deudas contraídas por 
los adquirentes de tierras fiscales en Magwllanes. 

En seguida, la Comisión entró a debatir los ar,tículos 19 y 29 del 
proyecto d·e la Honorable Cámara de Diputados, que sustituyen, respec
tivamente, el artículo 14 permanente de la ley N9 13.908 y e~ artículo 
transitorio nuevo agregado a esa ley por el N9 8) del artículo 19 de la 
ley N9 16.813, con el objeto de modificar sustancialmente el sistema de 
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servicio de las deudas contraídas por los adquirentes de tierras fisca-
les de la provincia de Magallanes con motivo de tales adquisiciones, en
miendas que dicen relación tanto con la reajustabilidad de los saldos de 
precio como con el índice estadístico que sirve de base a esa reajusta
bilidad, con la tasa del interés penal en caso de mora, con la posibilidad 
de que esos adquirentes puedan celebrar convenio con el Fisco para pa
gar los saldos de precio a breve plazo y sin reajustes y con otras modi
ficaciones relativas a otros aspectos de esta misma materia. 

Vuestra Comisión, considerando que estos dos artículos del proyec
to no sustituyen íntegramente el contenido de las disposiciones citadas, 
resolvió modificarlos en forma de señalar, precisa y determinadamen
te, cada una de las enmiendas que se introducen a los artículos 14 per
manenif.e y transitorio nuevo de la ley N9 13.908, manteniendo en estos 
artículos aqueHos aspectos que en verdad no son objeto de modificación. 

• 
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A) Brreve rreseña histórica del régimen de pago del precio de las 
tierras fiscales ma.gallánicas. 
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La ley N9 13.908, de 24 de diciembre de 1959, dispone en su artículo 
1 Q que las tierras fiscales y las de la Caja de Colonización Agrícola, ubi
cadas en la provincia de Magallanes y que sean susceptibles de aprove
chamiento agrícola o ganadero, podrán ser transferidas en propiedad por 
el Presidente de la República o por la Caja, en su caso, en la forma y 
con las condiciones que esa ley determina. Agrega que el arrendamien
to de tierras fiscales no estará sujeto. a las disposiciones de ese cuerpo 
legal, sino a las que consulta la ley N9 6.152. 

El Título II de la citada ley N9 13.908 reglamenta precisamente la 
venta de tierras fiscales magallánicas y, en su artículo 14, regula el pre
cio de esa venta y las modalidades de su pago . 

En conformidad a lo dispuesto por este artículo 14, el precio de ven
ta de los terrenos fiscales que se enajenen en esa provincia debe ser de-

• 

terminado por el Presidente de la República, previa tasación de los terre-
nos por las Direcciones Generales de Impuestos Internos y de Produc
ción Agraria y Pesquera, avaluación que deberá atender principalmen
te a la calidad, ubicación y rentabilidad normal de ·la tierra, prescindien
do del valor de las mejoras. Sobre la base de estos antecedentes, el Presi
dente de la República fija el precio, previo informe de la Corporación 
de lVIagallanes, en una suma que no puede ser inferior a la más baja ni 
superior a la más alta de las tasaciones antedichas. 

En cuanto al pago del precio, ese artículo establece que se hará con 
un 10 ro al contado, al suscribirse la correspondiente esoritura de venta, 
y el saldo se pagará en veinte anualidades iguales y sucesivas, con un 
interés anual de 4ro Y, en caso de mora, el interés penal que rija, para 
estos mismos efectos, en el Banco del Estado de Chile, determinándose 
el monto de los intereses sobre el valor de cada cuota de precio reaj us-
tada y a su vencimiento. · 

Con relación al reajuste, prescribe que éste se regula en proporción 
al cambio que experimenta el índice nacional del precio de la lana en
fardada, tomando en consideración para ello el promedio de los índices 
de ese precio durante los doce meses anteriores al de la entrega del in
mueble y comparándolo con el mismo promedio registrado en los doce 
meses anteriores al mes en que la obligación se hace exigible. 

Pormenorizando acerca de otros aspectos de la misma cuestión, aña- .. 
de que estos índices y promedios serán determinados por el Servicio N a
cional de Estadística y Censos; que el lote materia de la venta queda su
jeto a hipoteca en favor del acreedor a fin de caucionar el oportuno pago 
del saldo de precio, y que el deudor tiene la facultad de pagar antes del 
vencimiento del plazo o de hacer abonos a las cuotas pendientes, deter
minándose en tales casos el reajuste sobre la base de considerar como 
fecha de exigibilidad aquella en que se efectúe el pago anticipado o el 
abono. 

El régimen de reajuste del saldo de precio consagrado por el pre
cepto en examen resultó ser excesivamente oneroso para los deudores, en 
razón de los apreciables aumentos que experimentó el precio de la lana en-
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fardada, ocasionando serias dificultades a los adquirentes afectos a él, 
por cuanto les impidió capitalizarse en debida forma y a muchos de ellos 
los llevó a incurrir en mora en el servicio de la deuda. 

En vista de estas deficiencias, y con motivo de discutirse en el Con
greso Nacional el proyecto que dio lugar a la dictación de la ley N9 16.813, 
se aprobó una disposición destinada a establecer que la cuota reajustada 
no podía exceder de la vigésima parte del avalúo fiscal del terreno, in
novación con la que se pensó remediar satisfactoriamente las anomalías 
producidas. 

El Ejecutivo, dentro de las observaciones que formuló a ese proyec
to de ley, propuso introducir, entre otras enmiendas a la ley N9 13.908, 
un nuevo sistema de reajustabilidad para preparar la situación inequi
tativa que afectaba a estos agricultores de la zona austral. Con dicho fin, 
.sugirió una modalidad de reajuste enteramente nueva y que consistía 
en limitar la reajustabilídad sólo al 70% del valor de cada cuota del 
saldo de precio y en tomar como base para la regulación del reajuste la 
variación experimentada por el índice de precios al consumidor entre el 
mes calendario anterior a la fecha de entrega del inmueble y el mes ca
lendario anterior a aquel en que se efectúe el pago de la respectiva cuo
ta o del resto del saldo de precio. 

También proponía innovar en cuanto a la forma del servicio mismo 
de la deuda, contemplando la posibilidad de que la parte vendedora y los 
adquirentes celebraran un convenio para acordar el pa'go de la parte del 
precio que se cancelara a plazo en un máximo de cuatro cuotas anuales, 
iguales, sucesivas y no reajustables, que devengarían un interés de un 
10% anual. 

Previendo, como alternativa probable, que ese convenio pudiese ser 
infringido por el deudor, la nueva disposición consultada en el veto pres
cribía que el no pago oportuno y completo de cualquiera de las cuotas 
pactadas en ese convenio, tendría por efecto poner término a esta mo
dalidad de pago, restableciéndose el régimen general del pago en vein
te anualidades. En tal evento, añadía, las sumas pagadas por el deudor 
se imputarían, en primer lugar, a las cuotas que resultasen vencidas a 
la fecha de incumplimiento del convenio y, en segundo término, propor
cionalmente a todas las restantes. 

Este nuevo sistema de reajuste tendía, en opinión del Ejecutivo, a 
consagrar una fórmula para el servicio de la deuda que fuese realmente 
compatible con la· capacidad de pago de los parceleros y, al mismo tiem
po, a equiparar la situación de estos agricultores con la establecida por 
la ley N9 16.640 respecto de los asignatarios de la Corporación de la 
Reforma Agraria. 

Consecuente con esta idea, el veto proponía agregar un nuevo ar
tículo transitorio a la ley N9 13.908, destinado a hacer aplicables estas 
normas a las personas que hubieren adquirido tierras con anterioridad 
a la fecha ele vigencia de la ley a que diera origen ese proyecto, en re
lación con las cuotas que debieron pagar a partir del 19 de enero de 
1967. 

Debido a la aplicación de los preceptos constitucionales que rigen la 
tramitación de las observaciones del Presidente de la República a un 

- ------
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proyecto aprobado por ambas Cámaras del Congreso Nacional, en defi
nitiva las modificaciones al artículo 14 permanentr.: no llegaron a ser 
ley y, en cambio, lo fueron los preceptos consultados en el nuevo artículo 
transitorio que se agregaba a la ley N9 13.908. 

Se produjo, de esta manera, la extraña situación de coexistir, en un 
mismo cuerpo legal, una norma permanente que perscribía un régimen 
de pago y reajuste, y otra, de carácter transitorio, que contemplaba una · 
modalidad absolutamente diversa. 

A raíz de ello, se han producido en la práctica interpretaciones con
tradictorias motivadas por ese contrasentido legal. 

B) Nuevo sistema de servicio de la deuda establecido. en el proyecto. 

a) Sistema permanente. 

Los artículos 19 y 29 del proyecto de la Honorable Cámara de Dipu
tados tienden, precisamente, a resolver la contradicción señalada con an
terioridad, a través de la sustitución de los artículos 14 permanente y 
transitorio nuevo, por otros que, restableciendo la modalidad de pago y 
reajuste propuesta por el Ejecutivo en las observaciones al antiguo pro
yecto, uniforme ambas disposiciones con arreglo a un criterio común, 
dándoles una redacción más precisa y adecuada. 

La Comisión, al iniciar el examen de estos artículos, reparó en que 
ambos introducen ciertas modificaciones a los preceptos pertinentes de 
la ley N9 13.908, pero no innovan totalmente en cuanto a su contenido. 
Por ello, y a indicación del señor Lorca, resolvió sustituirlos por otras 
disposiciones que enuncian específicamente las determinadas enmiendas 
que efectúan. 

La referida indicación del señor Lorca propone, desde luego, susti
tuir, en el inciso primero del artículo 14, la expresión "las Direcciones 
Generales de Impuestos Internos y de Producción Agraria y Pesquera" 
por la más apropiada "la Dirección Nacional de Impuestos Internos y la 
Dirección de Tierras y Bienes Nacionales", y, además, suprimir en ese 
mismo inciso el adjetivo "normal", con el fin de adecuar, en el primer 
caso, las referencias que se hacen a los organismos tasadores, a aquellos 
que son precisamente competentes para ejercer esta función, Y, en el se
gundo, a un criterio más objetivo para evaluar el rendimiento del suelo. 

Esta parte de la indicación del señor Lorca la hizo suya el señor 
Ochagavía, . quien expresó compartir plenamente su alcance. 

En el inciso tercero, la indicación reemplaza el interés penal en que 
incurren los asignatarios morosos y que, según el texto en actual vigen
cia, es el que rige para estos mismos efectos en el Banco del Estado de 
Chile que alcanza aproximadamente al 22,9% por un interés penal 
fijo del seis ·por ciento anual, con lo cual se persigue uniformar la si
tuación de estos asignatarios de tierras a la establecida en el inciso pri
mero del artículo 89 de la ley N9 16.640 respecto de los asignatarios de 
la Corporación de la Reforma Agraria. 

Acerca de los incisos cuarto y quinto, la indicación del señor Lorca 
recoge las ideas contenidas en el veto del Ejecutivo al proyecto de la ley 
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N9 16.813, en ·orden a limitar el reajuste de las cuotas del saldo de pre
cio al 70% del valor de cada una de ellas y a suprimir la pauta sumi
nistrada por el índice nacional del precio de la lana enfardada, estable
ciendo en su lugar una más justa y uniforme, como es la que proporcio
na la variación del índice de precios al consumidor. 

Las modificaciones anteriores, propuestas por el señor Lorca y ple
namente coincidentes con las que, a su vez, sugirió el señor Ministro de 
Tierras, fueron aprobadas por la unanimidad de los miembros presentes 
de la Comisión, señora Campusano y señores Ferrando, Lorca y Ocha-

, 
gavia. 

A continuación, se trató y aprobó una indicación formulada por el 
señor Ministro de Tierras y Colonización para suprimir, en el inciso oc
tavo del artículo 14, la frase final que dice: "En tales casos, para cal
cular el reajuste sore las cantidades respectivas, se considerará como fe
cha de exigibilidad aquella en la cual se efectúe el pago anticipado o el 
abono.". 

La razón que sirve de fundamento a esta supresión no es otra que la 
de eliminar una disposición que ha quedado obsoleta y cuya subsistencia 
no se justifica en absoluto, toda vez que el nuevo sistema de reajuste 
que consagra el proyecto atiende, para la determinación de ese reajuste, 
a la fecha en que se efectúa el pago de la cuota y no a aquella en que la 
obligación se hace exigible. 

Sometida a votación, fue aprobada con la sola abstención de la se
ñora Campusano. 

Luego, se entraron a considerar los tres nuevos incisos que al ar
tículo 14 agrega la indicación del señor Lorca, coincidente también en 
este punto con la presentada por el señor Ministro de Tierras, salvo res
pecto del último de ellos, como se explicará más adelante. 

El primero de estos incisos nuevos contiene una norma destinada 
a permitir que la institución vendedora y los adquirentes celebren con
venio para cambiar la modalidad de pago del saldo de precio, ajustán
dose a un plazo más breve, ya que en ese caso la deuda se paga en cua
tro cuotas anuales, iguales, sucesivas y no reajustables, que devengan un 
interés de 10% anual. 

El segundo, dispone que los adquirentes que paguen los saldos de 
precios con sujeción al régimen de convenio, no estarán afectos a lás pro
hibiciones de enajenar y gravar los predios a que se refiere el artículo 
22 de la ley N9 13.908, innovación que se explica por cuanto, en el even
to propuesto, la cancelación total de la deuda se produce al cabo de cua
tro años, sin que nada justifique imponer trabas a los propietarios que 
de ·esta manera solucionaron sus deudas con el Fisco, embarazándoles la 
libre disposición de sus predios, más aun cuando, con frecuencia, nece
sitarán constituir gravamen sobre ellos para tener acceso al crédito. De 
no consultarse una disposición semejante, se produciría el absurdo de que, 
habiéndose pagado ya la totalidad del precio, los dueños no podrían ena
jenar ni gravar sus propiedades mientras no transcurra el plazo de vein
te años, contado desde la fecha de la escritura de compra, prohibición 
que sólo tiene sentido cuando el saldo de precio se paga de acuerdo a la 
modalidad general de las veinte anualidades. 

' 
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El último de estos incisos nuevos contempla la sanción aplicable a 
los deudores que infrinjan el convenio, prescribiendo que el no pago opor
tuno y completo de cualquiera de las cuotas previstas en él, dejará sin 
efecto el acuerdo, volviéndose a la forma de pago genérica, o sea, en 
veinte anualidades. 

En cuanto a las sumas que el deudor hubiese alcanzado a pagar an
tes de incumplir el convenio, dispone que ellas se imputarán, en primer 
término, a aquellas de las veinte cuotas que resulten vencidas a la fecha 
de incumplimiento y el saldo, a las que estén más próximas por vencer. 

Acerca de este último aspecto, el señor Ministro de Tierras propo
nía en su indicación imputar el saldo de las cantidades pagadas por el 
deud'or hasta el momento de la infracción del convenio, una vez satisfe
chas las cuotas vencidas hasta ese instante, proporcionalmente a todas 
las que faltaren para enterar el precio y no íntegramente a las más pró
ximas por vencer, como lo sugería la indicación del señor Lorca. 

El abogado de la Corporación de la Reforma Agraria, señor Santa 
Cruz, explicó el fundamento de esta disposición propuesta por el señor 
Ministro de Tierras, expresando que, a juicio de ese Ministerio y de 
aquella Corporación, tiende a establecer una medida sana, pues, al impu
tar el remanente en proporción a todas las cuotas restantes y no en su 
totalidad a las más próximas por vencer, evita que los deudores tengan 
solución de continuidad en el servicio de la deuda, circunstancia que po
dría influir desfavorablemente en la puntualidad y regularidad de sus 
pagos futuros, al acostumbrarse a no hacer desembolsos por este con
cepto durante los períodos correspondientes a las cuotas que se dan por 
pagadas. Además, tendría como consecuencia privar al Ministerio de Tie
rras y a la Corporación de la Reforma Agraria de los ingresos que per
ciben, a título de pago de precio de las tierras, durante esos mismos pe
ríodos. 

Suscitado un breve intercambio de opiniones acerca de este punto, 
el señor Ochagavía manifestó que le parecía más lógico que la imputa
ción se hiciera, en primer lugar, a las. cuotas vencidas y, luego, a las 
más próximas por vencer, en atención .a que se trata de sumas ya desem
bolsadas por el deudor. Además, agregó, el incumplidor tiene suficien
te sanción con la caducidad del convenio, sin dejar de reconocer, por otra 
parte, que se trata de un sistema mucho más simple y expedito que el 
propuesto por el señor Ministro, ya que este último supondría cálculos 
complicados para hacer la imputación proporcional al resto de las cuotas. 

El señor Ministro de Tierras, tras expresar que el sistema que pro
ponía era, en el fondo, favorable al deudor, pues determinaba la no rea
justabilidad de aquella parte de las cuotas futuras que se darían por pa
gadas con la imputación proporcional, se allanó a aceptar el criterio pro
puesto por el señor Lorca, retirando esta parte de su indicación. 

Sometidos, entonces, a votación los nuevos incisos contemplados en 
la indicación de este último señor Senador, fueron aprobados por la una
nimidad de los miembros presentes de la Comisión. 

Todas las modificaciones introducidas al artículo 14 de la ley N9 
13.908 figuran como NQ 2) del artículo 1 Q del proyecto cuya aprobación 
os proponemos. 

• 
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b) Sistema transitorio. 

Aprobadas las modificaciones que se introducen al sistema perma
nente, la Comisión estimó indispensable adecuar las disposiciones del ar
tículo transitorio nuevo agregado a la ley N9 13.908 por el N9 8) del 
artículo 19 de la ley N9 16.813 a las normas que se contienen en la ver
sión modificada del artículo 14, de manera de procurar la debida co
rrespondencia y armonía entre el régimen que se establece para el fu
turo y la solución de las situaciones pendientes a la época en que el pro
yecto en examen comience a regir como ley. 

En este orden de ideas, la Comisión analizó los preceptos contenidos 
en el artículo transitorio antes señalado y, manteniendo en general su 
estructura, le introdujo las enmiendas necesarias para conseguir la ade
cuación antedicha, sin perder de vista algunas razones de equidad que la 
llevaron a adoptar un predicamento especial, distinto, en ciertos aspec
tos, del consagrado para el sistema permanente, destinado a permitir 
que los adquirentes de tierras actualmente atrasados en el pago de sus 
cuotas puedan regularizar su situación valiéndose de una vía expedita 
para cumplir, en forma oportuna y sin mayores aflicciones, sus com
promisos pendientes. 

Así fue como, en primer lugar, se trató una indicación del señor J'vii
nistro de Tierras para sustituir, en el inciso primero de ese artículo 
transitorio, la frase final que dice "se efectúe el pago", por esta otra: 
"la obligación se haya hecho exigible", y para agregar a continuación lo 
siguiente: "Sin embargo, tratándose de las cuotas que se hagan exigi
bles con posterioridad al 19 de enero de 1970, este reajuste se aplicará 
considerando la variación de ese índice hasta el mes calendario anterior 
a aquel en que se efectúe el pago. En acso de mora, tratándose de cuo
tas que se paguen antes del 31 de diciembre de 1969, el interés penal será 
el que rija para estos mismos efectos en el Banco del Estado de Chile y, 
tratándose de cuotas que se paguen con posterioridad, el interés penal 
del 6% anual.". 

Explicando el alcance de esta modificación, el señor Santa Cruz ex
puso que ella tiene por objeto permitir que las cuotas vencidas entre el 
19 de enero de 1967 y el 19 de enero de 1970 se reajusten sólo en un 70% 
de su valor, con lo que se les hace aplicable el tipo de reajuste limitado 
que se establece para el sistema permanente, pero disponiendo que, en el 
caso de esas cuotas, el reajuste correrá sólo hasta la fecha del vencimien
to de cada una de ellas, sin perjuicio de contemplarse, para el caso de 
mora, un interés penal mayor que el estatuído en el artículo 14 perma
nente. Ese interés penal sería el mismo que existe en la actualidad, es. 
decir, el que rige en el Banco del Estado de Chile para los casos de mora. 

Esto permitiría que los deudores atrasados regularicen el pago de 
sus cuotas, desde el momento que el reajuste se computaría sólo hasta 
la fecha de exigibilidad de las deudas impagas, sin afectarlos el poste
rior incremento del costo de la vida, pero, como justa contrapartida a 
ese beneficio, se les impondría un interés penal superior al sugerido res
pecto de las cuotas que venzan con posterioridad al 19 de enero de 1970. 

Los representantes de Magallanes, a la· sazón presentes, manifesta-

• 
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ron haber sostenido conversaciones con el señor Ministro de Tierras y 
Colonización y con el abogado de la Corporación de la Reforma Agraria, 
señor Santa Cruz, para buscar una fórmula equitativa a este respecto y 
que, como consecuencia de ellas, se había llegado a un principio de acuer
do en torno a las ideas sugeridas en la indicación del señor Ministro. 

. -

Informando a la Comisión acerca de la situación planteada a los ad-
quirentes de tierras, señalaron que muchos de ellos· se encuentran atra
sados en el pago de sus cuotas y que sólo podrían ponerse al día si las 
cuotas insolutas les son reajustadas hasta la fecha de su respectivo ven
cimiento, ya que, de otro modo, el reajuste les resultaría demasiado gra
voso al aplicárseles hasta la fecha en que se pusieran al día. 

El Subsecretario de Tierras y Colonización, señor Angel Esnaola, 
hizo notar a este respecto que la modalidad de reajuste .•• propuesta para 
el período transitorio va a beneficiar, fundamentalmente, a los asigna
tarios de la Corporación de la Reforma Agraria, que son quienes han 
tenido que hacer mayores inversiones en estos últimos años, lo que les 
ha impedido pagar regularmente sus cuotas. En cambio, los parceleros 
que compraron tierras a ese Ministerio están, en su mayor parte, al día. 

El señor Santa Cruz añadió que el Ejecutivo ha tratado en reite
radas ocasiones de modificar el sistema de reajuste de los parceleros de 
Magallanes porque éste era tremendamente oneroso. Se ha procurado, 
en este sentido, uniformado con el que rige para los asignatarios de la 
Corporación de la Reforma Agraria, de acuerdo con la ley N9 16.640, 
cuerpo legal que establece un sistema de reajuste parcial. Este sistema 
beneficia a esos asignatarios porque, a medida que la inflación aumen
ta, el impacto de ella se refleja sólo en el 70% del valor de cada cuota 
y no en el total. Ahora, en lo relativo a los intereses· penales por la mo
ra, los que deben pagar los asignatarios de la Reforma Agraria son exac-
tamente los mismos que aquí se proponen, desde 19 adelante, para los 
parceleros magallánicos (es decir, un interés penal 6% anual combi-
nado con un sistema de reajuste que actualiza el valor de las cuotas has
ta la fecha del pago, cualquiera que ésta sea). El propósito existente es 
producir esa uniformidad a partir del 19 de enero de 1970, contemplan
do en cambio, respecto de las cuotas que se han hecho o hagan exigibles 
entre el 19 de enero de 1967 y el 19 de enero de 1970, su sujeción al an
tiguo régimen de reajustabilidad, consistente en que el reajuste corra 
sólo hasta el vencimiento, pero estableciéndose asimismo que, en caso de 
mora, el interés penal sea el del Banco del Estado de Chile (del orden 
de 22,9'1o, aproximadamente), modalidad que, aunque parezca extraño, 
resulta más beneficiosa que pagar un interés penal del 6% sobre el va
lor de la cuota reajustada hasta la fecha del pago, si se tiene en cuenta 
que el alza del costo de la vida asciende a cerca del 30 'lo anual. 

Conocidos estos antecedentes, hubo consenso en la Comisión para 
aprobar un régimen transitorio de reaj ustabilidad de las cuotas, vigen
te hasta el 19 de enero de 1970, basado en la actualización del valor de 
cada cuota hasta la fecha de su vencimiento, estimándose que de esta 
manera se ofrece una efectiva posibilidad de recuperación para los asig
natarios actualmente atrasados en el servicio de la deuda. Varios seño
res Senadores coincidieron, además, en opinar que la única forma de ha-
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cer verdaderamente factible esá posibilidad era establecer, en todo caso, 
antes y después del 19 de enero de 1970, un interés penal de 6;1a anual. 

· Se reconoció, pues, la· absoluta conveniencia de igualar a los parceleros 
magallánicos con los asignatarios de tierras de la Reforma Agraria, des
de el año 1970 adelante en lo concerniente a la determinación del rea
juste y desde ahora mismo respecto del interés penal, toda vez que se 
trata de solucionar un problema de hecho frente al cual no es posible 
dejar de contemplar una fórmula que efectivamente permita a los asig
natarios de tierras magallánicas ponerse al día en el pago de sus obli-

• gacwnes. 
Planteadas así las cosas, la señora Campusano formalizó una indi

cación tendiente a establecer que, en caso de mora, el interés penal será 
del 6% anual,~.tanto respecto de las obligaciones que se hayan hecho o 
se hagan exigibles antes o después del 19 de enero de 1970. 

Sometida a votación la indicación del señor Ministro de Tierras para 
modificar el inciso primero del artículo transitorio, la Comisión la apro
bó por la unanimidad de los miembros presentes, modificándola, en cuan
to al monto del interés penal, en la forma propuesta en la indicación de 
la señora Campusano, que fue aprobada en iguales términos. 

Luego, la Comisión entró a considerar otra indicación del señor Mi
nistro de Tierras, dirigida a sustituir, en el inciso segundo de este ar
tículo, la fecha "19 de enero de 1967" por "30 de junio de 1969". 

El referido inciso segundo consulta la posibilidad de que los adqui
rentes de tierras que se encuentren o se pongan al día en el pago de las 
obligaciones contraídas con la Corporación de la Reforma Agraria o el 
Ministerio de Tierras y Colonización y que se hubieren hecho exigibles 
antes del 19 de enero de 1967, puedan celebrar convenio para pagar los 
saldos de precios en un máximo de cuatro cuotas anuales, no reajustables, 
que devengarán un interés del 10% anual. Agrega que, para los efec
tos de esa consoli~ción, el total del saldo insoluto de la deuda se rea
justará en proporción a la variación experimentada por el índice de pre
cios al consumidor entre el mes calendario anterior a la fecha de entre
ga del inmueble y el mes calendario anterior a aquel en que se suscri
ba el convenio. Termina señalando una sanción análoga a la que la Co
misión aprobó en el artículo 14 permanente respecto de la infracción del 
convenio, cual es el restablecimiento de la modalidad de pago en veinte 
cuotas, para aquel deudor que deje de pagar oportuna e íntegramente 
cualquiera de las cuotas previstas en el convenio. 

La indicación del señor Ministro de Tierras, explicada anteriormen
te, tiende a introducir una modificación lógica en este inciso, pues el 
plazo de seis meses que dicho precepto concedió a los interesados en ce
lebrar convenio se encuentra actl~tlmente vencido y ahora se trata pre
cisamente de conceder un nuevo plazo para ese efecto (ley que se consul
ta en el artículo 19 transitorio del proyecto cuya aprobación os propo
nemos), posibilidad que, obviamente, sólo puede otorgarse a los deudo
res que se hallen al día en una fecha cercana a aquella en que empieza 
a correr este nuevo plazo. 

Algunos miembros de la Comisión y el abogado señor Santa Cruz 
expusieron las razones antedichas como fundamento de la sustitución de 
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fechas propuesta por el señor Ministro y la Comisión, estimándolas muy 
• atendibles, aprobó la indicación por unanimidad. 

En seguida, se sometió a debate una indicación del señor Lorca y 
del señor Ministro de Tierras, tendiente a modificar también este inci
so segundo en el sentido de establecer que la reajustabilidad del saldo 
de precio insoluto, que· dicho inciso preceptúa como requisito previo para 
la celebración del convenio, se limitara también al 70 o/a de ese saldo, con 
lo cual se equipara esta situación al reajuste parcial, del 70%, aprobado 
respecto de cada cuota en particular. La indicación consulta asimismo 
una modificación en la referencia que se hace del precepto pertinente del 
artículo 14, modificación resultante de la reordenación que previamen
te se dio a los incisos de ese artículo. 

El señor Lorca adicionó personalmente su indicación en el sentido 
de suprimir, en el mismo inciso, la expresión "un máximo de", como una 
manera de garantizar que el número de cuotas que en los convenios se fije 
sea necesariamente cuatro. 

La indicación, adicionada en la forma antedicha, fue aprobada por la 
unanimidad de los miembros presentes de la Comisión. ' 

Como consecuencia de habers·e aprobado la idea de reabrir plazo para 
la celebración del convenio a que se refiere el inciso segundo d·el artículo 
transitorio nuevo de la ley N9 13.908, la Comisión se abocó de inmediato 
al examen d·e una indicación formulada por el señor Lorca ¡y por el señor 

• 
Ministro de Tierras para consultar, como artículo transitorio de este pro-
yecto de ley, una disposición que conc-ede un nuevo plazo de seis meses, 
a contar de la publicación de la ley a que dé origen este proyecto, para 
que dentro de ese lapso los interesados en celebrar convenio puedan ha
cerlo. 

El señor Ochagavía manifestó su opinión acorde con la idea expresa
da en la indicación, pero sugirió modificarla ·en el sentido de aumentar el 
plazo de seis meses a un año, ya que, según advirtió, la disposición pro
puesta tiende, en el fondo, a beneficiar a los deudores que están actualmen
te atrasados en el pago de sus cuotas y, conforme a la modificación antes 
aprobada al inciso segundo del artículo transitorio nuevo de la ley N9 
13.908, a esas personas se les va a exigir, como condición previa para que 
puedan celebrar convenio, que se pongan al día al 30 de junio de 196~~, 

exigencia que no parece probable puedan cumplir en el exiguo plazo de seis 
meses. 

La Comisión aprobó esta indicación, modificándola en la forma pro
puesta por el señor Ochagavía, por la unanimidad ele los miembros pre
sentes. 

El prec.epto que la contiene figura en el proyecto en informe como 
artículo 19 transitorio. 

Concluido el paréntesis abierto por la necesidad de conceder un nuevo 
plazo para la celebración del convenio, la Comisión discutió otra indicación 
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del señor Lorca encaminada a agregar un inciso final a este artículo tran
sitorio nuevo de la ley N9 13.908, según el cual los ad•quirentes de· tierras 
que al 19 de enero de 1967 hubieren anticipado los pagos de sus cuotas 
tendrán d2recho a que esos pagos anticipados se les reliquiden, a contar 
de esa fecha, con arreglo al sistBma de reajuste establecido por el proyecto 
en informe, debiénd·ose imputar las diferencias que resultaren a su favor 
como abonos al saldo pendiente. 

Explicando el sentido de esta indicación, el señor Lorca manifestó 
que la consagración de una norma semejante obedecía a un imperativo 
de justicia, desde el momento en que los anticipos efectuados con anterio
ridad a la fecha señalada, respecto de cuotas que vencían con posterioridad 
a ella, fueron reajustados en su oportunidad sobre la base de la variación 
del índice nacional del precio de la lana enfardada que, como ya se ex
presó, resultó sumamente elevada en circunstancias que el inciso pri
mero de este mismo artículo transitorio dispuso que todas las cuotas que 
vencieran con posterioridad al 19 de enero de 1967 se reajustarían sólo 
en un 70% de su valor y de acuerdo con la variación del índice de precios 
al consumidor. De este cambio de sistema se origina una situación obvia
mente desfavorable para aquellos deudores que, extremando su diligencia 
y puntualidad, pagaron anticipadamente, con un régimen de reajuste más 
oneroso, deudas que, de haber cancelad·o a su vencimiento, les habrían sig
nificado un desembolso menor. 

Conocidas estas razones, la Comisión aprobó, por unanimidad, la in
dicación presentada por el señor Lorca. 

Todas las modificaciones introducidas al artículo transitorio nuevo 
de la ley N9 13.908 y que han sido precedentemente analizadas, figuran en 
proyecto como N9 12) del articulo 19. 

3. Franquicias aduaneras que benefician: a los pasajeros procedentes de 
provincia. de Magallanes. 

A esb materia se refieren los artículos 89 y 99 del proyecto de la 
Honorable Cámara de Diputados . 

. Estos artículos tienden a llenar un vacío de que manifiestamente ado
lecen los incisos primero y segundo del artículo 55 de la ley N9 13.908, 
agregado por el N9 7) del artículo 19 de la ley N9 16.813, deficiencia pro
ducida a raíz de no haberse produc;do acuerdo entre el Ejecutivo y el Par
lamento respecto de las cantidades, en pesos oro valor aduanero, que po
dría permitirse introducir al resto del país, tanto en efectos personales 
como en mercaderías que no tengan carácter comercial, a los pasajeros 
provenientes de la provincia de lVIagallanes. 

El legislador, durante la gestación del proyecto que llegaría a cons
tituirse en ley N9 16.813, se propuso conceder a los pasajeros proceden
tes de la indicada prov-lncia un margen de liberación de g1·avámenes adua
neros, respecto de Jos efectos personales y otras mercancías que introdu
jeran al resto del territorio. 

Con dicha finalidad, el Congreso Nacional sancionó una disposición 
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que permitía la internación libre d:e efectos personales hasta por valor de 
1.000 pesos oro y de mercaderías, incluso prohibidas, siempre que no ten
gan carácter comercial, pagando los respectivos derechos arancelarios, 
hasta por la misma cantidad. • 

El Ejecutivo, estimando excesivas estas cifras, vetó la disposición 
pertinente y propuso rebajarlas a 500 pesos oro. La observación fue apro
bada por la Cámara de Diputados, mas no por el Senado, lo que trajo por 
consecuencia que el artículo 55 de la ley N9 16.813 se publicara en el Dia
rio Oficial sin indicar guarismo alguno, lo que torna inoperante la auto
rización que el precepto contempla. 

Los representantes de Magallanes informaron que este beneficio no 
opera en la actualidad en la forma que se tuvo en vista al establecerlo. El 
impuesto a la internación de esos efectos y mercaderías se cobra y su ren
dimiento va a fondos generales, en circunstancias que el criterio del legis
lador era destinar a beneficio de la Corporación de Magallanes todo cuanto 
se percibiera por este capítulo en la Aduana de Punta Arenas. 

Los artículos 89 y 99 del proyecto de la Honorable Cámara de Dipu
tados proponen fijar esas cantidades en 500 pesos oro como valor libre 
de derechos para la internación de efectos personales y en 1.000 pesos 
oro como valor máximo de las mercaderías sin carácter comercial que, 
pagando los derechos respectivos, pueden traer consigo los pasajeros pro
venientes de la provincia de Maga11anes. 

Se dejó constancia en la Comisión que esas cantidades son, pn~clsa
mente, las que rigen en la actualidad r,especto d·e los pasajeros procedentes 
tanto de Arica como de Magallanes u otras zonas que tienen tratamiento 
aduanero especial, por aplicación del artículo 23 de la ley N9 13.039, con 
sus modificaciones posteriores, de manera que el único fin que se persi
gue con la fijación de esos valores en el artículo 55 de la ley N9 13.908 es 
permitir que los recursos así recaudados en las aduanas magallánicas que
den a beneficio d,e esa provinci!a. 

Considerando valederos estos argumentos, la Comisión aprobó, con 
la sola abstención de la señora Gampusano, las cantidades propuestas por 
la Honorable Cámara de Diputados en los artículos 89 y 99 de su proyecto 
y, en atención a que ambos introducen agregados a un solo artículo de la 
ley N9 13.908, resolvió refundirlos en uno, que figura como N9 4) del ar
tículo 19 del proyecto que sometemos a vuestra consideración. 

4. Beneficios econónácos qu.e se consulian en favoT de la CorpoTac¡:ón 
de MagaUanes. 

' 

Seguidamente, la Comisión pasó a ocuparse del estudio de dos indi
caciones presentadas por el señor Lorca, las que tienden a consagrar cier
tas ventajas de índole económica en favor de la Corporación de Maga
llanes. 

La primera de ellas tiene por finalidad modificar el artículo 58 de 
la ley N9 13.908, agregado por d N9 7) del artículo 19 de la ley N9 16.813, 
en términos de establecer claramente que el recargo sobre el precio de ven-

• 
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ta al consumidor de ciertos combustibles, a que ese precepto se refiere fi
jándolo en una tasa máxima de un 1% y que se aplica a beneficio de la 
Corporación de Magallanes, será precisamente de ese monto, con lo cual 
se procura evitar que el Gobierno pueda fijar ese recargo en una frac~ 
ción inferior al 1 o/o, posibilidad que le franquea la redacción de ese ar
tículo. 

El señor Lorca, reseñando los argumentos en que se funda esta en
mienda, manifestó que, al discutirse en el Parlamento el proyecto de la ley 
N9 16.813, prevaleció la idea de crear este recargo con cierta latitud en 
cuanto a la determinación de su monto exacto para permitir así que el 
Gobierno pudiese fijarlo discrecionalmente con ocasión de cada reajuste 
del precio de la gasolina y otros combustibles, teniendo sólo, como límite 
máximo, el porcentaje ya indicado. . 

Agregó que la Corporación de Magallanes cifró esperanzas en que 
ese recargo se fijara justamente en el 1% o en una fracción muy próxima 
a ese nivel, lo que habría reportado a aquel organismo un ingreso probable 
d·e E9 20.000.000 al año. En la práctica, sin embargo, el Gobierno lo ha 
fijado sólo en un 0,2%, lo que le ha significado un ingreso mucho menor, 
que apenas ha llegado a los E9 3.000.000 anuales. 

Manifestó, por último, que esta indicación la formulaba a petición 
de la Corporación de Magallanes, con miras a permitir qu·e efectivamen
te se materialice el propósito que el legislador tuvo en vista al aprobar el 
recargo, cual era dar a la Corporación una entrada suficiente para finan
ciar sus planes de desarrollo. 

El señor Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Magallanes 
ratificó lo aseverado por el señor Lorca y añadió que la circunstancia de 
haberse consultado en la ley un recargo de cuantía variable ha ocasionado 
serios problemas presupuestarios a esa Corporación, ya que ésta elabora 
su presupuesto con un año de anticipación, sin que pueda saber de ante
mano qué recargo va a fijarse en su beneficio. De allí que sea indispensable 
indicar con ex:actitud la entidad del mismo. 

Esta primera parte de la indicación del señor Lorca fue aprobada 
por unanimidad. 

La misma inc1:icación propone sustituir el inciso segundo del mencio
nado artículo 58, en forma de declarar expresamente que este recargo del 
1% afectará también a las ventas que realice la Empresa Nacional del Pe
tróleo a los consumidores. 

• 

Sobre el particular, el señor Lorca expresó que esta modificación tien-
de a hacer justicia a la provincia de Magallanes, ya que ENAP, a despe
cho de toda la riqueza que extrae de ese territorio y que se vende, en su 
mayor parte, fuera de él, se ha negado hasta ahora a contribuir, median
te el pago de ese recargo, al financiamiento de la Corporación e, indirec.
tamente con ello, a favorecer el desenvolvimiento de las demás activida
des de la región. 

El señor Scarpa, abundando sobre el tema, informó que actualmente 
se sustancia un juicio entre la Corporación de Magallanes y la Empresa 
Nacional del Petróleo, en razón de que esta última sostiene que las ventas 
que ella hace a consumidores no quedan gravadas con el recargo porque 
la ley ordena aplicarlo con motivo de la fijación de precios y ENAP no 

• 

• 
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fija precios, puesto que el que ella cobra a los consumidon~s se determina 
de manera similar a la formación del precio internacional de los produc
tos. Agregó que incluso existe un dictamen de la Contraloría que establece 
que ENAP también debe pagar el recargo, pero que la Empresa niega au
toridad a ese veredicto y rehusa pagar dicha contribución hasta que no 
se resuelva expresamente en la ley la situación planteada. 

Concluyó diciendo que esta actitud de ENAP ha privado a la Corpo
ración de Magallanes de un ingreso estimativo de E9 50.000 mensuales. 

El señor Ochagavía hizo suya esta indicación del señor Lorca, decla
rando que compartía plenamente el propósito que ella envuelve. 

Sometida a votación, fue aprobada con la sola abstención de la seño-
ra Campusano. · 

La segunda indicación que el señor Lorca formuló en relación con 
esta materia tiene por objeto agregar, como inciso final del artículo 59 
de la ley N9 13.908, una norma •complementaria de las franquicias imposi
tivas de que actualmente goza la Corporación de Magallanes, en el senti
do de liberar las operacion.es de importación que ella realice del tributo 
del 3 7o que establece el N9 14 del artículo 19 de la Ley de 'Dimbres, Es
tampillas y Papel Sellado respecto de los documentos necesarios para 
efectuar importaciones y que se calcula sobre el valor CIF de las mer
caderías importadas. 

La urgencia de incorporar una disposición de esta índole proviene de 
la circunstancia de no ser absolutamente claras las normas actualmente 
. vigentes sobre la materia, lo que ha dado lugar a que diversos Servicios 
Públicos, como la Contraloría General de la República y el Servicio de 
Impuestos Internos, hayan resuelto que la Corporación de Magallanes no 
está exenta del impuesto antes indicado, por no tener la calidad de Servi
cio Público o Institución descentralizada a que el artículo 221 de la ley 
N9 16.840 supedita el goce de esa franquicia. 

· La Comisión, acogiendo la idea de otorgar dicho beneficio tributario 
a la Corporación de Magallanes, fundamentalmente porque, si bien desde 
un punto de vista formal podría no ser considerada como Servicio Público, 
las funciones de bien público que cumple le confier.en carácter de tal y, 
en atención a la manifiesta necesidad de no dejar librado el reconocimien
to de esta franquicia a interpretaciones más o menos fundadas, aprobó 
la indicación propuesta en los términos en que está concebida, por la una
nimidad de sus miembros presentes, agregando el precepto correspondiente 
como nuevo inciso final del artículo 59. 

Estas modificaciones introducidas a los artículos 58 y 59 de .la ley 
N9 13.908 por las dos indicaciones del señor Lorca, precedentemente ana
lizadas, figuran en el texto del proyecto aprobado por la Comisión como 
N9s. 5) y 6) del artículo 19. 

5. InceJ¡¿tivos tributarios a las actividades productivas de la zona 
austral. 

A esta altura de la discusión del proyecto, el señor Lorca presentó 
una serie de indicaciones destinadas a precisar el alcance de algunas dis-

' 
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posiciones del Título VI de la ley N9 13.908, agregado por el N9 7) del 
artículo 19 de la ley N9 16.813, relativas a determinadas franquicias tri
butarias de que disfrutan las industrias instaladas o que se instalen en 
la provincia de Magallanes, como asimismo a extender la amplitud de 
esos beneficios en la forma y con los propósitos que se explican a conti-. ' nuacwn. 

La primera de estas indicaciones es para agregar, a continuación del 
inciso segundo del artículo 60 de la ley N9 13.908, dos disposiciones que 
tienen por finalidad hacer aplicable la exención de impuesto a la renta 
y de contribución territorial, que consulta el inciso segundo de este ar
tículo, a ciertas industrias que utilizan mayor porcentaje de materia pri
ma extranjera que el permitido por ese precepto para tener derecho al 
benficio. 

En fecto, la disposición citada estatuye que las industrias manufactu
reras instaladas o que se instalen en la provincia de Magallanes y que em
pleen a la \ez materias primas nacionales y extranjeras, estarán exentas en 
un 80o/o del impuesto a la renta y de las contribuciones de bienes raíoes 
(con excepción del porcentaje que respecto de este último tributo corres
ponde a las MuniCipalidades y a los Cuerpos de Bomberos), siempre que 
el porcentaje de materia prima extranjera utilizada sea inferior al 40% 
del valor total de la materia prima insumida en cada ejercicio financiero. 

La inct:cación persigue introducir en este punto una norma aclaraüwJP 
de lo que se debe considerar como materia prima nacional para el efecto 
antes indicado, estableciendo que se reputará como tal todo el valor agre-
gado en la zona, ya sea por concepto de mano de obra, energía o combusti-
bles, y, además, conferir el carácter de materia prima nacional, para todos 
los efectos de esta ley al trigo que se importe por la provincia de Maga
llanes. 

El señor Lorca expuso que la primera parte de esta indicación le fu:, 
sugerida por la Corporación de Magallanes y tiene por objeto crear un 
incentivo eficaz para el establecimiento de industrias en la zona, ya que, 

. a p·esar de todas las disposiciones orientadas a ese fin que contiene la le
gislación vigente, no se ha registrado una industrialización significativa en 
la provincia. 

En lo referente a la calificación del trigo importado como materia 
prima nacional, los representantes de la provincia de Magallanes dijeron 
que esa disposición tendía a estimular el desarrollo de la incipiente activi
dad molinera magallánica, la que ha empezado, tras grandes esfuerzos de 
inversión, a abastecer un porcentaje cada vez mayor del consumo de hari
na en aquella provincia. Agregaron que, por este medio, se hace posible 
abaratar los co;:;tos del único molino allí existente, que debe emplear trigo 
importado para su molienda, toda vez que, por razones de flete y otras, 
el trigo nacional distribuido por la Empresa de Comercio Agrícola le re
sulta mucho más caro. Ahora bien, si a ese molino se le permite acogerse 
a las exenciones impositivas anteriormente indicadas, para lo cual es indis
pensable dar tratamiento de materi ~ pr1ma nacional al trigo extranjero 
que consume, ello influirá en la reducción de sus costos, permitiéndole am
pliar sus instalaciones y abastecer la creciente demanda regional a un 
precio más conveniente para los consumidores. 

• 
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El Diputado señor Tolentino Pérez, presente en la sesión en que se 
debatió esta materia, complementó los antecedentes proporcionados por la 
delegación magallánica diciendo que el molino actualmente existente -en 
Punta Arenas a tiende cerca del 30 <fa de la demanda de la provincia, satis
faciéndose el resto con harina extranjera o de otras zonas del país. La 
modificación propuesta permitirá, a su juicio, que este molino, caracteri
zado como una empresa progresista y con espíritu de superación industrial, 
pueda abastecer en el futuro la totalidad del consumo regional del pro
ducto. 

Suministradas estas informaciones, la Comisión aprobó, por la unani
midad de sus miembros presentes, la indicación del señor Lorca. Las nue
vas disposiciones introducidas por ella al artículo' 60 de la ley N<? 13.908 
figuran en nuestro proyecto como letra a) del N<? 7) del artículo 1<:>. 

Siempre en relación con el artículo 60 de la ley N<? 13.908, la Comisión 
discutió una proposición formulada por el señor Ochagavía, en orden a 
aumentar el tiempo de duración de las franquicias que ese artículo con
cede a las industrias magallánicas, de 25 a 50 años, respecto de las que 
se instalen o se hayan instalado en los departamentos de Tierra del Fuego 
y Ultima Esperanza. 

El autor de esta indicación manifestó que ella se dirigía a estimular, 
en mayor grado, la instalación de industrias en estos dos departamentos 
de la provincia de Magallanes, que son los que se encuentran en situación 
más desmedrada en cuanto al desarrollo del proceso de industrialización. 

La indicación fue aprobada, también por unanimidad y se consulta 
como letra e) del N<? 7) del artículo 19 del proyecto que os proponemos en 
este i'nforme. 

La segunda indicación presentada por el señor Lorca con el objeto de 
incentivar la radicación de industrias en la provincia de Magallanes agre
ga, como inciso segundo, nuevo, del artículo 61 de la ley N<:> 13.908, una 

' 

disposición complementaria de la contenida en el inciso primero del mismo 
artículo . 

Dicho inciso primero prescribe que las industrias manufacturer~.s o 
mineras establecidas o que se establezcan en la provincia de Magallanes 
sólo tendrán der·echo a las franquicias mencionadas en el Título VI de la 
ley N<? 13.908, si capitalizan o reinvierten, dentro de esa provincia; ya sea 
en actividades pesqueras, agrícolas, mineras o industriales, a lo menos 
el 30% de sus utilidades. 

El precepto que la indicación introduce declara expr~samente que esa 
capítalización y reinversión exigid'a por el inciso primero para tener de

-recho a las franqucias, será considerada como renta exenta para Jos efec
tos del impuesto global complementario que pudier8 afectar al industrial, 
socio o accionista. 

En el fondo, se pretende crear, por este medio, un estímulo verdade-
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ramente poderoso para promover la instalación de mayor cantidad de 
industrias en la zona, ya que, si las utilidades reinvertidas en la empresa 
no quedan gravadas por el impuesto global complementario que afeeta al 
o a los empresarios, éstos tendrán un interés muy explicable por reinvertir 
una parte importante de las utilidades obtenidas, puesto que, como es sa
bido, el carácter progresivo de este impuesto determina que, a más altos 
niveles de renta, la tasa impositiva sea mayor. 

Esa superior reinversión y el indispensable atractivo económico, ne
cesarios para impulsar el desarrollo industrial de la región, no se han 
conseguido cabalmente con la sola exención del impuesto de categoría so
bre la renta, razón por la cual se ha pensado que la nueva fórmula ofre
cida en esta indicación puede constituir un acicate mucho más eficaz que 
el hasta ahora existente. 

La indicación fue aprobada por la unanimidad de los miembros pre
sentes de la Comisión, señores Ferrando, Lorca y Ochagavía. La disposi
ción que agrega al artículo 61 figura como letra a) del N9 8) del artículo 
19 del proyecto. 

La última de las indicaciones l'elacionadas con incentivos tributarios 
que pres~mtó el señor Lorca apunta a agregar dos incisos nuevos al artícu
lo 62 de la ley N9 13.908. 

El citado artículo dispone que las industrias hoteleras instaladas o 
que se instalen en la provincia de Magallanes estarán exentas del impuesto 
territorial, excepto en el porcentaje que corresponde a las Municipalidades 
y a los Cuerpos de Bomberos, y del 90% del impuesto a la renta que las 
afecte. 

Esta disposición que, como se infiere de su simple lectura, tiende a 
favorecer el desarrollo de la industria hotelera magallánica, a través de 
un efectivo estímulo económico concedido a quienes la ejercen, no ha sido 
todo lo fructífera que se esperaba porque la interpretación que a ella ha 
dado el SNvicio de Impuestos Internos restringe apreciablemente su apli
cabilidad. 

En efecto, esa repartición pública ha dictaminado que las exenciones 
de impuestos en el12. consagradas sólo pueden beneficiar a los empresarios 
hoteleros que sean a la vez propietarios d1el inmueble en que funciona su 

• negocw. 
El señor Lorca, explicando los motivos que le indujeron a presentar 

esta indicación, manifestó que se hace urgentemente necesario propender . 
al desarrollo de esta actividad en la provincia, como una manera, entre 
otras, de favorecer el mayor flujo turístico hacia ella, finalidades cuya 
real consecución exige, como factor coadyuvante de indudable importan
cia, que estos beneficios tributarios se apliquen incluso en el evento, muy 
frecuente en la práctica, de que el propietario del edificio que alberga m 
hotel sea una persona distinta del industrial hotelero. 

Con ese propósito, la indicación añade al artículo 62 dos disposiciones 
inspiradas en el deseo de dar operabilidad a las franquicias consagra
ds en él. 

- -
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La primera dispone que la exención del 90% del impuesto a la renta 
beneficiará a las personas que exploten la industria hotelera, aun cuan
do no sean dueñas del inmueble en que ejercen esa actividad. En tal caso, 
la exención se hace también extensiva a la renta que el propietario del in-· 
mueble percibe por la entrega, a cualquier título, del bien raiz para su ex
plotación como hotel o de la parte proporcional de dicha renta, cuando 
sólo una sección o parte del edificio es destinada a ese objeto. 

La segunda. complementa a la anterior por cuanto declara que la 
exención de impuesto territorial establecida en el inciso primero del ar
tkulo 62 beneficiará a la totalidad del inmueble o a la parte de él que se 
ocupe en el negocio hotelero, aun cuando esa explotación comercial se lle
ve a cabo por persona distinta de su dueño. 

• 

Ambas disposiciones, aprobadas también unánimemente, figuran en 
el proyecto como N<? 9) del artículo 1 <:>. 

6. Nuevas atribuciones conferidas a la Corporación de Magallanes. 

Entró luego a considerarse el artículo 10 d€1 proyecto de la Honora
ble Cámara de Diputados, que propone sustituir el artículo 66 d'e la ley 
N<? 13.908, en términos de conferir a la Corporación de Magallanes las 
atribuciones que los artículos 1<? del D.F.L. N<? 375, de 1953, y 7<?, letras 
e) y d), del D. F. L. N<? 242, de 1960, otorg.an a la Dirección de Industria 
y Comercio. 

El texto actual del artículo 66 solamente reconoce a la Corporación 
de Magallanes las facultades consultadas por la última de estas disposicio
nes y que se refieren a su ingerencia en la tramitación de los permi'sos 
para la instalación de nuevas industrias en la provincia de Magallanes, 
a su competencia para emitir informes técnicos en la materia y al ejer
cicio de una función contralora de los requisitos técnicos que deben cum
plir las empresas favorecidas con franquicias especiales. 

De acuerdo con ello, a la Corporación de· Magallanes, en relación con 
el procedimiento para la instalación de industrias, sólo le cabe una inter
vención de orden secundario, circunscrita al papel de organismo trami
tador de las solicitudes y, en a1lguna medida, de tipo consultivo en cuanto 
a ciertos aspectos técnicos, pero quedando entregada siempre la potestad 
decisoria a la Dirección de Industria y Comercio. 

La indicación propone conceder mayores facultades a la Corporación 
de Magallanes en este _orden de asuntos, confiriéndole, lisa y llanamente, 
el poder de autorizar la instalación de nuevas industrias en la provincia, 
como así también el trasla•do o ampliación de las mismas, sin que las ·reso
luciones que emita al respecto necesiten ser refrendadas por la Dirección 
antes nombrada. Este es, precisamente, el significado que reviste el he
cho de deferir a la Corporación las atribuciones que el artículo 1 <:> del D . .. 

F. L. N<? 375, de 1953, asigna a la Dirección de Industria y Comercio. 
El señor Ferrando opinó que esta disposición propendía a una saluda

ble descentralización de estas atribuciones administrativas, con lo cual 
. . . 

no se hace más que reproduc.ir un predicamento ya adoptado con anterio-
ridad respecto de la Junta de Adelanto de Arica. 

' 
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De consiguiente, el artículo fue aprobado, sin modificaciones, por 
unanimidad, y figura en el proyecto como NQ 10) del artículo 19. 

7. Procedimiento a que se sujeta la resolución de los contratos de com
praventa de lotes fiscales magallánicos. 

Sobre este punto, el señor Ministro de Tierras y Colonización formu
ló una indicación destinada a agregar un nuevo artículo a la ley NQ 13.908, 
en orden a establecer que los juicios que se susciten con motivo de los con
tratos de compraventa de lotes fiscales en Magallanes se sujeten al pro
cedimiento establecido por la ley N9 6.152, respecto de los juicios que 
se ventilan entre el Fisco y los arrendatarios o concensionarios de tierras 
fiscales magallánicas con motivo de la terminación o caducidad de los 
arrendamietnos o concesiones. 

Las normas pertinentes de la ley N9 6.152 fueron también objeto de 
modificaciones sustanciales, aprobadas por la Comisión a propuesta del 
mismo señor Ministro, razón por la cual nos remitimos, en cuanto al co
mentario de esos pl'ec·eptos proc-esales, a las explicaciones que más adelan
te habrá lugar a ofrecer con ocasión del análisis de las enmiendas que 
se introduzcen a la ley N9 6.152. · 

Atendida la evidente conveniencia de hacer concordante la legisla
ción que regula situaciones tan parecidas, la Comisión aprobó la indica
ción con el voto favorable de todos sus miembros oresentes. -

La disposición respectva figura en el proyecto que os proponemos co
mo inciso segundo del N9 11) del artículo 19 y, en relación con el articu
lado de la ley N9 13.908, aparece como nuevo artículo 67. 

8. Asignación de recursos a la Inspección de Tierras de Magallanes. 

Pasó en seguida a debatirse otra indicación del señor Ministro de 
Tierras, destinada a preceptuar, en un nuevo artículo de la ley modificad:a, 
que la Corporación de Magallanes deberá transferir anualmente a la Ins
pección de Tierras de Magallanes, organismo dependiente del Ministerio 
de Tierras y Coloni:z<ación, el 10% de los ingresos que obtenga por con
cepto de arrendamiento y venta de tierras fiscales en esa provincia. A di
cha Inspección le impone el deber de invertir esos fondos en la adquisición 
de implementos necesarios al desempeño de sus funciones o en la adqui
sición, reparación o alhajamiento de inmuebles que le estén destinados, te
niendo también la posibilidad de ocupar parte de esos ingresos en la con
tratación del personal requerido para la conveniente atención de sus co
metidos específicos. 

Explicando los motivos que inspiran una disposición como la propues
ta, el señor Ministro de Tierras puso de relieve el hecho de que la Inspec
ción de Tierras de Magallanes, dependencia encargada de inspccionar lo& 
lotes arrendados a fin de informar a la Corporación o al Ministerio acer-
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• 

ca de si los arrendatarios cumplen o no los requisitos exigidos para te-
ner derecho a que se les transfieran las tierras, carece de los más indis
pensables elementos para, ejercer esa tarea. Para citar un ejemplo ilustra
tivo, informó que la Inspección cuenta en estos momentos con un solo In-

• 

geniero Agrónomo para atender la vasta extensión territorial comprendi-
da por las provincias de Aisén y Magallanes. 

Con la disposición cuya consagración se propone se tiende, pues, a 
financiar esta actividad fiscalizadora con parte de los recursos deriva
dos del arrendamiento y venta de terrenos, situación q).le tiene un pre
cedente significativo en la práctica ya desarrollada en Arica, donde la 
JL1nta de Adelanto local percibe los precios de venta de los terrenos fis
cales de ese departamento y ayuda al Ministerio a mantener la respec
tiva oficina zonal. Se desea concluyó el Ministro que en Magallanes 
ocurra otro tanto, dispositivo que, por lo demás, redundaría en beneficio 
directo para la Corporación, pues de esa manera podría vender más 
rápidamente los terrenos fiscales allí existentes. 

Oída la exposición del señor Ministro, la Comisión aprobó la indi
cación por la unanimidad de los miembros presentes. 

El precepto respectivo figura· en el proyecto como incisos tercero y 
cuarto del N<.> 11 del artículo y, en la ley N<.> 13.908, ocupa el lugar de 
artículo 68, nuevo. 

' 

9.-Transferencia de terernos rústicos fisc,ales 
turismo en la provincw de Magallanes. 

. 

para el fomento del 

Por último, la Comisión sometió a debate el artículo 11 del proyecto 
· de la Hnorable Cámara de Diputados, que autoriza al Presidente de la 
República para transferir a la Corporación de Magallanes terrenos rústi
cos fiscales ubicados en esa provincia, cuya superficie no exceda de 500 
hectáreas, para destinarlos al fomento del turismo. 

Faculta asimismo al Jefe del Estado. para que, a solicitud de la 
Corporación, fundamentada en acuerdo de los dos tercios de los miem
bros de su Consejo, proceda a expropiar en dicha provincia los terrenos 
rústicos que considere directa o indirectmaente necesarios para la explo
tación turística, señalando al efecto el procedimiento· que habrá de se-

• gmrse. 
La Comisión, tras producirse un breve intercambio de opiniones entre 

sus miembros, en el que hubo consenso para estimar que no era conve
niente establecer una autorización genérica para realizar expropiaciones 
con el indicado objeto, materia que debería dar lugar a un proyecto espe
cífico en cada caso, en que se califique la utilidad pública de la expropia
ción, resolvió aprobar _solamente el inciso primero del nuevo artículo 
propuesto por el artículo 11 del proyecto de la Honorable Cámara de 
Diputados, suprimiendo en él la referencia a la cabida máxima de_ los 
terrenos que se transfieran por el Presidente de la República a la, Corpo
ra<:ión de Magallanes, en razón de estimarse inoficiosa dicha limitación 

• 

• 

• 



• 
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cuando se trata de terrenos fis.cales que, por esta vía, están destinados 
a· convertirse en parques nacionales. 

A la idea anterior, expuesta por el señor Acuña, se agregó otra, del 
señor Subsecretario de Tierras, que influyó en el rechazo del resto del 
artículo por ,cuanto demostró que la finalidad que se propone obtener 
con la expropiación de terrenos particulares para fines turísticos, puede 
alcanzarse cumplidamente por otros medios que franquea la legislación 
vigente, concretamente a través de la declaración de los terrenos como 
parque nacional,.que puede hacer el Ministerio de Agricultura y la ulte
rior concertación de un convenio entre ese Ministerio o el Servicio Agrí
cola y Ganadero y la Corporación de Magallanes para la construcción, en 
dichos ,parques, de hoteles y demás instalaciones para fines turísticos, sin 
necesidad de establecer una disposición como la propuesta por la Hono
rable Cámara de Diputados. 

De modo, pues, que la Comisión, por la unanimidad de sus miembros 
presentes, se limitó a aprobar la autorización concedida al Presidente de 
la República para transferir terrenos rústicos fiscales a la Corporación 
de Magallanes, a fin de que ésta los destine a objetivos turísticos, recha
zándose el resto del artículo 11. 

El precepto aprobado figura como artículo 69, nuevo, de la ley N<l 
13.908 y, en nuestro proyecto, aparece como inciso quinto del NQ 11) del 
· arUculo 1 Q. 

II.-Disposiciones modificatorias del resto de los artículos de la 
ley N9 16.813. 

• 

. . 

Concluido el estudio de las disposiciones que modifican a la ley NQ 
13.908 y al artículo 1 Q de la ley NQ 16.813, la Comisión comenzó a ocu
parse de otras normas, contenidas tanto en el proyecto de la Honorable 
Cámara de Diputados como en las indicaciones presentadas por sus 
miembros, que introducen enmiendas a algunos otros artículos de la ley 
NQ 16.813. 

Seguidamente pasamos a explicarlas, siguiendo el orden correlativo . 
del articulado que se modifica. 

1 Rebaja de avalúo de los bienes raíces ubicados dentro de la Subdele
gación de Navarino. 

El artículo 14 de la ley N9 16.813 dispone que los bienes ubicados en 
la provincia de Magallanes y que pertenezcan a la I y II Serie, vigente 
para el año 1968, de acuerdo con los artículos 9Q y 10 de la ley NQ 11.575, 
se rebaja en un 30%, en el caso de los agrícolas, y en un 20%, en el caso 
de los no agrícolas. 

Sin embargo, respecto de los bienes raíces ubicados al sur del Canal 
Beagle, la. rebaja alcanza a un 50% del avalúo, rebajas que empezaron a 
regir desde el 1 Q de enero de 1968. 

La modificación que el proyecto contempla tiene por objeto extender 
esta mayor rebaja a los bienes raíces que, hallándose situados al norte 
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del Canal Beagle, se encuentren comprendidos dentro de la subdelegación 
de Navarino. · 

El señor Lorca expresó que la modificación aludida no procura otra 
cosa que conceder un beneficio análogo al ya estatuido respecto de los 
predios situados al sur de ese accidente geográfico, a los. que se encuen
tran próximos a la orilla septentrional del mismo, ya que, en uno y otro 
caso, la situación de las personas que allí residen es igualmente dura y 

· difícil, consideración que lógicamente debe llevar a aplicarles un trata
miento semejante. 

La Comisión, encontrando muy razonable el argumento, aprobó uná
nimemente la modificación propuesta, mejorando simplemente su redac
cin y agregando al inciso final del mismo artículo una frase destinada a 
precisar la fecha en que entrarían en vigor los nuevos avalúos que se fijen 
con arreglo a la modificación aprobada. 

Figura este precepto en el proyecto como N<? 1) del artículo 29. 

2. Modificación de la superficie mínima de terreno cuya expropiación se 
autoriza para fines industriales. 

El artículo 69 del proyecto de la Honorable Cámara de Diputados 
modifica el inciso primero del artículo 15 de la ley N<? 16.813, precepto 
que, a su vez, declara de utilidad pública y autoriza al Presidente de la 
República para expropiar, a solicitud de la Corporación de Magallanes, 
terrenos ubicados dentro del sector comprendido entre el límite urbano 
de la ciudad de Punta Arenas y una distancia de 30 kilómetros al norte 
del mismo, en una faja de hasta 10 kilómetros medidos desde la costa, 
expropiación que debe referirse a lotes de superficie no inferiores a 20 
hectáreas ·Cada uno, y que tiene por objeto permitir el establecimiento 
de industrias y de actividades agrícolas en ellos. 

La modificación consiste en permitir que, cuando la expropiación 
tiene por objeto instalar industrias en los terrenos adquiridos por este 
medio, la cabida mínima del lote expropiable se rebaje a media hectárea 
por cada uno de ellos, enmienda que, conforme a la explicación propor
cionada por los representantes de Magallanes, tiende a adecuar la parte 
pertinente del precepto a las necesidades reales de la mayoría de las indus
trias que, por regla general, no requieren de un espacio tan grande para 
establecer sus instalaciones y dependencias, bastándoles con una extensión 
mucho menor a la que el texto actual del artículo 15 autoriza expropiar 
para estos efectos. 

La Comisión, entendiendo que de esta manera se remedia una defi
ciencia manifiesta que inadvertidamente se deslizó en el artículo 15 de 
la ley N<? 16.813, aprobó la modificación por unanimidad, cambiando sim
plemente ·de ubicación el precepto ·Contenido en el proyecto de la Hono
rable Cámara de Diputados, ya que, e:Q el texto que os proponemos, figura 
como N<? 2) del artículo 29. 

•, 

• 
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3. Distribución gratuita de gas a los establecimientos de enseñ(tnZa de 
la provincia de Magallanes. 

El artículo 16 de la ley N9 16.813 autoriza a la Corporación de Ma
gallanes para adquirir de la Empresa Nacional de Petróleo, a precio de 
costo, gas licuado para entregarlo gratuitamente a los establecimientos 
educacionales de la provincia. 

El artículo 79 del proyecto de la Honorable Cámara de Diputados 
propone suprimir en este artículo la palabra "licuado", con el objeto de 
permitir que este tipo de adquisiciones, para distribución gratuita, pueda 
también tener lugar respécto del gas natural que ENAP está en condi
ciones de entregar a mucho menor costo. 

Según expresaron los representantes de ·Magallanes, la ampliación de 
esta facultad en orden a permitir la adquisición de otras formas de gas 
que no sea el licuado, es enteramente favorable y lógica, criterio que, com
partido por la Comisión, llevó a que el precepto se aprobara en forma 
unánime. En el proyecto figura como N9 3) del artículo 29. 

4. Aumento de las cantidades que, en valor adtt.ane1·o, p1Jeden internar 
al resto del país las personas domiciliadas en zonas que gozan de 
tratamiento aduanero especial, cuando se trasladan defintivamente 

de ellas. 

El artículo 35 de la ley N9 13.039, cuyo texto actualizado se fijó 
por el artículo 238 de la ley N9 16.617, establece que los residentes, con 
único domicilio en el departamento de Arica o en otras zonas que gocen 
de tratamiento especial, pueden internar al resto del país, libres de gra
vámenes aduaneros, en el momento en que se trasladen definitivamente 
de ellas y siempre que cumplan con los requisitos que esa disposición con
t.-,mpla, entre los que se exige una permanencia mínima de cinco años en 
l'l zona o de dos años si se trata de funcionarios públicos que son obli-
gados a trasladarse por resolución superior, su menaje usado y herra
mientas de mano, siempre que estos efectos provengan del lugar de su 
domicilio y aun cuando sean mercaderías de internación prohibida, a con
dición de que su valor total no represente una suma superior a 14.000 
pPsos oro en derechos aduaneros. La autorización antedicha puede. asi
noismo permitir la internación de un vehículo motorizado, pagando los 
d0rechos aduaneros correspondientes, siempre que sea un vehículo usado 
de propiedad de la persona que cambia su residencia y que haya sido 
adquirido con seis meses de anterioridad, a lo menos, a la fecha del· 
traslado. 

La letra a) del artículo 27 de la ley N9 16.813 sustituyó el inciso 
tercero del artículo analizado, en términos de disponer que la franqui
cia allí consultada ascendtría a la cantidad de 14.000 pesos oro, en valor 
aduanero, nomenclatura arancelaria diversa de la existente hasta enton
ces y conocida bajo la denominación de "pesos oro en derechos" (la 
rela.ción entre una y otra unidad es aproximadamente la siguiente: un 
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peso oro en derechos equivale, más o menos, a dos pesos oro en valor 
aduanero) y que el monto de lo que se permite internar, en estas condi
ciones, es de 20.000 pesos oro en valor aduanero, cuando el residente 
prueba una permanencia mínima de ocho años en la respectiva zona. 

,Por su parte, la letra d) del mismo artículo 27 de la ley N9 16.813 
modificó el inciso decimoquinto del referido artículo 35 de la ley N9 
13.039, precepto que, a su vez, expresa que las personas que hagan uso 
de estos beneficios no podrán invocarlos nuevamente sino después de 
transcurridos cinco años desde la fecha de la anterior resolución y que, 
en tal evento, las franquicias se limitarán a mercaderías cuyo valor total, 
incluyendo vehículo motorizado, menaje y herramientas, no exceda de 
6.000 pesos oro en derechos aduaneros. La modificación introducida por 
la ley N9 16.813 a este último respecto consistió en reemplazar la expre
sión "6.000 pesos oro en derechos aduaneros" por "6.000 pesos oro en 
valor aduanero", sustitución que, dada la relación de equivalencia indi
cada anteriormente (un peso en derechos - dos pesos oro en valor adua
nero), en el fondo significó reducir a la mitad el monto de los valores 
beneficiados por esta exención. 

En relación con esta materia, la Comisión aprobó, por la unanimi
dad de sus ·miembros presentes, señores Ferrando, Acuña y Lorca, dos 
indicaciones que este último señor Senador formuló con el objeto de mo
dificar las cantidades a las que, en términos de valor aduanero, se extien
den actualmente estas franquicias. 

La primera de ellas es para elevar, en el inciso terceto del actual 
artículo 35 deJa ley N9 13.039, los catorce mil pesos oro que se permite 
actualmente internar, en los casos y con los requisitos previstos en ese 
artículo a las personas que invocan por primera vez el beneficio, a veinte 
mil pesos oro, y para hacer que, en el caso de los residentes en la zona 
durante más de ocho años, la franquicia sea de treinta mil pesos oro, en 
lugar de los veinte mil pesos oro a que ahora se extiende. 

La segunda de estas indicaciones, que el señor Ferrando también 
suscribió, tiene por objeto modificar el inciso decimoquinto del citado 
artículo 13, en términos de aumentar, de seis mil pesos oro en valor adua
nero a diez mil pesos oro de ese mismo carácter, el valor total de los obje
tos que ese precepto permite internar a quienes usan por segunda vez 
de estos beneficios. 

La Comisión acogió ambas indicaciones fundamentalmente porque . . 

estimó equitativo reajustar la cuantía de los valores amparados por la 
franquicia en forma de situarlos a un nivel más cercano, en términos 
absolutos, al que tenían antes de operarse el cambio de nomenclatura 
arancelaria a que se hizo referencia anteriormente. 

Las modificaciones que, de esta manera, introdujo el artículo 27 de 
·. . 

la ley N9 16.813 y, a través de él, al artículo 35 de la ley N9 13.039, figu-
ran en ei texto del proyecto que sometemos a vuestra consideración como 
N9 4) del artículo 29. 
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III. Disposiciones nuevas qu.e conternxpla el proyecto de ley en examen. 

Como se explicó en el .preámbulo del presente informe, la Comisión 
reservó para el final el estudio de aquellas indicaciones que fueron pre
sentadas durante el curso de la discusión del proyecto y que no dan lugar 
a modificaciones de ninguna de las dos leyes anteriores relativas a la 
provincia y a la Corporación de Magallanes, es decir, ni de la ley N9 
13.908 ni de la N9 16.813, y que se encaminan, en cambio, o a introducir 
modificaciones a otras leyes diversas o bien a consagrar disposiciones 
nuevas, propias de este proyecto de ley. ·· 

Como consecuencia de ello y por razones de buen método, resolvió 
agrupar las disposiciones aprobadas en este sentido en el restante ar
ticulado del proyecto, es decir, en los artículos 39 a 13 inclusive. 

· Abordaremos, a continuación, el examen de esta snuevas normas que 
contempla el proyecto, clasificándolas, al igual que en los capítulos ante
riores, de acuerdo a las materias a que ellas se refieren. 

l. Afectación de ciertos ingresos tributarios al financiamiento de la 
Corporación de Magallanes y de los Institutos CORFO de Chiloé y 
Aisén. 

• En este orden de materias, la Comisión conoció, en primer lugar, 
una indicación del señor Lorca destinada a consultar un precepto que 
haga aplicable a las provincias de Chiloé, Aisén y Magallanes, lo dis-

• 

puesto para el departamento de Arica por el artículo 27 de la ley N9 
13.039. 

En conformidad al referido artículo, el impuesto a las compraventas 
de bienes muebles contemplado en la ley N9 12.120 y sus modificaciones 
posteriores, que se recauda en el departamento de Arica, se deposita en 
la cuenta especial de la Junta de Adelanto de Arica que se lleva en la 
Tesorería Comunal de esa ciudad y se destina íntegramente al cumpli
miento de las finalidades que esa ley encomienda a la Junta de Adelanto. 

La indicación se orienta, así, a incrementar los ingresos tributarios 
que actualmente perciben tanto la Corporación de Magallanes como los 
Institutos CORFO de Aisén y Chiloé, con arreglo a lo prevenido en las 
leyes N9s 13.908 y 16.813, por medio de la asignación, a dichas entidades, 
del producido que arroje la aplicación del tributo a la compraventa de 
bienes muebles en las respectivas provincias. 

Pormenorizando acerca de la forma cómo habrá de operarse esta 
transferencia de recursos fiscales a los organismos mencionados, el pre
cepto propuesto por la indicación estatuye que los fondos recaudados por 
este concepto habrán de ingresarse a las cuentas especiales, subsidiarias 
de la Cuenta Unica Fiscal, que cada una de esas instituciones tiene en el 
Banco del Estado de Chile, de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 19 
N9 6) y 99 de la ley N9 16.813, fondos que tanto la Cor.poración de Maga
llanes como los Institutos CORFO de Chiloé y Aisén deberán destinar al 
cumplimiento de sus cometidos específicos. Agrega, a mayor abunda-
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• 

miento, que estos recursos no pasarán a rentas generales de la Nación al 
término de los ejercicios presupuestarios respectivos e incrementarán los 
recursos ordinarios de capital de esas entidades. 

Fundamentando esta indicación, el señor Lorca manifestó que ella se 
proponía simplemente asimilar a la Corporación de Magalianes y a los Ins
titutos CORFO de Chiloé y Aisén a la situación de que actualmente goza 

• 

la Junta de Adelanto de Arica, equiparación que es, desde todo punto de 
vista, lógica y explicable por cuanto las razones que inspiran la concesión 
de este beneficio económico son idénticas en uno y otro caso. 

Los miembros presentes de Ia Comisión, señores Ferrando, Acuña y 
Lorca, acogieron estas ideas y prestaron su aprobación al precepto pro
puesto por la indicación, el que figura en el proyecto como artículo 3Q, 

2. Exención de impuesto a la compraventa para el azúcar importada que 
se consume en las provincias de Chiloé, Aisén y Magallanes. 

Pasó luego a debatirse otra indicación presentada por el mismo señor 
Senador, la que tiene por finalidad introducir un agregado a la letra h) 
del artículo 4Q de la ley sobre Impuesto a las Compraventas, cuyo texto 
actualiazdo se fijó por el artículo 33 de la ley NQ 16.466, con el objeto de 
establecer que el azúcar que se importe por las provincias de Chiloé, Aisén 
y Magallanes, para el consumo en dicha zona, estará totalmente exenta del 
tributo de 157o que dicha letra consulta respecto de las compraventas de 

, 
azucar .. 

Explicó el señor Lorca que la exención propuesta se justifica en razón 
d~ que el margen de utilidad acordado para la comercialización del pro
ducto en la zona es de un 8% y, si a ello se agrega el impuesto de 15%, el 
precio de venta al consumidor se recarga en un 23%, lo que encarece 
excesivamente un artículo de primera necesidad que, en razón de ser im
portado y adquirirse a más bajo precio que el azúcar nacional, debería 
venderse más barato. 

Atendidas estas razones, la Comisión aprobó la indicación, que en el 
proyecto figura como artículo 4Q, por la unanimidad de los miembros 
presentes, señores Ferrando, Acuña y Lorca. 

3. Aumento de la contribución adicional a los bienes raíces del departa
mento de Ultima Esperanza. 

Seguidamente, se discutió y aprobó, también por unanimidad, otra 
indicación del señor Lorca destinada a aumentar, del dos al cuatro por 
mil, la contribución adicional que grava a los inmuebles ubicados en el 
departamento de Ultima Esperanza, de la provincia de Magallanes, con 
el objeto de asignar el mayor recargo del dos por mil al mantenimiento y 
extensión de la red de alumbrado pú)¡¡lico en ese departamento. Agrega la 
disposición propuesta que este aumento comenzará a cobrarse desde el 
primer semestre del año 1970. 

• 
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Manifestó el señor Lorca que esta indicación la había formulado acce
diendo a una petición de la Municipalidad de Puerto Natales, con el decla
rado propósito de contribuir al financiamiento de la extensión del alum
brado público en ese lugar. 

El precepto que reproduce la indicación figura en el proyecto como 
artículo 59. 

4. Divisas que debe utilizar la Corporación de Magallanes en las impor
taciones que efectué. 

Una nueva indicación del mismo señor Lorca fue examinada a conti
nuación. Con ella se persigue agregar un inciso segundo al artículo 39 de 
la ley N<.> 14.555, con el fin de dejar claramente establecido que las opera
ciones de importación que realice o registre la Corporación de Magallanes 
se sujetarán a lo dispuesto en el referido artículo 39, lo que equivale a 
decir que esas importaciones quedan afectas al régimen general de cam
bios vigente para el resto del país, sin afectar el presupuesto de divisas 
de la provincia de Magallanes. Por otra parte, la disposición sugerida por 
el señor Lorca prescribe que la · Corporación de Magallanes, respecto de 
esas importaciones, no estará sujeta a la norma del artículo 7<.> de la ley 
N<.> 12.008, precepto que señala una serie de requisitos que deben reunir 
las personas naturales o jurídicas para poder ser importadores en las 
provincias de Chiloé, Aisén y Magallanes. 

El autor de la indicación explicó las razones en que ella se apoya, 
manifestando que, de esta manera, se persigue, por una parte, hacer más 
expeditas las operaciones de importación que realiza la Corporación y, 
por otra, impedir que esas operaciones, en algunos casos relativas a sumas 
considerables, dada la naturaleza e importancia de las funciones que esa 
entidad desarrolla, absorban las limitadas divisas a que puedn tener 
acceso los restantes importadores de la provincja. 

Puesta en votación, fue aprobada unánimemente y, la disposición 
contenida en ella, incorporada al proyecto como artículo 6<.>. 

5. Enajenación de los automóviles de alquiler internados por las provin
cias de Chiloé, Aisén y Magallanes al amparo de franquicia-s ad'I.Ulk
neras. 

El propio señor Lorca "presentó otra indicación orientada a consul
tar en el .proyecto un artículo nuevo, .por el que se permite que los 
automóviles de alquiler importados en esas provincias, siempre que se 
hayan desempeñado ininterrumpidamente en el servicio público durante el 
plazo de cinco años, contado desde la fecha de su internación, puedan ser 
libremente enajenados por sus dueños, sin pago de gravámenes, a condi
ción de que se acredite la concurrencia copulativa de ciertos requisitos 
que la indicación menciona y que figuran en el proyecto como letras a), 

• 
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b) y e} del artículo 79 con ·el objeto de garantizar que la internación se 
haya hecho al amparo de los preceptos legales respectivos y que el vehículo 
haya sido efectivamente destinado a la atención del público. 

El autor de la indicación manifestó que ella obedecía fundamental
mente al propósito de permitir que los dueños de taxis internados en esa 
zona puedan renovar sus vehículos al cabo de un tiempo prudencial, lo 
que actualmente no les es posible hacer si los han adquirido al amparo 
de franquicias aduaneras, posibilidad que es justo concederles porque 
en ~sa región, debido a las inclemencias del clima y al estado de los cami
nos, los automóviles suelen durar inucho menos que en el resto del país. 

La Comisión aprobó, también por unanimidad, la introducción de este 
nuevo artículo que figura en el proyecto con el número 79 y cuyo inciso 
final autoriza al Presidente de la República para reglamentar esta dis
posición dentro del plazo de noventa días, contado desde la fecha en que 
el proyecto entre a regir como ley. 

6. Disposiciones que beneft~cian a ciertos empleados. 

a) Exención de los impuestos de segunda categoría y global complemen
tario respecto de las a-signaciones o viáticos de zona que percibe el 
personal de la ENDESA. 

El señor. Lorca presentó asimismo una indicación para modificar el 
artículo 40 de la ley de Impuesto a la Renta y el inciso primero del ar
tículo 29 de la ley N9 17.073, en orden a establecer que las asignaciones o 
viáticos de zona que percibe el personal de la Empresa Nacional de Elec
tricidad S. A. estarán exentas del impuesto que grava a las rentas del 
trabajo, como así también del impuesto global complementario. 

Fundamentó la necesidad de introducir estas modificaciones seña
lando que los preceptos legales citados eximen del pago de esos tributos a 
las gratificaciones de zona que perciben los empleados públicos en gene
ral, beneficio en el que no se incluye expresamente al personal de EN
DESA, sin que exista razón alguna que justifique esa exclusión. La in
dicación tiende, pues, a llenar ese vacío igualando el tratamiento tribu
tario aplicable a todos los funcionarios que reciben asignaciones de ese 
tipo. 

La Comisión la acogió por unanimidad, incluyéndola en el proyecto 
como artículo Se:>. 

b) Aumento del feriado legal pa1·a los empleados públicos residentes en 
las provincias de Aisén o Magallanes. 

Otra indicación presentada por el señor Lorca agrega, a continuación 
del inciso quinto del artículo 88 del D.F.L. N9 338, de 1960, sobre Esta
tuto Administrativo, un nuevo inciso que concede a los empleados públi
cos residentes en las provincias de Aisén o Magallanes un aumento de 
diez días sobre el feriado anual a que tienen derecho de acuerdo con las 

• 
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normas que consagra el citado artículo 88, estableciendo la posibilidad de 
que esos empleados acumulen hasta dos períodos de descanso legal. 

El beneficio se justifica, en opinión de su proponente, porque evi
dentes razones de equidad demuestran la necesidad de extender a esos ser
viaores públicos la modalidad de feriado acumulativo de que actualmente . 
gozan los empleados particulares. Por lo demás, las difíciles condiciones 
climáticas de la región aconsejan conceder, a quienes en ella laboran, un 
feriado mayor que aquel a que tiell.e derecho la generalidad de los ero
empleados chilenos. 

En cuanto a la posibilidad de acumular dos períodos de· feriado €n 
años consecutivos, manifestó que ella obedece al hecho de que los residen
tes en Magallanes o Aisén normalmente disfrutan de su descanso anual 
en Santiago u otros puntos de la región central del país y el trasladarse 
hasta esta zona las significa subidos desembolsos que no se justifica ha
cer para una breve estada. Además, es útil que esDs empleados puedan 
acumular dos períodos de feriado, ya que ello hace fal'-tible que gocen de 
este derecho en época de verano, aspiración que todos ellos abrigan. 

Compartiendo plenament~ el sentido de la indicación, la Comisión 
le prestó su aprobación unánime e incluyó el precepto respectivo como ar
tículo 11 del proyecto. 

7. Fomento de la edificación en Magallanes. • 

Otras dos indicaciones de que fue autor el señor Lorca tienden a con
sultar sendas disposiciones destinadas a fomentar la edificación de vi
viendas económicas en la provincia de Magallanes. 

La primera de ellas introduce una disposición según la cual, no obs
tante lo dispuesto en los artículos 29 y 39 del D.F.L. N9 2, de 1959, pre
cepto que limitan a un 20% la parte del total edificado que puede: desti
narse a establecimientos comerciales, servicios públicos o de beneficio co
mún en los grupos habitacionales de "viviendas económicas", requisito 
al que se supedita el goce de las franquicias inherE!ntes a la calidad de 
"vivienda económica", tratándose de los grupos habitacionales que se 
construyan en las áreas de remodelación urbanas que determine el Plano 
Regulador de Punta Arenas y en las áreas urbanas del resto de la pro
vincia que fije el Presidente de la República, se consiaerarán "viviendas 
económicas" y gozarán de todos los beneficios contemplados por el D.F.L. 
N9 2 aun aquellos grupos habitacionales en que se destine a los fines an
tes indicados hasta un 50 o/o de la superficie total edificada. 

Explicando los antecedentes que motivan la implantación de esta nor
ma especial, el señor Lorca 1 expresó que el alto costo fijo de la edificación 
que se hace en la zona, determinado en gran medida por la mala calidad 
del suelo, impone la necesidad de erigir edificios grandes, de tres o más 
pisos, ya que ello hace posible abaratar el costo medio de la· construcción. 

Ahora bien, como resulta innecesario destacar, esas edificaciones de 
mayor envergadura no pueden ser destinadas totalmente a fines habita-

• 
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cionales y, en la práctica, más de un 20 ')"a de su superficie construida la 
ocupan locales comerciales u oficinas. En esas condiciones, el inmueble 
quedaría al margen de los beneficios que consulta el Plan Habitacional, 
pues no reuniría el requisito exigido por el inciso final del artículo 39 
del D.F.L. N9 2. 

Desde otro punto de vista, sólo puede estimularse eficazmente el 
desarrollo de la actividad constructora en esa provincia si se ofrece a los 
interesados el poderoso incentivo de reconocer a los edificios de que son 
propietarios las exenciones impositivas propias de las "viviendas econó
micas". 

Esas son, a juicio del autor de la indicación, las consideraciones que 
lo impulsaron a presentarla y que, siendo compartidas por la Comisión, 
determinaron la aprobación unánime del precepto propuesto. 

En el proyecto que os recomendamos figura la disposición pertinen
te como artículo 99. 

• 

La otra indicación del señor Lorca, encaminada también a fomentar 
el desarrollo de la construcción de viviendas en la provincia, propone 
consultar un nuevo artículo que permita a la Corporación de la Vivienda 
conceder créditos para la construcción de viviendas económicas en las 

' 

mismas áreas a que se refiere la indicación anterior, sometiendo la con-
cesión de esos préstamos a las normas del artículo 71 del D.F.L. N9 2, 
de 1959, sustituido por el artículo 39 de la ley N9 15.421, con la sola di
ferencia de autorizar, en este caso especial, la amortización de la deuda 
en el plazo de cuatro años, en lugar del más breve de dos años que con
sulta el citado artículo 71. 

Considerando que esta indicación aparecía abonada por análogas 
razones que las señaladas respecto de la anterior, la Comisión l~ aprobó 
también unánimemente y la incorporó al proyecto como artículo 10 . 

• 

8. Internación, libre de gravámenes, de un andarivel consignado al 
al Stade Francais, de Santiagó. 

A indicación del señor Lorca, la Comisión, ,por la unanimidad de sus 
miembros presentes, aprobó la incorporación de un precepto que libera 
del pago de derechos y autoriza la internación al país de un andarivel de 
determinadas características, consignado al Stade Francais de Santiago 
y que se encuentra en el almacén de rezagos de la Aduana de Valparaíso 
para ser subastado. 

La indicación autoriza asimismo la transferencia, sin pago de gra
vámenes de ninguna especie, incluso sin pago del impuesto a las compra
ventas, de ese andarivel por la entidad consignataria al Club Andino de 

' 

Punta Arenas. 
Explicando el fundamento de su indicación, señaló el ~eñor Lorca 

que este implemento fue importado por el Stade Francais, institución 
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que no ha podido retirarlo de Aduana por no hallarse en condiciones de 
pagar los derechos de internación. 

El propósito que se persigue es evitar que esta especie sea sacada a 
remate y, al mismo tiempo, permitir que ella sea adquirida por el Club 
Andino de Punta Arenas, entidad que agrupa a numerosos cultores de 
los deportes invernáJes y a la que, obviamente, le sería de gran utilidad 
contar con un andarivel de esas características. Dijo el señor Lorca que 
ello sería posible porque ya· existen conversaciones al respecto con el 
Stade Francais para acordar la venta del andarivel. 

Aprobada la indicación, se la incorporó al proyecto como artículo 12. 

9. Modificaciones a la ley N9 6.152. 

En seguida, la Comisión trató una indicación presentada por el se
ñor Ministro de Tierras y Colonización, la que tiene por objeto sustituir 
los artículos 23, 25 y 26 de la ley N9 6.152, con el fin de establecer un 
nuevo procedimiento para la sustanciación de los juicios a que da lugar 
el arrendamiento de tierras fiscales en Magallanes. 

El señor Ministro de Tierras y Colonización explicó que estas modi
ficaciones resultan imperiosas, por cuanto no existe en la actualidad un 
procedimiento legal eficaz para que el Fisco o la Corporación de la Re
forma Agraria puedan recuperar los terrenos cedidos en arrendamiento, 
en los casos de terminación o de caducidad del contrato por causa legal 
o reglamentaria. 

Agregó que el procedimiento existente, regulado por el Título VI 
de la mencionada ley, es de carácter administrativo, habiéndose compro
bado su esterilidad en la práctica porque, si bien permite declarar por 
decreto supremo la caducidad del contrato cuando el arrendatario infrin
ge las obligaciones que éste le impone, no franquea los medios adecuados 
para obtener la restitución inmediata del inmueble. Incluso prosiguió
los arrendatarios cuyos contratos se han caducado han evitado que el 
Fisco pueda recuperar los terrenos, alegando la inaplicabilidad del pro
cedimiento administrativo a que se ha hecho referencia, planteamiento 
que ha sido favorablemente acogido por la Corte Suprema. 

Concluyó expresando que el procedimiento propuesto por la indica-
ción remedia estas deficiEmcias y permite que el Fisco, pudiendo recupe- . 
rar la tierra concedida a los arrendatarios cuyos contratos se han cadu-
cado por no cumplir con las más mínimas exigencias que la ley les im-
pone, quede en condiciones de entregar esos lotes de terreno a personas 
que verdaderamente se interesen por explotarlos efectuando las mejoras 

• 

e inversiones necesarias para ello, lo que redundará en beneficio general 
para la zona. 

Informando acerca del número de arrendamientos caducados hasta 
la fecha, expuso que está totalmente tramitada la caducidad de catorce 
lotes y en estudio otros diez casos; que las causales preferentes para 
declarar esa caducidad consisten en el quebrantamiento, por parte del 

"' arrendatario, de la obligación de residir en Magallanes y de la prohibí-
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ción de subarrendar el lote o entregarlo en explotación a terceros y que 
también existen algunos casos en que la causal que ha motivado la ca
ducidad es el incumplimiento del deber de explotar la tierra, realizando 
las mejoras necesarias. 

Advirtió que, en todo caso, la caducidad se declara sólo una vez que 
el Ministerio se cerciora, por todos los medios a su alcance, de la efecti
vidad de la causal respectiva, razón por la cual los muy contados casos 
de caducidades declaradas hasta ahora se refieren a malos arrendata
rios, reincidentes y pertinaces en sus infracciones. 

La Comisión, tras producirse un intercambio de opiniones entre sus 
miembros respecto de los antecedentes suministrados por el señor Minis
tro, aprobó, con la sola abstención del señor Ochagavía, las sustituciones 
propuestas en la indicación, las que figuran en el proyecto como artícu
lo 13. 

10. Dictación del texto refundido de las leyes relativas a la 
Corporación de Magallanes. 

·Finalmente, la Comisión consideró el artículo 49 del proyecto de la 
Honorable Cámara de Diputados, disposición que faculta al Presidente 
de la República para que, a propuesta del Vicepresidente Ejecutivo de la 
Corporación de Magallanes, fije el texto refundido de las leyes N<.>s 6.152, 
13.908 y 16.813, incluyendo sus modificaciones posteriores y, dentro de 
ellas, las que introduce este proyecto. Añade que, al fijar dicho texto, 
cuya numeración será la de "Ley N<.> 13.908", el Presidente de la Repú
blica podrá coordinar y sistematizar la titulación del articulado de la ley 
y dar a sus disposiciones la ubicación más conveniente, pero sin. que pue
da alterar su contenido. 

La Comisión, acogiendo favorablemente la idea propuesta por este 
artículo, en razón de que la dictación de un texto refundido resulta im
prescindible para facilitar el conocimiento de la ley y hacer más expe
dita su consulta, le prestó su aprobación unánime, modificándolo sólo en 
cuanto a eliminar la referencia a la propuesta previa del Vicepresidente 
Ejecutivo de la Corporación y a la numeración que se asignaba al texto 
refundido, por estimar innecesaria la primera e inconveniente la segun
da. Asimismo, resolvió excluir de esta fusión de textos legales a la ley 
N<.> 6.152, por tratarse de un cuerpo legal que no se refiere a la Corpo
ración de Magallanes. 

El precepto pertinente figura como artículo 29 transitorio del pro
yecto cuya aprobación os proponemos en este informe. 

En mérito de las consideraciones anteriores, vuestra Comisión de 
Agricultura y Colonización tiene a honra recomendaros .la aprobación del 
proyecto de ley en informe, con las siguientes modificaciones: 

• 
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Artículo 19 

Pasa a ser N9 2) del artículo 19, sustituido en la forma que se in-
• 

dica más adelante. 

Artículo 29 · 

Pasa a ser N9 12) del artículo 19, reemplazado en la forma que se 
indica más adelante. 

Consultar, como primera parte del artículo 19, la siguiente, nueva: 
"Artículo 19 Introdúcense las siguientes enmiendas a la ley núme-

ro 13.908, modificada por el artículo 19 de la ley N9 16.813: 
1) Modifícase el artículo 29 en la siguiente forma: 
a) Sustitúyese el N9 39 por el siguiente: 
"39 Un representante de cada una de las tres Municipalidades de 

la provincia de Magallanes ;" ; 
b) En el N9 59, sustitúyese la conjunción "y' por un punto y coma 

( ;) y agrégase al final, después de "Corporación de Fomento de la Pro
ducción", lo siguiente: "y el Director Zonal del Servicio Agrícola y Ga
nadero"; 

e) En el N9 89, sustitúyese la coma (,) final por un punto y coma (;) 
y suprímese la conjunción "y" que sigue; 

d) En el N9 99, sustitúyese el punto final (.) por un punto y co
ma ( ;) ; 

e) Agréganse los siguientes números al inciso tercero: 
"109 El Director Zonal de Obras Públicas y el Director de la Ofi

cina de Planificación Regional de Magallanes, y". 

Artículo 39 

Pasa a ser inciso tercero de la letra e) del N9 1) del artículo 1 Q, 

sustituido en la siguiente forma: 
"119 Tres representantes de los productores agrícolas y ganaderos 

de la provincia de Magallanes, distribuidos en la siguiente forma: uno 
de la Federación de Asentamientos y Cooperativas de Reforma Agraria; 
uno de las Cooperativas Agropecuarias de Reforma Agraria y otras 
cooperativas, y uno de las entidades que agrupan a los demás producto
res agrícolas y ganaderos de la provincia de Magallanes, designados por 
el Presidente de la República de una terna propuesta por las organiza
ciones respectivas.", y". 

Luego, agregar la siguiente letra, nueva, al N9 1) del artículo 19: 
"f) En el inciso quinto sustitúyese la conjunción "y", que aparece 

entre los números "8" y "9", por una coma (,) y agrégase, después del 
número "9", lo siguiente: "y 11" .". 
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A continuación, según se dijo, agregar el artículo 19 del proyecto de 
la Honorable Cámara de Diputados como N9 2) del artículo 19, susti
tuido en la siguiente forma: 

"2) Modifícase el artículo 14 en la sigui-ente forma: 
a) En el inciso primero, reemplázase la expresión "las Direcciones 

Generales de Impuestos Internos y de Producción Agraria y Pesquera", 
por "la Dirección Nacional de Impuestos Internos y la Dirección de Tie
rras y Bienes Nacionales"; y suprímese el adjetivo "normal" que apa
rece entre el sustantivo "rentabilidad" y la preposición "de"; 

b) En el inciso tercero, intercálase una coma (,) entre la conjun
ción "y" y la frase "en caso de mora"; y sustitúyese la frase que dice 
"el interés penal que rija", para estos mismos efectos, en el Banco del 
Estado de Chile", por la siguiente: "con el interés del seis por ciento 
anual"· 

' 
e) Sustitúyense los incisos cuarto y quinto por el siguiente: 
"El 70% del valor de cada cuota se reajustará en proporción a la 

variación que haya experimentado el índice de precios al consumidor en
tre el mes calendario anterior a la fecha de entrega del inmueble y el 
mes calendario anterior a aquel en que se efectúe el pago."; 

d) En el inciso sexto, que pasa a ser quinto, reemplázanse la oración 
que dice: "Los índices de precios y los promedios a que se refiere este 
artículo serán determinados por el Servicio Nacional de Estadística y 
Censos", por la siguiente: "El índice de precios a que se refiere este 
artículo será determinado por la Dirección de Estadística y Censos" ; y 
la frase "ese Servicio" por "esa Dirección" ; 

e) El inciso séptimo pasa a ser sexto, sin modificaciones; 
f) En el inciso octavo, que pasa a ser séptimo, suprímese la parte 

final que dice: "En tales casos, para calcular el reajuste sobre las can
tidades respectivas, se considerará como fecha de exigibilidad aquella 
en la cual se efectúe el pago anticipado o el abono.", y 

g) Agréganse los siguientes incisos finales : 
"Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, la parte vendedora y 

los adquirentes podrán convenir el pago del saldo de precio a que se re
fiere el inciso tercero de este artículo en cuatro cuotas anuales, iguales, 
sucesivas y no reajustables, que devengarán un interés de un 10% anual. 

Las personas que paguen los saldos de precios en las condiciones 
geñaladas en el inciso anterior quedarán liberadas de las prohibiciones 
establecidas en el artículo 22 de esta ley. 

El no pago oportuno y completo de cualquiera de las cuotas pre
vistas en el convenio dejará sin efecto el acuerdo, volviendo a la forma 
de pago prevista en el inciso tercero. Las sumas pagadas se imputarán, 
en primer lugar, a las cuotas que resulteJ;l vencidas a la fecha de incum
plimiento del convenio y el saldo, a las que estén más próximas por ven
cer.".". 

En seguida, consultar el siguiente número, nuevo, en el artículo 19: 
"3) En el inciso primero del artículo 20, sustitúyese la conjunción 

"y", que aparece entre los números "8" y "9", por una coma (,) y agré
gase, después del número "9", lo siguiente: "y 11" .". 

• 
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Artículo 49 

Pasa a ser artículo 
rlica más adelante. 

29 transitorio, sustituido en la forma que se in-

Artículos 59, 69 y 79 

Pasan a ser N!?s 1), 2) y 3), respectivamente, del artículo 29, reem
plazados en la forma que se indica más adelante. 

Artículos 89 y 99 

Pasan a ser letras a) y b), respectivamente, del N!? 4) del artícu
lo 19, redactados en la siguiente forma: 

"4) Modifícase el artículo 55 en la siguiente forma: 
a) En el inciso primero, agrégase, a continuación de la frase "que 

no exceda de $", el guarismo "500", y 
b) En el inciso segundo, agrégase a continuación de la frase "que 

no exceda de $", el guarismo "1.000".". 
En seguida, consultar los siguientes números, nuevos, en el artícu-

lo 19: 
"5) Modifícase el artículo 58 en la siguiente forma: 
a) En el inciso primero, suprímese la preposición "hasta", y 
b) Sustitúyese el inciso segundo por el siguiente: 
"Este recargo también afectará a las ventas que realice la Empresa 

Nacional del Petróleo a sus consumidores.". 
~ 

6) Agrégase el siguiente inciso final al artículo 59: 
· "La Corporación de Magallanes estará exenta, en las operacione¡¡ de 

importación que realice, del impuesto establecido en el N!? 14 del artícu
lo 19 de la ley NI? 16.272 y sus modificaciones posteriores.". 

7) Modifícase el artículo 60 en la siguiente forma: 
a) Agréganse, como incisos tercero y cuarto, nuevos, los siguientes: 
"Para los efectos de lo dispuesto en~ los incisos anteriores, se consi

derará como materia prima nacional todo el valor agregado en la zona, 
como por ejemplo, mano de obra, energía y combustibles. 

El trigo que se importe por la provincia de Magallanes será consi
derado como materia prima nacional para todos los efectos de esta ley."; 

b) Los incisos tercero y cuarto pasan a ser quinto y sexto, respec
tivamente, sin modificaciones; 

e) En el inciso quinto, que pasa a ser séptimo, sustitúyese el gua-
rismo "25" por "50", y 

d) El inciso sexto pasa a ser octavo, sin modificaciones. 
8) Modifícase el artículo 61 en la siguiente forma: 
a) Agrégase, como inciso segundo, nuevo, el siguiente: 
"La capitalización y la reinversión a que se refiere el inciso anterior 

será considerada como renta exenta para los efectos del impuesto global 
complementario que pudiere afectar al industrial, socio o accionista.", y 

b) El inciso segundo pasa a ser tercero, sin modificaciones. 
9) Agréganse los siguientes incisos finales al artículo 62: 

• 
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"La exención del impuesto a la renta establecida en el inciso ante
rior beneficiará a las personas que exploten la industria hotelera, aun 
cuando no sean dueñas del inmueble en que desarrollan esa actividad. 

Gozará de la exención de impuesto territorial a que se refiere el in
ciso primero de este artículo la totalidad de los inmuebles o la parte de 
ellos que se destine a explotación de industria hotelera, aun cuando sea 
explotada por personas distintas de sus dueños. En tal caso, la renta 
que los propietarios perciban por la entrega, a cualquier título, de los 
inmuebles o de su parte destinada a hoteles, estará exenta del 90% del 
impuesto a la renta que corresponda.".". 

• 
Artículo 10 

Pasa a ser NQ 1 O) del artículo 1 Q, redactado en los siguientes tér-
• mmos: 

"10) Sustitúyese el artículo 66 por el siguiente: 
"Artículo 66. La Corporación de Magallanes tendrá las facultades 

que los artículos 1 Q del D.F.L. NQ 375, de 1953, y 7Q, letras e) y d), del 
D.F.L. NQ 242, de 1960, confieren a la Dirección de Industria y Comer
cio.".". 

A continuación, consultar el siguiente número, nuevo, en el artícu~ 
lo 1Q: 

"11) Agréganse los siguientes artículos nuevos: 
"Artículo 67. Los juicios que se susciten con motivo de los contra

tos de compraventa de lotes fiscales en Magallanes se someterán al pro-
• • 

cedimiento establecido en el artículo 23 de la ley NQ 6.152 y les será apli-
cable lo dispuesto en el artículo 25 de ese cuerpo legal. 

Artículo 68. La Corporación de Magallanes transferirá anualmente 
a la Inspección de Tierras de Magallanes, dependiente del Ministerio de 
Tierras y Colonización, el 1 O% de los ingresos que perciba por concepto 
de arrendamientos y ventas de tierras fiscales en Magallanes. Las sumas 
correspondientes las depositará directamente en una cuenta que al efecto 
se abrirá en el Banco del Estado de Chile y de la cual sólo podrá girar 
el Inspector de Tierras de Magallanes, con obligación de rendir cuenta 
a la Contraloría General de la República. · 

' 

Dichos fondos sólo los podrá invertir la Inspección de Tierras de 
Magallanes en la provincia de Magallanes para la adquisición de toda 
clase de bienes muebles necesarios para el desempeño de sus funciones 
propias, o en la adquisición, reparación o alhajamiento de inmuebles que 
le estén destinados. También podrá el Ministerio de Tierras y Coloniza
ción, con cargo a estos ingresos, contratar el personal suficiente para 
desempeñar sus funciones en la provincia de Magallanes.". 

Artículo 11 

Pasa a ser inciso quinto del NQ 11) del artículo 1Q, sustituido en la 
siguiente forma: . 

"Artículo 69. Autorízase al Presidente de la República para trans
ferir a la Corporación de Magallanes terrenos rústicos fiscales, ubicados 

' 
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en la provincia de Magallanes, para destinarlos al fomento del turis
mo."; y". 

Seguidamente, según se dijo, agregar el artículo 29 del proyecto de 
la Honorable Cámara de Diputados como N9 12) del artículo 19, susti
tuido en los siguientes términos: 

"12) Modifícase el artículo transitorio, nuevo, en la siguiente for-
ma: 

a) En el inciso primero, sustitúyese la frase final que dice: "se efec
túe el pago", por la siguiente: "la obligación se haya hecho exigible"; y 
agrégase a continuación, en punto seguido, lo siguiente: "Sin embargo, 
tratándose de las cuotas que se hagan exigibles con posterioridad al 19 
de enero de 1970, este reajuste se aplicará considerando la variación de 
ese índice hasta el mes calendario anterior a aquel en que se efectúe el 
pago. En caso de mora, el interés penal será del 6 <fo anual." ; 

b) En el inciso segundo, reemplázase la parte que dice: "y que se 
hayan hecho exigibles antes del 19 de enero de 1967, podrán convenir 
dentro del plazo de seis meses, a contar de la publicación de la presente 
ley", por lo siguiente: "y que se hayan hecho exigibles antes del 30 de 
junio de 1969, podrán convenir dentro del plazo de seis meses, a contar 

• 

de esta última fecha"; suprímese la frase "un máximo de"; y sustitú-
yense las frases que dicen "Para los efectos de la consolidación el total 
del saldo insoluto", por la siguiente : "Para los efectos de la consolida
ción, el 70<fo del saldo insoluto", y "el inciso noveno del artículo 14", 
por "el inciso décimo del artículo 14", y 

e) Agrégase el siguiente inciso final: . 
"Los adquirentes de tierras que al 19 de enero de 1967 hubieren 

anticipado los pagos de sus obligaciones con la Corporación de la Refor
ma Agraria o el Ministerio de Tierras y Colonización, tendrán derecho 
a que se les reliquiden dichos pagos, a contar de esa fecha, de conformi
dad a lo dispuesto en el inciso séptimo del artículo 14 permanente, de
biéndose imputar las diferencias que resultaren como abonos al saldo 
pendiente.".". 

• 

A continuación, de acuerdo a lo expresado, agregar los artículos 59, 
69 y 79 del proyecto de la Honorable Cámara de Diputados como N9s 1), 
2) y 3), respectivamente, del artículo 29, reemplazados en la siguiente 

• 

forma: 
. 

"Artículo 29 Introdúcense las siguientes enmiendas a la ley núme-
ro 16.813: 

1) Modifícase el artículo 14 en la siguiente forma: 
a) En el inciso primero, sustitúyese la frase "al sur del Canal Be.a

gle", por la siguiente: "dentro de la Subdelegación de Navarino", y 
b) Al final del último inciso, agrégase, en punto seguido, lo siguien

te: "Sin embargo los avalúos de los bienes raíces ubicados al norte del 
Canal Beagle y dentro de la Subdelegación de N avarino, regirán desde el 
19 de enero de 1970.". 

2) En el inciso primero del artículo 15, sustitúyese la frase final que 
dice "con el objeto de establecer industrias y actividades agrícolas en 
ellos", por la siguiente: "con el objeto de establecer actividades agríco-
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las en ellos, y no inferiores a media hectárea cada uno cuando se trate 
de terrenos para establecer industrias". · 

3) En el artículo 16, suprímese el adjetivo "licuado"; y". 
En seguida, consultar el siguiente número, nuevo, en el artículo 29: 
"4) Modifícase el artículo 27 en la siguiente forma: 
a) En el inciso tercero que se sustituye por la letra a), reemplá

zanse las expresiones "catorce mil pesos oro" por "veinte mil pesos oro", 
y "veinte mil pesos oro" por "treinta mil pesos oro", y 

b) En la modificación que se introduce por la letra d), reemplázase 
la frase "6.000 pesos oro en valor aduanero", por "10.000 pesos oro en 
valor aduanero".". 

A continuación, consultar los siguientes artículos, nuevos: 
"Artículo 39 Aplícase a las provincias de Chiloé, Aisén y Magalla

nes lo dispuesto para el departamento de Arica en el artículo 27 de la 
ley N9 13.039, respecto del tributo que se perciba en la respectiva pro-

• o 

VlllCla. 

La mención que en dicha disposición se hace a la cuenta especial 
establecida en el artículo 59 del aludido cuerpo legal deberá entenderse 
hecha, según corresponda, a las cuentas especiales a que se refieren los 
artículos 19, N9 6), y 99 de la ley N9 16.813, y para el cumplimiento de 
los objetivos de la Corporación de Magallanes y de los Institutos CORFO 
de Aisén y Chiloé. 

Los fondos que se recauden por este concepto no pasarán a rentas 
generales de la Nación al término de los ejercicios presupuestarios e in
crementarán los recursos ordinarios de capital de las entidades señala
das. 

Artículo 49 Modifícase la letra h) del artículo 49 del texto refun
dido de la ley N9 12.120, sobre impuesto a las compraventas, de la si
guiente manera: 

Intercálase, entre las expresiones "15% ," y "e", lo siguiente: "con 
excepción del azúcar que se importe por las provincias de Chiloé, Aisén 
y Magallanes para el consumo en dicha zona, que estará totalmente exen
ta del tributo establecido en esta letra". 

Artículo 59 Auméntase a un cuatro por mil la contribución adicio
nal a los bienes raíces del departamento de Ultima Esperanza, de la pro
vincia de Magallanes, destinado al mantenimiento y extensión del alum
brado público. Este aumento comenzará a cobrarse desde el primer se
mestre del año 1970. 

Artículo 69 Agrégase al artículo 39 de la ley N9 14.555, el siguien
te inciso segundo : 

"Igual tratamiento se dar~ a las importaciones que realice o re
gistre la Corporación de Magallanes, la que no estará sujeta a lo dis
puesto en el artículo 79 de la ley N9 12.008.". 

Artículo 79 Los automóviles de alquiler destinados al servicio pú
blico en las provincias de Chiloé, Aisén y Magallanes, que se hayan in
ternado por cualquiera de ellas al amparo de franquicias aduaneras y 

• 
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desempeñado ininterrumpidamente en dicha actividad durante el plazo 
de cinco áños, contado desde la fecha de su internación, quedarán de li
hre disposición para sus dueños, sin pago de gravámenes, siempre que 
cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Que su internación se haya efectuado al amparo de leyes espe
ciales, como las N<?s 14.824, 16.426 u otras, conforme a los antecedentes 
de internación que deberá expedir la Aduana respectiva, a petición de 
los interesados; 

b) Que se acredite, mediante certificado de la Junta Provincial Re
guladora del Tránsito de la provincia que corresponda, que el vehículo 
se ha desempeñado ininterrumpidamente desde la fecha del acta de ·en
trega al servicio público, y 

e) Que el propietario del vehículo se encuentre inscrito, cuando ello 
proceda, en los registros de un sindicato profesional de dueños· de auto
móviles de alquiler o de uno de choferes de taxis, en su caso, hecho que 
se acreditará mediante certificado expedido por alguno de dichos sindi
catos. 

Autorízase al Presidente de la República para reglamentar esta dis
posición dentro del plazo de noventa días, contado desde la publicación 
de esta ley. 

Artículo 8<? Introdúcese la siguiente modificación a las leyes que se 
indican: 

a) Intercálase, en el artículo 40 de la ley de impuesto a la renta, 
entre las palabras "Estado" e "y", lo siguiente: "las asignaciones o viá-

• 

ticos de zona que percibe el personal de la Empresa Nacional de Elec-
tricidad Sociedad Anónima (ENDESA) ", precedida de una coma (,), y 

b) Intercálase, en el inciso primero del artículo 1 <? de la ley núme
ro 17.073, entre el punto y coma ( ; ) que figura después de la palabra 
"Estado" y la preposición "a~' que lo sigue, lo siguiente: "a las asigna
ciones o viáticos de zona que .percibe el personal de la Empresa Nacional 
de Electricidad Sociedad Anónima (ENDESA) ;". 

Artículo 9<? N o obstante lo dispuesto en los artículos 2<? y 3<? del 
D.F.L. N<? 2, de 1959, en las áreas de remodelación urbanas que deter
mine el Plano Regulador de Punta Arenas y en las áreas urbanas del 
resto de la provincia de Magallanes que determine el Presidente de la 
República, serán consideradas "viviendas económicas" y gozarán de to
dos los beneficios establecidos en dicho cuerpo legal, aun aquellos grupos 
habitacionales en que se destine a locales comerciales, servicios públicos 
o de beneficio común hasta un 50 o/a del total de la superficie edificada 
en cada grupo. 

Artículo 10. No obstante lo dispuesto en el artículo 71 del D.F.L. 
N<? 2, de 1959, sustituido por el artículo 3<? de la ley N<? 15.421, la Cor
poración de la Vivienda podrá otorgar créditos a no más de cuatro años 
plazo, con el fin exclusivo de construir "viviendas económicas" en las 
áreas de remodelación urbanas que determine el Plano Regulador de 
Punta Arenas y en las áreas urbanas del resto de la provincia de Maga
llanes que determine el Presidente de la República. 

Al otorgar el préstamo, la Corporación de la Vivienda fijará un 
plazo dentro del cual el prestatario deberá ejecutar y terminar las vivien-

• • 
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das, el que en ningún caso podrá exceder de 36 meses, contado desde la 
fecha de la escritura de mutuo respectiva. 

Artículo 11. Agrégase, a continuación del inciso quinto del artícu
lo 88 del D.F.L. N9 338, de 1960, el siguiente inciso: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto _en los incisos anteriores, los emplea
dos públicos que residan en las provincias de Aisén o Magallanes tendrán 
derecho a gozar de un feriado legal aumentado en diez días más y podrán 
acumular dicho feriado hasta por dos períodos.". 

Artículo 12. Autorízase la importación y libérase del pago de dere
chos de internación, de almacenaje, de depósitos en el Banco Central de 
Chile, de la tasa de despacho establecida en el artículo 190 de la ley 
N9 16.464 y, en general, de todo derecho, tasa o contribución que se per
ciba por intermedio de las Aduanas y de la Empresa Portuaria de Chile, 
de un andarivel denominado "Baby Tele", contenido en un cajón con peso 
aproximado de 162 kilógramos, ingresado al país bajo el manifiesto 
N9 919, de 11 de septiembre de 1966, consignado al Stade Francais de 
Santiago y que se encuentra en el almacén de rezagos de Valparaíso para 
su remate. 

Autorízase, asimismo, la transferencia sin pago de gravámenes de 
dicho "Baby Tele" por la entidad consignataria al Club Andino de Punta 
Arenas y exímese a la misma del impuesto a las compraventas que co
rresponda. 

Artículo 13. Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley 
N9 6.152: 

a) Sustitúyese el artículo 23 por el siguiente: 
"Artículo 23. El Juez Letrado de Mayor Cuantía de Magallanes co

nocerá en primera instancia de los juicios que se susciten con motivo 
de los contratos celebrados en conformidad a esta ley. Estos juicios se 
someterán a las siguientes reglas: 

1) Presentada la demanda, el tribunal citará a un comparendo que 
se celebrará dentro del quinto día hábil después de notificada, al cual 
deberán concurrir las partes con sus medios de prueba. Si se quisiera 
rendir prueba testimonial, deberá presentarse lista de testigos antes de 
las doce horas del día hábil anterior a su celebración. 

Si fuere el Fisco el demandado, el plazo para celebrar el comparen
do se aumentará con el término de emplazamiento entre Punta Arenas y 
Santiago; 

2) En el comparendo deberán oponerse todas las acciones y excep
ciones que competan a los litigantes y no habrá lugar a pedir reserva de 
acciones. La prueba, si procediere, deberá rendirse en la misma audien-

• c1a. 
La sentencia definitiva se pronunciará en el plazo de diez días, con

tado desde que los autos queden en estado de fallo, y sin perjuicio de 
que el tribunal decrete medidas para mejor resolver en conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 159 del Código de Procedimiento Civil; 

3) Las resoluciones que se dicten durante la tramitación del juicio 
serán inapelables; 

4) En contra de la sentencia definitiva sólo procederá el recurso de 
apelación y se tramitará sin escritos de expresión de agravios.". 

• 
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b) Sustitúyese el artículo 25 por el siguiente: 
"Artículo 25. Si por vencimiento del plazo, por caducidad declara

da por la autoridad administrativa competente o por cualquiera otra 
causa o infracción legal, reglamentaria o contractual, terminaren los 
arrendamientos, las concesiones, los permisos de ocupación o las guardas 
de tierras fiscales en Magallanes, la restitución del inmueble, si procedie
re, se solicitará de acuerdo a las normas señaladas en el artículo 23. 

Los informes que emitan los Servicios Públicos, relacionados con las 
matérias indicadas en el inciso anterior, serán considerados como una 
presunción de aquellas a que se refiere el inciso segundo del artículo 426 
del Código de Procedimiento Civil. 

El particular demandante o demandado no podrá invocar a su favor 
el derecho legal de retención ni podrá efectuar alegación alguna tendien
te a obstaculizar el desalojo del inmueble. 

Cualquier incidente que se formule en el juicio, se tramitará en cua
derno separado y no suspenderá el curso de la causa principal.". 

e) Sustitúyese el artículo 26 por el siguiente: 
"Artículo 26. Los ocupantes de lotes fiscales, demandados en jui

cio de restitución del inmueble, en el comparendo a que se refiere el ar
tículo 23, además de las excepciones ordinarias que les competan, podrán 
reclamar el retiro o pago de las mejoras, animales y frutos, pendientes 
que les pertenecieren. Dicha petición se tramitará incidentalmente y le 
será aplicable lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo anterior.". 

Artículos transitorios. 

Artículo 19 Otórgase el plazo de un año, a contar de la publicación 
de esta ley, para los efectos de celebrar el convenio a que se refiere el 
inciso segundo del artículo transitorio, nuevo, agregado a la ley N9 13.908 
por el N9 8) del artículo 19 de la ley N9 16.813.". 

Por último, según se dijo, agregar el artículo 49 del proyecto de la 
Honorable Cámara de Diputados como artículo 29 transitorio, sustituido 
en los siguientes términos: 

"Artículo 29 Facúltase al Presidente de la República para que fije 
el texto refundido de las leyes NC?s 13.908 y 16.813 y sus modificaciones 
posteriores, debiendo contener las que la presente ley introduce. Al fijar 
dicho texto, que deberá llevar la numeración de ley que corresponda, el 
Presidente de la República podrá coordinar y sistematizar .la titulación 
del articulado de la ley y dar la ubicación más conveniente a sus dispo
siciones, pero sin alterar su contenido."."; 

Con las modificaciones anteriores, el proyecto de ley queda como 
• s1gue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1 Q Introdúcense las siguientes enmiendas a la Ley 
NC? 13.908, modificada por el artículo 19 de la ley N9 16.813: 

• • 
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1) Modifícase el artículo 29 en la siguiente forma: 
a) Sustitúyese el N9 39 por el siguiente: 

2813 

"39 Un representante de cada una de las tres Municipalidades de 
la provincia de Magallanes ;" ; 

b) En el N9 59, sustitúyese la conjunción "y" por un punto y coma 
( ;) y agrégase al final, después de "Corporación de Fomento de la Pro
ducción", lo siguiente: "y el Director Zonal del Servicio Agrícola y Ga
nadero"· 

' 
e) En el N9 89, sustitúyese la coma (,) final por un punto y coma 

(;) y suprímese la conjunción "y" que sigue: 
d) En el N9 99, sustitúyese el punto final (.) por un punto y co

ma ( ;) ; 
. 

e) Agréganse los siguientes números al inciso tercero: 
"10. El Director Zonal de Obras Públicas y el Director de la Oficina 

de Planificación Regional de Magallanes, y 
11. Tres representantes de los productores agrícolas y ganaderos 

de la provincia de Magallanes, distribuidos en la siguiente forma: uno de 
la Federación de Asentamientos y Cooperativas de Reforma Agraria; 
uno de las Cooperativas Agropecuarias de Reforma Agraria y otras coo
perativas, y uno de las entidades que agrupan a los demás productores 
agrícolas y ganaderos. de la provincia de Magallanes, designados por el 
Presidente de la República de una terna propuesta por las organizacio
nes respectivas.", y 

f) En el inciso quinto, sustitúyese la conjunción "y", que aparece 
entre los números "8" y "9", por una coma (,) y agrégase, después del 
número "9", lo siguiente: "y 11". , 

2) Modifícase el artículo 14 en la siguiente forma: 
a) En el inciso primero, reemplázase la expresión "las Direciones 

Generales de Impuestos Internos y de Producción Agraria y Pesquera", 
por ''la Dirección Nacional de Impuestos Internos y la Dirección de Tie
rras y Bienes Nacionales"; y suprímese el adjetivo "normal" que apare
ce entre él sustantivo "rentabilidad" y la pr<;)posición "de"; 

b) En el inciso tercero, intercálase una coma (,) entre la conjun
ción "y" y la frase "en caso de mora" ; y sustitúyese la frase que dice 
"el interés penal que rija, para estos mismos efectos, en el Banco del Es
tado de Chile", por la siguiente: "con el interés de s•eis por ciento anual"; 

e) Sustitúyense los incisos cuarto y quinto por el siguiente: 
"El 70% del valor de cada cuota se reajustará en proporción a la 

variación que haya experimentado el índice de precios al consumidor 
entre el mes calendario anterior a la fecha de entrega del inmueble y el 
mes calendario anterior a aquel en que se efectúe el pago."; 

d) En el inciso sexto, que pasa a ser quinto, reemplázanse la oración 
que dice "Los índices de precios y los promedios a que se refiere este ar
tículo serán determinados por el Servicio Nacional de Estadística y Cen
sos", por la siguiente: "El índice de precios a que se refiere este artículo 
será determinado por la Dirección de Estadística y Censos" ; y la· frase 
"ese Servicio" por "esa Dirección"; 

e) El inciso séptimo pasa a ser sexto, sin modificaciones; 
f) En el inciso octavo, que pasa a ser séptimo, suprimese la parte 
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, 

final que dice: "En tales casos, para calcular el reajuste sobre las can
tidades respectivas, se considerará como fecha de exigibilidad aquella 
en la cual se efectúe el pago anticipado o el abono.", y 

g) Agréganse los siguientes incisos finales: 
"Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, la parte vendedora y 

los adquirentes podrán convenir el pago del saldo de precio a que se re
fiere· el inciso tercero de este artículo en cuatro cuotas anuales, iguales, 
sucesivas y no reajustables, que devengarán un interés de un 10% anual. 

, 

Las personas que paguen los saldos de precios en las condiciones se-
ñaladas en· el inciso anterior quedarán liberadas de las prohibiciones 
establecidas en el artículo 22 de esta ley. 

El no pago oportuno y completo de cualquiera de las cuotas previs
tas en el convenio dejará sin efecto el acuerdo, volviendo a la forma de 
pago prevista en el inciso tercero. Las sumas pagadas se imputarán, en 
primer lugar, a las cuotas que resulten vencidas a la fecha de incumpli
miento del convenio y el saldo, a las que estén más próximas por vencer.': . 

• 

3) En el inciso primero del artículo 20, sustitúyese la 
"y", que aparece entre los números "8" y "9", por una coma 
gas e, después del número "9", lo siguiente: "y 11". 

4) Modifícase el artículo 55 en la siguiente forma: 

. . ' COnJUncron 
(,) y agré-

a) En el inciso primero, agrégase, a continuación de la frase "que 
no exceda de $", el guarismo "500", y 

b) En el inciso segundo, agrégase, a continuación de la frase "que 
no exceda de $", el guarismo "1.000". 

5) Modificase el artículo 58 en la siguiente forma: 
a) En el inciso primero, suprímese la preposición "hasta", y 
b) Sustitúyese el inciso segundo por el siguiente: 
"Este recargo también afectará a las ventas que realice la Empresa 

Nacional del Petróleo a sus consumidores.''. 
· 6) Agrégase el siguiente inciso final al artículo 59: 

"La Corporación de Magallanes estará exenta, en las operaciones de 
importación que r€alice, del impuesto establecido en el N9 14 del artículo 
19 de la ley N9 16.272 y sus modificaciones posteriores.". 

7) Modificase el artículo 60 en la siguiente forma: 
a) Agréganse, como incisos tercero y cuarto, nuevos, los siguientes: 
"Para los efectos de lo dispuesto en los incisos anteriores, se consi

derará como materia prima nacional todo el valor agregado en la zona, 
como por ejemplo mano de obra, energía y combustibles. 

El trigo que se importe por la provincia de Magallanes será conside
rado como materia prima nacional para todos los efectos de esta ley.''; 

b) Los incisos tercero y cuarto pasan a ser quinto y sexto, respecti
vatnente, sin modificaciones; 

e) En el inciso quinto, que pasa a ser séptimo, sustitúyese el gua-
rismo "25" por "50", y 

d) El inciso sexto pasa a ser octavo, sin modificaciones. 
8) Modifícase el artículo 61 en la siguiente forma: 
a) Agrégase, como inciso segundo, nuevo, el siguiente: 
"La capitalización y la reinversión a que se refiere el inciso ante-

• 

rior será considerada como renta exenta para los efectos del impuesto 



• 

SESION 36?, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 2815 

global complementario que pudiera afectar al industrial, socio o accio
nista.", y 

b) El inciso segundo pasa a ser tercero, sin modificaciones. 
9) Agréganse los siguientes incisos finales al artículo 62: 
"La exención del impuesto a la renta establecida en el inciso ante

rior beneficiará a las personas que exploten la industria hotelera, aun 
cuando no sean dueñas del inmueble en que desarrollan esa actividad. 

Gozará de la exención de impuesto territorial a que se refiere el in
ciso primero de este artículo la totalidad de los inmuebles o la parte de 
ellos que se destine a explotación de industria hotelera, aun cuando sea 
explotada por personas distintas de sus dueños. En tal c,aso, la renta que 
los propietarios perciban por la entrega, a cualquier título, de los inmue
bles o de su parte destinada a hoteles, estará exenta del 90 o/o del impues
to a la renta que corresponda.". 

10) Sustitúyese el artículo 66 por el siguiente: 
"Artículo 66. La Corporación de Magallanes tendrá. las facultades 

que los artículos 19 del D.F.L. N9 375, de 1953, y 79, letras e) y d), del 
D.F.L. N9 242, de 1960, confieren a la Dirección de Industria y Comer
cio.". 

11) Agréganse los siguientes artículos nuevos: 
"Artículo 67. Los juicios que se susciten con motivo de los contra-

tos de compraventa de lotes fiscales en Magallanes se someterán al pro-
cedimiento establecido en el artículo 23 de la ley N9 6.152 y les será 
aplicable lo dispuesto en el artículo 25 de ese cuerpo legal. 

ATtículo 68. La Corporación de Magallanes transferirá anualmen
te a la Inspección de Tierras de Magallanes, dependiente del Ministerio 
de Tierras de Magallanes, dependiente del Ministerio de Tierras y Colo
nización, el 10% de los ingresos que perciba por concepto de arrenda
mientos y ventas de tierras fiscales en Magallanes. Las sumas correspon
dientes las depositará directamente en una cuenta que al efecto se abrirá 
en el Banco del Estado de Chile y de la cual sólo podrá girar el Inspec
tor de Tierras de Magallanes, con obligación de rendir cuenta a la Con
traloría General de la República. 

Dichos fondos sólo los podrá invertir la Inspección de Tierras de 
Magallanes en la provincia de Magallanes para la adquisición de toda 

· clase de bienes muebles necesarios para el desempeño de sus funciones 
propias, o en la adquisición, reparación o alhajamiento de inmuebles que 
le estén destinados. También podrá el Ministerio de Tierras y Coloniza
ción, con cargo a estos ingresos, contratar el personal suficiente para 
desempeñar sus funciones en la provincia· de Magallanes. 

ATtículo 69. Autorízase al Presidente de la República para trans
ferir a la Corporación de Magallanes terrenos rústicos fiscales, ubicados 
ert la provincia de Magallanes, para destinarlos al fomento del turis-
mo."; y · 

12) Modifícase el artículo transitorio nuevo en la siguiente forma: 
a) En el i:qciso primero, sustitúyese la frase final que dice "se efec

túe el pago", por la siguiente: "la obligación se haya hecho exigible"; y 
agrégase a continuación, en punto seguido, lo siguiente: "Sin embargo, 
tratándose de las cuotas que se hagan exigibles con posterioridad al 19 

• 
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de enero de 1970, este reajuste se aplicará considerando la variación de 
ese índice hasta el mes calendario anterior a aquel en que se efectúe el 
pago. En caso de mora, el interés penal será del 6% anual."; 

b) En el inciso segundo, reemplázase la parte que dice "y que se 
hayan hecho exigibles antes del 19 de enero de 1967, podrán convenir 
dentro del plazo de seis meses, a contar de la publicación de la presente 
ley", por lo siguiente: "y que se hayan hecho exigibles antes del 30 de 
junio del 1969, podrán convenir dentro del plazo de seis meses, a contar 
de esta última fecha"; suprímese la frase "un máximo de"; y sustitú
yense las frases que dicen "Para los efectos de la consolidación el total 
del saldo insoluto", por la siguiente: "Para los efectos de la consolidación, 
el 70% del saldo insoluto", y "el inciso noveno del artículo 14", por "el 
inciso décimo del artículo 14", y 

e) Agrégase el siguiente inciso find : 
"Los adquirentes de tierras que al 19 de enero de 1967 hubieren 

anticipado los pagos de sus obligaciones .con la Corporación de la Refor
ma Agraria o el Ministerio de Tierras y Colonización, tendrán derecho 
a que se les reliquiden dichos pagos, a contar de esa fecha, de conformi
dad a lo dispuesto en el inciso séptimo del artículo 14 permanente, de
biéndose imputar las diferencias que resultaren como abonos al saldo 
pendiente.". 

Artículo 29 Introdúcense las siguientes enmiendas a la ley 
N? 16.813: 

1) Modifícase el artículo 14 en la siguiente forma: 
a) En el inciso primero, sustitúyese la frase "al sur del Canal Bea

gle", por la siguiente: "dentro de la Subdelegación de Navarino", y 
b) Al. final del último inciso, agrégase, en punto seguido, lo siguien

te: "Sin embargo, los avalúos de los bienes raíces ubicados al norte del 
Canal Beagle y dentro de la Subdelegación de Navarino, regirán desde 
el 19 de enero de 1970.". 

2) En el inciso primero del artículo 15, sustitúyese la frase final 
• 

que dice "con el objeto de establecer industrias y actividades agrícolas 
en ellos", por la siguiente: "con el objeto de establecer actividades agrí
colas en ellos, y no inferiores a media hectárea cada uno cuando se trate 
de terrenos para establecer industrias". 

3) En el artículo 16, suprímese el adjetivo "licuado"; y 
4) Modifícase el artículo 27 en la siguiente forma: 
a) En el inciso tercero que se sustituye por la letra a), reemplázanse 

las expresiones "catorce mil pesos oro" por "veinte mil pesos oro", y 
"veinte mil pesos oro" por "treinta mil pesos oro", y 

b) En la modificación que se introduce por la letra d), reemplázase 
la frase "6.000 pesos oro en valor aduanero", por "10.000 pesos oro en· 
valor aduanero". 

Artículo 39 Aplícase a las provincias de Chiloé, Aisén y Magalla
nes lo dispuesto para el departamento de Arica en el artículo 27 de la 
ley N? 13.039, respecto del tributo que se perciba en la respectiva pro-

• • 
VlllCia. 

La mención que en dicha disposición se hace a la cuenta especial 
establecida en el artículo 59 del aludido cuerpo legal deberá entenderse 
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hecha, según corresponda, a las cuentas especiales a- que se refieren los 
artículos 19, N9 6), y 99 de la ley N9 16.813, y para el cumplimiento de 
los objetivos de la Corporación de Magallanes y de los Institutos CORFO 
de- Aisén y Chiloé. 

Los fondos que se recauden por este concepto no pasarán a rentas 
generales de la Nación al término de los ejercicios presupuestarios e in
crementarán los recursos ordinarios de capital de las entidades señaladas. 

Artículo 49 Modifícase la letra h) del artículo 49 del texto refun
dido de la ley N9 12.120, sobre impuesto a las compraventas, de la si
guiente manera: 

Intercálase, entre las expresiones "15% ,'' y "e", lo siguiente: "con 
excepción del azúcar que se importe por las provincias de Chiloé, Aisén 
y Magallanes para el consumo en dicha zona, que estará totalmente exen
ta del tributo establecido en esta letra". 

Artículo 59 Auméntase a un cuatro por mil la contribución adicio
nal a los bienes raíces del departamento de Ultima Esperanza, de la pro
vincia de Magallanes, destinado al mantenimiento y extensión del alum
brado público. Este aumento comenzará a cobrarse desde el primer se
mestre del año 1970. 

Artículo 69 Agrégase al artículo 39 de la ley N9 14.555 el siguiente 
inciso segundo: 

"Igual tratamiento se dará a las importaciones que realice o registre 
la Corporación de Magallanes, la que no estará sujeta a lo dispuesto __ en 
el artículo 79 de la ley N9 12.008.". 

Artículo 79 Los automóviles de alquiler destinados al servicio pú
blico en las provincias de Chiloé, Aisén y Magallanes, que se hayan in
ternado por cualquiera de ellas al amparo de franquicias aduaneras y 
desempeñado ininterrumpidamente en dicha actividad durante el plazo 
de cinco años, contado desde la fecha de su internación, quedarán de 
libre disposición para sus dueños, sin pago de gravámenes, siempre que 
cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Que su internación se haya efectuado al amparo de leyes espe
ciales, como las N9s. 14.824, 16.426 u otras, conforme a los antecedentes 
de internación que deberá expedir la Aduana respectiva, a petición de 
los interesados; 

b) Que se acredite, mediante certificado de la Junta Provincial Re
guladora del Tránsito de la provincia que -corresponda, que el vehículo 
se ha desempeñado ininterrumpidamente desde la fecha del acta de en
trega al servicio público, y 

e) Que el propietario del vehículo se encuentre inscrito, cuando ello 
proceda, en los registros de un sindicato profesional de dueños de auto
móviles de alquiler o de uno de choferes de taxis, en su caso, hecho que 
se acreditará mediante certificado expedido por alguno de dichos sin
dicatos. 

Autorízase al Presidente de la República para reglamentar esta dis
posición dentro del plazo de noventa días, contado desde la publicación 
de esta ley. 

Artículo 89 Introdúcese la siguiente modificación a las leyes que 
se indican: 

a) Intercálase, en el artículo 40 de la ley de impuesto a la renta, 

• 
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entre las palabras "Estado" e "y", lo siguiente: "las asignaciones o viá
ticos de zona que percibe el personal de la Empresa Nacicnal de Elec
tricidad Sociedad Anónima (ENDESA) ", precedida de una coma (,), y 

b) Intercálase, en el inciso primero del artículo 19 de la ley N9 17.073, 
entre el punto y coma ( ;) que figura después de la palabra "Estado" y 
la preposición "a" que lo sigue, lo siguiente: "a las asignaciones o viá
ticos de zona que percibe el personal de la Empresa Nacional de Electri
cid-ad Sociedad Anónima (ENDESA) ;". 

Artículo 99 No obstante lo dispuesto en los artículos 29 y 39 del 
D.F.L. N9 2, de 1959, en las áreas de remodelación urbanas que deter
mi'ne el Plano Regulador de Punta Arenas y en las áreas urbanas del 
resto de la provincia de Magallanes que determine el Presidente de la 
República, serán consideradas "viviendas económicas" y gozan':.n de to
dos los beneficios establecidos en dicho cuérpo legal aun aquellos grupos 
habitacionales en que se destine a locales comerciales, servicios públicos 
o de beneficio común hasta un 50% del total de la superficie edificada 
en cada grupo. 

Artículo 10. No obstante lo dispuesto en PI artículo 71 del D.F.L. 
N9 2, de 1959, sustituido por el artículo 39 de la ley N9 15.421, la Cor
poración de la Vivienda podrá otorgar créditos a no más de cuatro años 
plazo, con el fin exclusivo de construir "viviendas económicas" en las 
áreas de remodelación urbanas que determine el Plano Regulador de 
Punta Arenas· y en las áreas urbanas del resto de la provincia de Maga-
llahes que determine el Presidente de la República. · 

Al otorgar el préstamo, la Corporación de la Vivienda fijará un pla
zo dentro del cual el prestatario deberá ejecutar y terminar las viviendas, 
el que en ningún caso podrá exceder de 36 meses, contado desde la fecha 
de la escritura de mutuo respectiva. 

Artículo 11. Agrégase, a continuación del inciso quinto del artículo 
88 del D.F.L. N9 338, de 1960, el siguiente inciso: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en los incisos anteriores, los empleados 
públicos que residan en las provincias de Aisén o lVIagallanes tendrán 
derecho a gozar de un feriado legal aumentado en diez días más y podrán 
acumular dicho feriado hasta por dos períodos.". 

Artículo 12. Autorízase la importación y libérase del pago de de
rechos de internación, de almacenaje, de depósitos en el Banco Central de 
Chile, de la tasa de despacho establecida en el artículo 190 de la ley 
N9 16.464 y, en general, de todo derecho, tasa o contribución que se per
ciba por intermedio de las Aduanas y de la Empresa Portuaria de Chile, 
de un andarivel denominado "Baby Tele", contenido en un cajón con 
péso aproximado de 162 kilogramos, ingresado al país bajo el manifies
to N9 919, de 11 de septiembre de 1966, consignado al Stade Francais de 
Santiago y que se encuentra en el almacén de rezagos de V al paraíso para 
su remate. 

Autorízase, asimismo, la transferencia sin pago de gravámenes de 
dicho "Baby Tele" por la entidad consignataria al Club Andino de Punta 
Arenas y exímese a la misma del impuesto a las compraventas que co
rresponda. 

• 

• 

' 

• 
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ATtículo 13.
N<? 6.152: 

Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley 

a) Sustitúyese el artículo 23 por el siguiente: 
"Artículo 23. El Juez Letrado de Mayor Cuantía de Magallanes 

conoctrá en primera instancia de los juicios que se susciten con motivo 
de los contratos celebrados en conformidad a esta ley. Estos juicios se 
someterán a las siguientes reglas: 

1) Presentada la demanda, el tribunal citará a un comparendo que 
se celebrará dentro del quinto día hábil después de notificada, al cual 
deberán concurrir las partes con sus medios de prueba. Si se quisiera 
rendir prueba testimonial, deberá presentarse lista de testigos antes de 
las doce horas del día hábil anterior a su celebración. 

Si fuere el Fisco el demandado, el plazo para celebrar el comparendo 
se aumentará con el término de emplazamiento entre Punta Arenas Y 
Santiago; 

2) En el comparendo deberán oponerse todas las acciones y excep
ciones que competen a los litigantes y no habrá lugar a pedir reserva de 
acciones. La prueba., si procediere, deberá rendirse en la misma audiencia. 

La sentencia definitiva se pronunciará en el plazo de diez días, con
tado desde que los autos queden en estado de fallo, y sin perjuicio de que 
el tribunal decrete medidas para mejor resolver en conformidad a lo dis
puesto en el artículo 159 del Código de Procedimiento Civil; 

3) Las resoluciones que se dicten durante la tramitación del juicio 
serán inapelables; 

• 

4) En contra de la sentencia definitiva sólo procederá el recurso de 
apelación y se tramitará sin escritos de expresión de agravios.". 

b) Sustitúyese el artículo 25 por el siguiente: 
"ATtículo 25. Si por vencimiento del plazo, por caducidad decla

rada por la autoridad administrativa competente o por cualquiera otra 
causa o infracción legal, reglamentaria o contractual, terminaren los 
arrendamientos, las concesiones, los permisos de ocupación o las guardas 
de tierras fiscales en Magallanes, la restitución del inmueble, si proce
diere, se solicitará de acuerdo a las normas señaladas en el artículo 23. 

' 
Los informes que emitan los Servicios Públicos, relacionados con las 

materias indicadas en el inciso anterior, serán considerados como una 
presunción de aquellas a que se refiere el inciso segundo del artículo 426 
del Código de Procedimiento Civil. 

El particular demandante o demandado no podrá invocar a su favor 
el derecho legal de retención ni podrá efectuar alegación alguna tendiente 
a obstaculizar el desalojo del inmueble. 

Cualquier incidente que se formule en el juicio se tramitará en cua
derno separado y no suspenderá el curso de la causa principal." . 

. e) Sustitúyese el artículo 26 por el siguiente: 
"ATtículo 26. Los ocupantes de lotes fiscales, demaNdados en jui

cio de restitución del inmueble, en el comparendo a que se refiere el ar
tículo 23, además de las excepciones ordinarias que les competan, podrán 
reclamar el retiro o pago de las mejores, animales y frutos pendientes 
que les pertenecieren. Dicha petición se tramitará incidentalmente y le 
sed aplicable lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo anterior.". 

• 
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Artículos transitorios. 

Artículo 19 Otórgase el plazo de un año, a contar de la publicación 
de esta ley, para los efectos de celebrar el convenio a que se refiere el 
inciso segundo del artículo transitorio nuevo, agregado a la ley N9 13.908 
por el N9 8) del artículo 19 de la ley N9 16.813. 

Artículo 29 Facúltase al Presidente· de la República para que fije 
el texto refundido de las leyes N9s. 13.908 y 16.813 y sus modificaciones 
posteriores, debiendo contener las que la presente ley introduce. Al fijar 
dicho texto, que deberá llevar la numeración de ley que corresponda, el 
Presidente de la República podrá coordinar y sistematizar la titulación 
del articulado de la ley y dar la ubicación más conveniente a sus disposi
siones, pero sin alterar su contenido.". 

Sala de la Comisión, a 9 de agosto de 1969. 
Acordado en sesiones de fecha 3 de julio, con asistencia de los Ho

norables Senadores señores Ferrando (Presidente), Contreras y Lorca; 
de fecha 17 de julio, con asistencia de los Honorables Senadores Ferran
do (Presidente), señora Campusano y señores Acuña, Lorca y Ochaga
vía; y de fechas 23 y 30 de julio, también de 1969, con asistencia de los 
Honorables Senadores señores Ferrando (Presidente), Acuña, Lorca y 
Ochagavía. . 

(Fdo.): Rodemil Torres Vásquez, Secretario." 

11 

MOCION DEL HONORABLE SENADOR SEÑOR PABLO, 

CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE LEY QUE 

DICTA NORMAS RELATIVAS A COLEGIOS DE TECNI-

COS Y PRACTICOS AGRICOLAS. 

Honorable Senado : 
La Ley N9 17.109, cuya tramitación en el Congreso Nacional duró 

doce años permitiendo un cabal estudio ·de la materia, creó el Colegio de 
Técnicos Agrícolas, concretando una sentida aspiración de Técnicos y 
Prácticos Agrícolas. 

Con posterioridad a ello, y en una ley la N9 17.146 completa-
mente ajena, que donaba casas a las primeras personas que fueron objeto 
de trasplantes cardíacos en Chile, se crearon diversos Colegios Profesio·· 
nales, entre ellos, separadamente, el de Técnicos Agrícolas y el de Prác
ticos Agrícolas. 

La creación de estos dos Colegios es fruto de la maniobra divisionis
ta de un grupo minoritario de Técnicos Agrícolas, que viene a destruir 
la organización nacional que existe en la actualidad . 

• 

La mantención del Colegio único no significa desmedro para nin-
guna de las dos profesiones, por cuanto se mantienen diferenciados los 

• 

' 
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• 

tículos de Técnico y Práctico Agrícola y se otorgan amplias garantías a 
ambos. 

Cabe señalar, además, que pese a que la ley N9 17.109 fue publicada 
• 

con anterioridad a la N9 17.146, el Ejecutivo observó a la primera con 
posterioridad a la segunda, lo que significa que consideró más adecuado 
legislar en los términos de la ley N9 17.109. 

Con el objeto de solucionar las dificultades de interpretación surgi
das del conflicto de estos preceptos y mantener la unidad del Colegio de 
Técnicos Agrícolas vengo en proponer el siguiente 

Proyecto de ley : 

({Artículo.... Derógase, en el artículo 39 de la ley N9 17.146, la 
expresión ", de Técnicos Agrícolas, de Prácticos Agrícolas". 

Declárase, interpretando la ley N9 17.109, que el único Colegio Pro
fesional que representa a Técnicos Agrícolas y Prácticos Agrícolas es 
el Colegio de Técnicos Agrícolas creado por dicho cuerpo legal. 

El Presidente de la República deberá dictar, dentro del plazo de 90 
días de publicada la presente ley, el reglamento de la ley N9 17.109, orgá
nica del Colegio de Técnicos Agrícolas.". 

(Fdo.) : Tomás Pablo Elorza." 
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MOCION DEL HONORABLE SENADOR SENOR TARUD 

CON LA QUE INICIA UN PROYECTO DE REFORMA 

CONSTITUCIONAL QUE MODIFICA LA CARTA 

FUNDAMENTAL. 

Los derechos de jubilación, montepío y otros beneficios similares, 
por su naturaleza y disposición de la ley, son derechos incorporados, des
de el momento de su adquisición, a los respectivos patrimonios de sus 
dueños. En consecuencia, son bienes incorporales objeto de dominio, pro
tegidos por la Constitución Política del Estado, de los que nadie puede 
ser privado sino en virtud de ley general o especial que autorice la expro
piación por causa de utilidad pública o de interés social, calificada por el 
legislador (Constitución Política del Estado, Artículo 10 N9 10; Código 
Civil Artículos 565, 576 y 583; D.F.L. 1.340 bis de 1930, artículo 18 y 
D.F.L. 338 de 1960, artículo 110). . 

Jurídicamente concurren a configurar los bienes incorporados los 
atributos que los constituyen, de manera que la garantía constitucional, 
al proteger el derecho de propiedad que sobre ellos se tenga, ampara ínte
gramente las cualidades que les corresponden. 

Desgraciadamente, en materia previsional, viciosas prácticas legis
lativas, que en cuanto al origen de la iniciativa de implantarlas no son 
imputables al Honorable Congreso Nacional sino al Ejecutivo, desvir
túan lo dispuesto por el N9 10 del Artículo 10 de la Constitución, en la 
aplicación de los preceptos constitucionales y legales, porque atienden 
sólo al aspecto formal de ellos y dejan a un lado lo substancial de la 
doctrina. 

•• 
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El procedimiento que generalmente se emplea, consiste en alterarle 
a una cosa al aspecto jurídico que de suyo le es propio para que, o no 
produzca determinados efectos o ellos sean distintos a los que en justicia 
corresponderían, como en el caso del Artículo 99 de la Ley 16.617, de 31 
de enero de 1967 que, por una parte cercenó derechos adquiridos por los 
jubilados o en espera de cumplir la condición de plazo determinado pero 
incierto para su existencia y, por la otra, limitó las legítimas expectati
vas que tienen los funcionarios activos de jubilar con requisitos ya cum
plidos, por estimarse que esas meras expectativas no constituían derechos 
(Código Civil, Artículos 1.070, 1.081 inciso W\ 1.086 y 1.493). 

Fluye de lo expuesto que la garantía 10l.l de las contempladas en el 
Artículo 10 de la Constitución Política del Estado, no asegura suficien
temente al trabajador ni a sus familiares en .circunstancia difíciles pos
teriores a su jubilación, por lo que se estima que es necesario adicionar 
adecuadamente nuestra Carta Fundamental y, por lo tanto, vengo en 
proponer la siguiente modificación a la Constitución Política del Estado: 

"Intercálase, después del inciso primero del N9 14 del Artículo 10 
de la Constitución Política del Estado, los siguientes incisbs nuevos: 

"El Estado propenderá a que todos los habitantes de la República 
estén sometidos a un régimen de previsión social." 

"En todo caso, los causantes de jubilación tendrán derecho a que 
sus pensiones les sean liquidadas considerando como base la totalidad de 
los sueldos asignados a los grados o categorías a que pertenezcan." 

"Por ningún motivo y cualquiera que sea su denominación, las can
tidades que se otorguen para que directa o indirectamente aumenten los 
sueldos, dejarán de ser imponibles". 

"Ninguna Ley podrá alterar con efecto retroactivo y en su perjui
cio, las condiciones provisionales existentes". 

(Fdo.) : Rafael Tarnd Siwady." 
• 
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MOCION DE LOS HONORABLES SENADORES SEÑO

RES MORALES Y VALENTE, CON LA QUE INICIAN 

UN PROYECTO DE LEY QUE CREA EL REGISTRO 

NACIONAL DE CONSULTORES EN INGENIERIA Y 

PLANIFICACION. 

Honorable Senado: 
Conocida es la llamada fuga de cerebros que sufren los países sub

desarrollados. Chile no es una excepción y por el contrario, cifras ema
nadas de fuentes responsables, indican que han emigrado a Estados Uni
dos, Europa e incluso otros países latinoamericanos, más de 10.000 pro
fesionales y técnicos chilenos, en 14 años, desde 1954 a 1968. 

Por otra parte en numerosas oportunidades, autoridades de gobierno 
han indicado su intención de otorgar incentivos para que estos profesio
les y técnicos vuelvan al país. La realidad nos indica que si profesionales 
y técnicos se van es porque no tienen suficientes oportunidades de tra-

• ' ' 
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bajo, están mal remunerados y no encuentran en general, las condiciones 
necesarias para desarrollar dignamente sus funciones. 

En Chile existen, además, algunos motivos que no sólo desalientan 
a nuestros profesionales, sino que, a la vez, proyectan sombras de duda 
acerca de algunos procedimientos. 

Por ejemplo, la anarquía existente en materia de otorgamiento de 
propuestas para ta realización de estudios técnicos, por parte de algunos 
organismos del Sector Público, permite que en numerosos casos, se pre
senten situaciones irregulares. Por ejemplo, en importantes Institucio
nes las propuestas no son públicas, se entregan abiertas y por lo tanto, 

• 

no hay seguridad para los proponentes de que no se filtre información 
sobre el monto de su propuesta. En el presente proyecto de ley, se obliga 
a que las propuestas, sean entregadas selladas y se abran en acto público, 
en presencia de los proponentes. 

Además, debe mencionarse que también se presenta la anómala si
tuación de que en estas mismas importantes Instituciones Públicas, la 
mayoría de las propuestas o las de mayor consideración, se vienen adju
dicando invariablemente a las mismas dos o tres empresas de ingenieros 
consultores que aparecen gozando de este privilegio. 

Por otra parte es preciso denunciar, que las empresas extranjeras de 
consultores han invadido el país, con grave daño para los profesionales 
nacionales. En gran parte, esta situación se debe a la imposición de los 
llamados créditos "atados" por parte del Gobierno de Estados Unidos 
de Norteamérica que imponen a Chile la obligación de entregar la reali
zación de obras a profesionales extranjeros en circunstancias de que en 
Chile los hay en cantidad y calidad suficientes. 

En el Cuadro siguiente se dan algunas cifras: 

EGRESOS DE CAPITALES DEL P AIS POR CONCEPTO DE 
ASESORIAS TECNICAS. FUENTE: BANCO CENTRAL 

AÑO 

1969 
1960 
1961 
1962 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967 
1968 (3) 

Asesorías técm·cas y gastos de administración 
(cifras en dólares nortea1nericanos) 

1.500.000 
4.700.000 

. 3.400.000 
8.200.000 
7.900.000 
8.800.000 
5.200.000 
5.600.000 

17.600.000 (1) 
29.700.000 (2) 

( 1) Incluye US$ 9.500.000 de servicios técnicos correspondientes al 
programa de expansión de la Gran Minería. 

' 
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(2) Incluye US$ 18.800.000 correspo_pdientes a servicios de ingenie
ría de la Gran Minería. 

(3) Estimación. 
No se incluyen Royalties en las cifras anteriormente expresadas. 

Este cuadro prueba nuestro aserto acerca del incremento que han 
tomado las operaciones de empresas extranjeras de ingeniería, en parti
cular después que los Gobiernos chilenos han aceptado las imposiciones 
del Gobierno norteamericano, sobre créditos atados. 

Y no cabe afirmar que en Chile no hay suficientes ingenieros y téc
nicos capacitados. Si la propia Sociedad Minera El Teniente, dentro de 
sus programas de publicidad informa que no trabajan en la Sociedad, 
más de 40 extranjeros. De ellos, no más de 10 son norteamericnnos. ¿Y 
cuántos ocupan altos cargos técnicos? 

En contraste con lo anterior, las cifras de egresDs por asesoría téc
nica indican que se gastaron US$ 18.800.000 en 1968 por servicios de in
geniería de la Gran Minería y US$ 9.500.000, por servicios técnicos co
rrespondientes al programa de expansión de la Gran Minería en 1967. 
Si estos egresos no corresponden a la Sociedad Minera El Teniente ¿a qué 
empresas o compañías corresponden y en parti.cular a qué técnicos? 

Sea cual fuere la causa principal, es un hecho que directamente, o 
bien a través de sus asociados chilenos, estas empresas extranjeras están 
retirando capitales del país y lo que es más grave, deteriorando la situa
ción de nuestros profesionales. 

Con el objeto de contribuir a normalizar esta situación, así como el 
de proteger a las empresas consultoras nacionales, que colaboren con el 
Sector Público en la realización de estudios, necesarios para la instala
ción de industrias, ejecución de obras de infraestructura y otro tipo de 
obras para el desarrollo económico, es que presentamos a la considera
ción del Honorable Senado el presente: 

Proyecto de ley: 

Artículo 19 La Oficina de Planificación Nacional llevará un Regis
tro Nacional de Consultores en Ingeniería y Planificación. 

En este registro deberán inscribirse las personas o sociedades de . 
personas que se dediquen a la ingeniería de consulta, como requisito pre-

• • 

vio para obtener propuestas por estudios de ingeniería o planificación 
en los organismos o empresas señaladas en el artículo 29 de la presente 
ley. 

Artículo 29 Los organismos o empresas del Sector Público, sean fis
cales, semifiscales, autónomas o de régimen especial, deberán establecer 
un Registro de Consultores, en el cual podrán inscribirse los consultores 
o empresas de consultores que deseen licitar en propuestas con el orga
nismo, empresa o institución. 

' 
Unico requisito para la inscripción, será el estar inscrito previamen-

te en el Registro indicado en el Artículo 19 de la presente ley. 
Artículo 39 Para inscribirse en el Registro Nacional de Consulto

res, los requisitos serán: 

• 
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a) Para las personas naturales: estar inscrito en el Colegio de In
genieros, Arquitectos o Ingenieros Agrónomos. 

b) Para las sociedades de personas: 19, presentar copia de la escri
tura de Constitución de la Sociedad; 29, que el objeto social sea el ejer
cicio de la ingeniería, arquitectura, agronomía u otra técnica, actuando 
' 

como consultores para terceras personas; 39, que a lo menos, 2/3 de los 
socios estén inscritos en los Colegios de Ingenieros, Arquitectos o Inge
nieros Agrónomos; 49, que sean empresas chilenas, entendiéndose por 
tales aquellas en las cuales el 80% del capital pertenezca a los chilenos 
y que además, tengan un 80% de socios chilenos. 

Artículo 49 Los estudios técnicos que no sean realizados por el pro
pio personal de los organismos o empresas a que se refiere ·el Artículo 29, 
de la presente ley, deberán ser solicitados por propuesta pública a los 
consultores inscritos en el Registro de Consultores del organismo, em
presa o institución correspondiente. 

Artículo 59 La propuesta será solicitada mediante publicación en el 
Diario Oficial y además por carta certificada enviada a los inscritos en 
el Registro de Consultores que corresponda. 

El Presidente de la República reglamentará los plazos y condiciones 
a que deberá someterse la entrega y apertura de las propuestas. 

En todo caso las propuestas deberán entregarse selladas y lacradas 
y su apertura deberá hacerse •en acto público citado mediante avisos en 
el Diario Oficial y en presencia de todos los proponentes o sus represen
tantes en la primera citación. En las siguientes citaciones se abrirán en 
presencia de los proponentes que asistan. 

Artículo 69 Los funcionarios de los organismos, empresas o insti
tuciones mencionadas en el Artículo 29, de la presente ley, que por su 
jerarquía y obligaciones intervengan en el proceso de selección u otorga
miento de propuestas, no podrán asociarse en modo alguno con personas 
o sociedades de personas inscritas en el Registro de Consultores del orga
nismo o empresa a la cual pertenezcan. Cualquier contravención a la pre
sente disposición, producirá la cesación automática de los infractores en 
sus cargos. 

Artículo 79 La Corporación de Fomento de la Producción podrá 
otorgar créditos para capital de instalación y operación, a las personas 
o sociedades de personas que se dediquen a Consultores. Estos créditos 
serán reajustab}es de acuerdo al Indice de Precios al por Menor de la 
Dirección de Estadística y Censos y pagarán un interés anual del 3%. 

El plazo de amortización será de 5 a 10 años, con uno a dos de gracia. 
Artículo 89 La Corporación de Fomento de la Producción podrá 

otorgar créditos hasta por un 10% de su presupuesto de operaciones, pa
ra la ejecución de estudios realizados por consultores inscritos en su 
registro. 

Estos créditos serán reajustables de acuerdo a lo indicado en el ar
tículo 79 de la presente ley. Las condiciones para la amortización serán 
las indicadas en el mismo artículo 79. La CORFO deberá proporcionar a 

' 

los interesados en utilizar estos créditos, acceso al Registro de Consulto-
res, pero no podrá calificar en modo alguno, a los consultores inscritos. 
en su Registro. 
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Artículo 9<? Los organismos, empresas e instituciones indicadas en· 
el artículo 1<? de la presente ley, deberán emplear en la ejecución de los 
estudios que solicitan por propuesta pública, consultores nacionales, si 
estos estudios son financiados total o parcialmente con rentas propias o 
fondos provenientes del Presupuesto de la N ación. 

Artículo 10. Las empresas de consultores extranjeros o filiales de 
empresas extranjeras, no podrán operar en Chile, sin expresa autoriza
ción de la Oficina de Planificación Nacional. 

La Oficina de Planificación Nacional dará esta autorización sola
mente en los siguientes casos : 

a) Que el 90o/o del personal de profesionales o técnicos empleado por 
la empresa en· Chile, sea chileno, y 

b) Que no existan profesionales, técnicos o empresas consultoras 
chilenas capaces de realizar el o los trabajos para los cuales se contrata 
a la empresa extranjera. 

Lo establecido en la presente letra podrá comprobarse mediante cer
tificado expedido por los Colegios de Ingenieros, · Ingenieros Agrónomos, 
Arquitectos y Técnicos, según sea la especialidad requerida para realizar 
el o los trabajos contratados y por certificado expedido por la propia Ofi
cina de Planificación Nacional, de acuerdo a antecedentes del Registro 
Nacional de Consultores. 

Artículo primero transitorio. El Presidente de la República dicta
rá el Reglamento de la presente ley, en el plazo de 60 días a contar de 
su publicación en el Diario Oficial. 

• 

(Fdo.): Alberto Jerez Harta, Raúl Morales Adriasola, Luis Valente 
Rossi." 

• 

O T. 2236 - Instituto Geográfico Militar - 1969 
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